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INTRODUCCION 

En la historia de li humanidad el ~esarrollo socioecon6-

mico ha pasado por diferentes etapas a: las que corresponden 
~ 

determinadas formas de producci6n, distribución y consumo. 

El hombre ha actuado sobre la naturaleza para transformarla 

y obtener sus satisfactores, destinando los excedentes del 

.. consumo al.intercambio de bienes no producidos localmente y 

a la b6squeda de fuentes de aprovisionamiento y demanda fue

ra del ámbito territorial. Esto provoc6 la inquietud por -

encontrar medios ~ficientes para el translado de bienes y -

personas, originando al transporte como fen6meno distributi-

vo dentro del proceso de producci6n, el cual fue asumiendo 

modalidades y especificidades diversas en las diferentes -

épocas hi~t6ricas, convirtiéndose en causa y efecto de desa 

rrollo. 

De esa forma el transporte desempefi6 siempre un papel 

preponderante, yendo su influencia generalmente aparejada a 

los intereses de los paises hegemónicos. Con el esplendor -

fenicio se desarroll6 la navegaci6n en el Mediterráneo; los 

romanos impusieron su ingenieria en los caminos de los pue-
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dos, ~n el que M~XlFO aesempefi6 el papel de proveedor de ma-
l •. 

terias primas para la producci6n bélica. 

Los créditos y financiamientos se usaron para impulsar-

la infraestructura carretera y la producci6n agricola de ex-

portaci6n; una vez pasado éste aug.e el comercio exterior se-

contrajo y el transporte deJ6 de ser P!ioritario en los pro

yectos gubernamentales. En la aécada de los setentas, el au

ge petrolero y la insuf1cienc1a de produccion agricola condu 

jo a una nueva expansi6n del comerc1o exterior y po! ende del 

transporte, provocándose congestionamientos en todos los sec 

tares que atrajo la atención de las autoridades para resol--

ver los problemas emergentes. 

Por otra parte, y en una secuencia que se verá detenida

roen te en el respec:ti vo capítulo, a nivel 1nternacional se 

gestaba un fen6meno que iria adquiriendo fuerza hasta nues--

tras dias. Se trata del transporte combinado o mult1modal -

de carga general unitarizada, lo que significa que la carga-

se unifica o consolida, con embalaj~s especiales, cuyas esp~ 

cif1caciones han sido normalizadas i~~e~~acionalmente. 
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Esta modalidad naci6 en los paises ihdustrializados como 

respuesta a la necesidad de agilizar el lap~o de entrega e -

incrementar la seguridad de la carga interoceAnica, habiértdQ 

se generado una ~ofisticada tecnología tanto ~ti unidades de

transporte, como en equipo de manipulación y embalaje, adap-

taci6n infraestructura!, terminales especializadas, asi como 

un sistema de coordinaci6n única bajo un s6lo respongable 

, llamado Operador de Transporte Mul timodal, OTM, todo lo cu-al 

en sy conjunto ha conquistado las principales rutas maríti--

mas del mundo. 

A semejania de las manufacturas, que una vez saturado el 

mercado interno de los pa{ses productores buscaron nuevos 

mercados ultramarinos, esta tecnología producto del Primer -

* Mundo, también propició la conquista de todas las rutas y 

puertos de los paÍses desarrollados y en vias de desarrollo. 

* ler. Mundo: paises industrializados de economia de mercado. 
2o. Mundo: paises socialistas de economía planificada. 
3er. Mundo: paises en vias de desarrollo. 
Estos términos fueron introducidos por la prensa occidental 
y aceptado por la ONU en 195?-1960 cuando un número mayor de 
paises descolonizados se transformaban en mayoría en dicha -
organización, acuñándose lo de "3er. Mundo". 
Osmañcyzyk; Edmundo Jan. Enciclopedia Mundial de Relaciones 
Internacionales y Naciones Unidas. Fondo de Cultura Econ6~i 
ca, México, 1976, p. 2J06 
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En el caso del transporte ·mari-timó, éste se rige por las 

Reglas de la· Haya, Convención '&e _:·B-rúselas de 1924, y son mu

chas las exenciones que protegen· ·a los·, navieros. Aún en el -

caso de que el propietario gane el pleito, el monto al que -

tiene derecho puede no justificar el ésfuerzo de urt litigio 

internacional, siendo el fondo del problema la fuerza econó

, mica que tradicionalmente han representado los navieros de -

,los paises desarrollados. 

Frente a esta incertidumbre, los imp~rtadores y exporta

dores se ven obligados a asegurar la carga, cuya prima se re 

fleja en los costos. La unitarización tre~ las condiciones 

para que aumente la seguridad en los recorridos y transbor-

dos, así corno en las terminales, :y·. es~ ventajoso t~nto para 

los usuarios como para los navieros, ya que la responsabili

dad recae en un s6lo contrato durante todo ~1 trayecto de 

pu~rta a puerta, siendo el OTM el ~ue·se ent~nderá con los -

porteadores y prestadores del servicio, de acuerdo con las -

leyes y convenciones específicas. 

Dado el enorme respaldo financiero y experiencia que el

OTM debe poseer, este sistema no puede estar al alcance de -

cualquiera, por lo tanto se presenta un posible proceso de -
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concentr~c;i.ón del transporte internacional en un grupo redu

cido, por lo que es' primordial que cada ·país legisle cuidad~ 

samente su transportaci6n internaJproiegiendo la nacionalidad 

y soberanfa sobre sus diferentes sectores y propiciando el -

desarrollo de su marina mercante.para disminuir la dependen-
:'' 

cia hacia las conferencias m~ritimas que imponen unilateral-

mente las condiciones. 

En el seno de las Naciones Unidas y más específicamente 

en la Conferencia_de las Naciones Unidas para el-Comercio y 

Desarrollo~conocida_por sus siglas inglesas UNCTAD y que 

desde 1964 constituye un 6rgano permanente por la importan-

cia vital que representa, se crearon co"misiones para_estu--

diar los problemas latentes que agobian a los paises subde-

sarrollados, en su relaci6n comercial con los países indus--

trializadosf constituy€ndose grupos de estudio sobre produc-

tos básicos, comercio,~ financiamiento y transporte. 

Como el transporte multimodal era una realidad de más 

vigor cada dia, las asociaciones jurídicas internacionales 

se ·enfocaron a la tarea de legislarla, dando lugar a algu~~~ 

nos proyectos que no fueron aceptados por los paises del :~-

Tercer Mundo quienes e~p11s ieron su :ii1C:9l.lforJ1l:idad en .los :fo-
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ros de las Naciones Unidas; por tal motivo, y trás algunos 

años de deliberación/se dió a luz el Convenio de las Nacio

nes Unidas sobre el Transporte Multimadal Internacional de 

Mercancías. 

El objetivo de la presente investigación, por lo tanto, 

es analizar el sistema multimodal, su tecnologia, su expan

sión e inserción en el Tercer Mundo donde México está inmer-

so y comparte el mismo tipo de problemas inherentes al subde 

sarrollo, enfocando la problemática específica del país para 

la correcta adopcion del sistema y del convenio internacio··

nal que lo rige. 



CAPITULO I 

EL TRANSPORTE MüNDlAL hN LA ACTUALIDAD 

La Segunda Guerra Mundial dej6 t~ás de sí una estela de 

destrucción que incluyó en primer lugar a las lnstalaciones

portuarias, las cuales una vez concluída la conflagraci6n en 

trarón en un período intensivo de reconstrucción y moderniza 

c1ón extensivo a Norteamérica. Los astilleros acentuaron la 

especializacion de los buques, aumentando su velocidad y ca

pacidad; alxededor de los puertos transformados surgieron am 

pl1as zonas industriales y conjuntamente con la mejora en 

los transportes terrestres, especialmente por carretera, con 

yirtieron al puerto en eslabón de la cadena del transporte,

lo que obJigÓ a mejorar los accesos terrestres al muelle pa

ra facilitar la evacuación yd:i:stribución del tráfico llega

do fOr mar. 

Las vias de comunicación y medios de transporte se fue

ron optimizando paralelamente al desarrollo de la producción 

económica, de tal manera que en la actualidad son los paises 

industr¡al¡zados los que cuentan con la más avanzada tecnolo 

gía en todo lo re±erente al transporte sobresal¡endo Estados 

Unidos, Canad~, la UKSS, Gran ~retafia, Francia~. Al~~a~i 

Australia, SJdáfr1ca y Japón. 
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Ta~b~~n los pr~nc~pales sistemas ferrov~ar~os se loca-

* lizan en las regiones industriales más importantes del globo 

y en cuanto a las rutas marítimas, és'tas se han desar.rollado 

en relación a las naciones cuentan en sus terr~torios -

' con puertos naturales y costas recortadas, densa población y 

** zona de influencia industrial. 

Respecto a las redes aéreas mundiales~ la norteameri-

cana es la más importante, no sólo por el número de sus ru--

tas, sino por la potencia y calidad de los aparatos utiliza

dos. La red europea es la más densa, pero el globo terra 

queo es atravesado en todos sus meridianos y paralelos por -

*** 1/ rutas aérea5, 

Principales s~ste~as ferroviarios: Norteamericano (Canadá-
Estados Unidos-M~xico); Europ~o: Gran Bretafia, Francia, Al~ 
mania y UR::>S) ? Sudamericano (Argentina-Brasil y Chile) ?AS.iá 
t~co (india, China, Turquía, Japón y Java); Africano: (norte 
y sur del continente); Australiano (sur de Australia). Los 
países con mayor desarrollo ferroviario son Estados Unidos, 
UR~S, Canadá, India, Francia, Alemania, Gran Bretafia, Argen 
t1na, Brasil, China y M§xico. 

Rutas Narítimas más importantes: Atlánt~co Norte (_Europa -
Estados Unidos)? Mediterráneo-Indico~ que co~unica los puer 
tos del Mediterraneo con los Asiáticos gracias al Canal de 
Suez; Atlántico Sur7Europa-America del Sur; Atlántico O--
riental, Europa-costa occidental de Atrica; Atlántico-occi 
dental, costa oriental de Estados Unidos l Caribe; 
Pacífico Norte, Estados Unidos-Asia; ~acífico Or~ental, 
Norte y Sudamérica. 
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Para la década de los sesentas el comercio ~nterna~io 

nal sufri6 un pro~undo cambio 1 intensificándose el tráfico 

de hidrocarburos, el que junto con stis derivados lleg6 a ~

Slgnificar el SU% del transporte mun~ial.~i Los graneles lí-
{ 

quidos y s6lidos en grandes v~lrtmenes constituyeron uno de 

los cambios más espectaculares de los últimos años en cuan-

to al tráfico intercontinental de grandes masas, sustituyén 

dose con esta modalidad a lo que antes se transportaba en -

sacos, como por ejemplo el trigo, harina, arroz, cementos. 

Los métodos tradicionales de manipulaci6n de la carga queda 

ron obsoletos y se idearon nuevas técnicas para darle velo

cidad a la entrega de mercancras, transformándose el diseño 

de los barcos, el equipo complementario para la manipulaci6n 

R,utas aéreas más importantes: red norteamericana~ red euro
pea; red sudamericana;nA.sia y Australia, cuatro rutas~ Tra~ 
siber1ana (cruza todo el territorio soviético de oeste a e~ 
te con terminal en Vladivostok); Australia-Gran Bretaña le~ 
munica entre sí las principales ciudades de Arabia, India e 
Islas del sureste asiático) ; lineas que unen entre sí China 
Corea y Jap6n. Red de Africa, Además existen ~randes rutas 
transoceánicas; en orden de importancia los pa1ses sobresa
lientes por su aviaci6n son: Estados Unidos, Inglaterra, -
Canadá, Francia, Alemania, Austral1a, Japón, Italia, Holan
da. El servicio aéreo de Iv1éxié.o es muy importante. 

Datos extraídos de ~anchez Saldaña, Francisco. Geografía Fi 
sica y Humana. Editorial Esfinge, lUa. Edici6n, 1974, Méxi~ 
co. p. 17j-l79 . . 

z_j Montero Luis. Curso Iberoamericano de Puertos. Planificaci6n 
y Explotaci6n de Puertos. España. 1980, p.37 
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de la carga 1 del embalaje,·en la estiba y en la distribución. 

La revolución del sistema indujo a la construcción de gran-

des barcos,de enormes grúas y de unidades de carga normaliza 

menos riesgo de daño. 

Actualmente se utiliza el avión sólo para envíos pequ~ 

ños a lugares distantes; en el comercio interno se acostum--

bra expedir las cargas voluminosas y pesadas principalmente 

por ferrocarril y en algunos países por autotransporte. Pa-

ra el comercio exterior se utiliza generalmente la vía marí-

tima, que constituye el medio de transporte más económico y 

pá~adojicamente m¿s rápido. Se estima que enviar una tone-

lada de carga por aire cuesta ¿5 veces más que por mar? ca! 

culándqse asim1smo que para transportar 20 000 toneladas a 

una distancia de 12 000 kilómetros un buque tipo Mariner em-

plear¿ 22 días; si se utilizaran aviones sería necesaria u

na flota de 122 aparatos con capacidad de transportación de 

25 toneladas cada uno, debiendo realizar cada aparato cuatro 
3/ 

viajes en una operación que duraría 24 dias.- A esta nota-

3/ Estimaciones de Kosetti 1 Jorge. Marina Mercante Latinoameri 
cana. Progreso México Abril-Mayo 1981. Citado por Comercio 
Exterior. Vol. 31 # 9, p. 1010 México 
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ble diferencia se agreg~rian las del consumo de combust¡ble, 

neumát1cos y otros servicios colaterales como reparaciones y 

mantenimiento. 

1 .J COMPO~IClON DE LA FLOTA MERCANTE
1

MUND1AL 

Japoñ es un ejemplo típico del acelerado desarrollo del 

transporte marítimo, que al termino de la segunda guerra ca

si carecía de ~1 y ha llegado a ser el más importante del 

mundo en la actualidad después del de Liberia, que no puede 

cons;iderarse como nacional,·ya que es "bandera de convenien-

cia".-x 

La Uni6n ~ov1ética ocupa hoy día el quinto lugar dentro 

de esta clasificaci6n, poseyendG 2~.9 millones de toneladas 

de reg1stro bruto a pesar de que al concluir la guerra no p~ 

sefa practicrunente flota mercante. Pertenece como miembro -
4/ 

de pleno derecho a la "Baltic and International Maritime-Con 

Bandera de conven1encia: registro de buques pertenecientes y 
controlados por extranieros. concesionados con Qrandes faci
lldades: pés l1nas condiciones ·de trabajo; rnan tenimien to y re
paraciones baratas; rninimos impuestos; rninirno ordenamiento -
legal; lucro excesivo por ausencia de control. 

Datos obtenidos de: ~algado y Salgado,José Eusebio. Apuntes 
de la Cátedra de Derecho Maí.·IL.üno. :bNEP-Acatlán, UNAM, Méxi 

1~.8.1 pp 13"' 15 
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ference" y aunque podría actuar independientemente sin di

ficultad alguna, no lo hace por no provocar problemas in--

ternacionales. 

En 1983 la marina mercante mundial contaba con 

422,590,000 toneladas de registro bruto, sobresaliendo en 

los primeros cinco países los de bandera de conveniencia, 

así como Japón y la Unión Soviética. El tonelaje total se 
5/ 

desglosa como sigue, de acuerdo al tipo de buque:-

Buques petroleros 
Buques para gas licuado 
Transportadores productos qu2m2cos 
Mixtos, fluidos y graneles 
Graneles y minerales 
Carga general 
Buques contenedorizados 
Otros tipos de buques 

157,279,000 TRB 
9,079,000 
3,136,000 

26,032,000 
98,365,000 

. 79,323,000 
14,194.,000 

4,588,000 

Como puede observarse el petróleo sigue siendo el 

principal objeto de intercambio ¿omercial a niv~l·mundial, 

siguiéndole el transporte de graneles agrícolas y minera--

les, aunque la carga contenedorizada ocupa un porcentaje -

significativo y creciente, ya que aumentó en 1,252,000 TRB 

en relación al año anterior. 

5/ Lloyd's Register of Shipping. 
Statistical Tables. 1983 p.3 ¡ 



CUADRO NUM. 1 

PRINCIPALES FLOTAS MERCANTES DEL MUNDO EN 1983 

EN MILES DE TONELADAS DE TRB 

Liberia 67,56~ 

Japón 40,75l 

Grecia 37,478 

Panamá 34,666 

U.R.S.S. 24,549 

E.U.A. 19,35& 

Noruega 19,230 

Reino Unido 19,121 

República Popular de 
L.li.:ULi.l 

Italia 

Francia 
España 
Singapur 

Rep.Fed.de Alemania 
Corea del Sur 

India 

Brasil 

Arabia Saudita 

Dinamarca 

Holanda 

Hong Kong 

Polonia 

10,015 

9,868 

7,505 

7,009 

6,897 

6,386 

6,227 

5,808 

5,297 

,5,115 

4,940 

4,384 

3,686 

Chipre 

Suecia 

Canadá 

Filipinas 

Kuwait 

Yugoeslavia 

Turquía 

Argentina 

Finlandia 

Bélgica 
Australia 

Indonesia 
Irán 
Iraq 

México 

Malasia 

Rep.Dem.Alemana 

Argelia 

Portugal 

~ulgaria 

Fuente~ Lloydls Register of Shipping. 
Statistical Tables. 1983 p. 3 

., -, 

3,450 

3 '4:33 

3,385 

2,964 

2' 548' 

2,54} 

2,524 

2,470 

2,358 
2,274 -

2,022 

1,950 
1,795 

1,561 

1,475 

1,475 

1,421 

1,369 

1,358 

1,293 

i~egisfro 15l:~Ut:o;' hac.:'e' re'íefe':ricía lo's' espa-
cios cerrados del buque, incluyendo cuartos de máquinas 
almacenes. 



Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Chile 

Colombia 

Cttba. 

R. Dominicana 

Ecuador 

El Salvador 

Guatemala 

Honduras 
México 

Nicaragua 

Paraguay 

Perú 

Uruguay 

Venezuela 

CUADRO NUM. 2 

FLOTA LATINOAMERICANA 

TRB 

1983 

Fuente: Lloyd's Register of Shipping. 
Statistical tables. 1983. pp.l0-13 

2,469,686 

14,913 
5,807,906 

487,528 

358,869 

?.3~S02 

35,685 

388,444 

3,497 
425 

221,665 
l-;475,104 

18,604 

34,421 

780,711 

217,272 

973,125 

México ocupa el tercer lugar dentro de la flota lati
noamericana. 
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Respecto a Latinoamérica en 1981 superó por primera -

vez en su historia los die~ millones de TRB y de acuerdo a 

estudios del Instituto de Estudios de la Marina Mercante -

Iberoamericana el número de naves con más de 1000 TRB en -

el contexto latinoamericano, se incrementó de 1964 a 1979 

en 249 unidades con una edad promedío de 9.8 años, lo que 

es considerado aceptable por los expertos. Actualmente 

los primeros lugares en la región pertenecen a Brasil, Ar

gentina, México, Venezuela y Cuba en ese orden de importa~ 

cia. 

Los especialistas en la materia consideran que el desa 

rrollo del comercio internacional latinoamericano está uni

do a la evolución de su transporte maritimo, el cual debe -

fomentar y expandir su consolidación en base a una jntegra

ción regional para que en bloque obtengan mayor fuerza den

tro del ámbito de las relaciones iniernacionalcs y moyor prr 

ticipación en las flotas de buques cisternas y grancleros, -

cuyos resultados técnicamente eficientes y cconómic<1mcnte 

rentables han sido expcrimcntadcs por otros paises. 

El experto en cuestiones marítimas, José Eusebio Snlg~

do y Salgado, nos hace apreciar lo siguiente: 



l 8 

".bl informe de la UNCTAD sobre Transporte Marítimo en -
l9b9 indica que de l9b4 a 1969 la ±lota mundial aumen
tó en casi un SO%, incrementándose princ1palmente en 
L1beria, Panamá (PANLIBHONJ, Atrica y Europa Oriental. 
De 1968 a 19!8 su aumento fue menor registrándose un -
j8% de acuerdo al Informe Anual de Lloyd's Register of 

ing de 1972. De 1972 a 1979 el incremento fue 

Los paises en desarrollo incrementaron su tonelaje en 
un j7%, así como los paises socialistas que pasaron 
del 8.6% en 1977 al 8.9% en 1978. Sólo los paises alta 
mente industrializados vieron disminuir su marina mer~ 
cante entre los que destacan Japón, Noruega, Paises Ba 
jos, Portugal, Reino Unido y Suecia". 6/ 

Durante la crisis del petróleo los paises en desarrollo 

aumentaron sus {lotas decidiendo a partir de ese momento pa~ 

tic1par en el transporte de hidrocarburos, ya que hasta 1976 

estaba casi en su totalidad en manos de los paises altamente 

desarrollados. 

La contracción general del comercio internacional ha in 

cidido en una l1mitac1ón a la marina mercante, ya que el au-

mento obtenido en 1976 de 9% para 1979 había decaído al 7.7%. 

Dicha situación se reflejó en un aumento incontrolado de los 

6/ Salgado y Sal~ado, José Eusebio. Op. C1t. 
Se apoya en varias fuentes: El Transporte Marítimo. Nueva -
York, ONU 1970 TDB/C.4/66; 1Y79 TD/H/C.4 118 Rev.l 1979 
TD B/C.4 182 y varios Annual Reports de la Lloyd's Register 
of Shipping, 1973, 1975, 1976, 197M. Anuarios del IEMMI de 
1964 a 1919. 
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·fletes marit1mos, que favorece a las Conferencias de armado-

res, cuyo objetivo primordial es mantener bajo su control 

las formas, reglamentos, contratos y características genera-

les del transporte marít1mo, en el cual los paises subdesa--

rrollados tienen escasa participación. 

1.2 MODALIDADES DEL TRAN~PORTE MARlTIMO 

Dentro de los tipos de buques sobresalientes en las flo-

tas mercantes se encu.::ntran los buques cisterna, graneleros, 

trampa y de linea. De los buques portacontenedores se habla 

rá posteriormente, omitiéndose otros tipos de buques por sa

lirse d~l objetivo de esta investigación. 

Los buques cisterna transportaron a fines de los años se 

tenta el 54% del tonelaje de carga mundial; los graneleros el 

d ~ o 7/ 
24% y los e l1nea el L2'o.-

Unas cuántas empresas pertenecientes a paises comprado--

res o vendedores de petróleo poseen los buques cisterna; las 

grandes empresas petroleras que poseen la tercera parte del 

7/. Comercio Exterior. La Marina Mercante. Banco Nacional de Co
mercio Exterior, ~. A. Vol. 31 Núm. Y, Septiembre de 1Y81. 

·¡ () 11 ·P ~ ·'''"" , 
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tonelaje de la flota mundial en este tipo de barcos/son las 

que imponen la política de explotación y comercialización. -

que incide en la demanda del crudo. 

Las empresas petroleras independi~ntes son propietarias 

del 40% del tonelaje mundial de esta clase de buques. Han a 

doptado la política de rentar una parte de su flota a los 

países productores de crudo carentes de este tipo de buques, 

por tiempo determinado o por viajes consecutivos. El resto 

del tonelaje pertenece a navieras independientes que operan 

en forma marginal. 

Los buques graneleros son unidades dé más de 1H 000 to

neladas y su construcción fue estimulada por la introducción 

de equipos mecánicos para el manejo de carga en los puertos. 

Operan en grandes centros comerciales e industriales y comun· 

mente se destinan en convenios de transporte de grandes volú 

menes de carga homogénea, Existen asimismo graneleros combi 

nadas, adaptados para el transporte de crudo, granos, cerea

les o minerales. En cierta medida han sido desplazados por -

los buques cisterna en el mercado de hidrocarburos. 

Este tipo de transportación está controlado por trans-

portistas indJstriales que operan a bajo costo. Los países 
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subdesarrollados carecen de posibilidades para manejarlos, -

debido a sus costos unitarios y a las modalidades de la ex-

portaci6n. 

Para el transporte de carga seca~se usan los barcos tram 

pa, las cuales tienen un tonelaje superior a las 4 000 de TRB. 

El servicio de este tipo de buque se otorga mediante contratos 

, o p6lizas de fletamento, siendo numerosas empresas las que se 

dedican a esta modalidad. Es asequible para los países menos 

desarrollados. 

Los barcos de linea tienen un alto grado de especializa

ci6n, usándose en caso de que la regularidad y frecuencia de 

los servicios sea sumamente importante para los usuarios. Es 

tánconcentradosen una minoría de empresas, organizadas en 

confer~ncias de armadores. 

Existen además empresas, grupos de empresas y países que 

poseen y controlan flotas mercantes con un gran número de na

ves agrupadas bajo un pabel16n. Destacan Grecia, Liberia, Ba

hamas, Panamá, Honduras, que amparan importantes flotas pert~ 

necientes a armadores, grupos de armadores o empresas transna 

cionales bajo el régimen de bandera de conv~n~encia. 
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Concluyendo, puede decirse que el transporte ha ido aso-

ciado al desarrollo productivo, como causa y efecto del mismo 

y que en la actualidad el vasto conglomerado tercermund1sta -

asume la terrible carga del rezago
1 

que se traduce en una debi 

lidad negociadora para mejorar ·su posición en el comercio y 

en el transporte internacional, lo que dada la crisis en que 

está inmerso, presenta un panorama de incertidumbre. 

-i 

J 
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CAPITULO Il 1 

~ISTEM.J\. DE TF.ANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL DE 
MERCANCIAS 

2.1 GEN ERAL ID A DE S 

Tomando como referencia la infraestructura física o me-

d1o natural, existen varios modos de transporte, entre los -

que sobresalen el marítimo, carretero, ferroviario, aéreo,-

fluvial y mediante duetos. El sistema de transporte multim~ 

dal se realiza cuando el porte de mercancías se lleva a cabo 

en mas de un modo de transporte en su trayecto de origen a -

destino, denominándose internacional cuando estos puntos se-

encuentran en países diferentes. 

La característica esencial que lo distingue del trans--

porte segmentado tradicional, es que se trata de un sistema 

basado en un contrato único, siendo el Operador del Transpo~ 

te Multimodal, conocido por las siglas OTM, quien asume la -

responsabilidad de su cumplimiento.~/ 

8/ Gopalan Nair, N. K., de la Asociaci6n Nacional de Armadores 
de la India. Establecimiento de empresas de transporte mul
timodal en los paises en desarrollo. Informe preparado para 
las Naciones Unidas. UNCTAD TD B/C.4/183, Nueva York, 1980 
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El sistema se basa en el principio de que se puede lo--

grar la máxima eficiencia en el transporte, si las mercancías 

se envían de puerta a puerta, desde el domicilio del expedí--

tud de un contrato úni-

co y mediante el pago de un s6lo flete. Cuando_este servicio 

de puerta a puerta se concibe y coordina como una s6la opera-

ci6n, se reduce al mínimo la tramitación y otras formalidades 

relacionadas con el sistema tradicional. La utilidad de este 

sistema se optimiza cuando la carga esta "unitarizada", redu-

ciéndose el tiempo y la mano de obra que requieren las opera-

ciones de manipulación de las mercancías en los puntos de 

transbordo y por consiguiente, disminuyendo el costo total 

del transporte. 

El término de "unitarización" se refiere a los d1versos 

métodos existentes para unir bultos pequeños y manipularlos-

como una unidad de dimensiones normalizadas, mediante la uti-

lización de equipo mecánico o embalando bultos grandes que -

son manipulados mecánicamente. Con esta técnica disminuyen-

y son simplificadas las operaciones de carga general, elimi-

nando el manejo de cargas fraccionadas y reduciendo el costo 

a} min1mizar la necesidad de mano de obra, acelerando al mis 

. d . '1 ._,. 91 
mo t1empo las operaciones e man1pu aclon.-

9/UNCTAD. Aspectos econ6micos de la unitarizaci6n de la carga. 
- Naciones Unidas. Conferencia de las N.U. sobre Comercio y -

Desarrollo. Ginebra. 1976 TD/B/C.4/78 p.9 
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Resumiendo, las características para que el transporte 

multimodal sea considerado como tal, son las siguientes: 

Que la carga sea enviada en por lo menos dos modos de 
¡ ¡ 

de transporte, s1endo generalmente el marítimo y el te-

rrestre. 

Este sistema obtiene las máximas ventajas si e~ de puer 

ta a puerta, es decir, desde el domicilio del expedidor 

hasta el del consignatario. 

Transporte Multimodal Internacional es llamado en carga 

internacional, con or1gen y destino en paises diferentes. 

Característica esencial: se envía la mercancía al amparo 

'de un sólo contrato que cubre los diferentes modos de -

transporte. 

El Operador de Transporte Multimodal Internacional, OTM, 

se responsabil1za ·de la carga desde el momento que reci-

be la mercancía, hasta que la entrega a su destino f1nal; 

El a su vez se entender~ con cada porteador en los dis--

tos modos de transporte, de acuerdo a las leyes y conven 

ciones que· ri~cn a cada· un6 de ellos. 

Para que la carga sea manipulada con mayor seguridad. -

y rapidez se adoptó y sofisticó la técnica de unitarizar 

a, sic:I1áo Ta 1riás sobtesalicJ1fe a de coirfeneclori zac ión. 
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La elección de un tipo de unitarización de la carga re

quiere considerar las repercusiones posibles de cada uno de 

los métodos sobre los sistemas de transporte interior de 

los países, principalmente subdesarrollados. El sistema de 

contenedorización, por mencionar el más avanzado, requiere 

una visión integral de la infraestructura, ya que al trans

ladar los contenedores fuera de la zona portuaria, las ca-

rreteras o los ferrocarriles deben estar en condiciones de 

soportar los pesos por eje que representan los contenedores 

cargados; asimismo, deben existir suficientes areas de alma 

cenamiento para la consolidación y desconsolidación y un 

sistema organizativo bien implantado que evite pérdidas y -

congestionamientos. 

La novedad del transporte multimodal, además de operar 

bajo un solo contratista, es la adecuación tecnológica de 

la infraestructura y estructura del transporte, que tiene -

que realizarse mediante fuertes inversiones. Esto obviamen 

te cae dentro de las posibilidades ae los paises industria

lizados, que dadas las características del comercio mundial 

han acaparado el mercado de fletes,· transformándolo en una 

fuente especulativa 1mportante, y que al mismo tiempo que -

les ha otorgado el monopol1o de la carga internacional, les 

favorece la penetración interior a los países con los que -
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se enlazan dentro de la red internacional de trafico. Esta 

necesidad de expansión ha constituído una presión para los 

países en desarrollo, ante los cualesse bifurcan las alter 

nativas; o se supeditan y rezagan o se adecúan a costa de -

' sacr1ficios, ya que la 1nstauración del sistema es muy cos-

tosa y se enfrenta a difíciles obstáculos, producto del de-

sarrollo d1sparejo, así corno a una desconexión virtual en--

tre los diferentes modos de transporte. 

2.2 EXPANSION DEL TRANSPORTE MULTIMODAL Y UNITARlZADO 

Hlstóricarnente el transporte rnultimodal hizo su apari-

c1ón desde la antiguedad, ya que el comercio exterior entre 

paises, sobre todo de la zona mediterránea, estaba sujeto -

al empleo de varios modos de transporte, con los consecuen-

tes transbordos, obviamente siil las paTt.icularidades del 

s1sterna multirnodal actual. 

En la América española es muy conocido el comercio in-

teroceanico que la Nao de la China traía anualmente a las -

costas acapulqueñas, de donde eran conducidas a lomo de bes 

tias de carga hasta la capital, por el camino conocido corno 

"la via de A~na" ~e la capital novohispana, los productos 

Polony, Karl. Comercio y Mercado en los antiguos imperios. 
Editorial Labor, S. A. Barcelona, España, 1976. p. 28 
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de exportaci6n eran conducidos en la misma forma hacia Vera-

cruz, por la "vía de Europa", para ser transbordados a los 

buques con des tino al Viejo Mundo . .l..:!/ 

La contenedorizacion siendo mucho más rec1ente, ya tie-

ne sin embargo su h1stdria bicentenaria. José Eusebio Salga 

do y Salgado cita varios ejemplos que pueden fijarse como an 

tecedentes hist6ricos de los actuales contenedores. 

Napole6n salia enviar sus pertrechos de guerra en gran 

des cajas de madera; los britán1cos utilizaban cajas de 

18x8x~ piés en forma regular para su comercio con el conti-

nente europeo ya desde principios del s1glo victoriano. A 

pr1nc1pios del presente siglo los norteamer1canos emplearon 

el uso de grandes cajas de madera para transportar menajes 

de casa pr1nc1pa1mente por vía ferroviaria. Para la década 

de los veintes existía un tráfico importante de transborda-

dores para carros de ferrocarr1l del tráfico procedente de 
.. 1 2/ 

Cuba hacia Estados Unidos y viceversa.--

Comunicac1ones y Transportes. México 1976. Banco Nacional 
de Comercio Exterior, S. A. Ja. bdici6n. p. 264 

Salgado y Salgado, Jos§ Eusebio. México y el Transporte Mul 
timodal a la luz del convenio de las Naciones Unidas sobre 
transporte multimodal internacional de Mercancias. Anuario 
Mexicano de Relaciones Internacionales, 19~0. UNAM, ENEP 
Acatlán, México 1Y81. p.315 
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Para 1~31 era comun el uso de estos contenedores, lo 

que hizo evidente la necesidad de reglamentar y normalizar -

sus espec].ficaclones, lo que frenó temporalmente su expan---

sión. En la Segunda Guerra Mundial se.creó un tipo de caja 

llamada "Conex" con capacidad de cuatro toneladas y media en 

donde el ejército norteamericano transportaba armas, equipos 

. . 13/ y mun2c2ones .-

Una vez concluida la guerra, la ayuda norteamericana -

mediante el Plan Marshall fomentó el transporte combinado 

para utllizar las lineas y rutas no dañadas, lo cual dió 

excelentes resultados en la República Federal Alemana de 

14/ donde se expandi6 internacionalmente. 

El desarrollo del transporte cobr6 nuevos brios y en -

unos cuantos años este dinamismo revolucionó t6cnicas, trans 

pasó fronteras ideol6gicas y politicas y reun16 a represen--

tantes de todos los paises en foros Intsrrtncionales donde se 

reglament6 lo concern2ente a cada modalidad del transporte,-

incluyendo la carga unitarizada y el sistema multimodal. 

13/Ibidem 

14/lbictem 
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Dos compafiías navieras norteamericanas, la Pan Atlantic 

Steamship Company y la Sea Land Service Incorporated, ante 

la afluencia de carga contenedorizada y la perspectiva que 

se les esentaba ara el comerclo interoceánico taran 

los primeros buques convencionales, remodelando las cubler-

tas, reforzándose las estructuras del casco e instalándose 

en las cubiertas slstemas especiales.~/ 

En las bodegas fueron instaladas sistemas de guías 

"cellular hold of lift-on/lift-of± container shlps", el cual 

es muy adecuado cuando la carga va a ser •·· co~unmente en con 

tenedores en servicios de lineas regulares, ya• que las ope-

raciones de carga y descarga se agilizan al no tener que as~ 

gurar los contenedores en las bodegas. Los primeros contene 

dores de estas empresas tueron de 8x8x55 ples, con,capacldad 

de zs toneladas. Posterlormente, para facilltar la estiba -

de las cajas, se disefió la unidad de esquina. Sin embargo 

las dlmensiones y diseno de los contenedores no estaban nor-

malizados y cada compafiía tenía los suyos propios, lo que di 

ficultaba el flUJO comercial, y que posteriormente ±ue re---

suelto mediante la estandarización impuesta por la Interna~-

.tional Standard Organization, ISO. 

15/ López González, Miguel. "Los contenedores; carga y estiba" -
Edición del autor, M§xico, 1975. pp. 10-1L 
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El intensivo tráfico marítimo propició la aparición de 

grandes buques especializados y la organización de 1mportan-

tes empresas armadoras destinadas al manejo de carga canten~ 

dorizada. Los serv1cios de este tipo de carga en las rutas-

transoceánicas se inauguraron en 1966 para el trafico del 

Atlántico Norte, habiéndose introducido a otras rutas ~or 

conferencias marit1mas de países altamente desarrollados~ en 

los que la utilización de la mano de obra es muy costosa. 

Se apl1caron fuertes inversiones de capital en instala-

ciones portuarias, buques especializados, equipo y sistemas 

habiéndose ejercido constante presión en todos los eslabones 

de la cadena total del transporte en el ámbito mundia~para 

que los países en desarrollo creen infraestructura apropiada 

que dé cabida al sistema, lo cual no puede hacerse integral

mente y al ritmo sugeiido en tanto exista desequilibrio en~-

tre las exportaciones e importacjones, así como heterogene1-

dad en la mercancia de intercambio. Ejemplo de ello podría 

ser los contenedores que movilizan fruta centroamericana a 

cuales no pueden ser enviados con pro-

·1 6/UNCTAD. Uni tarización de la Carga. Nueva York, 197 O. TD/ B/C. 4 
---p. 75 
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duetos manufacturados desde su origen por la especificidad 

de su fabricación y generalmente tienen que enviarse vacíos. 

Tambi§n la pa1et1zación acaparó la atencibn de los na-
¡ 

v1eros, los que organizaron servicios totalmente paletiza--

dos adecuando buques para la rápida manipulación de este ti-

po de carga. 

La contenedorización se vió estimulada constantemente 

habi§ndose term1nada la primera etapa
1

cuando se completó el 

programa de inversiones de la ruta noroeste de Europa-Japón-

Lejano Oriente. En 1973 se inició otra etapa en las princi-

pales rutas, participando los países en desarrollo con más 

intens1dad en estos años e interviniendo en servicios de en-

lace y escalas directas. 

En el Lejano Oriente se intensificó la contenedoriza--

ción; Australia impuso el sistema teniendo servicio regular 

con Hong Kong, Pusan y Manila; el noroeste de Europa tiene 

dos salidas mensuales de sus puertos Gdynia, Hamburgo, Ro-

tterdam y Amberes a Singapur, Hong Kong y puertos del Japónli/ 

17/ UNCTAD. Innovaciones T§cnicas en la Esfera del Transporte -
- Marítimo y sus efectos en los Puertos. TD B/C. 4 129 Sup. 1 

1976 p. 74 
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La URSS tiene dos compañías navieras especializadas,la 

Pesco L1ne, Far Eastern Shipping Co., y el Servicio Transibe 

riano de la Sojuzvnetrans. La India inició en 1975 un servi 

de contenedores entre Bombay y Cochín 

puertos de la costa del Pacífico de Vancouver, Los Angeles y 

San Francisco, vía Malasia, Singapur y Hong K6ng. Jap6n, 

por su parte, tiene avanzadísimos sistemas para la carga uni 

tarizada y su tecnología en este aspecto específico es expor 

tada a todos los puertos importantes del mundo. 

En la regi6n del Caribe existe el consorcio Carol, for-

mado por cuatro compañías marítimas europeas, que da servi--

cio a la ruta noroeste de Europa,Caribe. Africa Occidental 

ofrece servicio de buques portacontenedores celulares al no-

roeste de Europa. Los plátanos centroamericanos son trans-

portados a Estados Unidos en unidades refrigeradas y otro ~ 

tanto se hace con la producción de las Antillas Francesas ha 

cia Francia. 

Ninguna ruta importante ha escapado a esta influencia, 

debido a que los buques utilizados se adaptan a todos los 

tráficos. En vista de lo anterior es aconsejable la instala 

ci6n en puertos de altura de terminales polivalentes o de 

buques que conforman el tráfico mundial. 
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; Cuadro # 3 · · il 
1 •.• i ¡\ 

Características de los principales terminales de contenedores en los naíses en de~\rrollo 
~; 1 l. ;¡ -

Númer~ de 
1 \1 :-: Zona de estación Longitud Número de 1 

Puerto total del puestos de 'grú~s Zona de l Carretillas Otro equip~ mec~ni~o de contenedores 
.clasificación total elevadoras de mani,ulacic$n .. ~ ¡ 

(EC) muelle atraque p6J,"tico 
! ¡l '·· 

.. •• ! . .. . ~r: . l ~ ,' 
Calcutta-Haldio. 220m 1 .. -·li Unidades de 1 500 - Grúa-p6rtico[para . • · . -

(en ?onstruccién) 
\ 

x20 pies (apilados contenedor;¡-s · .. ; 
de tres entre~) ;f 

¡¡ ~ !· 
.. l~ 1 6 . ;í· 1 

3 066 m2 · Guam 402 m 2 1.'33 500 m2 1 grúa rn6vn¡r capacidad 
1 140 toneln~as .. ; : : 

1 1 grúa m6vi1:~lcapacidad 
~ •• 1 •• ·¡~ . 

- l : l 1 · 35 tonelad¡jls •• 1 

¡ 
1 60 éarre tiUls . · 

1 -. ,.• 
1 

! ~ elevadoras,¡ · · : . · . ··l-·t ~: l 
' 

; .: . 

1 
"l¡; :. • 1' 

Keelung ·1 150 m 5 2· 130 000 m2 
1 

4 l carratilllli;t·de . : ~~ópm2 
(muelle NO 26) 

1 
,• 

1 
1 

elevación !l · : : .. 1 ~-

1 

4' 
1 

• C~rretillas f1e~ad~ras/ . Kaohsiung 1 000 in 4 Espacio para u~ida- 7 No se. indica 
(terminal 2 - ·· des de 1 6201:ic 20 . remolques :;r numeras · · ~: : .. 
en construcción) ' pies colocadas no especit~cados .. . ' 

una a u.:'ia 1 . . .. 
1 

-1 
' . 

Port Kelang 6l,Dm 2 2: 113 000 m2 8 · 12 tractoret7on cuatro : p ?71m2 
-. \ 1 ruedas motr ~ces · . . 

.. ... remolques d.~{ .. 9 x 20 pies 
: ' · · remolques\ d~~r 6 x 40 piés : 

! :• '• .. 
· · 10 carretillihs elevadoras · . . 

No •'P•ci!i-i No ee indio~ . 

. . 
San Juan 914 m ·s 5 w: 6oom2 9 200m2 

Puerto Nuevo - Sea ! cado: .opa, . . r . ., 
i 

. . 
¡ 

land ' · ·· raci6n me-· ·· · r: i ! . . . . ~} . .. l ' ••• 

diante ll! 1 

1 

i remolques :¡ : 
• .-:t• ! 

1 

No se indic1..~. San Juan 458 m l .. 2: 23 300 m2 1 ti o· se indica 2 9?3 m2 
Isla Grande i 

1 

¡¡. 
Singapur-East Lagoon 914 m 3 1 

.. 4: 114 400 m2 1 . 8 18 remolque~( .plataforma 21 000 m2 
1 

' (muelles transoceá- .. · 
' de 25 tónfjadas · . ' 1 

1 • nicos solamente) ' 8 remolques !~la tafol"'ll!i 
' ! 

. 
' de 40 t9n~~adas . ¡ 1 .. 1!• 

• 1 4 tractores ijie cuatro ;, .. ruedas mbtHr.ices : 
' i ,. ... 1 : 4:tractore·s 1¡' :,::· 

11 •• · 4. semir.remo),ji:J.ues : 
l ¡. 1 remolque d~; lO tone- , ···· . . . -

' ladas :' · : 
' -. . -

60 carretnt:s elevadoras 1 

1 

·----~ --
. 1"!. - _: R. .ladc. trtil Jllda toe _ Jni rlr • -" 1". .a+e.'P'I. ...1 , ft ~ 

'O f ~ :~: 
~·· o . . 

~t:_ .. 
!8' 
........ 
en 
~ . 
1-' 
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2.S ESPECIFICIDADES Y TECNICAS DEL SISTEMA MULTIMODAL 

En el comercio exterior tradicional cuando el vendedor 

envía una remesa a otro país, utiliza generalmente más de un 
; 

modo de transporte y se obligá a realizar contratos con cada 

transport1stas que interviene en la entrega. Para ejemplifi 

car lo anterior supongamos que un exportador ~nvía desde la 

ciudad de México una mercadería a Madrid: ello implicaría el 

uso del ferrocarril, de una línea naviera y de una empresa -

autotransportistas firmando separadamente convenios con cada 

porteador, el cual asume la responsabilidad de la carga du-

rante el período en que se usa ese medio de transporte. 

En caso que la mercancía sufra daño, pérdida, merma o 

retraso y no se pueda determinar la causa, n1 en que etapa 

del translado ocurrió, no se podrá responsabilizar ·a ninguno 

de los porteadores contratados; empero, cuando se sabe en 

que etapa del transporte sucedió el daño, la responsabilidad 

del porteador se determina segün las convenciones, leyes y 

reglamentos a que está subordina~o el modo de transporte en 

t ·- 18 1rD 1 1 t . . t 1 b b"l· cues 10n .- e acuerc o a .o an er1or ex1s ·en mue 1as pro a 1 ~ 

dades de que una carga que se transporte en diversos medios 

sufra daños sin que el propietario tenga derecho a una indem 

nización. 

18/ Aspectos económicos de la unitarización de la carga. 
UNCTAD. Naciones Unidas. Ginebra, 1976 TD/B/C.4/78 p.l3 
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En aquellos casos en que el dueño de la carga estima 

que uno de los porteadores es el responsable del daño, pero 

éste último no acepta la acusación, surge un conflicto que 

será resuelto en los tribunales establecidos ex profeso por 

la convención o por la legislación de dicho modo de trans-

porte. En contrapartida a lo anterior, la unitarización e~ 

tablece las condiciones para que un empresario pueda asu-

mlr la responsabilidad de una carga, a través de un sólo 

contrato durante todo el trayecto de puerta a puerta. El 

OIM se entender& con los porteadores y prestadores del servi 

vicio, de acuerdo con las leyes y convenciones específicas, 

aceptando la responsabilidad en las terminales y asumiéndola 

en los casos en donde se desconozca la etapa del transporte 

en que ocurra el daño. Para realizar este tipo de empresa, 

el OTM debe contar con amplios recursos financieros, expe-

riencia y contactos adecuados que le permitan establecer un 

óptimo sistema organizativo y de comunicación con todos los 

modos de transporte involucrados. 

Lo m&s común es que la movilización de las mercancías 

sea entre continentes, por lo que la navegación es de pri-

mordial 1mportancia para el desarrollo del sistema, tanto -

en tráfico de altura como de cabotaje que es muy utilizado 

en países de extensos litorales como Australia. 
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El transporte ferroviario y carretero tienen una nota

ble incidencia de apoyo en la movilización de la carga de -

los puertos a puntos interiores de la masa continental y se 

han adoptado técnicas avanzadas en lo que concierne a la 

carga un1tarizada. Por lo que respecta a .la navegación aé-

rea, también es un enlace dentro del sistema rnultirnodal pa

ra carga fraccionada, principalmente con características de 

terminadas en los que la premura de la entrega es de vital 

importancia. 

En los sistemas de transporte rnultirnodal es muy cornün 

que predomine el tramo marítimo, aunque existen importantes 

excepciones en los que los tramos terrestres son igualmente 

preponderantes. Entre tales servicios podernos citar el rni

nipuente,que consiste en el transporte de contenedores con 

un sólo conocimiento de embarque directo expedido por el -

porteador maritimo, que incluye asimismo el servicio ferro

viario del puerto a la terminal del ferrocarril, donde se 

deposita la mercancía. El porteador marítimo paga a la com 

pafiia ele ferrocarriles un tanto alzado por contenedor corno 

tarifa del tr~nsito ferroviario y el cliente paga un flete 

corrido por ambos servicios; este sistema funciona en deter 

minadas rutas que sirven al tráfico de paises desarrollados. 
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Existe, asimismo, el puente terrestre, que consiste en 

el envío de contenedores por vía terrestre como parte inte-. 

grante de una ruta marítima-terrestre, o marítima-terrestre-

marítima. En este caso también el orteador marítimo e ide 

el conocimiento de embarque y paga a la compafiía una tarifa 

uniforme. Se aplica en tráfico de rutas internacionales im-

portantes como Europa-Oriente Medio y el Lejano Oriente por 

.el puente terrestre Transiberiano;entre Europa y el Lejano 

Oriente pasando por costas estadounidenses del Atlántico y 

el Pacífico, en cuyo caso el territorio de los Estados Uni-
------- ---- ---------

dos se utiliza como puente terrestr~l2./En México se ha im--

puesto la infraestructura para unir los puntos de Salina 

Cruz a Coatzacoalcos, conocido como Puente Transístmico; sin 

embargo, dada la crisis actual y la inadecuada promoción que 

se le ha dado, no ha funcionad,o como tal para el comercio in 

ternacional, lo cual se verfi en otro capítulo. 

El sistema canguro, consiste en enviar la carga unita-

rizada en transporte carretero··y ferroviario. Se aplica efi 

cazmente en América Latina para el tráfico de productos per~ 

cederos como tomates, pepinos, pimientos, calabazas y otros¡ 

ejemplar1zándose con el tráfico fronterizo entre México y E~ 

tados Un1dos. Estos productos se cargan en los lugares de -

19/ Ibidem 
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cultivo/en remolques refrigerados que se transportan arrastra 

dos por tractores hasta la estaci6n de;ferrocarril, donde son 

colocados en vagones plataforma, tras lo cual se desenganchan 

los tractores que permanecen en la zona. En el punto de des

tino, los remolques son nuevamente a~rastrados por tractores

hasta el almacén del consignatario. 

El transporte ferroviario se adapta al sistema de trans 

porte multimodal mediante programas escalonados con el mate

rial rodante existente,o adquiriendo nuevo material rodante

para que las unidades $ean intercambiaD les, ya se trate de 

contenedores o paletas, para que exista dotaci6n suficiente -

de equipo de acarreo con la capacidad cUbica requerida. Tam

bién se crean terminales ferroviarias provistas de equipo de 

transbordo y situados en las inmediaciones de las terminales 

de contenedores. 

En el autotransporte las carreteras deben reun1r especi 

ficaciones de anchura, pendiente, altura libre minima acorde 

al peso y dimensiones de la carga contenedorizada; los puen-

tes deben estar, asimismo, en consonancia con esta finalidad. 
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Los países desarrollados tien~en a unificar criterios -

para implantar la tecnología dtel transporte mul timodal y la 

carga unitarizada, lo cual supone un aumento considerable en 

la densidad de capital para infraestru~tura y equipo y redun 

da en una disminución de la mano de obra.· A este respecto,-

los países en desarrollo presentan una gran incompatiloilidad 

técn1ca y económica, por lo que en los extremos de los tráfi 

cos entre países pertenecientes a ambos mundos prevalece un 

desfase, dando como resultado que en los países lndustriali

zados la contene~orizaci6n haya adquirido un alto grado de -

sofisticación tecnológica, mientras en los segundos se estén 

haciendo intentos innovadores, utiliz¿ndose sistemas mixtos 

de carga unitarizada y fracc1onada, que con frecuencia dan -

lugar a congestionamientos portuarios por inadecuación infra 

estructural.ZO/ 

El concepto de unitarización representa una fuerza revQ 

lucionaria que va ganando terreno en todos los resquicios de 

la economía mundial cuyo empuje se debe fundamentalmente a -

los países desarrollados, pero cuya incidencia negativa de 

los fletes y seguros en la balanza de pagos se hace sentir -

20/UNCTAD. Informe complementario sobre aspectos de las conse-
cuencias económicas y sociales del Transporte Mul timodal In-. 
ternacional en los países en ~esarrollo. 9o. Periodo de Se--
siones. ONU. York. 1979. p.7 
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con mayor fuerza relativa en los que están en desarrollo. Sin 

embargo, estudiando exhaustivamente y con una visión integral 

los ámbitos políticos y socio económicos, estos últimos paí-

ses deberán ir actualizando sus sistemas de transporte y ado~ 

tanda el más conveniente a sus peculiares circunstancias. 

2.3.1 UNITARIZACION DE LA CARGA 

Los envíos pueden realizarse como carga fraccionada 

remesas pequeñas, bultos individuales de tamaño reducido - b 

unitarizada, que es el agrupamiento de bultos en unidades más 

grandes normalizadas, afín d;facilitar su movilización y ob 

tener rendimientos operacionales mucho mayores que los tradi-

cionales, lográndose máximas ventajas de confiabilidad y agi-

lizaci6n en trámite. Esta unitarizaci6n de la carga puede ha 

21/ 
dori zaci6n .. -

A) PREESLINGADO DE LA CARGA 

• ,. ~ .l .. 

El preeslingado, es el procedimiento por el cual a 

fin de reducir e~ tiempo que se dedica a la manipulación de -

la carga en el lugar de origen de la mercancía, se coloca la 

eslinga en una unidad de carga y se la deja instalada duran-

21/ UNCTAD. Repercusiones de la unitarización en el comercio y -
en la estrUctura del transporte marítimo. Naciones Unidas, 
Nueva York. 1974. TD/B/C.4/75 p.46 · 
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te todo el v1.aje por carretera, ferrocarril, aire o mar. Es 

un método de unitarización de diversas cargas agrupadas en -

forma sencilla y de bajo costo. Además de ser probablemente 

mu-

cnos casos sustituye al procedimiento de carga fraccionada o 

a métodos de unitarización más complejos; en consecuenc1.a, -

muchos transportistas y expedidores que hasta el momento sólo 

habian util1.zado mé~odos de manipulación de carga fracciona-

da, con el preesl1.ngado están dando sus primeros pasos hacia 

la un1.tarización. 22 / 

La esling~ es un gancho unido a una cuerda gruesa, -
·-r~ 

cable, cadena o f1.bra sintética con formas versát1.les que se 

adaptan a los d1.ferentes tipos de carga, ~ntte los cuales J~ 

pueden considerarse los más usuales de madera, papel, sacos 

de cemento, tertil1.zantes, cereales, cafe; productos s1.derúr 

g1.cos, cajas de cartón y mercancías en balas como algodón, -

yute o lana. Las eslingas pueden ser desechables o recupera 

bles para var1.os viaJeS, guardándose determinadas precaucio~-~ 

nes para conservar en estado de seguridad la resistencia de-

las eslingas, tales como un almacenaje adecuado en lugares -

secos y sombreados, no estibar cargas eicesivas que sobrepa~ 

sen el tonelaje sugerido~ · y , eiri tar el uso de eslingas de te 

~/ UNCTAD. Repercusiones .. Op. Cit. p. 49 
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rioradas que arriesgan la seguridad de la carga al izarse con 

los garfios .. 

B) PALbTIZAClON 

Es un sistema de un1tarización de menor densidad de 

capital que el necesario para el uso de contenedores, en el 

:cual se utiliza más mano de obra que en estos filtimos~ Es 

una tar1ma donde se agrupa determinada cantidad de mercancías 

de tal forma que se constituye en una unidad de carga para -

ser transportada, manipulada o apilada con ayuda de aparatos 

mecánicos. Consta de dos tarimas separadas por soportes, o 

de una sola tarima apoyada en patas. Su altura total se re-

duce al mínimo compatible con la manipulacibn por medio de -

carretillas de horquilla elevadora o portapaletas;en ocasio-

nes tiene una superestructura.23/ 

Las paletas varian de dimensiones; Jas m5s comunes -

son de 40x48 pulgadas ll.OO x 1.20 Mt) y de 32x48 pulgadas 

(.B6 -x l.ZO Mt) 
23/ Datos extraidos de: Mar y Tierra. Preeslingado de la Carga. 

Comisi6n Nacional Coordinadora de Puertos. Diciembre de 1978 
México. p. 26 
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generalmente de madera o acero. ~e clasifican en paletas de 

doble o cuádruple dirección, según el número de lados que 

permitan la entrada de la horquilla de las carretillas eleva 

aletas. La ría están construídas de modo-

que puedan utilizarse repetidamente, pero las desechables r~ 

sisten minimamente un viaje de puerta a puerta. Por ser tan 

sencillo su disefio no pueden utilizarse en forma d1versa co-

mo los contenedores; sus dimensiones pueden variar, pero su 

f 1 . . bl- 24/ arma genera mente permanece 1nvar1a e.-·-

Las paletas son manipuladas con gruas especiales que 

elim1nan mano de obra, tanto en las bodegas del buque como -

en el muelle; los buques portapaletas tienen ascensores mon-

tacargR~ para facilitar el movimiento de las unidades. 

Numerosas empresas navieras, entre las cuales sobre-

salen las escandinavas, explotan rutas transoceanicas de 

transporte paletizado, por medio de buques dotados de porta

lones o bodegas para paletas; a la fecha se ha fomentado la 

paletización en todos los continentes. 

24/ UNCTAD Innovaciones Técnicas en la Esfera del Transporte Mari 
timo y sus efectos en los puertos. TD B/C.4 129 Sup. 1, 1976 
Nueva York. p. 74 
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C) CuNT.tNEDOR!ZAciON 

La utilizaci6n de contenedores en el comercio internacio 

nal constituye un espectacular avance en materia de técnicas

de transpoftaci6n, permitiendo aportar ~ahorros en varios as-

pectos y aminorar los hurtos y dafios en la carga, así como una 

mayor rotación de las rutas marítimas por la rapidez de la car 

ga y descarga. Sin embargo, los costos económicos y sociales-

. dependen de las condiciones específicas· de cada país. 

El uso de contenedores implica una adecuación y renova--

ción de la 1nfraestructura en term1nales portuarias, ferrovia

rlas, de autotransporte, en carreteras y puentes, obl1gando al 

uso de gr6as especiales, carretillas de pórtico, patios y vehí 

culos con espec1ficaciones adecuadas, así como centros de con

solldación y desconsolidación. de la carga, que permiten agrupar• 

en un mismo contenedor dist.intos bultos cuando tienen un mismo 

dest1no, y separarla al momento de entregarla a cada consigna-

tario. En muchos países se tendr6n que readaptar las carrete-

ras y puentes para que soporten ·cargas mayores, ya que la uni

dad de carga de contenedores en TEU's (Transport .tqu1va1ent 

Unit) equivalente al ~olumen de un recip1ente de 8x8x20 pies, 

puede ser de dos TEU's con peso de aproximadamente 31 tanela--

y aún m¡;¡.yoxt,;s hasta. 3 .. TEU ' .. s ... 



25/ 

26/ 
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El contenedor es una caJa rectangular que protege la 

carga de la intemperie, diseñado para repetida utilización 

sin rnan1pu1aci6n interrned1a, pudiendo ser plegable o no ple 

gable, de construcción ríg1da.~~ueden clasiticarse por sus 

su construcc16n 6 

el tipo de mercadería a transportar. Por sus dimensiones -

los t1pos normalizados de l y 2 lEU's, ya expl1cado anterior 

mente, son los mis utilizados mundialmente. Algunas ernpre-. 

'sas navieras utilizan contenedores no norrnal1zados de 24 y 

35 pies de longitud. Por su material pueden ser con armazón 

de h1erro, aluminio, acero, acero inoxidable o tableros de -

fibra reforzados. También existen contenedores destapados 

para carga a granel, de malla para el ganado, dotados de hu-

rnedad controlada y aire acondicionado para verduras y frutas, 

refr1gerados corno cámaras frigoríficas, contenedores cisterna 

1 _.. - d . . d 26/ para ca:rgas 1qu1 as y otras var1eo.a es. -

·Estos contenedores son remolcados desde su lugar de -

origen al de destino utilizando las diferentes vías; por fe--

rrocarril usando platatormas, llamadas "piggy back"; por ca-

rretera mediante remolques o tractores y por la vía marítima 

en buques p~rtacontenedores. 

~cheinvar, Isaac. La Convención del Transporte Multimodal de 
Mercancías; Su incidencia en los países en desarrollo. Comer 
cio Exter1or. Vol. 2~ # 9. México, 1981 -
Hernández de Labra, Pernando. Puertos. Edic~6n del autor. 
MéXlCO, 19H3. pp. 41~-4/4 
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Este t1po de buques se han clasi±icado en "generacio-

nes", lo que significa que en su construcción se han agrupa-

do determinadas características en diferentes etapas. La ta 

bla siguiente expone las atribuciones físicas de las tres ge 

neraciones de buques portacontenedores: 27 1 

Capacidad Longitud Anchura;·Ca1acto 
Buques portacontenedores TEU's Mts. Mts. Mts. 

Primera Generación 750 180 ¿s 10.0 

Segunda Generación l so u 225 29 11 . !:> 

Tercera Generación 25UO/:SOOU 275 32 l 2. 5 

Para que sea costeable el uso de este tipo de buques 

se le debe dar una máxima utilización; en algunos puertos -

con movim1ento de traf1co reducido es preferible usar los 

buques nodriza. Los portacontenedores dan servicio en los 

paises desarrollados a más del 60% de la carga, no así. en 

los países en desarrollo donde sólo una fracción de la car-

ga se maneJa en este sistema. Para que un pais destine 

fuertes 1nversiones en el acondicionam1ento de sus muelles 

para carga mixta y contenedorizada debe tener garantizado -

un movimiento de tráfico marítimo de 30 mil a 50 mil TEU's 

en los tres primeros afios de operación que just1fique di--

cha inversión. 
27/ UNCTAD. Port Development. Nueva York, 1978 p. 32 
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Como los buques portacontenedores han llegado a ser 

muy grandes y sofisticados y la construcción de las term1-

nales portuarias para rec1birlos es muy costosa, se aconse 

ja que la carga y descarga se haga en puertos bien equipa

dos, estrategicamente situados y la distribución se haga -

por vía terrestre, o mediante barcos costeros alimentado-

res. bstos barcos t1enen características específicas de 

acuerdo al t1po de puerto que atienden; relativamente pequ~ 

. ños, ya que tienen el 1U 6 ¿Q % de capacidad de carga que 

los buques de altura, pueden s~r buques celulares, Ro/Ro, 

portabarcazas o mixtos. 

En general la contenedorizacion ha sido adoptada en 

las rutas más transitadas del comercio internacional, sobre 

todo por los paises altamente desarrollados en los que la -

util1zaci6n de mano de obra es muy costosa y de baja produc 

tividad, apl1cando fuertes inversiones de capital en insta

laciones portuarias, buques especializados, equ1po y siste

mas organ1zativos que las Conferencias Marítimas 1nstitucio 

nalizan en sus campos de acci6n. bsto constituye una fuer

te presi6n en todos los eslabones de la cadena total del 

transporte en el ámbito mundial para que los paíes en desa-

rrollo implanten infraestructura apropiada que de cabida al 

sistema, lo cual no puede hacerse integralmente y al r1tmo 



28/ 

so 

sugerido debido al desequilibrio entre las exportaciones e 

importaciones de mercancías en sus rutas comerciales y la 

heterogeneidad en la naturaleza de los productos que se 

transportan en dichas rutas: por un lado productos rnanufa~ 

turados con alto valor agregado que requieren determinado-

embalaje y por otro materias primas fluidas o a granel. 

BUQUES PORTACONTENEDORES 2~/ 

a) Buques de autotransbordo. 

Conocidos corno RO/RO de "Roll on/Roll-0ff", o buques 

rampa portavehículos, son sumamente adaptables; disponen de 

una rampa sesgada y pueden cargar y descargar practicarnente 

en cualquier puerto de calado suficiente, no obstante nece-

sitar espacio suficiente para atraque y maniobras. Pueden 

utilizarse para carga general, contenedores o paletas, pues 

las operaciones pueden realizarse con carretillas de horqui 

lla elevadora o vehículos de ruedas como camiones, remolques 

tractores. El buque de autotransbordo m 1o tiene bodegas-

para cargar contenedores y paletas con ... .. 
J.as grtlélS del muelle-

o del propio buque. 

Las embarcaciones Ro/Ro cubren generalmente rutas co~ 

tas y operan en puertos alimentadores de los puertos prin--

UNCTAD. Repercusiones de la unitarización en el comercio y 
en~J¡;¡, es:t,.xu<::"tura .d,el,. o.ne.s 
Nueva York. 1974 TD/B 
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cipales. Algunas terminales reciben buques m~xtos donde 

los contenedores son cargados con el sistema "Lift on/Lift 

off", Lo/Lo, y Ko/Ro simultáneamente, poniendose rampas en 

los muelles y equipo necesar~o en las terminales para el -

b) Buques"Lift on/ Li:tt o:tf", Lo/ Lo. ~/ 

Este t~po de buques portacontenedores tiene diferen 

tes capacidades y se di:terencia del anterior porque carece 

de rampa y equ~po especial para la manipulación de las ca-

jas. Cuando atraca a un puerto éste debe contar con el 

equipo y grúas adecuadas para recibir los contenedores. 

e) Huques Portagabarras, Fo/Fo. 301 

Este tlpo de buques cuya técnica "Float on/Float of:t" 

consiste en un buque nodriza y una flotilla de barcazas, -

cubiertas, transportadas por el primero en su travesía ma-

rítima, desembarcadas al tinal de su viaje y remolcada has

ta el puerto marítimo o fluvial. Estros buques sólo necesi

tan un fondeadero de aguas profundas, protegido para cargar 

y descargar las barcazas, las que pueden llevar carga gene-

ral, a granel, paletas o contenedores, de tal manera que -

29/ Ibidem 

30/ Ibídem 
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sólo necesitan las instalaciones de muelle y manlpula

ción de la carga que suele neces1tar el tipo de mercaderia 

de que se trate. Por su tamafio, las gabarras pueden trans 

portar una diversidad de cargamento más amplia que los bu

ques que transportan contenedores o paletas. 

Otra ventaja es que pueden descargarse fácilmente -

en aquellos puertos en los que seria antiecon6mico,-por vo 

lumen reduc1do de carga, emplear buques portacontenedores-

d) "Lighter Aboard the Ship" -LASH- y Seabee ~/ 

Ex1sten varios t1pos de sistemas de gabarras, sien 

do los dos anteriormente citados los más util1zados. En -

el LASH, cuyo primer buque fue proyectado por la empresa -

Lash System Inc., de Nueva Orleans, entró en servic1o en

tre los puertos estadounidenses del Gol±o de México y Hu~ 

ropa Occidental en octubre de 19o9, extend1éndose poste-

riormente a todas las rutas. El primer buque de este ti-

po tuvo una capacidad de 43 m1l toneladas de peso muerto; 

para tran~portar 73 gabarras, cada una para contener 564m3 

de carga. Actualmente las hacen de d1ferentes tamaños y 

las barcazas se cargan y descargan con una grúa pórtico -

31/ Ibidem 
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instalada a bordo, estibándose en una bodega compartimenta-

da y sobre cubierta; este sistema es muy novedoso porque el 

barco se divide en secciones, de tal modo que las distirit~s 

bodegas pueden quedar separadas sin problema. 

En el caso del sistema Seabee, las gabarras denomi-

nadas "Seabee Unitsn son aproximadamente el doble de gran-

des ctue. las clel si:::;tc:;JJ.. JJ.A.SH y se ca1·gan y desca·r:~an n1edit111 

te un montacar2as instalado a nona que uuede el~var dos mil 
- ~ ~ L 

rras; el desplazamiento horizontal de las gabarras se efe~ 

túa por medio de vagonetas instaladas en cada cubierta. 3!.:/ 

32/ Informe de la Secretaría de la UNCTAD. Unitarización de la 
Carga. Naciones Unidas~ Nueva York, TD/B/C.(/75 1976 p.lS 
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TERMINALES E~PECIALIZADAS PARA CARGA CONTENEDORIZADA 



SS 

2.j.2 TERMINALES ESPECiALiZADAS 
33/ 

En las terminales de contenedores se realiza la trans 

ferencia de un modo de transporte a otro, es decir, es una -

ra de su movilización, _ya .sean de exportación o importación, 

y procedan o vayan por vía terrestre ferroviaria o carretera 

desde o hacia la_via marítima, contando con equipos ~~caniza 

' dos para manipular la carga. ~stas terminales actúan como -

centros d1stribuidores y concentradores.· 

El muelle de las terminales de contenedores es gene--

ralmente marginal y más largo que los de carga general, sien-

la eslora del barco y puedan atracar los buques portaconten~ 

dores que llegan a ser hasta de 500 metros. 

Estas terminales deben contar con grúas pórtico para 

subir y bajar los contenedores de los buques que no cuentan 

con equipo a bordo; deben diseñarse para soportar pesos de 

33/ Hernández de LaDra, Fernando. La Planeación Física de una -
Terminal. Puertos. Op. Cit. pp. 418-474 
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mil toneladas y con adecuada protecci6n contra los vientos 

para el manejo seguro de las cajas, teniendo asimismo ram

pas de acceso a los buques. 

La carga total de un barco porta.contenedor de ruta 

principal tiene capacidad para 2 000 TEU de tal forma que

los pat1os de las terminales deben tener dimensiones sufi

Clentes p~ra recib1r ~ste tráfico, pavimentado para alta -

' resistencia a los pesos. 

La profundidad de las dársenas debe ser entre 12 y 

14 metros, ya que la mayoría de los buques portacontenedo

res a plena carga calan a 13 metros. S1 se tienen remolca 

dores, la amplitud de la d~rsena necesita 2HO metros y has 

ta 460 metros si no cuentan con este equipo. 

bs sumamente importante que estas terminales tengan 

buena comunicacion con los centros de consumo, para que 

cx1sta fluidez en el tráfico terrestre y se eviten conges

tionannentos. 

La bodega para la consolidaci6n de la carga en don

de se almacena la carga fraccionada en tanto se consolida, 
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sin columnas, con altura suficiente para permitir el paso 

de remolques cargados y con una amplia superficie de 

4 ~00 metros cuadrados. En esta bodega se efectda la ins 

pecc1ón fiscal para dar trámite y despachar los lotes de-

minal portuar1a, signif1ca que el servicio se hizo de 

puerto a puerto, lo cual es menos recomendable que el de

puerta a puerta, es decir, desde la dirección del expedi-

. dor hasta la del consignatario. 

Ex1sten d1ferentes tipos de terminales y equ1pos -

de manipulación, entre los que sobresalen: 

Movil1zación de los contenedores mediante el uso -

de plataformas o chas1ses, donde se depositan las unida-

des directamente del buque, para lo cual debe haber sufi~ 

cientes plataformas en rotación, los que a su vez son con 

ducidas a las bodegas de consolidación del puerto en .caso 

de que la entrega sea a puerto, o al destinatario si ese · 

es su destino f1na1. 

Otra ±arma es mediante el uso de transportadores -

de caballete, straddle carrier, los cuales transportan 

los contenedores y los van colocando en linea sobre mar--
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cas previamente p1ntadas en el pavimento; pueden ser apila-

dos hasta en tres h1leras si se disponen transportadores de 

gran altura. 

La forma de ap1lación de hasta 'cinco contenedores, -

uno encima de otro, se conoce corno "en bloques" y se efec-

tüa usando grüas p6rtico o de puente -gantry crane o bridge 

crane. Tarnbi§n se manipulan con montacargas con spieader -

que es un marco aJustable automático o mediante horquillas, 

y se dejan entrecalles para rnanipulaci6n. 

Las grúas de transbordo, transfer crane, son al1rnen 

tadas con los contenedores transportados por ferrocarril o 

automotores, los que a su vez desalojan las unidades de 1m 

portación. Los transportes terrestres involucrados en las 

terminales de contenedores, ferroviario o carretero, for -

rnan parte del transporte combinado o interrnodal, bajo la -

responsabil1dad de una entidad. 

2. 3. 3 TRANSPORTE INTElZMODAL 

Para el transporte de contenedores por medio de fe

rrocarril es cornün que se emplee el tren unitario cu~ndo 
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transporte se dan cuando la totalidad de la carga tiene un 

sólo dest1no, no así cuando los contenedores deben ser en-

tregados a distintos lugares y deben efectuarse desvíos. 

En la terminal de contenedores deben tomarse en cuenta el-

espacio para maniobras en los patios y estacionam1ento de

plataformas vacías. 

El autotransporte es muy usado por la ventaJa que -

significa llevar.el contenedor hasta la puerta misma del-

destinatario con la celeridad exigida, aunque deben tomar-

se en cuenta las alturas en los puentes, el peso permitido 

y el creciente costo del combustible, que está haciendo re 

valuar las ventaJas del transporte ferroviario. 

En algunos países es muy usado el transporte ±luvial 

por barcazas; esto es muy ventajoso en el caso en que los -

destinatarios se han establecido en las m~rgenes de los ríos 

corno pueden serlo los industriales a lo largo del rfo Missi-

ssippi. 

2.3.4 E(lUIPO PARA LA MANll'UL.ACIUN DliL CUNTJjNEJJOR 34¡ 

Los contenedores tienen en cada una de las esquinas 

tres agujeros donde se adapta un bastidor especial ajusta-

34/ Ibiclem 
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medio de unos pasadores insertadores. Estas caJas son saca 

das verticalmente de los buques por medio de grúas que se -

desplazan sobre r1eles. Para aprovechar el espacio, estos 

contenedores se van apilando en bloques por medio de grúas 

nas, o si son extraordinariamente grandes y pesadas con llan 

tas de acero sobre rieles. La grúa es el equipo fundamental 

sobre el muelle para la carga y descarga de los buques, em--

, pleando de 3 a 4 minutos para completar un ciclo. De esta -

forma, una grua p6rtico está capacitada para mover de 15 a -

2U contenedores por hora. 

En las terminales de contenedores existen diferentes 

m§todos y equipos para el manejo de las un1dades, de acuer

do a las diferentes fases en el proceso de su rnan1pulaci6n. 

Para meter o sacar las cajas de los barcos se usa la grúa 

"porta1ner" la cual e±ectúa el mov1nliento veTt:ical de los 

contenedores, llegando a tener hasta 50 toneladas de capa

cidad y un alcance a part1r del eje del Tiel, por el lado 

del mar, de 37 metros, con lo que es posible atender gran

des buques de hasta 32.3 metTós de manga. La altura de la 

grúa es de 25 metros y se pueden llegar a manejar hasta 40 

contenedores por nora en peTiodos coTtos. 
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El manejo hor;i,zontal se efectúa por medio de plata-

tormas o chasises y el almacenaje a diferentes alturas, en 

los casos en que se apilan las unidades, ·se efectúa con 

transportadores de caballete - straddle carrier- vehículo 

automotor en forma de U invertida, dotado de cuatro o seis 

ruedas con una gran movil1dad para desplazarse en todos 

sentidos a 16 Kms. por hora, ya cargada. 

Tambi€n existe eL montacargas - side loader- equipa 

do con marco telescópico -spreader- capaz de manejar hasta 

30.5 toneladas, o con uñas para injertarse en los orifi---

cios del contenedor. Esta máquina sirve para manipular 

las cajas en espacios reducidos, para cargar o descargar--

las de los chasises, aunque no es aconsejable para tramos 

largos ya que sólo tiene movimiento hacia el frente y trans 

versal, careciendo el operador de una visual integral del -

campo. 'i_5/ 

Las grüas de transbordo de gran tamafio y peso, s1r-

ven para apilar en bloques los contenedores; estas pueden-

ser la grüa de pbrtico -gantry crane o transta1ner- movili 

~/ Cargo Systems. The Journal of lchca International. E.U.A. 
Feb. 1Y81. p. 12 
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zada sobre llantas de hule en bandas de pavimento de concre

to hidrafilico; la graa de puerite -gantry bridge- extremada

mente grande y pesada por lo que necesita llantas de acero -

montadas en rieles. 

Una rápida observación a la vasta literatura propagan 

díst1ca, muestra que el agresivo avance tecnol6gico ha crea

do una 1mportante industria que promueve la transferencia de 

· tecnología para las diferentes· fases del transporte multimo

dal de la carga unitarizada, cuyo irreversible dinamismo irá 

penetrando todos los países. 
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Z.4 PROBLEMAS DE LOS PAISES EN.DE~ARKOLLO PARA LA 
ADOPCION DEL SI~TEMA 36/ 

La gran mayoría de los puertos de estos paises cuentan 

s6lamente con instalaciones ordinarias de manipulación de car 

ga fraccionada y en forma ocasional mafiipulan carga unitar1za 

da; algunos han mecanizado parte de las operaciones, introdu-

ciendo la paleta como 1nstrumento de trabaJO en los muelles, 

así como equipo -tractores, remolques, carretillas de horqui-

lla elevadora r grfias moviles. 

Generalmente estos puertos no manejan grandes cantida 

des de un1dades de carga pesada, pero no es raro que los bu-

ques de tipo corriente dejen en sus muelles; c1erto número de 

contenedores, plataformas u otros tipos de unidades de carga 

circunstancia que ocasiona problemas especiales al adminis--
. 

tractor del tráfico al no estar el puerto equipado para mani-

pular eficientemente estas un1dactes. En estos casos, la un~ 

tarizac1ón de la carga en vez de aumentar la productividad 

de la manipulacibn, la disminuye y perturba ser1amente las 

operaciones ord1narias, ocasionando que muchos departamentos 

de trfifico portuario consideren este t1po de carga una moles 

tia. 

los Paises en Desarrollo 

1 9/9. pp. 3-34 
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Para enfrentarse a los problemas de esta transic1ón 

es necesario que los gobieinos y la adm1nistraci6n portua

ria acepten que el ritmo del tráfico internacional está in 

merso en un flujo irrevers1ble de cargas altamente especia 

dades de embalaje, de tal manera que el progreso de la uni 

tar1zación es inevitable y oponerse a ella entraña el ries 

go de desviar el tráf1co a otros puertos que si cuenten 

con tecnología apropiada. 

Reconoc1da y aceptada esta situación, deberá hacerse 

un estud1o integral de la situación específica del país, de 

su comerc1o exterior, sus posibilidades económicas y físi-

cas, concentrándose en establecer a corto plazo instalacio

nes necesarias para manipular carga mixta, fracc1onada y 

unitarizada, promoviendo a posteriori la introducción de ser 

vic1os completos de manipulación y un1dades de carga. 

Acttialmente la carga y descarga de estas unidades es

pecializadas en los paises en desarrollo se efectúa con el -

aparejo propio del barco, usando poster1ormente vagones de 

ferrocarril o vehículos automotores para el transporte terre~ 

tre, lo que es la solución m~s fácil para el puerto y obvia 

la utilización de equipo especial; sin embargo no siempre es 
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la solución óptima., ya que algunas veces las unidades pexma

necen en el puerto durante algún tiempo y la necesidad del 

equipo de translación y elevacion de los contenedores se ha-

ce 1mperativa, por lo que el puerto se ve obligado a adquirir 

equipo que pueda movilizar unidades di 30 toneladas de peso. 

La selección del equipo necesario sera de acuerdo no 

sólo a las necesidades prácticas de manipu1ac1ón, s1no a la 

factibilidad económica, ya que su precio se eleva a muchos

miles de dólares, lo que lleva aparejado además capacitación 

de personal especializado, tal como ingenieros mecánicos y -

civ1les, conductores de equipo mecanlco, inspectores de tra

fico y otros, así como adecuación de estatutos laborales y -

sindicales. 

Como la introducción de la contenedorización ±ue en-

tre los traf1cos de paises desarrollados, su evolución lógi

ca e implantación fue realizándose sin ningún problema mayor; 

sin embargo, no sucede asi entre los trnficos de estos pai-

ses y los de en vias de desarrollo, en donde ex1ste desfase 

cual1tativo en el tipo de carga que se traduce en una sub-

utilización del contenedor que en muchas ocasiones se regre 

sa vacio y se refleja en los fletes del transporte marítimo. 
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Los.factores que hacen a los países en desarrollo -

tomar una actitud defens1va respecto a la introducción de 

la contenedorización son numerosos, entre los que podemos 

- 1 _. . t t 1 . . 3 7l sena ar como mas 1mpor an es os s1gu1entes:--

sea el cap1tal se dá preferencia a las operaciones 

de gran densidad de mano de obra. 

b} Las instalaciones que requieren gran densidad de ca 

p1ta1 sólo son rentables cuando se util1zan intensi 

vamente. En muchos países en vías de desarrollo el 

tonelaje contenedorizado es insuficiente para garan 

tizar la utilización intensiva de las instalaciones 

especializadas, al menos en un plazo largo. 

e) Los enlaces con la zona de influencia de los puertos 

son generalmente inadecuados para el transporte de -

grandes módulos, de esta forma el transporte de puer 

ta a puerta será inicialmente muy limitado y una de 

las principales ventajas de la unitarización se per-

derá parcial o totalmente. 

37/ UNCTAD. Aspectos econom1cos de la unitarización de la carga. 
Naciones Unidas, Nueva York. 1976. p. 26 
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d) En muchos casos no se dispone de ca~gas de reg~eso 

adecuadas. 

e) Existe el peligro de que capitales extranjeros pe-

netren en las economías nacion~les favoreciendo p~ 

líticas descriminatorias que repercuten desfavora-

blemente en el país huésped. 

A pesar de todo lo anteriormente expuesto, en las 

rutas internacionales· se han puesto en servicio numerosos 

buques portacontenedores, de modo que los países en desa-

rrollo tendrán que hacerle frente a los problemas, estén 

o no preparados y la solución práctica más adecuada parece 

ser el establecimiento de terminales polivalentes flexi---
38/ 

bles y e±ic1entes que puedan recibir todo tipo de tráfico.--

Tomando en cuenta que la unitarizaci6n abarca el 

preeslingado de la carga, la paletización, el empleo de bu 

ques de transbordo por rodadura, la contenedorización y el 

uso de buques portagabarras, la elección dependerá del ti~ 

po de tráfico, de la naturaleza y volumen de la carga que 

SA i·r;:¡nsp~n::te, siendo factible que en la mayor parte de -

íOS puertos de paises en desarrollo se tengan que manejar 

u ni S 

38/ Ibidem· 
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de desventaja en su comercio con los países centrales. 

La ventaja principal de una terminal pollvalente o 

de uso múltiple, es que permite manipular todas las for

mas de unitarizac¡ón de manera e 

ción de los buques más rápida que en un muelle de carga 

fracc¡onada y el transporte marítimo más eíiciente. Otra 

ventaja adicional es que si no existe seguridad sobre el 

tipo de unitar¡zación que irá ganando terreno, el muelle 

polivalente no excluye las otras opciones. 

M§xico, como país perteneciente al Tercer Mundo,con 

un tráf¡co internacional dinámico - exportaciones de pe-

tróleo y derivados, de materias prlmas e importaciones de 

cereales, maquinaria y manufacturas entre otros - ha enea 

rado este problema adquiriendo equipo especializado para 

sus puertos de altura, generando políticas de desarrollo 

para el puente tínmrsístmico y los puertos industrlales, 

lo cual se apreciará más detalladamente en otro capítulo. 
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CAJ?I.TULO lll 

bL TRAN~POKTE bN MbXICO 

3.1 MbXICO EN LA 1-'R.ONTEKA De DO~ MUNDO~ 

A lo largo de la historia se ha persistido en divi-

dir al mundo en diferentes contextos étnicos, políticos, 

socio-culturales o econ6micos, lo cual ha sido una cons-

tante hasta nuestros días en que el planeta se encuentra 

escindido por dos concepciones geopolíticas d1vergentes 

que lo dividen en este-oeste y en una dualidad económica 

de desarrollo-subdesarrollo, centro-periferia y, e~ últi

ma instancia, en una partici6n del globo terráqueo en 

los polos norte-sur que equivalen respectivamente a ri--

queza y miseria. 

Dentro de esta última concepci6n norte-sur, los 

países sureños constituyen tres cuartas partes de la 11u-

manidad comprend1das en los continentes asiático, africa 

no y para mas concreción, latinoamericano. México, corno 

parte integrante de este conglomerado, es ubicado por dQ 

fin1cion y por realidades socio-econbrnicas afines, dentro 

i.ente 
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sarrollado y, a pesar de estar gerigra±icamente situado al 

norte del Ecuador y ser vecino del pais más rico del mundo 

por sus pecul1aridades de desarrollo .se le hermana concep-

tualmente con los países del sur. 

El crecimiento de los latinoamer1canos en los últimos 

años ha sido importante y en general superior al de otras -

áreas de economías en desarrollo. Según datos de la CEPAL~/ 

ei PIB latinoamericano se incrementó en una tasa anual de -

5.4% entre 19~0 y 197u y de 6.1% entre 1911 a ~98u; sin em-

bargo las perspect1vas de ~os distintos países latinoameri-

canos aif1eren considerab~emente entre sí. Entre ellos Ar-

gent1na, Brasil y M§xlco, han llevado a cabo procesos inten 

sos de industr1al1zación que abarcan las areas siderúrgicas 

metalmecánicas, petroquímicas, manufacturera de vehículos -

automotores y fabricación de equipo. Esto ha sido posible 

porque se hicieron inversiones del sector püblico que die-

ron fuertes estímulos a la inversión privada y se orientó 

el financiamiento hacia los fines propuestos. 

CEPAL. La evolución de la economía en América Latina. 
Doc, E/CEPAL L. tSO Sept. 1~81, 1 p; t4 
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En el momento actual 1 las economías de estos tres 

países están en aguda cr1sis. Comparten el campeonato de 

deudas mayores del mundo, una espiral 1nflacionaria incon-

ten1ble, una cron1cictad deficitaria en su balanza de pagos 

y en el caso de M§xico, 1mpresionantes devaluaciones de su 

moneda. 

Desde el punto de vista externo, es necesario no pe~ 

der de vista la circunstancia que coloca a México como su

bordlnado a los 1ntereses del 1mperialismo mundial y su u

bicación en el mercado internacional como proveedor de ma

terias primas y petróleo, del que es el primer exportador 

fuera de la OPEP, lo cual lo expone a las contingencias ~ 

de dicho mercado, vapuleándolo continuamente como país d§

bil que es, con las repercusiones y resquebrajamientos del 

capitalismo mundial en donde está 1nmerso. 

El importante potenc1al de México requiere ante todo 

una sensata administración tanto de recursos, como de fi~

nanciamientos destinados a proyectos de desarrollo debida

mente estudiados e integrados a las necesidades reales del 

país, y no a las necesidades polit1cas en turno. 
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En este nuevo y vieJO país que es M~xico, la impre

sión causada a Alejandro Von Humboldt* hace un s1glo cómo 

el de una nacion de contrastes de r1queza y miser1a, si -

gue vigente. A la cabeza del subdesarrollo y como tapete 

de los países imperialistas, constituye una frontera entre 

dos mundos, cuya crisis es un reto histórico de supervive~ 

cia. 

Alejandro Von Humboldt. Geógrafo y naturalista ('176Y-1~59J 
yiajero infatigable por todo el mundo especialmente en Am~
rlca, deJÓ en sus escritos el testimonio de sus observacio
nes "Viaje a las regiones equinocciales del Nuevo Contlnen
te11 (184!:l-l~S8J. 
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3.2 TRA,.NSPOI\TH DE CARGA E.N ME.X.ICO 

En la década de los setentas el auge provocado por la 

industria petrolera fomentó programas intensivos de indus--

trializaci6n, oper~ndose pnralelalmente un abandono en la -

producci6n agrícola; la alta tasa de crecim1ento estimuló -

un desbalanceo entre la producc16n y la poblaci6n, fenóme--

nos que en conjunto originaron un aumento en las importaci~ 

nes de maquinaria y alimentos, así como en las exportacio--

nes de petróleo y sus derivados. 

Ante estos hechos, las instalaciones portuarias y los 

sistemas de comunicaci6n terrestre aue habian sido suficien 
' -

tes hasta 1Y75 empezaron a sulrir congestionamiento. La de 

ficiencia en los servicios llegó a ser tal, que en 197Y la-

p§rdida por concepto de demoras en el transporte ascendi6 a 

dos mil millones de pesos, sc:gün estinwcio~1cs de un armador.4Q/ 

La situaci6n especí.fJca clc·l J'¡o·¡·jmir·nto ele carga en :M§_ 

xico recae principalmente en el autotr~nsportc; un alto po~ 

centaj e ele nuestro comercio c~·~tcrLor se cfC'ctüa con los Hs-

40/ Villegas, Javier. Posibilidades y Opcracion en Puertos ln-
dustriales. Revista ele la Constrbccion. C§mara Nacional de 
la Industr;La de la. Construcci..6n~ i>1éxic:o, J'.1ayo Y81. P~ Z3 
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tados Unidos y dada la situación geogr,fica~. gran parte -

se realiza por vía terrestre, incidiendo en ese modo de 

transporte, al cual se le ha dado el mayor apoyo estatal 

en inversiones, infraestructura, protección arancelaria y 

politlcas; le sigue el transporte marítimo, tanto de altu 

ra como de cabotaje; el tercer lugar corresponde a los fe 

rrocarriles que movil1zan principalmente graneles agríco-

las y minerales. El último lugar es para el transporte,

aéreo que, comparado con los anteriores, resulta bastante 

ins1gn1ficante, siendo por lo tanto su participaci6n en -

la carga unitarizada de poca relevancia. El transporte -

de carga por aeronaves se dá en mínima escala, destinánd~ 

se para mercancías de poco volumen y alta densidad econ6-

mica que requieren entrega inmediata. Para evidenciar lo 

anterior basta contrastar la carga manejada en México en 

19tSO: 

T o n e 1 a d a s 

Fefrov1aria AUto transporte 
Altura y 
Cabotaje 

126;0f.¡)U 80,400,000 313,UOO,OOO 124,5JS,tS21 

Fuente: 
Revista CUNACYT. Aviones. Mayo 19M1. p. 8M 
Datos tomados de: SPP. SCT-DGAF, FfCC, DGOP 
Estadística 1981 
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Como puede observarse el grueso de la carga recae 

en la transportación terrestre y marítima, dejándose -

para el futuro, conforme vaya consolidándose en el país 

el uso de la aeronavegación para determinados cargamen~ 

tos. En los siguientes incisos se analiza la problemá

tica de los diferentes sectores del transporte -ferrovia 

rio, carretero, aereo y marítimo -, sin profundizar en -

su contexto histórico, lo cual sería de por sí tema de 

otra tesis. 

3.2.1 FERROCARRILES 

Cinco empresas ferroviarias forman la red nacional; 

Ferrocarriles Nacionales de México; Ferrocarril del Pací

fico; Ferrocarril de Chihuahua al Pacíficri; Ferro~arriles 

Unidos del Sureste y Ferrocarril Sonora-Baja California. 

Un acuerdo presidencial las amalgamó bajo la responsabili 

dad de un sólo Director General Tutelar de los Ferrocarri 

les Nacionales de México, tratándose en esa forma de redu 

cir costos, agilizar la operación y darle mejor uso al 

equipo e infraestructura. Sin embargo, el ferrocarril su 

fre de obsoletismo en muchas de sus lineas, lo que lo po

ne en desventaja con las distancias por carretera que en -

diversos recorridos ocasiona que su kilometraje se exceda 
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en gran medida respecto al autotransporte, como puede ob~ 

servarse a continuación:!ll 

Distancia en kilómetros 

Monterrey - Guadalajara 
Torreón - Guadalajara 
Chihuahua - Guadalajara 
Tampico - México 
Monterrey - Mazatlán 
Monterrey - Culiacan 
México - Puebla 
México - Cuernavaca 

Ferrocarril 

1,047 
1 '04 2 
1 '519 

8~3 
1,640 
1,679 

195 
120 

Carretera 

7~8 
688 

1,145 
4~0 
956 

1,160 
127 
~5 

La flotilla de carros de carga que circula en las 

lineas de ferrocarriles Nacionales se encuentra 1ntegra 

da por carros propios y rentados de otras líneas nacio-

nales y extranjeras, fluctuand~ el nGmero de carros de

acuerdo a la época del año y a la demanda por parte de 

los usuarios. Cuando esta se incrementa, muchas veces 

no es sutic1ente la oferta debido a varias causas, en-

tre las que sobresalen: el elevado porcentaje de carros 

en reparación o en espera de ella; falta de refacciones 

o maqu¡naria adecuada; sistema de distribución detic1en 

te y gran porcentaje de tinidades que permanecen en cali 

dad .de bodega durante largo tiempo una vez llegado a 

41/ Gbmez Z. Luis. La Red Ferroviaria Mexicana. Carreteras y 
Transportes de México. México. 1~73. pp.56 
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su dest~no; instalactones de descarga tmpropias y baJaS 

tarifas que hacen rentables para los usuarios utilizar-

los carros como bodegas. 

Los analistas del sistema señaLan algunas fallas-

que obstacul~zan la buena marcha ferroviaria, entre los 

que se cuentan los reglamentos que deitinan pocas unida 

des al servicio de la carga reglamentada. Los trenes -

con hbrar~o regular son los de pasajeros, mixstos y una 

redticida cantid~d de trenes de carga, los cuales signi-

fican el lb% del tonelaje kilométrico bruto remolcado,-

entre los que se cuentan los trenes locales y los rap1-

dos de mercancías qu~ corresponden a un servicio espe-

cial diario entre el Distr~to Federal y algunas grandes 

estaciones. Todos los demás transportes de mercancías-

se llevan a cabo en trenes especiales, sin horarios, ni 

cruzamientos precstablec~Jos. Sus movimientos son re--

glamentados por los despachadores de cada divisi6n du--

rantc el trayecto que les compete y los cambios de tri

pulación se realizan en las fronteras de las divisiones 

fijándose generalmente un gran margen de seguridad en -

cu~nto al horario real de salida hacia el trayecto si--

gúiente.~/ 

y '1' 
General de Planeaci6n. 11 Problemática actual y perspect1 
vas del t1;ansporte ferroviario"; México, 1979. p. 6 
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Se utiliza al máximo la totalidad de la potencia ofre 

cida por las locomotoras, lo que multiplica el número de -

rupturas de carga y requiere de locomotoras de refuerzo en 

distintos puntos de la linea. Se rebasa el limite de resis 

tencia de "los anches automáticos eneralizándose la 

costumbre de integrar trenes de más de cien unidades de 

arrastre" fS/lo cual incide en retardos de operación, ade 

más de que las vias auxiliares no tienen capacidad para tre 

nes tan largos y el número de empleados adicionales para 

grupos tan grandes no están en servicio y "tienen que lla--

márseles con premura a su domicilio". Es necesario adaptar 

la operación fer;oviaria a las exigencias del tráfico, for

talecer la programación del s~rvicio para alcanzar el mayor 

empleo de trenes regulares q~e se complementarán y apoyarán 

con otros modos de transporte. 

En relación a la situación financiera debe dársele un 

sentido comercial a todo el sistema para que no opere con -

d d ... f. . ..... 441 . b 1 1 . . d tan gran es e lClLS -,- s1n em argo, a comp eJa ser1e e -

factores que interactúan no permite se radicalice la situa-

ción, disminuyendo, por ejemplo, el exceso de personal en -

43/ Ibidem 

44/ Comercio Exterior. Los Ferrocarriles: un repaso necesario. 
Banco Nacional de Comercio Exterior. Volumen 31 # 33. Méxi
co' 1982. :p. 255 
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donde la in~luencia del sindicato ;ferrocarrilero, uno de 

los m~s antiguos y poderosos del país, ha impedido inclu 

sive que se reforme la legislación. 

En 1979 los ferrocarriles tenían 95 362 trabajado

res en servicio activo y 28 476 jubilados, lo que supone 

un alto costo para el sistema, ya que en retiros y pen-

siones se destinó en ese año el 6,5% de los gastos tota

les. La diferencia entre prestaciones y salarios quepa 

gan las diferentes empresas son una de las razones que ~ 

han impedido la ±us1ón de las mismas. Además, no se ha

atendido adecuadamente la tecnificación, ni capacitación 

del trab~jador ferroviario. 

INJ:<RAbST 1\UCTURA 

Está 1ntegrada"por las vías, terminales, talleres, 

instalaciones de señalización y comunicación. Las vías 

por haberse originado en su mayoria en el siglo pasado -

o principios del actual, tienen pronunciadas pendientes, 

curvas ±recuentes y d1fíciles debido a la topografía mon 

tafiosa, lo que provoca bajas velocidades comerciales 

(10 a 40 kilómetros por hora) ocasionando mayor deterio-
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ro. Las autoridades ferroviarias han expllcado las cau~ 

sas de los congestionamientos e informan que tienen pro-

gramas de rectificaci6n de curvas y pendientes para m~j~ 

rar las condiciones de tráfico. Algunos expertos opinan 

es más costoso, a largo plazo tendría repercusiones favo 
. ~S/ 

rables,-

AJ PROBLnMA~ DE LAS VlAS 

La mayoría de los accidentes ferroviarios se deben 

a "riel virado", probablemente por un clavo desprendido, 

o via chicoteada por una detormaci6n de riel, cuyo ori--

gen es falla técnica. "En términos generales puede de ... -

cirse que el calibre del riel es adecuado en la mayoría 

de las líneas, es decir, que tiene la resistencia reque-

rida; 60% de la longitud de vía está dotada de riel de -

más de 40 Kg./M; sin embargo muchos rieles están solda--

dos en tramos hasta de lOO metros. Como la vía está su-

jeta mediante clavos sobre el durm1ente y como con fre--

cuencia ocurren variaciones considerables en la tempera-

45/ Cámara Rosas, Mario. Ex funcionario ferrocarrilero en de 
claraciones a Carlos LOl"et de Mola en "nl complejo de in 
ferioridad de los ferrocarrilei11 • Siempre 1461. México,-
1~81. p. 10 citado por Comercio Exterior. Op. Cit. 
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tura ambiente, las juntas de expansi6n se cierran y se ori 

gina cierta deformación a lo largo de la vía que ocasiona
.46/ 

accidentes 11
.-

Otra falla t~cnica frecuente es la relacionada con -

el balasto, que es la capa de grava para asentar y sujetar 

la via del ferrocarril,· sobre la que se sientan los dur---

mientes y sirve para mantener la estabilidad de la estruc

tura de la vía, para lo cual debe poseer 30 centímetros de 

"hombro". Esta especificación es considerada ya de por sí 

baja y con frecuencia el ancho es menor al sefialado; ade--

más cuando el nivel del hombro está por debajo del nivel -

de los durmientes, el balasto no realiza bien su función. 

En junio de l97Y existía un faltante en la reposición de -

balastos de 4.7 millones de metros cúbicos. 

La estimaclón de durmientes es de 2,000 por kilóme--

tro en promedio. Generalmente son de madera blanda y ti~ 

nen una duración de 15 afios de utilldad; en el afio citado 

el faJtante para reposición fue de b.8 millones de piezas. 

Comercio Exterior. Los ferrocarriles: un impulso impres
cindible. Banco Nacional de Comercio Exterior. Vol. 31 # 
8, México, Agosto 1981. La infraestructura está tomada · 
en su generalidad de este artículo. 
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Uno de los pxoblernas más. graves a los que se en:E'ren 

ta el sistema es el mantenimiento adecuado de las vias 1 -

que comprende dos aspectos, el parcial o por tramos y el

general o continuo, que se realiza sobre distancias impor

tantes 

todos los elementos del sistema. Además, cada divisi6n es 

tablece su programa anual de mantenimiento y la empresa lo 

ajusta de acuerdo a las posibilidades econ6micas, la que -

generalmente la minimiza. Por último, falta un sistema de 

mantenimiento ciclico que mantenga a toda la red dentro de 

las tolerancias técnicas recomendables que garantice la au 

sencia de accidentes por fallas técnicas. 

B) PUHNTHS 

Los puentes y alcantarillas de baja capacidad exis-

tentes en la red y los numerosos puentes provisionales re

presentan asimismo riesgos de operación y retardos en el -

recorrido de los trenes, declarándose que con los S 500 

puentes provisionales, 6 200 puentes y 9400 alcantarillas 

de baja capacidad existentes, el riesgo potencial es impor 

tante. 
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C) TERMINALE~ 4'J./ 

Las terminales tienen funciones especificas muy im--

portantes que realizar dentro del sistema, tales como la -~ 

recepción y clasificación de los carros según su destino, 

además de coordinar los trenes procedentes de desvíos par-

ticulares, formando y despachando las unidades de acuerdo

a itinerarios de salida previstos. Estas terminales están 

integradas por la estacion de carga, patios de recibo, cla 

sificación y despacho e instalaciones conexas como almace-

nes, existiendo terminales de distintas magnitudes que sir 

ven a todo el sistema·. 

De las terminales más importantes sobresalen la del-

Valle de M§xico, Monterrey, Guadalajara y Coatzacoalcos. -

En general, estas terminales no han sido construidas para 

soportar incrementos en el movimiento de carga lo que oca 

siona congcstionamientos y complicación en las maniobras.-

Algunas estaciones no tienen vfas ele escape en longitudes 

adec11adas, ni vías de espuela que agilicen las maniobras. 

Como tener terminales adecuadas es de suma importancia pa 

ra el buen funcionamiento ferroviario se adoptaron polfti 

SCT. Dirección General de Ferrocarriles en Operación. De~ 
to. de_ Planes y P;r.:ogrél;JI\él,S. ~!'itªélí,s.tica.f~rrov:i.arta-·na.l;;.ia:-: 
nal. M~xico, 1980. p. 8 
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cas concretas al respecto, construyendo cinco grandes ter 

minales "una en Coyotepec, 41 Kms. al norte de la ciudad-

de México que será la principal terminal clasificadora del 

país y permitirá la rápida clasificación e intercambio del 

terminal del Valle de México será absorbido por la nueva, 

contribuyendo a su descongestionamiento".~/ 

Otra terminal es la de Guadalajara con sus obras com 

plementarias, enlaces y vialidades; patios en Coatzacoal--

cos que solucionará el movimiento ferroviario intensivo en 

dicho puerto y al de~~rrollo industrial de la zona, espe-

cialmente los complejos de Pajaritos, la Cangrejera y Min~ 

titlán-Cosoleacaque; también se incluyen terminales en Mon 

terrey y la de Altamira, Tamps. 

Aunque estas obras son importantes por sí mismas, no 

son suficientes para mejorar la operación ferroviaria. Se 

necesita un sistema vigente atento a los continuos incre--

mentes de tráfico que vaya adelante en la solución de la -

fluidez del tráfico, implantando sistemas preventivos y en 

fatizándose la coordinación en donde la red ferroviaria 

sirve de enlace al comercio exterior de manera que no se -

rezague y acumule la cuantiosa carga internacional en mue

lles y ter~inales . . ------
48/Ibidem 
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C) TALLERES DE MANTENIMIENTO 

Para darse una idea de la colosal tarea a la que se 

enfrenta el sistema ferroviario en 16 que a mantenimiento 

se refiere, en 1978 la SCT había prevJsto ejecutar 2.5 mi 

-llones de trabajos de mantenimiento de locomotoras, 

21,496 trabajos de autovías, 6.3 millones de coches y ca

rros, para lo cual se contaba en ese afio un presupuesto -

de 24,435.2 millones de pesos. 

Existen numerosos talleres diseminados a lo largo -

de la Repüblici; entre los m~s importantes en donde se 

realizan reparaciones y mantenimiento de locomotoras, e

quipo rodante y maquinaria de vía son los ubicados en Va

lle de México, San Luis Potosí, Monterrey, Torreón, Guad~ 

lajara, Culiacán, Empalme, Hermosillo, La Junta, Mazatlán, 

Mexicali, Mérida, Nacozari y Tenosique; los que mantienen 

los carros de carga son los talleres de Apizaco, Matias -

Romero, Aguascalientes, Cd. Frontera, Acámbaro y otros. -

El de Aguascalientes posee una fundición de fierro para -

1a fabricación de zapatos de frenos con una producción 

diaria de 4,000 piezas y una fundición de bronce para la 

fabricación de chumaceras para los carros. 
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En términos generales puede afirmarse que los talle

res están equipados adecuadamente, aunque tienen máquinas 

obsoletas, entre las que existen algunas para locomotoras 

de vapor, que no cumplen su servicio como debieran. Se 

nimiento y control en cada taller para que un mayor número 

de locomotoras puedan estar en servicio activo, ya que en 

1979 sólo el 63% de las unidades registradas daban servi

cio. 

D) EQUIPO TRACTIVO Y DE ARRASTRE 

El número total de locomoto~as en 1979 fue de 1,378 

de las cuales 45.8% tenía una potencia superior a los 

2,000 HP. En la década de los 70's el número de máquinas 

creció un promedio de 3.6% anual. Todas las existentes son 

diesel eléctricas, pues las últimas dos de vapor se deshe

charon en 1974, así como las 9 eléctricas que había y que 

eran utilizadas en las fuertes pendientes en el tramo de -

Esperanza-Paso del Macho, Veracruz. 

Las locomotoras existentes fueron construídas por 

la empresa General Electric, General Motors y Aleo. La 

edad promedio de las locomotoras en 1978 era de menos de 
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15 años; en los últimos 14 años el número de locomotoras 

retiradas representa el 33% del actual inventario y las-

nuevas adquiridas en dicho lapso representan el 49% del -

equipo tractivo hasta 1979, siguiéndose la política de ir 

reemplazando las unidades que llegan ~a término de utiliza-

ción, 

De entre las políticas para abastecer de locomoto

ras la creciente demanda se ha usado la renta de unidades 

extranjeras que sólo parcialmente resuelve el problema. 

Existen carros de redes extranjeras~ especialmente esta·do 

unidenses que circulan por el sistema nacional, cuyo sal

do medio diario en 1979 fue de 23,175 unidades, que op~ra 

ran según convenios de renta por kilometraje. 

La falta de disponibilidad de carros cuando se in--

crementa la demanda se debe a varias causas: el elevado 

porcentaje de carros en reparación o en espera de ella; -

falta de refacciones o maquinaria adecuada¡ sistema de 

distributi6n deficiente y gran porcentaje de unidades que 
. . 

permanecen en calidad de bodega durante largo tiempo una 

vez llegado a su destino; tele¿omunicaciones insuficien-

tes y obsoletas¡ instalacionei de d~scarga impropias y ba 

jas farifas que h"aceh atractívas y reni:a61es para Íos usua 
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xios utilizar los carros co~o bodegas, Los analistas del 

sistema senalan _algunas falla~ que obstaculizan la buena -

marcha ferroviaria entre los que se cuentan los reglamen-

tos que destinan pocas unidades al s~rvicio de la carga ~~ 

glamentada, Los trenes con horario !egular son los de pa-

sajeros, mixtos y una reducida cantidad de trenes de carga, 

los cuales significan el 16% del tonelaje kilom€trico bru

to remolcado, entre los que se cuentan los trenes locales y 

los xápidos de mercancias que corresponden a un servicio es 

pecial diario entre el Distrito Federal y algunas grandes -

estaciones; todos los demás transportes de mercancias se ~-

llevan a cabo en ~renes especiales, sin horarios ni cruza-

~ientos preestablecidos. Sus movimientos son reglamentados 

por los despachadores de cada división durante el traye\::to

que les compete y los cambios de tripulación se realizan en 

las ~renteras de las divisiones, fijándose un gran margen de 

seguridad en cuanto al hbrario real de salida hacia el tra

yecto siguiente, 

Se utiliza al máximo la totalidad de la potencia ofr~ 

cida por las locomotoras~ lo que multiplica el nUmero de 

rupturas de carga r requiere de locomotoras en refuerzo en

distintos puntos de la linea. Se rebasa el limite de re~is 

tencia de los "enganches automáticos, generalizándose la 

-------
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México: principales 
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costumbre de integrar trenes de más de cien unidades de arras 

tre, remolcados por tres grupos de dos unidades diesel acopla 

das; esto incide en retardos de operación, además de que las-

vías auxiliares no tienen capacidad para trenes tan largos y

el nGmero de empleados adicionales para grupos tan grandes no 

49/ 
con premura.-- Es necesario adaptar la operación ferroviaria 

a las exigencias del tráfico, fortalecer la programación del-

servicio para alcanzar el mayor empleo de trenes regulares 

que se complementarán y apoyarán con otros modos de transpor-

te. 

E) SITUACION FINANCIERA 

Las finanzas del sistema ferroviaiio sufren de d~ficit -

crónico por la congelación de tarifas durante quince afios en

tanto que el costo de las locomotoras, accesorios, equipo, e~ 

tructura de vias y mano de obra subían, lo que implicó un fuer 

te subsidio para .estas actividades. Tambi~n se ha criticado -

el numeroso personal destinado a este ramo que constituye una 

sangría. "En el extranjero los ferrocarriles de clase 1, con 

20 000 Km. de vías, tienen un promedio de 35 000 trabajadores 

y empleados, contra los 81 000 elementos que hay en los ferroca 

49/Comercio Exterior. Op. Cit. p.855 
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rriles mexicanos~ lo que impide la e;l;iciencia del siste]l}a'·, 

El sindicato ferrocar~ilero es uno de los más antiguos y p~ 

derosos del país~ siendo su influencia tal que muchas oca~

siones ha imped;ido que los funcionarios cor'X'ijan anomalías, 
. 

por lo que es necesario e imperante s,e reforme la legisla--

ción que rige ese campo, 

Se opina que debe dársele un sentido comercial a todo 

el sistema para que no opere con tan grandes déficits; sin 

embargo la compleja serie de factores que interactúan no 

permite se radical;i;ce la situación disminuyendo por ejemplo 

el exceso de personal, ya que para ello sería necesari8 pri 

mero modernizar tecnologicamente cada fase del sistema, es~ 

pecializar al personal y tener una situación social favora

ble a tal medida. ~/ 

El descuido en que se tuvo a los ferrocarriles .durante 

un lapso importante, en tanto que se favorecía al autotrans-

porte unicamente, ha cobrado su precio con cuellos de bote--

lla perniciosos para la economía y distribución de la produc 

ción; sin embargo estos problemas alentó a las autoridades a 

generar políticas favorecedoras que en caso de continuar en-

forma permanente, a pesar del peso económico que significan

dese~bocar& en una mejor coordinación y organización, que co 

50/ Ibidem 
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laque al ;f;e;crocax:t;t.l en un iJI1J?OJ;tlln~e. ~~~t:ice J?XOJI1QtQ};' de 

desarrollo a lo largo y ancho de la ~epública. 

No es necesa~io enfatizar nuevamente que el ferroca

rril tiene un sinnúmero de problemas entre los que pueden 
~·~·······~···¿~···~···~·-~~·~·~~····~··=····.~· 

ennumerarse como m&s importantes deficientes partidas pre-

supuestarias para modernizar todo el sistema, inadecuado -

mantenimiento, desorganización, insuficiente infraes t1.·uc tü 

ra y desconexión con los otros modos de transporte, aspec

tos sumamente importantes para que la intermodalidad de los 

modos de transporte pueda llevarse a cabo en forma eficien

te. 
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4. 2. 2 TMNS;r?ORTE CARRETERO. 

En nuestro país, el c~mi6n circul6 antes que se con~ 

truyeran las carreteras a trav€s de los viejos caminos tra 

zados desde la €poca de la colonia, transitados por la 

arrieria y m&s tarde ~or la dtligincla, mismos que iban 

siendo transitables por el es·fuerzo de acondicionamiento y 

mantenimiento de la tripulaci6n, lo que lleg6 a requerir -

una partida fija del presupuesto para mantener cuadr~llas

de trabajadores a lo largo de las rutas. Como parte del -

legado hist6rico se contaban algunos viejos caminos en el

centro del país, en Yucatán y algunos otros lugares. Se -

podia ir a Xochimilcc o Texcoco, pero realizar un viaje a

Cuernavaca o Puebla era un atrevimiento mayor, usándose 

preferentemente el ferrocarril. 

En la eonstituci6n de 1917 al crearse la Ley de Se-

cretarías de Estado, se le atribuye a la Secretaría de Co

municaciones y Obras Públicas la facultad de construir ca

minos carreteros nacionales y su inspecci6n, Artículo 7. 

Posteriormente en 1924 se emite el Decreto en que se deter 

mina que el presidente continuaria en uso de las facultades 

extraordinarias concedidas en 1917 y resto le dá cabida a -

los ejecutivos a emitir leyes, auspiciados por el Congreso, 

en los di;fe:reri.fes ~regí1neriés que favorecen e autotraiisporte. 
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Asi en 1925 se e..x:vtde una :Ley sobre la, gfl.~olina 7 -

tres centavos por l;lt(l;'o ~ que :se cubriría en e;fecttvo y -

destinaria a la construcción, conservación y mejora de -

caminos nacionales, También favorece Plutarco Elias Ca-

lles la creación de la Comisión Nacional de Caminos,CNC. 

En 1926 expide la Ley de Caminos y Puentes donde se defi 

nen los caminos nacionales y se determina que el presi--

dente_por conducto de la SCOP dictará las rutas de los -

mismos. 

La CNC inmediatamente suscribió contrato con unos -

ingenieros norteamericanos "Byrne Brothers Constructions 

Co.'', para la construcción de las carreteras México-Pa--

chuca y México-Puebla,· inaugurándose esta filtima en sep-

tiembre de 1926 y constituyendo verdaderamente un día de 

f . . 1 511 . f _. 1 . 1esta nac1ona .--Poster1ormente se omento a capac1ta-

ción de técnicos mexicanos en ingeniería y administración 

vial; la introducción de máquinas y equipo de alto rendi-

miento; la adopción y creación de modernas técnicas para 

localización, proyecto y construcción de. caminos y puen

- tes, así como la implantación de programas a plazo medio 

51/ Rivera, José. Vicepresidente Ejecutivo de la Asociación 
Mexicana de·caminos. "Como se inició el programa de ca
minos de México en 1925 11 • Car~eteras y Transportes de -
México, 1973. pp. 31-35 
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que se t-.r;aduJ e};"on en la .teJ~i.nacii,Sn .de ca;r;rete;r?-s tan iJl)-. . 

;portan tes como la de ·,México ~-A.ca.pulco y México -Guadal ajara 

y posteriormente ·metas tan ~mbiciosas como la construcción 

de la primera· ruta en Mé.xico de la carrete:ra panamericana 

de frontera a frontera entre Nuevo ~~redo, Tamps., y el 

Oc o tal 1 Chis. 

La CNC subsistió hasta 1932, fecha en ~~ cual Pas ~ 

cual OrtizRubio creó mediante acuerdo, la Dirección Na--

cional de Caminos. En diciembre de 1Y32 Abe lardo Rodrí -

guez expide un acuerdo publicado en el Diario Oficial de-

la Federación LD.O.) en enero Li.C' 193.5 en donde se dispuso 

que el Gobierno Federal ayudarí.a a los Estados en la 

construcción de caminos¡ los cuales serian nacionales y -

locales. g/ 

L _. ,_.. d 1'" ,._ aza.J·o \,ar enas amp. 1.0 y cuo cl;JTidad o este acuer-

do mediante el Reglamento ael 30 de dicjcmhre de 1935 pu-

blicado en el D.O. en enero de 1936, . J _.. 
e~ u e J.mpu . so J.;¡ cons-

52/ Ibidem 

-· 
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creando el Departamento de Planeaci6n y fomento de Carrete

ras Ve~inales para comunicat pueblos, rancherXas, y peque-

fios poblados, En 1Y49 el mismo expide un decreto en donde

compromete a las plantas armadoras, fábricas de llantas y -

otros sectores industriales y civicos a colaborar en el fo-

mento de caminos vecinales, destinando el 20% del impuesto-

sobre ingresos derivados de la venta de sus productos a la 

construcci6n de los mismos, cubriendo una tercera parte del 

costo, 

Ruiz Cortines emitió un decreto en 1956 donde se creó 

el organismo descentralizado Caminos Federales de Ingresos-

que administraría los caminos de "cuota", mismo que L6pez -

Matees transforma en "Caminos y Puentes Federales de Ingre-

·sos" en 1959, aumentándosele "y Servicios Conexos" en 1963, 

dgndosele facultades para la coordinación de los transborda 

dores en tránsito fluvial o marítimo. 

La política de fomento carretero ha proseguido con 

los siguientes gobiernos. Echeverría construy6 no menos de-

150 000 kil6metros de caminos alimentadores hechos a mano y 

en 1980 M@xico contaba con 21Z 900 kil6metro~ de carreteras, 

de las cuales el 31% eran pav~mentadas, 65 900 Kms,; el 15.4% 

!evestidas; el_ 3,1% eran de .teriacería; el 29.4, 62 670 Kms. 
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de canüno~ ~u-¡;-al es y el 21,1% .e-¡;-an b~ech._as me~qxad9,.s, 

Sin embargo? para esp; .fecha; se mencionaba co)l\o ca,usa de la 

inef~ciencia del autotransporte rle carga ~1 eitado de la -~ 

red carretera del pais: troncales insuficie¿tes~ detexioro 

relativo d~ la red debido al creciente peso de las unida~-
r 

des que transitan y al incremento de tr~fico; algunos ana-

listas sefialan que el tr&nsito por la red carretera es su-

perior a 40 000 vehiculos diarios en los alrededores del -

Distrito f~deral y de lO 000 vehículos por dia en las prin 

cipales rutas troncales, r al tráfico de volfimenes de car
. "53/ 

ga mayores que los planeados.-~- La ·falta de regulaci6n ofi-

cial sobre los pesos transportados y la ausencia de progra 

mas de reconstrucci6n y modernizaci6n de carreteras han 

agravado el problema. 

La llamada red b~sica de 25 000 Kms., que une las 

principale5 ciudades del sistema urbano nacional y soporta 

la mayoria de los movimientos de tráfico fue en un 78% 

construida hace más de diez afias y s6lo el 26% de los cami 

nos registran una circulaci6n fluida. De no hacerse mejo-

ras, se calcula que para 1990 el porcentaje de circulaci6n 

53/ Müjica Montoya, Emilio. Titular de la SCT, Discurso pronun 
ciado en el PRI en VIli/1978 M§xico, 
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tlu~da descendera al 12,7% y el ~elativo a la circulacL6n 

deficiente se elevará de 30 a 61.3%. Según programas. gu-

bernamentales, se pretende para 1990 tener carreteras de -

cuatro carriles en 4 000 kilómetros y de dos carriles en -

10 ooo Kms. ~/ 

DESARROLLO DEL AUTOTRANSPORTH 

El autotransporte urbano fue la primera industria de 

servicio público creada y manejada por mexicanos. En 1917 

un g~upo de obreros mexicanos desplazados de la compañia -

de tranvfas con la experiencia que tenian del transporte -

citadino, crearon un incipiente servicio de transporte ur-

bano de pasajeros. A chasises de Ford modelo "T" llamados 

popularmente "fotingos" le colocaron carrocer:í.a de madera-

con asientos longitudinales, con cupo para cuatro personas 

por lado, más dos que iban delante junto al conductor. 

Los camioncitos así , improvisados le hicieron compe

tencia a las rutas de los tranvias y abrieron nuevas a lu-

gar~s ~arentes de serv~cio, por calles empedradas o de pa-
54/ SAHOP Programa de Modernización de la Red Carretera 1980-1990. 

México. 



'"'t' 

1 00 

v~mento y~e~o, con un j6ven ~u~rte~ente asido en los pasa

manos rlel estr~bo posterior, quien pregonaba las rutas:'Es 

te vehiculo era manejado por el propietario quien ~oncluí

da la jornada lo guardaba en lugar privado, nactendo en es 
SS/ 

ta, forma eL auto transporte wrbano en ~el D:istri to Federal.-.-

Con la politica Callista de construcci6n de carrete

ras, el autotransporte urbano se desplaza a las rutas na-

cionales, la que tuvo impulso constant&. El crecimiento -

de la economía mexicana durante la segunda guerra mundial-

y la posguerra cre6 la necesidad de desarrollar aún mas el 

sistema de transportes a fin de acelerar el mercado inter~-· 

no y tacilitar el acceso al ex~erno, principalmente a Esta 

dos Unidos. Empero, a pesar de las notables ventajas que-

ofrecía el ferrocarril, las inversiones se orientaron a la 

construccion de carreteras, siguiendo las pautas más fác1-

les provenientes de .Los asentamientos humanos y de la acti 

vidad econ6m1ca, contribuyendo a agudizar el crecim1ento -

concentrado de la economía. tn esas condiciones se 1mpuso 

el transporte carretero sobre el;terroviar~o. Otros facto 

'SS/ Roctriguez Ruiz, lsidoro, Presidente de_la Cámara Nal. de 
Transportes y Comun~caciones, nAnteced(mtes y Desarrollo 
del A~totransporte rfiblico en M~xico''· Ed1ci6n de la Co
misi6n Nacional de Cáminos, M§~ico 1913, p. BY 
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xes que ;lmpulsaxon el cxec.:iJ!!iento del autotx?.nspoxte ;tue

ron su m~yor ~~pidez y mejores condiciones de carga para 

algunos pxoductos 1 b~jos costos de operación derivados -

de una polítjc~ altamente proteccionista y del hecho ele-

las inversiones más cuantiosas en infraestructura ·-

las realizaba el Estado, asi como una legislacibn favora 

ble que permit 6 la ausencia de un verdadero control de

l~s operaciones a los transportistas. 

Durante muchos años el cxecim1ento de este trans-

porte fue muy dinám¡co y la carencia de controles sobre 

la actividad hizo proliferar infinidad de camioneros que 

conformaxon un servicio anárquico y desvinculado de los

otros mea¡os y de los requerimientos de la economia. Es

ta irregular situación se vio reforzada durante los años 

de la segunda guerra mund1al cuando la producci6n inter

na sobrepasó la oferta ferroviaria. Con el fin de agili 

zar el mov¡miento de mercancias en puertos y fronteras,

se autorizo el libre tránsito de camiones de carga por -

las carreteras federales lo que ocasionó un gran nGmero 

de transportistas en las pr¡ncipales rutas, 

En 1947 se der~gó el r§gimen de emergencia 1 pero -

los can\¡one;ros continu~ron operando al margen de las d1s 
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posiciones legales, Se re~orm& el ¡§gimen Juridlco del 

transp-o:rte y se impuso a los- -tra.nsport;~.stas la obligaci6n 

de regularizar sus actividades, lo que no tuvo efecto y -

el crecimiento anárquico del transperte en los afios si--

guientes agrav6 el proble~a; 

rara 1910 el sector transportista carretero había -

crecido considerablemente; se encontr~ban distribuidos en 

730 rutas especif1cas lo que hacia difícil controlarlos-

y cuantificar la capacidad por ruta. En 1971 se puso en -

marcha un proceso de regularizacion juridica, levantándo-

se-un inventario ·de camiones que circulaban en caminos ~e 

derales, empadronándose cerca de 84 OOU vehículos, de los 

cuales el 90\ no tenia a~torizac16n para circular y pres-

tar el servicio. A partir de esto se implantaron cuatro-

56/ clases de servicios: 

A) Servicio pfiblico federal de carga regular para ex--

plotar en ruta fija y transportar cualquier tipo ele 

carga. 

B) Servicio exclusivo de productos de campo no elabora 

dos y animales. 

56/ Datos obtenidos en la Secretaría de Comunicaciones y Trans 
portes. Direcci6n General de Autotransporte Federal. Méxi~ 
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C) Servicio público especializado de carga para cual-

quier camino y con vehiculos acondicionados para -

cargas determinadas. 

D) Servicio de carga particular. 

A partir de esta regularización legal, el movimien 

to de carga por autotransporte creció aún más. En 1971-

se transportaron, según la tabla obtenida, 149.8 millones 

de toneladas, en tanto que en 1979 la cifra se elevó a 

279 millones, constituyendo más del 70% de la carga terre~ 

tre total, incluyendo el autotransporte federal, estatal y 

privado. 

Transporte Terrestre de Carga, 

Millones de Toneladas 

Año Ferrocarril Autotrans.:eorte Total 
-----~--

1970 4~.9 141.3 1~7.2 
1971 46.3 149.8 196.1 
1972 49.0 164.3 213.3 
1973 5!..7 178.0 231.6 
1974 61.6 195.2 256.3 
1975 62.6 213.6 276.2 
1976 62.2 220.0 282.2 
1977 67.9 235.2 303.1 
1 97 8 68.7 251.7 320.4 
1979 69.1 279.0 348.1 
1980 80.4 313.0 394.0 
198la 87.5 333.0 420.5 
1982a 95. o 369.0 464.0 

1. Incluye el autotransporte federal, estatal y privado 
a. Cifras programadas por el sector. 
Fuente: Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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Actualmente existen 2 340 sociedades de transpo;rti~ 

tas de las cuales 1 480 son de servicio de carga regular, 

7 50 de carga especia~izada y 110 que efectúan ambos servi_ 

cios, El sector camionero registra una fuerte concentra-
1 

ci6n de empresas e~.las vias princip?les que ha dado ori-

gen a la operaci6n centralizida en las rutas más rentables 

descuidándose otras JIJ,enos lucrativas, pero no menos impor-

tantes, y det~rior~ndose el aspectri cualitativo de la ofer 

ta ante una demanda cautiva y ávida de medios de transpor-

te. En el gremio coexisten empresas poderosas junto a un 

considerable número de permisionarios poseedores de un per 

miso para operar su ~ami6n, los qu~ se adhieren a una so-

ciedad aportando su cami6n y el permiso para explotarlo a-
58/ 

cambio de acciones en goce. -

Se afirma que una de las causas funda~entales que ~ · 

propiciaron la concentraci6n del servicio en pocas empre-

sas fue la legislaci6n que foment6 el establecimiento de 

sociedades de transportistas con el supuesto prop6sito de 

aprovechar al máximo la capacidad vehicular y las rutas -

concedidas para su explotación. Asimismo se considera 

que se alent6 la concentración debido a que las autoriza~ 

ciones se han otorgado en forma preferente a las socieda-

' 58/ éGPARlvlEX. Alternativas del transporte te1:restre Mexicano. 
'1u'-"'"" -A,·".·¡·, 
;, t ' 
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des o empJ;esas de t;ranspo;t;tis~as!. 

flota Vehicular del Servicio Público federal • 

Autotxarispciite. de .carga 

197.1:1 1979 1980 1981 

Canüón 2 e~ es 51 438 53 716 55 957 58 378 60 910 63 300 
Camión 3 eJeS 15 881 16 659 17 653 20 541 2:S 119 24 HOO 
Tractor 2 ejes 2 826 3 022 3 137 3 573 4 190 4 500 
Tractor 3 ejes 14 36.6 ·. 15 156. .·17 ooo· ' 18. .3.64. ·.· .33 600 . 23 HOO 

Total 84 511 88 553 93 74'1 lOO 856 110 810 116 400 
=::::;:::::::::::;;:::::;.;::: ;::::::;::::;:::;_;:::::::::::::~ ====== ;::::.;::::.;:=::::;::l:::::::::: ======= ======= 

UNIDADES DE ARRASTRE 

Senürremolque: 

1 eje 554 586 649 690 780 800 
2 ejes 18 111 19 150 21 214 23 203 29 980 32 lOO 

Remolque2 ejes 246 260. 288 306 360 370 
...... ' ................ 

Total 18 911 19 996 22 1~1 24 199 31 120 33 270 
~=~==== ====~= ====== ====== ====== ====== 

fuente: SCT Programa de Desarrollo de Autotransporte Federal 
1977-1982 DGAF 

Actualmente se aprovecha el 68% de la capacidad de :."' ". ;

carga anual. El 15% aproximadamente de la flota está fuera 

de servicio en forma permanente por razones de mantenimien-l 
59 

to r.reparación. 

Comercio Extexior. Txansporte Carretero ¿Cuello de botella 
o tabla de salvación? Banco ·Nacional de Comercio Exterior. 
Vol. 30 p?l073 ~1079 ·Octubre 1980 / 
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PROBLEMATICA DEL AUTOTAANSPORTE 

Carencia y manejo inadecuado de las centrales de car 

ga, insuficientes instalaciones de este tipo y las existen 

tes no funcionan como se supuso cuan&o fueron creadas. En 

estos sitios que deben ser un punto de intercambio entre -

el transporte carretero y el ferroviario se debería también 

controlar la contrataci6n de los servicios de autotranspor-

te de carga y distribtiir esta de acuerdo con la disponibili 

dades ae las rutas; sin embarg¿ s6lo funcionan como puntos-

de carga y descarga y sus movimientos los controla un núme-

ro reducido de transportistas. 
·;, 

falta de lugares adecuados para las mercancías, lo 

que ocasiona que los usuarios del servicio utilicen los ve

hículos como almac§n, en ocasiones por largos :periodos, a -

pesar de1 alto costo que ésto les representa. 

Deficiente infraestructura carretera; su insuficien-

cia y los congestionamientos crecientes tienden a reducir 

la velo~idad promedio del autotransporte. 

COl?.AJUv113.X.~ Op. C;i.t. 4.9 
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A pesar de ltab~1;sele dado s.uma :lmportanci~ al tran$,.. 
l 

porte carretero y ser con muerto el principal modo )_).ara el 

translado de carga terrestre no debe,cimentarse el futuro 

del transporte mexicano en §1. Por el alto ~asto de los-

dad y costo social, es preciso invertir la tendencia ac--

tual del transporte terrestre, dándole más importancia al 

ferrocarril para transporte masivo y dejando al autotrans 

porte la carga complementaria. 
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3.2.3 TMNSJ?OR,TE AER,EO 

Indagando sobre los, origenes de la transportación -

aérea en nuestro pa.ís se puede advertir que el mexicano no 

se queda atr&s en la inquietud de dominar el aire. Ya en-

el siglo pasado aparecieron figuras tan tipicas como la 

del "señor Cantolla" que en el último teJ.·cio asombraba a -

los públicos elev4ndose en su globo y saludando ceremonia~ 

samente desde la barquilla con el sombrero en la mano. 

En este siglo, el pionero de los vuelos aeronaúti--

cos fue el mexicano Alberto Braniff quien habiendo tomado

un curso de .piloto deportivo en Francia, ya se había dado-

a conocer como tal y trajo a su patria un biplano Voisin, 

con un motor enfriado por agua de 60 HP. En enero de 1910 

adaptó un terreno en Balbuena como pista y efectuó el pri

mer vuelo. 

Sin embargo, la transportaci6n aérea propiamente di 

cha naci6 en este país en agosto de 1924. La región petr~ 

lera enclavada en el norte de Veracruz y alefiada a Tampico 

ten:ta. ;m,üch.os problemas de transvortación y Geo:rge Rhil, 

61/ Ballesteros, Crescencio, La Aviación Comercial. Carreteras 
y Transportes de México. 1973, 
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banquero norteamericano con ~u.e;r.tes intereses en ,M,é_xtco 1 ~ 

al ver una exhibici6ri circense aérea 1 tuvo la idea de ocu~ 

par aviones para resolver; el problema; les compró tres apa 

ratos Lincoln-Standard de los que usaba el circo y así se-

inició la esa Cí.a. Nex.ic ación. Le siguieron 

los Fairchild, los trimotores Ford, los DC-2, DC-3, DC-4,-

DC-6 1 DC=~, los jets, los beoing 727-100 y 127-200. 

El 15 de abril de 1928 se hizo el primer viaje co .;-; · 

mercial de matricula mexicana cubriendo la ruta México-Tux 

pan-Tampico y ante el éxito inicial la flota fue aumentada 

par;a cubrir la demanda creciente. En 19l8 se abrió el ca

mino del aire México-Nérida-Campeche; en 1929 se puso en -

servicio la primera ruta internacional México-Tampico----

Brownsville. 62 1 

rosteriormente en septiembre de 1934 se funó Aeromé 

xico que también habria de crecer en importancia y compe--

tir en rutas nacionales e internacionales. En la actuali-

dad la actividad aérea esta integrada por m¿s de sesenta -

empresas dedicadas al transporte de pasajeros y<carga, re

gistradas ante la Cámara Nacional de Aerotransporte. 

Sosa ele la Vega., Manuel, "60 añ,os de 'l\1exicana de Aviación" 
Revista Comunidad CONACX~. Nayo 1981 
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A pesar que s6lo el .. 5% .de nuestra poblactón utiliza 

el transporte aéreo, en 1980 las empresas nacionales tran~ 

portaron 15 millones 802 mil pasajeros y 126 mil toneladas 

de carga. Los pasajeros internacionales-transportados por 

Aeroméx{co y Mexicana de Aviación, a~cendieron en ese afio

a tres millones. Los avances de estas dos compafiias son s~ 

mamen te importantes; en el tráfico con E-stados Unidos re-

presenta el 90% del tráfico internacional y compiten con -

once compañías norteamericanas, siendo ·su participación en 

1980 del 47%, lo que se considera b'uena dado que el 61% de 

los.pasajeros transportados por esa ruta fueron norteameri_ 

canos y el potencial de las compañías competidores nortea-
53/ 

mericanas es elevado.-

En las rutas a Europa se compite con 7 empresas eu

ropeas y su participación fue del' 25%; en las rutas a Cen-

troam§rica compiten;siete empresas y en ese tráfico parti-

cipan con el 31%; en Sudamérica son seis las competidoras 

y se participa con el 20%. 

Estas cifras revelan que el sector, encabezado por 

la SC'l' ha sido capaz de responder en capacitación de per-

63/ Loaeza Tovar 1 Enrique. El desa-rrollo del.transporte aéreo 
en tvJ:éxico. Comunidad Conacyt. Mayo 1981. p. 44 
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sona1 7 adquisición de nuevas aeronaves 1 inversiones 7 planea 

ción y crecimiento de la infTaestructura aeroportuaria 1 lo

que ha significado un gran esfueTzo. Proyectos de mayor ~n 

vergadura se han visto limitados por la s1tuación actual 

del país. 

ESTRUCTURAS I.NSTITUCJONALES 

Las comunicaciones aeronaúticas están reglamentadas

por la Ley de Vías Generales de Comunicación de 1940, libro 

IV del afio de 1950 de la misma ley; Acuerdo Presidencial 

del 31 de marzo de 1977 en dond~ las entidades de la admi-

nistración pública paraestatal se agrupan por sectores colo 

cando a la SCT como cabeza del sector comunicaciones y + ·~~ 

transportes para planear, coordinar y evaluar las operacio

nes de las instituciones que operan dentro de él; la Ley Or 

. gánica de la Administración Pública Federal, Diario Oficial 

29 de diciembre de 1976, establece en el Articulo 36 las fa 

cultades de la SCT en las que se cuentan lo relacionado a -

ese secto;r. 

En la SCT ~xisten dependericias relacionadas con la -

actividad a§rea: la Dirección Gerieral de Aeronáutica Civil 

DGAC 1 que constituye la autoridad aeronáutica y tiene am--

--·--- ~. ------------------
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plias facultades para controlar las aeronaves, el personal 

aeronaútico, los aeropuertos; los servicios auxiliares de-

la navegaci6h ~§rea y la seguridad y desarrollo del trans-

porte aéreo. 

La otra dependencia es la Direcci6n General de Tari 

fas, Maniobras y Servicios Conexos, a la cual le correspon 

de aprobar las formas de los documento~ de transporte y 

las tarifa~_que deben cobrarse por los servicios. 

De la DGAC dependen Servicios a la Navegaci6n en el 

Espacio Ae::eo Ivlexicano SENEAivl, y el Centro Internacional -

de Adiestramiento de Aviaci6n Civil, CIAA. SENEAM se en--

carg6 en 1979_ii\de las funciones que realizaba RAMSA empresa 

de participaci6n estatal mayoritaria, que fue liquidada. -

Esta empresa co~trola el tráfico, da informaci6n meteorol~ 

gica, telecomunica a las aeronaves con tierra y presta ayu 

da a la navegaci6n aérea. El CIAAC prepara al personal pa 

ra todo el ámbito aeronáutico. 

En el sector paraestatal se encuentran Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, ASA, Aerom§xico y Mexicana de Avia--

ci6n, esta última desde julio ~e 1982, pues hasta esa fe--

chi perteneci6 a la inici~tiva privada. 
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CONTEXTO INTEl~NACIONAL 

En la Convención de Chicago de 1944 se cre6 la O~ga 

nizaci6n de la Aviación Civil Internacional, OACI, con se~ 

Je en Montreal 1 a la que están supeditados 146 Estados en-
~···~·~~,=~"7~.,~"~=···""··~"··=,=~=~""'~~~ 

tre los que se cuenta México, fue creada para promover la 

seguridad 1 regularidad, eficiencia y economía del transpor 

te aéreo, Otra importante institución es la Asociación In 

ternacional del Transporte Aéreo, lATA, que representa a -

104 compañias aéreas dentro de las cuales se cuentan Aero-

méxico y :Mexicana de Aviación. Mediante esta asociación -

se determinan las tarifas de las rutas internacionales y -
64/ 

se incrementa el buen servicio.-

Dentro de América Latina, la Comisi6n Latinoamerica 

na de Aviaci6n Civil agrupa a los países de la regi6n, y -

se discuten los problemas que afectan a la zona. También 

crearon la Asociación Internaciona~ de Transporte Aéreo de 

América Latina, AITAL, para estrechar lazos de colabora---

ción. 

64/ Loaeza Tovar, Enrique. Op. Cit. ·p.45 
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Existen adem~s convenciones internacionale$ bi y 

multilaterales que regulan aspectos generales sobre resp . 
ponsabi1idad civil 1 de·rechos que puedenconstitui·rse so-

bre aeronaves o delitos que pueden cometerse a bordo de 
' 

ellas. La más importante ~s la celebrada en Chicago en 

1944 que constituye la CartaMagna de la Aviaci6n Civil 

Internacional, En ella se reconoce la soberanía de los-

Estados sobre su espacio aéreo; se establece que todas

las aeronaves deben tener marcas de nacionalidad y ma-

tricula, concediéndose derechos de sobrevuelo y escala 

técnica a las aeronaves civiles no dedicadas al trans--. 

FOrte aéreo regular; se determina que los Estados tie--

nen derecho a establecer cuáles son sus aeropuertos 

aduaneros o internacionales y otros aspectos de primor-

dial importancia. 

Los derechos que se confieren a las aeronaves co 

merciales regulares son conocidos como libertades del -

aire. El problema del otorgamiento de esos derechos no 

se resolvi6 en las conveniones, determinándose que estos 

derechos se deben negociar bilateralmente. México ha sus 

CJ:i to convenios y los actuallnente vigentes son con Alema 

nia federal, Argentina, Bélgica, Brasil, Canadá, Colom--
. . 

bia, Costa Rica, Cuba, Estados Unidos, España, PTancia,-
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Holanda, Jap6n, ;J?a,na,má~ Unión Soviética, y Venezuela,. Se 

han concedido permisos unila,te:r:a,les a Ecuador? El Salva

dor, Gran Bretaña,, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Perú. 

En el campo internacional México es partidario que 

se respeten os genera un nuevo 

Econ6mico Internacional más justo y que exista una compe

tencia regulada. Por lo anterior, el país rechaza la po

lítica de cielos abiertos a las compañías extranjeras y -

se estima que no conviene a sus intereses la política de

libre competencia que sustenta el gobierno de los Estados 

Unidos, porque su aceptación significa frenar el desarro

llo de las compañías nacionales y ceder el mercado a las

grandes compafiias foráneas. 

Lo que sí favorece, es el acercamiento y coopera-

ci6n co~ las compañías aéreas latinoamericanas para en. 

frentar unidos como bloque, la competencia de las grandes 

líneas de los paises desarrollados, bajando costos de ope 

raci6n y emprender juntos esfuerzos conjuntos de capacita 

ción y mejoramiento de servicios. 
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TAANSJ?ORTE DE CAR,GA 

El tl.'ansporte aé:reo de carga se utiliza en rn,ucha m~ 

nor cuantia que las otras modalidades; en el comercio in.

terno las carga~ voluminosas y p~s~d~s se expiden general

mente por ferrocarril; la carga :restante por autotranspor

te, aunque en México ha resultado a la inversa en cuanto a 

toneladas de carga. En la actualidad la carga fraccionada 

va reduciendo su tráfivo en ;favor de la unitarizada, incr~ 

mentándose día a día la importancia de la vía marítima pa-

ra el comercio exterior. 

El transporte por aeronaves se da en mucho mendr es 

cala, destinándose para carga de poco volumen y alta densi 

dad econ6mica que requiere entrega inmediata. Para eviden 

ciar 'lo anterior basta contrastar la carga manejada en Mé-

xico en 1980; 

COHPARATIVO DE CARGA OPERADA EN MEXICO EN 1980 

T o n e 1 a d a s 

ferroViaria 

126 000 80 400 uoo 

Fuente: Conacyt. Aviones. 
reta:r:í?~ 

transporte:. .,,DGOP. 

Altura y 
Cabotaje 

· Aut"o.transporte Már"ít"imo 

313 000 000 124 575 821 

88, tomado de: 
'%-Lt·H!.t~tt.)"ft,t>O~ ol12"lFÉO"' 

ca 1981 
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Como se puede obse~ya~ en las ci~r~s ante~~ores 1 l~ 

s;ituaci6n especifica del moy;i:m;iento de carga en México re~ 

' 
cae principalmente en el autotransporte, porque un alto 

porcentaje de nuestro comercio exterior se hace con los Es 

tados Unidos y dada la situaci6n geográfica, gran parte se 

porte, al que según se pudo analizar en su oportunidad, se 

le ha dado el mayor apoyo estatal en inversiones, infraes-

tructura, protecci6n arancelaria y politicas econ6micas; -

le sigue el transporte maritimo; casi la mitad de la cifra 

corresponde al tráfico de cabotaje; el transporte ferrovia 

rio, con más de ochenta millones de toneladas transporta--

das, cuyo grueso de la carga corresponde a granel agrícola 

y mineral, le toca el tercer lugar; al transporte aéreo 

con 126 mil toneladas si se le compara con el global, 

518,191,821 Tons., resulta bastante insignificante. 

Para los fines de este trabajo, por lo tanto, presen 

tar lo concerniente al ámbito aéreo nacional toma sobre to-

do cariz informativo, ya que dentro de la carga unitarizada 

su participaci6n es poco significativa. )?or otra parte? 

dentro de la coordinaci6n de la Empresa Mexicana de Trans-

porte Mul timodal, aunque las c·ompañias aéreas ·Mexicana de -

Aviaci6n y Aeroméxico fungeri co~o socias fundadoras copa~ti 
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cipe~ con empresas de los ot~os secto~es del ttansporte, 
. . . . . . 

el grueso de la carga recae en la transportact6n terte~~ 

tre y marítima, dejándos-e· vaxa el ;futuxo' conforme vaya 

consolidándose en el pais este sistema y se vaya adqui-
' 

riendo mayor p~rticipaci6n en el tr~nsporte mundial~ el 

uso de la aeronavegación para determinado tipo de carga. 
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3 • 2. 4 TRANSPORTE ,[\~RJTlMO 

A pesar de ser México un territorio con 9,319 kil6-

metros de litorales, 2,611 en el Golfo de .México y 6,b08 -

en el Oceáno Pacífico, no se le di6 ~1 mar toda la impar--

tancia que merece como astecedor de alimentos, fuente 

abundantes recursus y puerta abierta para las relaciones -

comerciales al exterior, sufriendo la actividad marítima -

de obsolescencia en muchos aspectos. Una de las causas in 

directas de este rezago y marginaci6n fue la enorme impar-

tancia que se le di6 desde el siglo pasado al transporte -

terrestre, primero al ferroviario y posteriormente al auto 

transporte. 

La Constituci6n de 1917 empez6 dándole mayor signi-

ficado a este sector, previendo en su Artículo 32 la obli-

gaci6n de mexicanidad a los capitanes y oficiales de los -

buques nacionales, afio en que zarpa por primera vez un bu-

que con insignia mexicana¡ quedando el l 0 de junio¡ día en 

que sale de Veracruz el buque 11 Tabasco 11 , instituido ofi---
65/ 

cialmente como el Dia de la Marina.--

65/ Co:nüsion Nacional Coordinadora de puertos, CNOP. "La Refor 
ma Po~rtuar ia. 11 • Méx~co 1 Septiembxc 19 7 6. p. 2 
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Las'funciones admin~strativas de los servicios ma-

ritimos fusionadas en sus origenes para los servicios de

guerra y mercantes, , sufrieron cambios en los distintos re 

gfmenes, ejerci§ndolas los capitanes de puertos, los admi 

nistradores de las aduanas, la Secretaria de Comunicacio-

nes y Obras Públicas, SCOP, a trav§s de su Departamento -

de Marina Mercante, del que dependían los capitanes de 

puerto. En 1939 Lázaro Cárdenas creó el Departamento Au

tónomo de Marina en donde incluyó Pesca y demás aspectos

conexos bajo tutelaje milit~r. En 1940 se elevó a la ca

tegoría de Secretarii de Marina. 

La ausencia de un legítimo inter§s sobre el desa--

rrollo del tráfico marítimo fue agravado por el protecci~ 

nismo estatal hacia los fletes ferroviarios. El 3U de 

abril de 1948 el Diario Oficial publicó el monto de los -

subsidios que el Gobierno Federal otorgaria a los ferroc~ 

rriles, cuyo objetivo era fomentar el incipiente desarro= 

llo de la industria y mover volúmenes· importantes de car-

d d . fl b . 6 611
1 

. t d ga a gran es istanc1as con etes aJos. -E· :tmpac o e --

esta medida se resintió en la industria naviera con la de 

Villegas, Javier, Posibilidades y Operación en Puertos In
dustriales. Revista de la Construcción. CNIC. M§xico, 1981 
p. 36 
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saparici6n de rutas de cabotaje en el sureste del fa~s. -

Los subsidios de ta,ri;fas ;fer"roviarias y de combustible hi 

cieron mas atractivo, por económico, el transporte fe"rro

viario y carretero, cuya, oferta de servicio fue suficien-

te en tanto el ais no rebasó su e idad oferente. 

En la d§cada de los setentas, aunado al auge pravo 

cado por la industria petrolera, aparecen programas inten 

sivos de industrialización y se opera en nuestro pais un

;fenómeno de abandono en la producción agrícola; la alta -

tasa de crecimiento estimuló un desbalanceo entre la pro

ducción y la población, fenómenos que en conjunto provoca 

ron aumento en las importaciones de maquinaria y alimen-

tos y en la,s exportaciones de petroleo y sus derivados. -

Ante estos hechos, las instalaciones portuarias y los sis 

temas, de comunicación terrestre que habian sido suficien

tes hasta 1975, poco a poco empezaron a sufrir la enferme 

dad del congestionamiento. La deficiencia en los servi-

cios llega a ser tal, que en 1979 provoc6 una pérdida por 

concepto de demoras de dos mil millones de pesos, según -

estimaciones de un armador._ 

67/ Ibidem 
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Desde iniciada la rlécad~ de los setentas 1 se habia 

tomado conciencia de la problem!tica portuaria 1 creándose 

bajo los auspicios de Luis Echeverria la Comisión Nacio--
- ' 

nal Coordinadora de Puertos, CNCP, con participación tri-

partita del Estado, empresarios y representantes labora--

les, que entre sus logros iniciales se contó la creación

de las Empresas de Servicios Portuarios, que ademas de 

ser responsables de la contratación de los servicios de -

maniobras, se encargan también en algunosucasos ~el sumi

nistro de servicios auxiliares a las embarcaciones, tales 

como agua, combustible, limpieza de bodega y otros. 

Al tomar el poder José López Portillo,se remitió -

la autoridad maritima y portuaria a la SCT, cre~ndose la

Subsecretaria de Puertos y Marina Mercante, la cual com--

prendía las siguientes Direcciones Generales: Marina Mer-

cante, Operación Portuaria, Obras Marítimas, Sefialamiento 

Maritimo y Dragado, integrando el sector marítimo portua-

rio con otros organismos descentralizados como la CNCP, -

Servicio Mul timoda.l Transístmico, (SEMULTRA), Se¡·vicio de 

Transbordadores, que posteriormente fue Dirección; la 

Coordinación de Puertos Industriales y otros. 

En el periodo actual? la Subse¿retaría de Puertos 

y Marina Mercante desaparece, cre¿ndose en su lugar la 
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Subsecxetaría de Opel;'ación? bajo cuya ju-.risdicctón se en-
. . 

cuentran lqs di;t"e;rentes secto:res: :del transporte; en el ma 

ritimo comprende la Dirección General de Marina Merc[ht~, 

que adquiere además el carácter de autoridad en materia -

de Señalamiento Marítimo· la Direcci General de era--

ción y Desarrollo Portuario, aJla que se le concedió en -

1982 la administración de los Puertos Pesqueros; la Direc 

ci6n General de Obras Maritimas, dependiente de la Subse-

cretaría de Infraestructura toma también las funciones de 

Dragado, Como organismo descentralizado del sector, la 

CNCP absorbe SEMULTRA y Puertos Industriales; La Unidad 

de Asuntos Internacionales y la Comisión Nacional de Fle

tes Marítimos (CONAFLEI'1AR) ;fueron absorbidos por Marina -

Mercante. 

Además de los cambios administrativos, se han he--

cho esfuerzos por mejorar la eficiencia de los servicios 

e infraestructura~ efectuandose estudios para determinar 

las múltiples carencias del país en lo que a desarrollo

portuario se refiere, fomentándose políticas de inversión 

y planificación. 

En relación a los puertos de los paises avanzados, 

la ~nfraestructura portuaria del pais está sumamente; atxa 
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sada 1 J?ero se han hecho intentos por moderniz{lrla 1 am1_1en

tando el kilomet;raj e de muelles,~. el dragado para que pue

dan atracar buques de mayor calado~ adquiri€ndose maquina 

ria moderna para la manipulaci6n de la carga, nuevos bu-

ques mediante compra o renta; también se ha reforzado el-

transporte carretero para subsanar en parte el problema -

del envío de la carga al interior del país. quedando, sin 

embargo, aün mucnn por andar, 

El promedio de la profundidad en la mayoría de 

nuestros puertos es de lL metros, lo ~ue s6lo permite el-
···· 

paso a embarcaciones hasta de Zz mil toneladas de peso 

muerto; no se cuenta generalmente con reservas territoria 

les que perm1tan un desarrollo industrial, ni equipo por-

tuario moderno o vastas zonas de acceso que le den flui-

dez a{ transporte interior en €pocas de gran Aemanda. Por 

el contrario, se imponen restricciones al tamafio de las 

embarcaciones y condenan a los usuarjos a rentar barcos -

con equipo instalado a bordo para la descarga. El estu-
r-. Q 1 

d . 1 . J u· 1 üu¡,1 J 1 1 1oso en a mater1a av1er ill egas--~ace rcsa.tar o 1-

mitado de nuestra infraestructura portuaria al comparar -

las 110 hectáreas que ocupa el puerto de Vcracruz, frente 

a las lü,OUO que abarca el puerto de Rotterdam o las l,z31 

del puerto de L'Havre, atriottyéndoles este crecimiento a-
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su vocación industrial 1 la cu~l no es posible desarrollarla 

sin instalaciones portuarias modernas con posibLlidades de

crecimiento. 

NUESTROS PUERTOS 

Las instalaciones portuarias abarcan una amplia gama 

tanto en el aspecto marítimo como en el terrestre. Dentro

del primero se consideran los canales de navegación, radas, 

dársenas, fondeaderos, escolleras, e·spigones, rompeolas, -

sistemas de senalarniento para cada uno de ellos. Entre los 

segundos pueden señalarse los muelles, andenes, almacenes~

cobertizos, patios, plazoletas, pasillos, corredores, vías

de ferrocarril, así corno sistemas de iluminación, agua, e-

nergía y equipo contra incendio. También son parte de las

instalaciones los edificios admin1strativos y terminales, -

areas especial1zadas, estructuras delimitatorias, casetas -

de vigilancia, 

Es difícil que en un puerto puedan encontrarse las -

instalaciones necesarias en cantidad y cal1dad correspon 

dientes, ya que la dinámica del movimiento de carga es mu-

chísimo mayor que la de la construcci6n o adaptacibn de las 

instalaciones, sin embargo estas discrepancias aumentan er1-
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la medida en que las ~nstalactone~ se implanten sin an~li

sis ni planeación, eri base a rie¿esidades presentes y futu

ras del caso. 

En México, mientras los puertps carecieron de mue--

lles y atracaderos, las maniobras de carga y descarga se -

efectuaron aligerando la carga en canoas y pangas en las -

que se recibía la mercancía, para posteriormente llevarla-

a las playas o muelles con escasa protundidad en las aguas. 

Los primeros atracaderos fueron constru1dos de madera a b~ 

se de pilotes; este tipo de instalaciones fueron seguidas-

por las construcciones de piedra y finalmente por las de -

concreto. Dondequiera que hicieron su aparic1ón los mue--

lles y atracaderos, sirvieron a los barcos de pesca antes

que pudieran construirse los que pudieran aprovechar los -

barcos mercantes, que casi s1empre se v1eron oblig~dos a -

esperar obras más complejas, como dragados, rompeolas y 

otros elementos de construcción de los puertos. 

Actualmente el sistema marítimo portuario mexicano-

está constituido por 54 puertos, de los cuales catorce es-

tán directamente controlados por el Estado al que corres-

ponde su construcción, conser·vación y explotación.21~unque-
. . 

Informes y Estud1os Portuarios. -
' 1981 
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la propiedad y responsabilidad estatal en cuanto a las ;in~ 

talacianes del perímetro portuario varía de acuerdo con 

las circunstancias especff¡cas rle cada puerto, ya que se -

han otorgado concesiones:··para uso exclus1vo de las instala 

ciones a empresas corno PbMEX, Azufrera Panamericana y Ce--

ra de los 37 principales puertos del país, la longitud de

muelles con que cuenta actualmente suma un total de 27,824 

rnetrós 1 de los cuales el 49% corresponde a los puertos del 

Pacifico y el restante 51% a los del Golfo. De esta longi 

tud 1 el 31.4% se usa para rnov1rniento de altura; 18.7% para 

cabotaje; 11,5% para maniobras de PEMEX; 16.2% para pesca; 

7,7% a la actividad turíst1ca y el restante 8.5% correspon 

de a muelles de la Armada de M§xico, astilleros, 'armadores 

70/ y otros.-

La mayor párte del comercio exterior se transporta -

por vía marítima a trav~s de diez puertos de altura; en es-

tos se encuentran muelles de dimensiones tales que permiten 

la entrada de barcos de gran calado, pudi§ndose en canse---

cuencia realizar transacciones internacionales, El trático 

de cabotaje que se realiza en puertos con muelles de peque~ 

70/ Mfijica Montoya~ Emilio. Conferencia ante el Centro de Pro~ 
ductiyidad. M§xico. Julio 1981, ·p.3 
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ñas dimensiones donde atracan barcos de menor calado1 re

viste en nuestro pais singular :lmportancia debido a que -

existen numerosos centros de poblaci6n que cueritan con ~s 

te medio de transporte ~omo fundamental para dar salida a 

sus productos regionales y abastecerse. 

El comerc1o marftimo mexicano se ha caracterizado

por la variedad de productos de importaci6n y por la li~i 

tada diversificaci6n de los productos de exportaci6n, por 

lo cual las instalaciones de la mayoría de los puertos 

presentan un incipiente grado de especializaci6n y mecani 

zaci6n. Los volfimenes de carga que se manejan son compa

rativamente con los paises desarrollados, bajos y de muy

diversa naturaleza, 16 que ha requerido el establecimien

to de instalaciones portuarias de usos mfiltiples. Además 

por la diversidad y estacionalidad de la demanda de servi 

cios portuarios, los procedimientos util1zados en las ma

niobras portuarias a granel y carga general ha s1do de ti 

po convencional, mientras que el movimiento de contenedo

res se cfectfia en forma reducida, retrasando la implanta

ci6n de este sistema de transporte unitar1zado. 

Los programas de infrae~tructura para incrementar 

metros lineales de muelles, posiciones de atraque, equi-
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pam:lento y drp.gado se h.an concentr-ado en los puerto$ don

de e~iste mayor movim:lerito, Beba enfatizado la importa~ 

cia del dragado eri lo refeierite a conservaci6n, profundi~ 

zaci6n e implantación de nue~as dársena~ y canales, lo 

que se hace en forma continua en lo~ puertos comerciales, 

turísticos y pesqueros de mayor demanda. 

Respecto a las instalaciones de dep6sito y guarda-

de mercancías en las terminales marítimas, se cuenta con-

una superficie total de 779,703 metros cuadrados, de los 

cuales el 71.5% está representado por patios, el 22.9% 

por almacenes y el 5.6% por cobertizos; de ese total el 

54.4% corresponde a los puertos del Pacífico y el 45.6% a 

los del Golfo; se dispone también de capacidad para alma-

cenar 1,24~,750 toneladas de productos en tanques, s1los, 

y írigoríficos, correspondiendo el 60% a las terminales -

del litoral del Pacífico y el restante 40% a las del Gol-

f d M
"' . 71 1 

O e eXlCO,-

Para el suministro de equipo de maniobras para las 

operaciones de carga, descarga, estiba y arrastre de los-

--------
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embarques marittmos~ se cre6 el F~deicomi~o rle Equip~~~ 
. . 

miento Maritimo Portuario 1 lo que ha mejorado las co~di 

cienes de operación, ya que predominando el equipo con

vencional, el nuevo tipo de embalaj~ unitarizado crea -

dificultades de manipulación, aunque ya existe equipo -

especializado de acuerdo a los tipos específicos de ~ar 

ga en algunos puertos como Guaymas y Coatzacoalcos. 

Dentro de los recintos portuarios se establecie

ron zonas francas para agilizar los mecanismos adminis-

trativos y operacionales y regular el tráfico de las 

mercancias del movimiento de altura; estas zonas son ~e 
\ 

cintos en los cuales no se llevan a cabo inspecciones -

fiscales, 

El robo de las mercancias es una de±iciencia co-

mrtn en los puertos, por lo que se ha dado atención esp~ 

cial a la vigilancia, adquiriendo equipo de vehiculos y 

radiocomunicación marftima. La capacitación es impor-

tante para el mejoramiento de la actividad maritima, asi 

que tambi§n se le ha dado espc~ial atención, adquiriendo 

un barco escuela de 12 mil toneladas donde los estudian-

u.n a .. bo:r.d.o. 
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CUADRO NUM. 5 

MOVIMIENTO DE CARGA EN PUERTOS MEXICANOS 

1 9 81 

T o n e 1 a d a s 

PACIFICO 

Isla de Cedros, B. C. 
San Marcos, B. C. 
Ensenada, B. C. 
~Guaymas, Son. 
·1v1azat1án, Sin. 
Manzanillo, Col. 
Lázaro Cárdenas, Mich. 
Salina Cruz, Oax. 

GOLFO DE MEXICO 

Pajaritos, Ver. 
Tampico, Tamps. 
Veracruz, Ver. 
Dos Bocas, Tab. 
Coatzacoalcos, Ver. 
Tuxpan, Ver. 
Progreso, Yuc. 

·Fuente-: 

Altura (Exp.& Imp.) Cabota~e. · 

4,946,053 
1,461,545 

127,571 
1,928,382 
1,048,849 
1,347,897 
1,046,273 

167,511 

43,250,026 
4,588,339 
3,567,402 
3' 204·, 503 
2,496,788 

756,056 
491,093 

5,269,939 

1,032,115 
3,227,166 
1,906,488 
1,077,050 

274,663 
7,317,539 

12,807,597 
9,781,163 
3,012,324 

153,102 
689,904 

7,212,427 
6,823 

·ser. DGOP. Departamento de Estadistica. M~xico, 1981 

Otros puertos de menor importancia, pero que sí reciben to
nelaje si~nificativo de altura y cabotaje son: Rosarito, B. 
C., San Carlos, B. C., La Paz, B. C., Topolobampo, Sin., -
Puerto Val1arta, Jal., Acapulco, Gro., Puerto Madero, Chis. 
Minatitlán, Ver., Nanchital, Ver., Campeche, Camp., Cozumel 
Q. R., Puerto More1os, Q. R., Frontera, Tab., Puerto Madero 
Chis. 
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De los puertos anterioies el elevado tonelaje de -

la Isla de Cedros, B. C.,se debe a su exportaci6n salina; 

la de Dos Bocas, Tab. y Pajaritos, Ver. a la exportaci6n 

de petr6leo crudo y derivados y en~los restantes el tone

laje es de carga mixta,fluidos,graneles y carga gen~ral. 

En el contexto mundial México ocupa una muy débil 

posición, ya que se ubica en el trigésimo octavo lugar -

en cuanto al tonelaje de registro bruto de su marina mer 

cante y el tercer lugar respecto a la flota latinoameri

cana, segGn datos de la Lloyd's Register of Shipping pa-

ra 1983, De los 422.6 millones de TRB, 1,475,000 corres-

pendieron a nuestro país, antecedi§ndole los latinoameri 

canos Brasil con 5,808,000 TRB y Argentina con 2,470,000 
h2/ 

T~. 

Con estos antecedentes, el exportador mexicano no 

está apoyado con flota nacional importante lo que le obli 

ga a pagar fuertes sumas a empresas extranjeras por con--

cepto de fletes marftimos. Para ejemplificar esto, basta 

el afio de 1977 en que el pago total por transportación m~ 

rítima que fue de 16,000 millones de pesos, sólo el 14% -

correspondió a empresas mexicanas. 



133 

Para analizar el comportamiento del comercio ex~e~ 

rior marltimo 1 se_,.,to.mé como referencia el año de 1981 ~ el 

cual tuvo un incremento del 5% en relacibn al año ante---

rior. El tráfico de altura ascendib a 70,781,067 Tons.,-

del cual el 21% es de importaciones y el 7915 de exporta:-

cienes, incrementándose las exportaciones de petróleo por 

el aumento de producción de Pajaritos, Ver., y la explota 

ción de nuevos pozos en Dos Bocas, Tab, 

En importaciones los productos más significativos-

son sorgo, maiz, roca fosfórica, soya, carbón, trigo, pro 

duetos petroquimicos, azacar, tubería de acero, maquina--

ria y refacciones, cementos y fertilizantes provenientes-

pr1ncipalmente de los siguientes continentes y pafses: 

.D~ América: 10,70U,397 toneladas, equ1valentes al-

71.42% del total importado, siendo Estados Unidos 

el principal proveedor con 7,2j0,664 toneladas;le 

siguen Argentina, Canadá, Brasil, Cuba, Colombia, 

Pera, Chile 7 Costa Rica y otros. 

De Europa: 2,3!:>7,675 toneladas, equivalentes al-
' ' 

15,7415 del total, siendo los principale~ vendedo--

res la RepGblica Federal Alemana, Espafia, Bélgica, 
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Italia 1 Francia, Holanda 1 finli;:mdia 1 Re.;Lno Unido 

Suecia y otros. 

De Af~ica: 984,952 toneladas, equivalente al 6.~8% 

del total importado .. Vendedo~es: Marruecos, Congo, 

Sudafrica, Liberia y Egipto . 

. De Asia: 843,922 toneladas, lo cual significa el -

5,63% de nuestras importaciones, siendo Japón el 

principal proveedor con 611,771 toneladas. Le si

guen en mucha menor cuantia China'Popular, RepG~li 

ca de Corea, India, Singapur, Sri Lanka y PakistAn. 

De· Oce·a·nía: 94,719 toneladas, que implica el 0.63% 

del total de nuestras importaciones, siendo nues--

tros proveedores Australia y Nueva Zelanda. 

En cuanto a las exportaciones, los productos princi 

pales en relación al tonelaje de carga fueron: petróleo y

derivados con 45,~49,416 toneladas; aaemás sal, sulfato de 

calcio, azufre, concentrado de cobre, fluorita, manganeso, 

ácido fosforico, sulfato.de sodio y algodon. Nuestros 

principales clientes fueron: 
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En" An\érica;- con un tot9,-l de 4¿ 1 224 1 621 .toneladas 1 . . . . 

Estados Unidos quien ab§orbi6 el 70% ~e nuestras~ 

ventas, llevándose Z9,57D,361 toneladas de produc

tos; le siguieron Antillas Holandesas, Canada, Bra 

Eh E~~o~a: con H7 105,438 toneladas exportadas, so 

bresalió España, Italia, Francia, Holanda, Reino -

Unido, RepGbl1ca Federal Alemana, -~inlandia y Sue-

cia. 

- hn" As·ta: 5,443,495 toneladas exportadas que signi-

fican el 9.75' del total, enviadas a Japón, Jsrael, 

Fil1pinas, Inaia, China Yopular, -Turquía y Cnina Na 

cionalista. 

En Africa: 15,893 toneladas que son el 0.03% de 

nuestras exportaciones, enviadas a Argelia, Egipto, 

Sudáfrica y N1geria. 

En Oceania: Y,9Y5 toneladas, equivalentes al 0,02%, 

fueron remitidas a AustJ;alia y Nueva Zelanda. _ 

Fuerite: Secretaria de_Co~unica~iones y Transportes 
Dirección General de Operación Portuaria. 
Departamento de Esta.dfstica. ·,México, 1Y81 
pp, 1- 2U 
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Esta 1 arga exposición cons j__deré nece sar j_a incl u¡ r ~ 

la, ya que pone de manifiesto la escala de importancia de 

nuestro comerc1o exterior 1 respecto a todos los países 

del orbe, Es innegable que con mucho, Estados Unidos s1-

gue siendo el princ1pal cliente y proveedor a pesar de 

los intentos de diversificar nuestros lazos comerciales, 

siendo nuestra dependencia respecto de ese país abrumado-

ra en todos los órdenes, a pesar de la retórica de que h~ 

cemos gala en los foros internacionales, día a día profun-

dizamos el foso que nos separa de la libertad económica. 

Retomando el tema del transporte, su posición como-

fuerte exportador de petróleo pone a México en la disyunt~ 

va de adquirir o :. 'tar unidades. Aunque es ambicioso tr~ 

tar de optimizar el sistema portuario dadas las condicio' -

nes económicas que sufre el país, lo que ha ocasionado la-

paralización de varios proyectos, es imperante seguir con-

la política de protección a ese ~mbito, pero basado en ac~ 
. . 

siesos estud1os para ev1tar la dilapidación de recursos, -

un mal t:an jnherente a nuestra icliosincracia. El T~ráfico 

de fluidos seguirá sjendo constante, aunque la utilización 

de auctos permitirá un desahogo al transporte marítimo; la 

importación de granos seguirá creciendo, constituyendo una 

entrada masiva de producción a granel, el 'cual requerirá -
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* 
almacenaje adecuado y movilizaci6n rápida, La carencia de 

divisa~ por la que atrav1esa México constituye un problema 

mayGsculo y el ahorro de ellas es de vital importancia pa

ra la recuperaci6n econ6mica. 

Si la infraestructura y organizaci6n portuaria no -

permiten la agilizaci6n de la estadía de los barcos, el 

concepto de demoras y su repercusi6n tinanciera, así corno-

el fuerte egreso por concepto de renta de buques a cornpa -

ñías navieras extranjeras, se convierten en una sangría pa 

ra la maltrecha balanza de pagos. 

PROBLEMATICA DEL AMBITO :MARITIMO PORTUARIO 

Un aspecto crucial para que un puerto sea considera 

do atractivo en el trá±ico mundial lo const1tuyen las taci 

lidades portuarias que hacen que la estadía del buque sea-

corta. El principal impacto que resienten las lineas na--

vieras es tener que absorber costos ad1cionales por una 

prolongada estadía en los muelles, A los de l1nea someti

dos a un itinerario prefijado, el congestionamiento de un-

* Los granos ocupan 30% de las ·importaciones. El primer se
mestre de 1983 ascendieron a 1~200 millones de d6lares. 
Uno más Uno, 4-X-83, p. J 
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puerto puede hacerles perder su programación en la llegada 

a otras terminales marítimas. ~uando este congestionamie~ 

to se mantiene durante un largo periodo, las lineas navie-

ras castigan a los puertos con sobrecuotas en los fletes -
73/ 

marítimos-teniendo normalmente comq medida del congestio-

narniento el promedio de estadia de los buques esperando 

atraque, 

La eficacia operativa trae corno consecuencia una ma 

yor agilización en el movimiento operativo de rnercancias,-

logrando que estas permanezcan el menor tiempo posible den 

tro de sus instalaciones, ya que el puerto es factor de 

transferencia~ no de retención. El congestionamiento siem 

pre ser~ sintoma de f~lta de efectividad en cualesquiera -

de los medios de desalojo de la carga, ya sea que los me--

dios marítimos o los terrestres no correspondan en capaci-

, , 1 • ,. ~ 1 J nad O que naDlCnco a) .OS sistemas operativos portuarios no 

funcionen con efjcacia. 

El puerto debe integrar sus sistemas, procedimien-

tos y m6todos de operación de tal forma que respondan opt! 

C~rdenas Trigos, Enrique. Direct~t. General de Servicios 
Portuarios de Veracruz. "Congestionarniento Portuario" Re··
vista Mar y Tierra, CNCP, -.México, IX/1981 p, 33 
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mamente a las necesidades del mov~miento de ca;rg¡:¡. de tran~ 

bordo, Las lineas de autotransporte de servicio ~ederal,

local y particulares que legalmente participan en la tran~ 

portación de mercancías, así como los servicios íerrovia--

mientas de operación portuaria y someterse a una constante 

supervisión en la coordinación operativa, para detectar 

desviaciones y efectuar las correcciones pertinentes. 

Las deficiencias que los estudiosos han detectado

! as a t;ribuyen entre o tras G:us as al e seas o de sarro .L lo de -

las regiones costeras que ha sido jnhibido por la morcada

concentración del mercado i11terno en la parte central del

paJ..::; Y l.a eSCaSa GlVt:l-S.L.L.L~-ciLJ..Ull bcu 5 . --.t-.lLd. Ut:J. \...UÍ!lt:l"LJ.ü -

exterior, ya que el que se tiene actual~ente con todos los 

continentes es muy limitado en compara~ión con el alto por 

centaje de nexos comerciales con Estados Unidos. 

Tambi~n existen causas externas para este atrof¡a

mento de nuestro desarrollo po;rtuario; el control del trans 

porte marítimo internacional está supeditado a consorcios

navieros extranjeros, competencia que se amplía por una 

oferta reducida de bodegas que en su mayorXa y por tradi-

ción ha estado en manos de estos consorcios. 
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La ine~tabilidad ~e las condiciones econ6micas inte! 

nacionales, las fluctuaciones en los flujos del comercio in

ternacional de materias primas, las barreras arancelarias y

otras políticas de carácter proteccionista utilizados por di 

ferentes paises, afectan asimismo lo~ niveles de operac16n ~ 

de la flota mercante nacional. 

Internamente tambi§n se requiere optimizar la oferta 

de servicios; la explotaci6n de las actividades comerciales. 

pesquera y turística requiere mejorar las terminales y con-

tar las instalaciones y equipos necesarios para satisfacer -

la caJena de servicios demandados por las embarcaciones, pro 

duetos y usuarios, Además, debe eníatizarse la aspirac16n na 

dialmente, ya que por concepto de renta el país profundiza -

sus gastos improductivos. 
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3. 2. S PUERTOS INDUST~IALES 

En la administraci6n L6pez-Portillista, el Ejec~ -

tivo Federal encomend6 a sus asesores estudiar diversos 

proyectos en cuyas prioridades se rtirían los exceden-

tes de las exportaciones, créandose el nnocumento Ixtapa" 

en donde se establecfa la importancia de invertir en pro

yectos tales como el Sistema Alimentario Me~icano, 1~ ~i:~ 

neria, el apoyo a los distritos de temporal, la marcha al 
74/ 

mar y los puertos industriales.--

Este ambicioso proyecto pretendía transformar en -

corto tiempo cinco puertos tradicionales en puertos poliva 

atraer el tráfico mund1al convirtiéndolos en polos,•de desa 

rrollo; ex1stiría una dinámica interdependiente entre el -

comercio interno y externo, la industria, los nucleos de -

poblaci6n de la clase trabaJadora, la zona de influencia y 

los recursos propios de la regi6n. 

Informes recabados de nuestra plática sostenida con el -
Ing, Jesrts Herrera Fernandez, Coordinador de Proyectos 
cj.e Puertos lndustr;iales; (P,R,O.TEXAJ. México, 1981 
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Desafortunadamente el proyecto no llevó a cabo estu 

dios de campo profundos para evaluar las posibilidades rea 

les de cada zona~ las del Oc§ano Pacifico que incluyen Li

zaro Cárdenas, Mich., y Salina Cruz, Oax., y las del Golfo 

de M§xico que son Altamira, Tamp., _Ostión, Ver., y el pue~ 

to petrolero de Dos Bocas, Tab. 

En las diferentes etapas constructivas los obstácu

los que se presentaron en aspectos geológicos, geográficos, 

de mano de obra, de abastecimiento de materiales de cons- -

trucción y otros recursos como puede serlo el de transport~ 

ción suficiente, encarecieron la obra, lo que conjuntamente 

con la crisis económica del pais impidió la terminación 

ciembre de 1982 la cantidad de 22,500 mil:ones de pesos. 

El proyecto fue dividido en tres fases; en la primera 

se habilitarian los puertos para recibir barcos de 20 mil -

toneladas; de 40 mil en la segunda y de hasta 100 mil tone

ladas concluida la tercera etapa. AGn no concluida la pri

mera fase por falta de recursos financieros segün lo expre

sado en el Primer Informe de Gobierno de Miguel de La Madrid 

se concentrarán los esfuerzos en el puerto de Altamira. 
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El enfoque dado a es~e .. g~gan~esc~ pr~yec~? ¡;tca.pa.r~ 

la atericiOn presupueitaria e impjdi6 que los ~uextos tradi 

cionales recibieran las partidas suficientes para su reno~ 

vaci6n y adecuaci6n; lo ante~ior sigue dejando en desventa 

a :a la actividad ortuaria al no e tar terminados los 

puertos industriales y carecer los tradicionales de los mo 

dernos servicios que lo pusieran en condiciones de comp~ti 

tividad con los grandes puertos del mundo, aunque es nece~ 

sario enfatizar que la actlvidad portuaria de trafico de 

altura va paralela al tipo de comercio internacional que -

genere un país. 

En los países desarrollados el gran volumen de ~a~ 

ga de nroductos manufacturados es movili 7 ,2rl':' e!'. contene-:c-

res_a gran escala, y por ende los muelles especializados -

han sido consecuencia natural de este flujo. En M§xico,el 

grueso de la carga internacional está constituida por fluí 

dos, graneles y en menor volumen carga general, dentro de

la cual se ubica la carga contenedorizada, 

La concepci6n más avanzada de puertos industriales 

integra el puerto a la zona de i_n;fluencia con la más avan

zada tecnología en instalaciones portuarias, almacenes, ac 

cesas ferroviarios y carreteros, fuentes c~rcanas de apro-
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visiona:mj,en to 1 parque indus tr~9.l 1 as en tamien tos humanos 

bien constituidos y sobre todo un continuo y elevado flujo 

de marina mercante internacional que genere entrada de di~ 

visas para amortiguar las cuantiosas inversiones iniciales. 

Las autoridades fundamentaron el proyecto de los -

puertos industriales en la necesidad de descentralizar las 

concentraciones urbanas, demográfica, 1ndustrial e infr~e~ 

tructural de unas cuantas ciudades, que ha ocasionado gra~ 

des deiequilibrios entre estas zonas y el resto del país,-

creando polos de desarrollo, y aprovechando los recursos -

de los puertos estudiados, se atraería a la industria y a 

la población a un costo menor que en las saturadas zonas -

~i~a~as como M§xico, D. F., Guaria~ajara, J~l., y MOn~errey 
75/ 

N. L.-

Las cinco localidades seleccionadas para el ambic-

cioso proyecto de puertos industriales, ofrecen agua sufi-

ciente, tierras aün no ocupadas, proximidad a abastecimicn 

to energético y facilidades de comunicación marítima y te-

l:l~g.?:tr.e· en apoyo del comercio interior y exterior, En 

75/ SCT. CNCP, Programa de Puertos Industriales, 1979~19~2 pp. 
1-60 
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esos .l~gares ya $e han ;L.n;ld,.adQ pro.cesqs de e.xpansi6n urba-
. -

na, manufacturera y comeicial, aunque por falta de medida~~ 

previsoras efectivas y oportunas, las areas urbanas y fahrl:_ 

les en los cinco sitios han ciecido de manera anárquica y 

han arecido oblemas de contamina~ión stionamiento 

desperdicio de recursos y descenso en la calidad de vida, -

asi como acentuadas carencias en cuanto a servicios básicos 

para la población, Al hacerse el proyecto de esas cinco lo-

calidades como puertos industriales, ya se encontraban asen

tambientos humanos e industrias petroleras, petroquimicas,

siderúrgicas y de fertilizantes; sin embargo, se han necesi 

tado grandes obras de infraestructura que están en distin-

tos grados de avance en cada uno de ellos.·:?..!:._/ 

La inversión pública federal destinada a este progra 

ma de puertos industriales ascendió hasta diciembre de 1982 

a 22 SUO millones de pesos, siendo la inversión mayor equiva 

lente a. Y,lOO millones de pesos correspondiente a la cons--

trucción de dársenas, rompeolas, muelles y accesos ferrovia-

rios por parte del sector Comunicaciones y Transportes. 

76/ Revista Mexicana de la. Construcción, Edición Especial. Puer 
tos Industriales, México, 1982 
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A continuación se dá un en;f;o.que rápido .de cada, uno 

de los proyectos en construcci6n de los cinco puertos: 

EN EL OCEANO PACIFICO 

LAZARO CARDENAS, ubicado en el Estado de Michoacán 

colinda con el Estado de Guerrero. Ocupa las islas de El -

Cayacal y la Palma. Próximos al puerto se encuentran los 

yacimientos de fierro Las Truchas, que representan el 20% 

de las reservas totales del país, lo que favoreci6 la ins

talación de la planta siderfirgica SICARTSA, cuyas operaci~~ 

nes hicieron necesaria la construcción del puerto; existen. 

también depósitos de caliza, caolín, plata, cobre y zinc~

Es:~ puerto está llamado a ejercer importante inflliencia -

económica sobre varios estados colindantes cuyos sistemas 

de transporte viene a reforzar: colima, Guerrero, Jalisco, 

Michoacán y Oaxaca. 

Entre lo proyectado se preve la construcción cte un 

astillero;~e encuentra en construcción una terminal de 

CONASUPO para el manejo de granos y bandas para carga y G

descarga? reservándose espacios para el establecimiento de 

una segunda batería de silos que elevaría al doble la ca·pa 

asimismo crear un 
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complejo industrial con plantas de harina de maiz, trigo y 

derivados, así como molienda y refinación de oleaginosas. 

Estas instalaciones se abastecerán con materia prima impor 

tada y nacional, transportada esta última por cabotaje des~ 

de las zonas productoras del sur y noroeste. En la segunda 

etapa proyectada, se intenta construir instalaciones indus-

triales para empresas transnacionales y para la pequeña y -

mediana industria. 

SALINA CRUZ se ubica en el corredor transístmico en 

donde se han desarrollado industrias de reparación y cons--

trucción naval, habi.éndose reforzado la industria pesquera 

y petrolera con nue~as instalaciones de la refinería del -

Pacífico. La integración del corredor transístmico no ha-

entrado en su fase de ex~~0caci6n real, por lo que es im--

procedente hablar de los rEsultados; por el momento no se-

ha promovido adecuadamente a nivel internacional y la car-

ga que recibe es cuantitativamente muy inferior a la de 

otros puertos del Pacífico como Manzanillo, Lázaro Cárde--

77/ Estos puertos manejaron toneladas de carga internacio 
nal de importacióny expcntación: 1,347,897; 1,046,273; ·-
1,928,382; 1,048,849 respectivamente, comparadas con las -
167,512 toneladas de Salina Cruz, Oax. 
S.C.T. Subsecretaría de Puertos y Marina Mercante. Direc-
ción General de eración Portuaria. Departamento de Esta-
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EN EL GOLFO DE MEXlCO 

ALTAMIRA localizada a 20 Kms. al norte de Tampico 

al sur de la Laguna de ~an Andrés sobre el márgen izquier-

do de la desembocadura del Río P al noreste del 

ral del Golfo de México, La zona de influencia del puerto 

industrial Tampico-Altamira es la llamada zona conurbada -

de Tampico e incluye Altamira, Cd. Madero, Tampico en Tama 

ulipas, y Pánuco, Pueblo Viejo y Tampico Alto en Veracruz, 

extendiéndose su influencia a varios estados. 

Tampico es puerto de entrada de la maquinaria pesa 

da que importa el país para su industria, siendo además 

consolidador de exportacio~~s rara el Cari~~ Cc~tro ·· ... ... . 
mérica; entre 1976 y 1980 el '·movimiento de altura de car-

ga general tanto de exportaci6n como de importaci6n, regi~ 

tr6 un incremento anual medio de 14% y aument6 en 70% en -

esos dos afios. Tampico-Altamira es zona prioritaria para-

el desarrollo industrial. 

En Altamira se pretenden crear m6dulos para la in-

dustria alimenticia con grandes silos, plantas agroindus--

triales para producir harina de trigo, de maiz, alimentos-

balanceados, aceites, galletas y pastas. Cada m6dulo se -
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proyecta ocupar 1~?- hec~~reas i tambtii~n se pretende estahl~ 

cer dos empresas productoras de p.cero y un complejo petra~ 

quimito, asi como un parque para la mediana y pequefia in -
. . 

dustria que incluirá maquiladoras, 

DOS BOCAS 1 está situada en el estado de Tabasco y

aunque está dentro del programa de puertos industriales es 

un puerto potencialmente petrolero, ya que se encuentran -

en explotación po.zos de gran producción de hidrocarburos. 

Se están realizando obras de infraestructura para el trans 

porte interno y externo así como industrialización petra--

química. Las obras están a cargo de Petróleos Mexicanos y 

se considera que una vez terminado podrá atender las n~c~ 

sidades portuarias 2el país en esa región del sureste. 

OSTION, ub~cado a 190 kilómetros de Tabasco en la 

zona de mayor producción petrolera del país, próximo a una 

de las regiones submarinas con más futuro petrolero. Rxis 

ten grandes yacimientos de azufre y sales de potasio. En 

esa zona se encuentra la refinetia de Minatitlán, el com--

plejo petroquímico de Pajaritos y la Cangrejera. La i11dus-

tria química y la explotación y beneficio del azufre rcpr~ 

sentan la mayor ;Lnversión industrial del área, en la cual 

se encuentran en opeiación una fábrica de maquinaria y 



., 

150 

equ;lp.o, una de txanspo-;¡;te y ya,r;las de ma,teriale$ par~ con1 

trucci6n. Numerosas empresas elaboran productos alimenti~ 

cios, bebidas embotelladas y pr.oductos artesanales, 

Se proyecta la instalaci.ón de plantas petroquími-
' ' 

cas en esta década, dos plantas para la producción de fibra 

corta de poliester y plásticos reforzados, silos para gra-

nos y semillas, plantas de harina, aceite y para la elabora 

ción de sulfato de aluminio y sal de roca. 

Este puerto ofrece buenas perspectivas para la in--

dustria maquiladora, gracias al suministro de materias pri-

mas nacionales complementarias de las importadas y a las ta 

cilidades que representa para la distrjbución de los produc 

tos manutacturados a los mercados a los de Estados Unidos y 

Sudamérica. 

GENERALIDADES 

En los puertos mencionados, lo proyectado inicial-

mente es establecer obras de infraestructura portuaria, lo 

cual incluye escolleras y dársenas que permitan la opera-

ción de barcos con peso muerta hasta de 100 mil toneladas, 

diseñadas para ampliarse según las necesidades, Salvo Lá-
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za~o ¡C~~denas ninguno de los ~ctuales fUertos del p~~s es~ 

tá capacitado para recibir hirco~ mayores de 25 mil ton~la 

das de peso muerto. 

También se proyectan termina], es de· usos múltiples 

para carga general y para contenedores, graneles líquidos 

y s6lidos; terminales especializadas para industrias que ~ 

requieran contar con frentes de agua exclusivas en cada 

puerto4ndustrial, posiciones de atraque, instalaciones p~ 

ra carFga y descarga de granos con siio.s; para productos si 

derúriicos con bandas de transportaci6n y petroleo con sis 

temas de tuberías y duetos. 

drenaje, areas residenciales e industriales, accesos carr~ 

teros y ferroviarios, todo lo cual en~conjunto significa-

un~-~uantiosa inversi6n que por la crisis econ6mica tarda-

rá en fin1quitarse tiempo indefinido. 

La infraestructura .se extrajo de: Programa de Ptlertos Indus 
trialcs. Op. Cit. pp.l-60 
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Los puertos industriales~ aunque fueron proyectados 

con la idea de crear polos de rlesarrollo, y puntos de con~p 

tacto para el comercio internacional que supuestamente se -

atraería en gran escala, generando entre otras cosas, divi

sas para M€xico, han quedado hasta 1 fecha inconclusos; la 

planeación no previó la depresión económica que estancaría

el avance de las obras, y el comportamiento del comercio ex 

terno eR que se fundamenta la recuperación financiera; ade

más la problemática de otros puertos como Veracruz, con un 

alto dinamismo comercial necesitan ser continuamente retro

alimentados con estudios y acciones que optimicen su funcio 

namiento, y la canal1zación del presupuesto hacia los puer

tos industriales, imp1di6 llevar a cabo un verdadero sanea

miento organizativo e intraestructural de las instalac1ones 

portuarias. 

Como toda planeación teórica, está sujeta a cambio~ 

avances y retrocesos según lo vaya imponiendo la realidad,

·pero el proyecto de puertos industriales considero fue dem~ 

siado ambicioso y poco pragmático, habiendo carecido de un 

criterio integral de la problemática portuaria mexicana, 



1 53 

CAJ?ITULO lV 

TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL D.E MERCANCIAS EN 
MEXICO 

Retomándo el tema del transporte multimodal, es necesa 

rio enfatizar las características que debe poseer para que 

sea considerado realmente como tal: 

l. Que sea transporte internacional de mercancías, es de-

cir, transferencia de fuercancías de un país a otro.· 

2. Por dos o más modos de transporte, siendo los más comu 

nes el marítimo y el terrestre. 

3 . Realizado al amparo de un contrato finico que abarca· 

los diferentes modos de- transporte, y mediante el pago 

de un sólo flete. 

4. El responsable finico del cumplimiento de este contrato 

es el Operador de Transporte Mul timodal ,Internacional-

conocido por las siglas OTM, desde que recibe las mer-

cancías del expedidor, hasta que las entrega al consig 

natario, es decir, de origen a destino. 

S. GeneTalment.e se envía la mercancías "uni t.ar iza da~ 's' 

siendo ~1 contencdoT el embalaje mis usual y recomenda 

ble paTa la optimización del siste~a. 
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El transporte mult1modal, y por ende la carga unitari 

zada, se adueñaron de las principales rutas comerciales del 

mundo bajo el patrocinio de los paises industrializados, 

sirviendo los enlaces y las escalas directas como punta de 

lanza para abr1r camino paulatinamente en los paises en de

sarrollo, situación que les fue propic1a al contar los gran 

des navieros con el control de las cargas internacionales. 

bl peligro que este impac~o tecnológico t1ene para los 

paises subdesarrollados es la atracción que ejerce sobre 

los consorc1os ~ransnacionales para ensanchar su radio de -

acción, penetrando francamente o de manera encubierta en la 

explotaci:~ del transporte inter1or, superando el limite de 

los puertos y fronteras de las naciones subdesarrolladas y 

aun de paises desarrollados, como ha suced1do en Australia, 

Centroamérica, Medio Oriente y afin en México, donde se ha 

advert1do este inten~o de penetración en diversas ocasiones 

en Nuevo Laredo, TiJuana, 1uxpan, Manzanillo e inc1us1ve ve 

racruz. 

Aunque la mex1canidad del transporte interior esti prQ 

tegida por leyes y reglamentos nacionales, existen sunterfu 
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gios para que el capital extranjero explote este radio de 

acci6n extrayendo las ULilidades al exterior, utilizando 

prestanombres para legalizar su injerencia; por estas r~ 

zones las auLoridades fomentaron una ~erie de acciones pa 

ra tener mayor control en el transporte interior, creándo 

se las cenLrales de Servicios de Carga, y OLros organismos 

como es la Empresa Mexicana de Transporte Multimodal y Ser 

vicio Multimodal Transistmico. 

Las primeras concentran la oferta y la demanda del au

totransporte por regiones", siendo controladas por un nume

ro reducido de transportistas; la organizaci6n no ha sido 

sistematizada ni unificada~ todo lo largo del territorio, 

por lo que la calidad del servicio ditiere de una linea a 

otra, dependiendo de la política de cada empresa. 

La Empresa Mexicana de 1ransporte Multimodal y el Ser 

vic1o Mult1modal ·rransistmlco, creadas mediante decreto 

presidencial, pretenden controlar el transporte de la car

ga contenedorizada, evitando la participaci6n de empresas 

extranjeras en esta modalidad. Desafortunadamente existen 

numerosas circunstancias que han impedido que el servicio

prestado sea eíiciente, existiendo consenso entre los usua

rios de este tipo de carga al confirmar su inoperancia. 
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ANTECEDENTES~/ 

La empresa pionera en el uso de contenedores fue -

Volkswagen de México, quien importaba la maquinaria desde

Alemani 

via Houston, hista su planta en Puebla por via ferroviaria, 

y usando un permiso especial de importaci6n para las cajas, 

En los puertos, el tráfico de contenedores empez6 a desa--

. rrollarse, no obstante la carencia de infraestructura que-

Z5Y 

ocasionaba renuencia a aceptarlos; sin embargo eran desear 

gados con el equipo de los buques, llegándose a hacerse f~ 

miliar el atraque de buques rampa de la Atlantic Gulf Serv 

ice, llamada en la actualidad Atlantic Cargo y la Sea Land. 

La primera empresa mexicana que oper6 en puertos -

mexicanos ±ue TECOMA.R., con instalaciones propias co1ices i o-

nadas por un lapso de cinco afios a partir de 1974 en el 

puerto de Tuxpan, Ver., dando servicio de puerta a puerta-

desde puertos europeos básicamente alemanes, hasta ciuda--

des del interior de la República, Los gremios sindicales-

·de Jos--puertos de Tampico y Veracruz protestaron por el 
ín-:foi::-me-5--recabados de nuestra plática sostenida con el Sr, 
Rafael Osuna, Directiyo de Transporte Combin~do, S, A. 
México, 19t~3 
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desplazamiento de mano .de .obra .que la nueva .tecnología ~ 

ocasionaba provocando que las autoridades se ¡nteresaran 

en estud¡ar todo lo concerniente a esta actividad. 

Al crearse la Empresa ,Mexicana de Transporte Mul 

timodal, EMTM, Tecomar se asDci6 a una compafiía de auto

transporte y formo la empresa denomiriada Transportadora

_Multimodal, S. A. de C. V., presentando ante, la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes su solicitud para 

fung¡r como tal, sin que a la fecha se le haya concedido. 

Continfia manejando contenedores a través de la EMTM, fini-

ca empresa autor1zada para operar en territorio nacional, 

teniendo Tecomar una rotaci6n de 8,500 contenedores anua-

les que maneja en tres barcos propios construidos espe--
-79/ 

cialmente para el transporte de contenedores.-

Otra empresa pionera en el manejo de contenedores 

fue Paxicon que daba servicio de Los Angeles a Manzanillo; 

al reg1amen ta.r se e 1 transporte nm1 t imod a 1 se cncnecicron 

sus costos y muchos usuarios pretirieron usar el transpo~ 

te terrestre mediante carga fraccionada. 

79/ Informaci6n recabada en la cntrBVista sostenida con el -
Sr. Carlos Viveros Figueroa, Vicepresidente de Tecomar, 
Noviembre de 198j, 
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En un principio lo~ ~ontenedores yacios $e almace~ 

naban en las terminales de los transportistas .que los man~ 

jaban directamente, destinándose un 8U% de estas unidades

al autotransporte y un 20% al ferrocarril, Posteriormente 

sas Contenedores de México, S. A., y Transporte Combinado, 
80/ 

S. A. de C, V., que en la actualidad controla la EMTM.-

El uso del contenedor en el país fue aumentando en 

primer lugar en el tráfico de exportacion, ya que los paí-

ses compradores de productos mex1canos estaban famil1ar~z~ 

dos con este embalaj~ y dadas sus ventajas exigían que sus 

mercancias fueran contenedorizadas; las importaciones,pri~ 

cipalmente de las rutas del Atl~ntico, fueron adoptando el 

contenedor hasta ser importante el ingreso masivo de estas 

unidades; las autoridades portuarias se vieron presionadas 

por esta realidad que sobrepasaba sus_instalaciones y obtu 

vieron apoyo presupuestario para adquirir equipo apropiado. 

La primera grda portacontenedores se instal6 en Lázaro Cár 

denas en 1978 a pesar de necesitarse más en otros puertos, 

ya que no fue utilizada para manejar contenedores hasta 
8·1,'/ 

.1"98.2 __ E:i1~_qJJ.e Johnson Sean Star Line proyect6 escalas.-

80/ Osuna, Rat·ael. Op, Cit, 

· ·s1 1 . I b i dern, 



1 59 

Se llevaron a cabo proyec~os para·. un~ terminal de -

contenedores en veracruz y adquisic;i~n ~1de equipo~ as~ como 

la reilización del complejo Alfa-Omega 1 concretado con la

creación de Servicio Multimodal Transístmico, SEMULTRA, co 

mo coordinador del puente terrestre que va de Salina cruz-

a Coatzacoalcos, del que nos ocuparemos más adelante. 

Como puede apreciarse, la conténedorización fue in 

f;Ll trándose en forma espontánea en nuestras fronteras marí 

timas. y terrestres; en estas fi1timas, correspondiendo a la 

zona septentrional, se nizo coman la contenedorizacion uti 

1 izándose remolques, semi remolques o 11 piggy- back" ~ons ti ._, 

tuídos por unidades montadas sobre plataformas ferrovia----

rias; en ellas se maneJan a travSs de Nuevo Laredo, Tamps. 

polietileno, material para ensamble, productos quimicos, -

refacc1one~ automotrices, aluminio en lingotes, maquinar1a 

combusti 

ble y hule s1ntético; por la fronter~ de Nogales, Sonora,-

se cxpnrta en contenedores hrn~tH 1 i 7<1S, legumbres, fTutas, 

procluc--

tos 

sz¡Cruz Ruiz ~ Oscat, Estudio sob;re Transporte Mul tiJnod~:ta .• Mé'"' 
---- xico, Hayo 1982, pp. '1~8 
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El tráfico inte~nacional contenedori~ad~ en puex--. . . 

tos nacionales, aunque incipiente alcanz6 en lY79 un movi-

miento de lO mil contenedores y en 19Bl ascendi6 a 51,687 

unidades, equivalentes a 8L9,503 toneladas de carga, que -

constituyo el 10.4~\ de la carga ~eneral del afio de rete--

rencia. 

El potencial de este tipo de carga en los puertos 

mexicanos del Golfo de México está formado por los volüme 

nes de importac16n provenientes de los Estados Unidos y -

buropa, asi como de Asia, Sudamérica y Australia-Nueva Ze 

landa, vía Panamá. bn este tráfico se intercambian pro--

duetos como leche en polvo, caucho, asbestos, rieles de -

acero, maquinaria en general en 1mportacibn y minerales,-

productos químicos, y botellas de vidrio, entre otros pr~ 

duetos, en exportaci6n. Para los puertos del Pací±ico 

"podrían maneJarse en contenedores sustancias químicas pa"' 

ra fertilizantes, harina de soya y manufacturas diversas-

de importaci6n, mientras que la exportaci6n contenedoriza 
8LJj 

da podrían entrar los productos quJ.micos, cereales y café 1r:-

8~ SCT. Direcci6n General de Opeiaci6n Portuaria. Catastro Por
tuario, México, 1982, p. 93 

84/ Cruz Ruii, Osear. Op. Cit, pp~ 1-8 
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Los anális1s tendenci~les propuestos fOr la EM~M 

preven para 19~0 un movi~ierita rle 2,1 millones de tonela" 

das en piggy-back, de las que 1.2 millones corresponderán 

a los ferrocarriles Nacionalei de M~xico en el tráfico in-

ternacional por Nuevo Laredo y en el .interlineal y contra-

tado los restantes 900 mil toneladas, las cuales serán 

transportadas por el ferrocarril del Pacifico en la exp~~ 

85/ tac16n de hrirtalizas y legumbres, 

Es aventurado dar por un hecho estas estimaciones 

y a que 1 a e ri si s econ6mica ha hecho d escencler 1 a pnrdu'c--

cion interna y los pronosticas no son absolutamente con--

fiables; sin embargo, la prudencia aconseja se fortalezca 

~1 transporte ferroviario y aJ~cie a las crecientes nece-

sidades, complementándolo con transporte fluvial y toste-

ro que s o n o pe i o n e s a li1 e d i ano y 1 a T g o p 1 ~1 :. o , a p o y á n do s e -

vado costo del combustible dia a dia pie1dc ventajas de -

SS/ Op. Cit. p. 10 
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CUADRO NUM. 6 

MOVIMIENTO DE CARGA CONTENEDORIZADA EN 

PUERTOS MEXICANOS - 1 9 8 1 

GOLFO DE MEXICO 

Veracruz, Ver. 
Tampico, Ver. 
Coatzacoalcos, Ver. 
Tuxpan, Ver. 
Progreso, Yuc. 

OCEANo PACIFICO 

Manzanillo, Col. 
Lázaro Cárdenas, Mich. 
Ensenada, B. C. 
Salina Cruz, Oax. 
Mazatlán, Sin. 
Guayrnas, Son. 
San Carlos, B. C. 

Fuente: 

Carga general 
Contenedor izada 

928,926 
905,861 
544,186 
347,266 
_26 '608 

224,149 
166,239 
155,445 
126,213 
121,776 
102,198 

25,185 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Dirección General de Operación Portuaria. 
Departamento de Estadistica. M§xico, 1981. pp.24-25 
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MANIPULAC~ON DE CONTENEDORES EN MEXICO 

Los contenedQres que son usados en el pafs perteh~ 

cen a compañías arrendadoras internacionales, ya que no se 

cuenta con la tecnología adecuada y fabricarlos tendría un 

costo superior al que se paga actualmente por arrendamien-

to. Iransportaci6n Marítima Mexicana maneja 6,938 cont~ne 
86/ -

dores -dato actualizado al mes de noviembre de 1983--en -

constante rotaci6n y Tecomar 8,500 contenedores anuales; -

las unidades restantes utilizadas por otros usuarios pe~t~ 

necen a compañías extranJeras que arriendan las unidades -
87J 

por día, contándose entre las más importantes:-

Transamerica Integrated Containers Service ICS 

Containers Transportation International CTI 

Sea Container 

Uniflex 

Itel 

En el tr~fico fronterizo que se mueve por autotran~ 

porte o ±crrocarril se usan unidades rentadas a la Sea Land 

86/ Informaci6n recabada a : Sergio Torres, Transportaci6n Ma
rítima Mexicana, Departamento de Fletamento, M6~ico~ ·1933 

87/ Osuna, Rafael. Op. Cit. 
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Red Arrow o los piggy-back de la Missouri faci~ic Rail 

road. 

Los contenedores más usados en México son los de-

20 40 TEU' Los de 2 

20 y 26 toneladas, siendo los segundos los más usuales. -

Los contenedores de ¿o TEU's soportan más peso que volu--

men y los de 40 TEU's inversamente soportan más volumen -

que peso. También son usados otros tipos de cajas, como-

las frigoríficas, las descubiertas y diversidad de esp~ci 
··88/ 

ticaciones de acuerdo al contenido. -

Se requiere un Permiso Especial de Importación 

que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por un lapso de dos meses y un mes más prorrogable, al 

término del cual se requisan las unidades si no están en-

zona franca; este permiso se otorga para la carga de ex--

portación o importación y de ningún modo para el uso do--

méstico; esa es una de las razones de que haya pocos con-

tenedores concentrados en sus almacenes capitalinos, ya -

que si son confiscados tiene que pagarse íntegramente su

valor a las compañías arrendadoras. 89 1 

88/ Cuevas, Esther. Jefatura de Tiansporte Terreitre. Trans
portación Marítima Mexicana. Nov. 1983 

89/ Ibidem 
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A pesar de tener un nivel más elevado de seguridad 

con el uso de esta tecnología~ las mercancías que se en---

1 . f . 1 . "" . . . 1 . 9:0 1 cuentran en os rec1ntos ·1sca es neces1tan mas v1g1 ancla;-
\ 

los almacenes una infr~estiuctura más apropiada y el perso-

nal que participa en las maniobras de carga, descarga, maní 

. 1 . . 1 _.... • - • . 
¡·· '--~_:'--~.LUJJ. ¡ u .. \ _ _;tJt{..t.J ~Jc .. :,u~, -•1!\_.>...;.,,LvU:), U._tJ. \.,t)l.i.L_Lllll.l) t_JlLJl.~Jl{!.HlJ_LJ1LU 

. . 

y actualizaci6n, sobretodo en la fase del autotransporte 

donde es lamentable la falta de sincronizaci6n y profesi6na 
¡ • -

lismo en el manejo y entrega de lai cajas, lo que ocasiona

innumerables problemas a los usuarios, desde extravíos de -

contenedores hasta llegada extemporánea a los muelles, con

la consecuente pérdida del buque contratado, prolongada es-
91/ 

tadia en la terminal portuaria y mayores costos.--

No obstante las anomalías y contradicciones en la -

adopci6n de este sistema, M~xico es pionero en Latinoaméri-

ca, habiendo sido el primer país del área en adquirir mode~ 

nas embarcaciones portacontenedores en la década de los se-

90/ Invcstigaci6n personal ~n recintos fiscales en Nuevo Laredo, 
Tamp~. 1982· 

91/ Cuevas, Esther, Op, Cit. 
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tenta y anteriormente. el .uso .que habl.a venido dando a ~ 

los transbordadores lo colocaron en primer lugar como po 
. 92/ 

seedor .de transportes por rodadura. -

PUERTOS DE INGRESO DE CONTENpDORES 

La carga general contenedorizada ingresa a nues

tro país por todos los puertos importantes; de ellos só

lo Veracruz, Salina Cruz, Lázaro Cárdenas y Coatzacoalcos 

tienen muelles especializados para contenedores construí-

dos re¿ieritemente, En los restante~ usan instalaciones 

generales para el tráfico de altura, siendo desembarcados 

los contenedores mediante las grúas de los barcos y dis-

tribuidos en chasises o unidades ferroviarias al interior 

de la República, o se desconsolida la carga si su destino 

es el pue¡·to. 

LAZARO CARDENAS. En 1981 fue construido un muelle 

de contenedores de propiedad federal con longitud de 286 ~ 

metros y 36.50 metros de ancho, con una profundidad de 13 

..Jlle.í..r:o..~_cti sur de la dársena. Tiene vfa para grú?-s y una 

92/ Salgado y Salgado? Jos€ Eusebio. N€xico y el Transporte-
Multimodal Internacional ~ la luz del convenio de las Na 
ciones Unidas ~obre Transporte Multimodal Internacional~ 
de Me~cancias, Anuario Mexicano de ~elaciones Interna~io 
nales. Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán 
UNAM, 1980, pp. 313~338 
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grúa .de pórtico de diez .toneladas. R,especto ~ las ·yías de 

acceso la cruza la carretera ~ederal 200 ~ue va costeando

desde Tapachola hasta Tepic. La 37 procedente de Uruapan 

y el fe~rocarril que lo con~cta con Morelia y de allí al -

resto del país; utiliza el aeropuertp de Zihuatanejo a 122 

ra en 1981 fue de 1,046,273 toneladas~@ lAs cuales 

166 7 239 pertenecen a carga contenedorizada. 

VERACRUZ. De 1980 a 198¡ este puerto fue habilita-

do con un muelle especial para contenedores de 25b metros

de longitud, 20.70 metros de ancho y una profundidad de 12 

metros. El patio para contenedores en San Juan de Ulúa es 

tá mal ubicado, pues se encuentra practicamente encimado -

con la terminal y sus 18 mil metros cuadrados son insufi--

cientes para el elevado movimiento portuario. En 1981 mo-

viliz6 9Z8,926 toneladas de carga contenedorizada. 

Se ha adquirido el siguiente equipo para el maneJo 

de este tipo de carga en la texmina1 principal: 

93/ SCT Subsecretaria de Puextos y Marina Mercante, Dtrecci6n -
General de Operaci6n Portuaria, Departamento de Estadísti~ 
ca, M6xico, 1981, p, 22 
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1 grúa de pórtico de 30.5 toneladas. 

1 montacargas con capacidad de 10,000 libras. 

1 spreader simple para contenedores de 20 y 40 TEU's. 

(bastidor especial ajustable que se inserta al con 

_, 

L. L.i'CLil::, L(.:t.l.l~'-..!1" O .. \.:! .)U. j L.{Jl1;..:;..Ld.UdS U\.:; '-.-,.;l;U.L.J.Udll. 

(grúa de transbordo). 

1 spreader para 20 y 40 TEU's. 

1 grúa Manitowa 3900 T. 

En el patio auxiliar se tiene: 

1 transtainer de 30.5 toneladas. 

1 montacargas Kalmar de 42 toneladas. 

1 montacargas con capacidad de 10,000 libras. 

1 spreader simple para 20 y 40 TEU's. 

Para las dos zonas se cuenta indistintamente con: 

16 tractores 

20 chasises 
94/ 

2 transtainer de 30.5 toneladas. 

Datos proporcionados por la SCT. Dirección General de Ope
ración Portuaria. M~xico, 1983 
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35 chasises para c9ntenedores, 

20 tractores marca Ottawa 

Bodega de consolidaci6n y desconsolidaci6n en Playa 

Linda, 

r •,,.. T'-- '\ rnTT'7 ~~ 
'i•\ ¡ .\ .'· i r:. ·, ; f) ·~ ' . lj .l i ( 1 

dos en la franja más estrecha del istmo, en los extremos 

oceánicos del Pacífico y del Golfo de México forman parte -

de un proyecto gubernamental conocido como "Alfa-Omega'' y -

que engloba el puente terrestré transístmico y los puertos 

citados, A continuaci6n se hicé un breve análisis del mis-

mo, incluyendb la infraes~ructura de cada uno de los puer--

tos arriba mencionados. 
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4, 3 PU.ENTE TER,RE~TR.E TRANS~snuco 

Parte 'importante de la agilizaci6n del movimiento 

de carga unitarizada lo constituyen los puentes terres 

tres son rutas de tierr dos rutas 

el de Panamá, acortan distancias de recorrido. Un puente 

terrestre representa un eslab6n económico en el transpor-

te siempre y cuando reduzca el costo total de distribu 

ci6n. En el continente americano son utilizados varios -

puentes terrestres: el del-. Ferrocarril Transcanadiense el 

cual sigue la ruta de Vancouver a Halifax y el cual está

constituido por dos lineas ferroviarias, la Canadian Paci 

fic y Canadian National, ofreciendo 1~ ruta más corta de-

todos los puentes terrestres norteamericanos. 

Otros puentes en el continente son el de Houston-

a los Angeles, el de Nueva York a San Francisco y/o Seat

tle-Tacoma; en Sudam§rica el que va de Cartagena a Buena-

venturi en Colombia y el de Costa Rica de Lim6n a Quepas. 

95/ Kobyl;inski, George C, !!Estudio de factibilidad para el e~ 
tablecimiento de un puerto de.contenedores en la Repúbli
ca de Panamá", Panamá, 1974, ·p .. VI-3 

96/ S~lgado y S~lgado 1 J~sé Eusebio, "México y el Transporte~ 
Multimoclal, .. " Op. Cit; p. 336 
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Estos puentes son un buen des~pgue ~ 1~ car~a in

teroceánica entre el Atlántico y el Pacífico 1 además de ~ 

la cuantiosa que acapara el Canal de Panamá, de interés -

vital para los Estados Unidos, Sin ~mbargo, la infraes--

tructura del canal se considera obsoleta para los requ~ri 

mientes actuales y según la tendencial, el nivel de satu-
97/ 

ración de 26,800 barcos/año se alcanzará en 199U~o que-

ha puesto en acción tanto a los gobiernos panameño y nor-

teaméricano, como a otras potencias marítimas como es el-

caso de Jap6n, en estudiar alternativas plausibles y ven

tajosas, para desahogar el tráfico del canal. Entre 

ellas sobresale el proyecto de darle al Canal doble se~ti 

do sin detención alguna, y la apertura del oleoducto pe-

trolero que disminuirá considerablemente el nGmero de har 

cos en tránsito. Se excluyó por incosteable un puente t~ 

rrestre en esa zon~, aduciendo entre otras causas los al-
98/ 

tos costos de transbordo, laborales y almacenaje.--

En la zona ístmica americana que va desde ''el Gol 

fo de Darién en donde se une a la América del Sur, hasta-

el _I~Jl!:¿_antepec en que sé. adhiere a la del norte sobre~ 

Naveja l11acías, Ismael, Tesis,Profesional 11 El Puente Te--
rrestre del Istmo de Tehuantepec" UNAM. Fac, de Ciencias ~ 
Políticas y Sociales.- México 1983, p. 86 

Kobylinski, George. ~Op. Cit. -p. VI-4 
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1 ;f . d . . "
99J d 1 t sa en tres · ranJ as - e terr+tQ:t;.:)...Q __ . on e se ango.sta a opa-

grafía y cuyos nombres surgeri del ~erritoria donde se enc~e~ 

tran ubicados los istmos de Nicaragua 1 Panamá y Tehuantepec, 

que separan los oceanos Atlántico y Pacífico a distancias de 

65 i220 kilómetros. Estas z araron la aten---

. ~ 

l~ l ¡j ¡ ( '¡ ·-:; --

para romper la barrera del continente en las rutas interoceá 

nicas. 

España se resistió a abrir un canal marítimo en la -

zona del istmo de Tehuantepec por el peligro que 1mplicaba -

de hacer atractiva una invasión a Francia e Inglaterra, aun-

que permitió hacer estudios de factibilidad. En la etapa 

postindependentista los proyectos cobraron vigencia pero no

se realizaron por la caótica situación 1nterna. En el Por-

firiato lograse establecer la vía ferroviaria de Tehuantepec 

y los puertos de Salina Cruz y Coatzacoalcos mediante especi 
1 001 

ficaciones de primera- abriéndose al tráfico mundial en 

1907 y llegando a tener tal auge que se movilizaban 60 tre--

nes diariamente, 

~~_/Naveja Macfas 1 Ismael. Op, Cit •. p. 31 

1 00/ Ibidem 
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Al inaugurarse en 1914 .. el Cana.l de Panamá este aca 

paró la atención mundial y el puente transístmico declinó-

hasta no tener más que carga suficiente para un vagón dia-

rio. La vía transistmica quedó abandonada por sesenta ~--

años y en la década de los setentas;, aprovechando el mamen 

pdblica José L6pez Portillo el Proyecto Alfa-Omega; median 
. . . 

te el cual pretendíase crear un emporio infraestructural -

en la franja transístmica bajo las riendas de un organismo 

pdblico descentralizado denominado Servicio Multimodal 

Transístmico, SEMULTRA, creado por decreto del 10 de enero 

de 1980. 

Los objetivos del proyecto eran principalmente el

incremento de divisas por el tr~fico internacional que 

atraería equivalente al 7% del que cruza el Canal de Pana-

má, captando un .total de 763 mil toneladas anuales o 

65,000 TEU 1 s, segGn estimaciones preliminares. También se 

preveía un máximo aprovechamiento de la infraestructura 

portuaria existente, capacitar personal técnico, generar -

empleos, impulsar el transporte mul timoclíll incorporando 

las innovaciones tecnológicas en los procesos operativos y 
101/ 

de organización.--
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102/ 

SEMULTRA aglutinó en su Consejo de Administración a 

representantes de las Secretarias de Hacienda y Cr§dito Pfibli 

co, Comercio; Asentamientós Humanos y Obras Públicas (actual-

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología); del Patrimonio y 

Fomento Industrial y de Comunicaciones y Transportes, estable 

ciendo su sede en Salina Cruz 

de alrededor de mil millones de pe~o~ 

cion6 la infraestructura para recibir la carga contenedorizada. 

INSTALACIONES Y EQUIPO 

En cada puerto se tienen instalaciones similares pa 

ra dar servicio homogéneo: 

2 muelles de 250 metros de longitud cada uno, con 12 

metros de longi~ud y en proyecto ~u expansión. 

Patio de contenedores en tránsito con capacidad de -

2750 TEU o su equivalente, que incluye un área para 

320 contenedores tefrigerados con instalaciones elec . -
tricas de 220 y 440 voltios en una superficie de 10 

hectáreas de concreto reforzado, con 8 vías de acce-

so ferroviario y pavimentadas para autotransporte. -

Cada terminal dispone de amplio espacio inmediato pa 

ra futuras ampliaciones. 

Edificios de oficinas, torre de control, taller de -

102/ Servicio Multimodal Transístmico. Sistema de Puente Terrestre. 
México, 1982. p. 13 
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~epa~ación de contenedores~ de mantenimiento de ~ 

quipo portuario y de transporte 1 además edificios 

de apoyo y servicios. 

Grúa de pórtico con capacidad de 30.5 toneladas y 

una grüa móvil de pluma revolvente de 300 tonela

das para carga o descarga entre buque y muelle. 

Tractocamiones y chasises para contenedores. 

Dos grúas de patio para carga y descarga en patio

de almacenaje o al transporte hacia el otro puerto. 

Trenes unitarios de itinerario fijo, dando servicio 

de una corrida diaria en cada sentido todos los 

días de la semana. Cada tren unitario constará de 

dos locomotoras, 20 plataformas y un cabús, con un 

tiempo máximo de recorrido de 12 horas. 

El recorrido por autotransporte es de 6 horas. 

La infraestructura para el transporte está fuera -

de competencia. Las vias ferreas datan de la §poca Por-

firista y las mejoras han sido mínimas, lo que ocasiona 

un Jcnto desplazamiento de 36 kilómetros por hora. La 

carretera, por otra parte, no muestra tampoco óptimas 

condiciones para un translado rápido y eficiente y el 

mantenimiento que recibe deja mucho que desear; el trans 

porte, por lo tanto, es un problema mayúsculo para colo

car a la vía transístmica en condiciones de competencia-
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internacional. ''Aquí se encuentra la explicac:lón al por

qu§ de tantos aplazamientos a la puesta en marcha del s~r 
103/ 

vicio interoceánico. Se pretendía iniciarlo en 1981., ,lf ---

y en el segundo semestre de 1983 la actividad en el movi-

en contra de los optimistas pronósticos del proyecto que-
.. 104/ .., 

1; '· .. , .., ....... -.' '· ._._j J. 11.' ._, ~· 1 '., _;_ \ • ..-lJ. \- \! . . ' l '-' ._ t ¡_ • .1 •) ,, ;o. ,~;_ i.lt.::_ 

supuesto inicial de mil millones de pesos y ampliado a 

m,ás de dos mil millones no ha "despertado inter§s en las-

empresas navieras, ni en los potenciales usuarios del ser 

vicio", debido a que no se le ha promocionado intensiva -

mente, 

SEMULTRA pierde autonomía y pasa a depender de la 

jurisdicción de la Comisión Nacional Coordinadora de Puer 

tos; la crisis no sólo repercutió en la carga potencial -

de la zona transístmica, sino en la cuestión presupuesta-

ria del organismo regidor que vió disminuidas sus funcio-

nes, su capacidad de decisión y su personal. La inver-.~. 

sión es, a la fecha, una sangría que no ha empezado a 

aportar los beneficios esperados. 

103/Naveja Macías, Ismael, Op. C;Lt. p. 106 
' ' 

104/Proyecto Alfa Omega, Op. Cit. p. 16 
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4.4 EMPRESA MEXICANA DE TRANSPORTE MULTIMODAL 

Habiendo participado M§xico en los arreglos preli-

minares para el convenio de las Naciones Unidas sobre 

Transporte Multimodal Internacional de Mercancías, y sien-

do un hecho concreto la intromisión del transporte contene 

rl¡,r·i7··rlf) ("l"'l •),jf (_~; ¡·¡) f·.·;·, i ;-,,. i!l 1 ll' ·~¡¡;;.¡¡;-, .,;(·-.,- .. , ' ¡· . 'l " . : .. 

propiciaron la creación de una empresa única que coordina-

ra las actividades inherentei a dicha modalidad, estable--

ciéndose por decreto presidencial el reglamento que la re

giría. El último aparecido el 16 de agosto de 19M2 en el-

Diario Oficial deroga el anterior del 6 de julio de 1979. 

Las alternativas que se dieron para el estab1eci--

miento de la empresa fueron: la creación de una multimodal 

por puerto; multiplicidad de multimodales; una multimodal-

nacional. La pr:imera opción se rechazó porque aunque "im-

1 - , -L , - " · 1 p 1caoa un contro. Ge operac:t.ones mas seJlCLLo, genenuía-

una confron tac :ión entre regiones que fa e ilmcn te cxp lota----

rían los navieros extranjeros y los transportistas terres-

tres de Estados Unidos, al provocar una competencia inter-

portuaria que dafiaría al subsistema y al transporte terres 

tre 11 ,.lQS/ · 

'i t 
Transporte Multimodal en M§~ico. 1982, p. 11 
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En el segundo caso se veía la ventaja de que no en-

frentaba problem~s de manejo político en corto plazo, ya

que la funci6n del Estado se orientarfa basicamente al re-

g1stro de las nuevas sociedades mercantiles del giro, y 

la supervisión de la operaci6n; sin embargo se previ6 qu~ 

eños -

embarques y multiplicaci6n de documentaci6n. 

El tercer caso, una Multimodal Nacional, fue final-

mente aceptada por ofrecer al Estado " faciJidad para as~ 

gurar la vigilancia de los flujos de mercancías y de divi-

sas mediante un sistema de control de las operaciones co-
106/ 

merciales y físicas'' crt:rándose la Empresa :Mexicana de Trans 

porte Multimodal 1 S. A. de C. V. ,en base al reglamento ci-

tado anteriormente, 

La empresa cuyo capital inicial fue escriturado en -

diez millones de pesos, qued6 integrada como sigue: 

Autotransporte Federal. Centrales 

de Servicios de Carga. 30% 

Transportaci6n Marítima Mexicana 30% 

Servicios Portuarios de Vcracruz, 

S, A. de C. V. y Servicios Portua-

rios de Manzanillo, S. A. de C.V. ZO% 

106/ Ibidem 
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Ferrocarriles Nac:i_onales. de México 15% 

Aeioméxico y Cía. Me~icana de Aviaci6n 5% 

La Presidencta del Consej~ de Administraci6n se en

comend6 a la instituci6n que rep~esentara los intereses em

presariales más genéticos, recayendo en el Presidente de la 

se encuentran asociados el sector autotransporte, el navie

ro y los ¡errocarriles Nacionales de Mé~ico. 

"La creaci6n de la empresa qued6 inscrita como pro

grama especifico, el Programa Nacional de Desarrollo del 

Autotransporte Federal, y del propio subsector marítimo por 

tuario, de suerte que su inclusi6n en ~1 Programa de Trans

porte obedeci6 a un proceso de integraci6n del Sistema Na-

cional de Transporte concertado entre gobierno y particula

res." 

Los objetivos de la empresa son principalmente: 

Garantizar la mexicanidad del transporte interior 

1071 Ibidem 
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y propiciar el desarrollo del transporte internacional 

mexicano. 

Constituirse en instrumento de captación de divisas y 

retenedQr de ellos, mediante cont-ratación de servicios 

de transporte integrado de puerta a puerta. 

Constituirse en apoyo de regulación de tarifas y despla-

~~r la intelD1eJlaciGn en la comerciallzacifin de fletes. 

Dar acceso a la nueva tecnología del transporte. 

Al nacer esta empxesa sabiase de antemano que las acti- -

vidades que pxetendia abarcar eran inalcanzables en una pri 

mera instancia, por lo que se planificó para alcanzar en va 

rías etapas la organización y operación en las diferentes -

regiones del pais, dándose preferencia a los puertos maríti 
. -

mos por donde ya era un hecho constante el ingreso de carga 

contenedorizada; una vez constituida perdieron validez las 

anteriores conces~ones, haciéndose obligatorio su interme-

diarismo para todo transporte multimodal. 

Sin embargo 1 desde un principio hubo reticencia a uti

lizar los servicios coordinadores de la empresa, que dada 

su inexperiencia, se consideraban ineficientes y costosos 
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por lo que algunos usuarios dejaron de usar el transporte~ 

multimodal regresando al convencional segmentado~ 

Ante esta situaci6n~ y para proteger a la incipiente -

empresa multimodal se derogó el Reglamentq para el Transpor 

te Multimodal Internacional mediante el .uso de Contenedores 

del 6 ·de julio de 1979, expidiéndose un nuevo Reglamento pa- .· 

ra el Transporte Multimoctal Internacional el 16 de agosto de 

198l con una cláusula añadida en los siguientes términos: 

ARTICULO lo . 

. . . "Se ·pye·s·unürá que el transporte de mercancías uni ta
rizadas que tengan origen o destino en el extranjero, se,=. 
realiza al amparo de un contrato de transporte multimo-
daln 1 08/ . 

La ambigúédad de las dos palabras introductorias ha te-. 

nido consecuencias importantes; en primer lugar "presume",.,. 

o da por hecho, que el transporte de mercancías unitariza-~ 

das de exportaci6n 6 importaci6n se hace al amparo de un 

contrato de transporte multimodal, lo cual no se ajusta a ~ 

J08~eglamento para el Transporte Multimodal Internacional. 
Diario Oficial, 16 de agosto de 1982. p. 75 
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la realidad de nuestro pais, ni a lo estipulado en el Conve

nio Internacional motivo de esta tesis, que en su articulo~ 

·tercero estipula el uerecho del expedidor a elegir libremen

te entre el transporte multimodal o el segmentado. 

Es decir, si nos regimos por un convenio internacional -;<;•_¡,, 

que al haber sido ratificado por Méxíco y promulgado el 27 -

de abril de 1982 pasa a ser ley imperativa de acuerdo al Ar

tículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el usuario mexicano puede hacer uso libremente de 

su capacidad de elección al requerir el transporte; lo que

no dice el Reglamento 'es que el expedidor puede presentar -

pruebas ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ~ 

de que su contrato no es de transporte rnultirnodal y obtener

la autorización para transportar su carga contenedorizada 

en transporte segmentado; esta deliberada falta de orienta

ción al usuario ha ocasionado un malestar general en contra 

de lo estipulado en el reglamento. 

Otro motivo de desacuerdo es el que se haya autorizado~ 

a sólo una empresa de transporte rnultirnodal para dar un ser 

vicio en que por ley, puede haber libre concurrencia, corno

lo estipula el Articulo 28 de nuestra Constitución: 
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" ... en consecuencia, la ley castigará severamente y las 
autoridades perseguirán con eficacia toda concentración 
o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
consumo ... , todo acto o procedimiento que evite o tien
da a evitar la libre concurrencia en la producción, in
dustria o comercio, o servicio al público, todo acuerdo 
o combinación de cualquiera manera que se haya, de pro
ductores, industriales, comerciantes y empresarios de -
transporte, o de algún otro servicio, para evitar la 
competencia entre sí y obligar a los consumidores a pa
gar precios exagerados y en general, todo lo que consti 
tuya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o va 
rias personas determinadas y con perjuicio del público 
en general o de alguna clase social". 

Al autorizarse a sólo una empresa de transporte multimo-

dal se ha creado un monopolio y un es~ado de falta de compe-

titividad que va en perjuicio del usuario, al no otorgárse-

le un servicio cn:1l itatiV<Jinente 8cept:.1hlc y por ~:1 que ticn.c 

109/ 
que pagar obligatoriamente altas tarifas,---

Existen en la actualidad varias empresas permisionarias 

o concesionarias en espera de la autorización gubernamental 

para operar como empresas de transporte multimodal, habien

do diversos amparos que atacan de inconstitucional, tanto -

al reglamento como a la empresa autorizada, entre las cua -

les pueden citarse: 

1091rara consultar sobre Tarifas ver Diario Oficial 3/XI/83 
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Transportadora Multimodal Mexicana, S. A. de C. V. 

Transportes y Servicios Multimex, S. A. de C. V. 

Carga Fraccionada del Valle de México Carvamex, S. A. 

de C. V. 

Trafimar, S. A. 

110/ Morelos de Campeche, S. A de C. V. 

Ante la creciente inconformidad de los usuarios, es fac 

tible que la actitud gubernamental dé un viraje a su favor, 

autorizando otros organismos mexicanos debidamente consti -

tuidos de acuerdo a los requisitos exigidos, a formar otras 

crnpres as de t;r ans po 1:te mul timodal. 

Mientras tanto, la existente seguirá operando como has-

ta la fecha, absorbiendo a toda carga consolidada en cante~ 

nedor que necesite ser movilizada por vía terrestre, para -

cobrarle una tarifa obligatoria por servicios de coordina--

ción. 

110/ Oviedo García, Mario José .. El Transporte Multimodal Inter-~ 
nacional y su Régimen Legal. Tesis profesional para obtener 
la licenciatura·en Derecho. UNAM. México. 1983. p. 60 



Es necesario enfatizar que aunque está constituida con ~ 

capital aportado por empresas de los diversos modos de trans 

porte y conexas, estas funcionan independiente, dejando a la 

multimodal como una coordinadora autón.oma; entre los socios .. 

mayoritarios están las Centrales de Servicios de Carga ya 

expuestas en el capítulo de Autotransporte, donde se expli-

ca como quedan incluidos sólo los transportistas más podero

sos, ~constituyendo estas centrales puntos de c~rga y desear 

ga principalmente, en vez de ser puntos de intercambio entre 

el transporte carretero y ferroviario y de contratación de -

servicios perfectamente programados y sincronizados. 

Transportación Marítima Mexicana, la compañía naviera -

de participación mixta más importante en nuestro país, cuen

ta con una flota de ZJ buques propios, de los cuales 13 son

mixtos o multipropósitos para contenedores y carga general, 

y 8 graneleros. Trabaja en forma independiente de la multi

citada empresa en la porción de transporte marítimo, y en lo 

.relativo al terrestre, como cualquier otro usuario paga la -

tarifa correspondiente a trav§s de la multimodal. 

Servicios Portuarios de Veracruz y Manzanillo son aso- -

ciaciones gremiales que intervienen en las maniobras de los-
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contenedores desde el costado del buque al almacén, trans- ~ 

firiéndolos de allí al transporte terrestre. 

Ferrocarriles Nacionales de M§xico, en menor escala, 

participa como socio en proporción relativa a su importancia 

en la movilización de los contenedores; por último las compa

ñías de aviación tienen un mínimo porcentaje de acciones, ya 

que su acción es reducida y solamente en cargas especiales. 

de alto valor, poco volumen y entrega inmediata. 

ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Al llegar el buque al puerto se descargan los contenedo 

res, bien sea con las grúas de los propios buques o con el

equipo apropiado del puerto si se trata de Veracruz, Coatza 

coalcos ~ Salina Cruz o :Lázaro Cárdenas; intervienen diversos 

gremios sindicales: el Sindicato de Estibadores que efectúa

las maniobras de la bodega del buque a su costado; poste-

riormente la Unión de Checadores checa el contenedor y lo 

entrega a la Empresa de Servicios Portuarios, quien efectúa 

la maniobra del costado del buque.'al almacén y posteriormen

te del area de almacenaje al transporte automotor o ferrovia 

rio 1 a través de las Centrales de Servicios de Carga o Ferro 
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carriles Nacionales de México, llevándolo a una terminal o 

al domicilio del consignatario. Existen varias alternati 

vas de manejo de los contenedores, pero todas giran alrededor 

de esta linea, habiendo distintos grados de organización; en 

general, puede afirmarse que la intervención de tantos gre

mios quita fluidez al servicio. 
._:. 

La Empresa Mexicana de Transporte Multimodal cobra una 

cuota preestablecida por contenedor vacío o cargado, según 

el kilometraje a recorrer y de acuerdo a las tarifis autori 

z~das por la SCT. Además, se paga lo correspondiente al au-

totransporte y 11na cantidad adicional por rcrolecci6n y en-

trega en caso que se tenga que recoger y entregar la carga 

en lugares específicos, 

En general la opinión de los usuarios es que falta orga-

nización y coordinación, entendiénd'ose por "coordinar" la 

acción de ordenar metodicamente, reuniendo esfuerzos tenden 

tes a un objetivo determinado, siendo en cambio una buena -

oficina cobradora; la alternativa que apuntan para mejorar 

la situación es que la Secretaria de Comunicaciones y Tran~ 

portes autorice a otras empresas y exista un mayor sentido 

de iesp6nsabilidad y eficiencia basado en la competitividad. 

1 t· sc~rt··. ·rJG.Al~. z~rc U'PlJt":·t-rt 
Iráfico de contenedores dentro .del país"~ México,· 198l.pp. 
1- J 2 



188 

La incompatibilidad existente entre el Convenio Interna

cional y el Reglamento interno, así corno entre éste y los 

articulas constitucionales citados, ocasiona una práctica 

real compleja y poco expedita. 
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V MARCO JURIDICO DEL TRANSPORTE EN MEXICO 

5,1 LEGISLAClON INTERNACIONAL DE LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE 

Los instrumentos legale-s en los' que- se respa_lr-::

da jurídicamente el transporte internacional en nuestro pais 

corresponden a numerrisos convenio~~ultilaterales que sobre

los diferentes modos de transporte se han generado. El sec -

tor marítimo se rige por el Convenio Internacional para la -

Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de 

Embarque, conocido como Reglas de La Haya y firmado en 1924; 

el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marí-

Ljmo de l·icrcancías, conocido como Reglas de Hamburgo ele 1978; 

el Código de Conducta de las Conferencias Marítimas; las Re

gla~ de Kioto-Tokio referentes al Manejo Aduanero de Conterte 

dores y adoptadas en el Congreso del Comité Marítimo Interna 
u 2/ 

cional.-_-

El sector aeronáutico se rige jurídicamente por el 

Sistema de Varsovia, integrado por varios convenios interna-

cionales: el Convenio de Varsovia de octubre 12 de 1929; el 

Protocolo de La Haya de septiembre 28 de 1955; el Protoco-

~12/ SCT. Dirección General de Autotransporte federal, 
~1~1 J)::ª'J1):~porte MUcltimoda.l __ en MéxA--'""''"----'--··-"' 

Aspectcs 
.. 2 
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colo d~ Guatemala y el Protocolo de Móntreal del 16 d~ octu-

bre de 1974 en los cuales México no torna parte; eri el Conve-

nio de Guadalajara de 1961 nuestro pai5 es parte contratante· 

y depositario. 1131 

En el autotransporte se reguia por el Convenio de Gine

bra del 19 de mayo de 1956 relativo al Transporte Internacio-

nal de Mercancfas por Carretera y en el s~ctor ferroviario irn 

pera el Convenio de Berna del 7 de febrero de 1970 sobre 

Transporte de Mercancias por Ferrocarril~'l 4 / 

contractuales entre los OTM y los diversas porteadores, .¡des-

tacando la importancia del sector marítimo, "ya que la Junta 

de Comercio y-Desarrollo, de acuerdo con la Resolución 2098 

del 3 de ~gosto d~ 1977 de la Asamblea General de Naciones 

Unidas, decide asignar la labor relativa a los aspectos mun

diales del transporte multimodal y a la· contenedorización, en 
,· 

113/0viedo Garcia, Mario José Trinidad. Op. Cit. p.Y3 

114/Pineda Servín Isaura Guadalupe. Régimen Jurídico del Trans
--porte Mul timodal I_nternacional, México. Tesis para obtener 

el grado de Licenciado en Derecho de la UNAM 1981 p. 59, ci
tado por_Oviedo Garcfa, Mario José Trinidad. Ibidem 
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todos los casos en que haya un tramo marítimo, a la Comisión 

de Transporte Marítimo, para que la realice en coordinación 

con todos los órganos pertenecientes interesados, con arre

glo a las atribuciones respec~ivas, con los cuales cooperará 

estrechamente con los organismos internacionales competentes 

y especialmente con las comisiones especializadas en un tran~ 

porte modal como lo son la Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental y la Organización de Aviación Civil Inter-
115/ 

nacional"-.-_-

Especificamente p/ara el Transporte Mul timad-al, México 

se Ti f:P. por el Cnnvcni_o dP. las Naciones Unidas emitido el 7.4 

de mayo de 1Y80 en el seno de la Conferencia de las Naciones 

Unidas para el Comercio y Desarrollo, CONUCOD, más conocido 

por sus siglas inglesas UNCTAD, el cual fue ratificado por 

México el 11 de febrero de 1982 y promulgado en el Diario 

Oficial el 27 de abril del mismo afio. Cabe aquí hacer men~ 

ción lo que nuestra constitución.dice al respecto de los-

tratados internacionales a los que M§xico se suscribe: 

115 Ibidem 
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Artículo 133 

''Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de la 
Uni6n que emanen de. ella, ¿ todos los tratados que
estén de acuerdo con la m1sma, celebrados y que se 
celebren or el Presidente de la República, con 

Lo anterior le dá el carácter de ley impositiva al 

convenio citado, y cualquier reglamentaci6n que de· ella se 

derive tendrá que ser acorde a las cláusulas estipuladas y 

ratificadas por México; a continuaci6n es conveniente ha--

cer un repaso a los antecedentes ~ue originaron la crea---

bre el Transporte Multimoda'l de Mercancías y c6mo México -

tom6 parte importante en la consecusi6n del mismo, adhi---

riendo su criterio y esfuerzo al del Grupo de los 77. 
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S. 2 CONVENIO DE LAS NA.GJONES. UNlDAS SOBRE EL TMNSJ?ORTE 
MULTIMODAL XNTERNACI.ONAL DE Jv!ER.CANG:LAS, · 

A n t e e e d e n t e s. 

El 24 de mayo de 1980~ trás largos años de esfuerzos 

negociaciones, proyectos abortados, ¿onfrontaciones entre 

los países altamente desarrollados y los rezagados países 

del Tercer Mundo, al fín dió la UNCTAD a luz el convenio , 

arriba citado que habría de reglamentar el uso del transpor-

te combinado internacional entre los países signatarios. 

Para llegar a la aceptación final de este convenio -

carga unitarizada, de ser una incipiente realidad casi expl~ 

ratoria de posibilidades, se habría de transformar en una 

fuerza tecnológica revolucionaria que avasallaría las rutas-

de todos los continentes, de tal suerte que la reglamenta--

ción de un sistema internacion al que tuera aceptado por 

prestadores de .servicios y usuarios pertenecientes a mundos-

divergentes, era inaplazable. La conclusión del documento -

. 1 _. t . 11 61 t1ene su 11.s or1a. --

116/La generalidad de los datos de antecedentes están tomados de~ 
Salgado y Salgado José Eusebio, "México y el Trans-porte Hulti 
;modal, .. 11 Op, Cit, pp; 313~338 · 
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En la etapa preyi~. ~ 1~ Gr~n Depresi6n en el inten 

so tr~fico que el int~icambio comercial ~ubano~norteameri~ 

cano generaba, se usaban transbordadores y unas grandes ~a 

j as para transportar menaje :de casa, conocidas como "lift-

enedores estaban en staci6n, aunque sus 

especificaciones no se reglamentaban aún, su uso empezaba a 

generalizarse, de tal maneta que la Comisión Interestatal -

de Comercio norteamericano decidi6 que era oportuno· regular 

lo relativo a tarifas y demás aspectos colaterales. 

A raiz de esta preocupaci6n, en 1933 se creó la Ofi 

cina Internacional del Contenedor (ICB) con sede en París,-

cuyos objetivos eran fomentar el uso de estas unidades y 

otros equipos concernientes al transporte combinado, promo

viendo la investigación técnica de todos los elementos cene 

xos, medidas administrativas, aduaneras, comerciales y aran 

celarias adecuadas y actuando como centro de informac16n y

._. "117/ documen tac1on. ·--. · 

En la posguerra, con el intensivo trabajo de recorts 

trucci6n? el transporte combinado se convirti6 en una reali 

.:!.11_/Salgado y Salgado José Eusebio, Op, Cit, p. 16 
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dad cot;idiana, in ten$ i ya y cp.;r;ente .de r~gl~men tac tón, El 

Instituto InternacionaL ,para la Uni;Eicac;ión .de 1 .Derechq 1?rt 

vado~ UNIDR,OIT~ tuvo reuniones :durante ocho-años para darle 

cuerpo a un convenio in te.rnac;tonal que r~gulara. el tráfico~ 

~ntraeuropeo, dando lugar eri 1956 a la realiiación de u~.

Contrato Internacional .de Mercancías po~~darretera, en don-' 

de los paises signatarlbs -se comprometierqn· a realiza.r en -

un ;futurQ negociaciones sobre un contrato' de transpoi.te-c·om ·' 

binado. 

Fue\ en ese año .cuando la "Sea Land Service" inició-

actividades corno especialista en buques portacontenedores,-

y en 1958 la rt1.,1dtsonNavigation CoHtpany Inc.H ya existente, 

desde 1882,- se impulsa ·como especialista en ese ramo. La -. 

contenedorizaci6n fue ampliando su base de acci6n y a·prin

cip}os de los sesenta era una realidad-dinámica y revolucio 

naria en Europa que se realizabi coordinadamente con los 

sistemas ferroviarios, carret~ros y marítimos de los trá;fi-

cos del Canal de la Manchi, el Baltico y el· Mediterráned, y 

la construcción de buques portacontenedores era un hecho en 

los astilleros europeos. 

~/ Ibid.em J?, 18 
1"1 g ¡ Ib id e m 
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En 1965 en el .~enq. de UNTDROl.T .se aprob6 el texto 

·sobre· ·.el· contr::rto- de 'transp·or.te: .combinado en .el que se 

! ~ -. 

. ~: 1 .t . d .t . .. 1 2 O/ L · í · ve,1,an as ven a)aS y. esven aJas-.- as nac1ones mar tl--

mas :después de analizar lo anterior expusieron la proble-

~de estas té- Mari timo InteTna-

cional, quien realizó otro proyecto de :t'fansporte combina 

·do en contenedores. 

A.mbos proyectos te:riian bases di;ferentes: 

.. '·UNJDROJJ' •. _,,_se .b,asó. :~Jl.; .:el~J~pny;e.niPJ d~: Ginebra de -

1956 sobre Transportes J.cle Merc.ancías por Carrete-

1 .1 ') 1 1' 0 r' -; 1 rn J e . uG _DL:.llléi o.e .L:Ju.L SOOl'G .11éill~jJúr ce 

120/·y~ht~jas:. menor costo, menor tiempo, menos daños, robos,
. pr1mas de segurds, reclamaciones, menos requisitos de in

-,.:Vy,JAt,a'(:i.o.~,,.cly,.;Eirtanc:iéli!\iento, de documentación, elimina -
... _, ~ccni..taminación·~ '·d'e·sc'en fratiza· áreas de' ca.r·ga· y· descarga de 

puntos .. de transbordo, 
. ·ne·sve"n't·a:~·as: Armadores, cargadores. o usuarios de países

en viase.desarrollo no lo aceptan acilmenteA Falta ·in 
;Eormatión precisa sobre carga contened~rizable. falta de~ 

.-~ ._sQo~sliD:ªC:i.qi1 :~n tr,~" ~1- ~~~f~?S~}?, por.~uari() .Y la implemen
tac1ón del·s¡stema-en mar1na·mercante. Pel1gro de aumento 
de dependencia tec~ológica de los países subdesarrollados. 
Desplazamiento de mano de obra en puerto~. Eliminación de 
numerosos equipos nacionales· de transporte, falta de·in-
~raest;ructura apropiada;peligro de contrabando y robo de 
cajas; Desequilibrio cuantitativo de carga entre los,e~~ 
tre~os de rutas entre ~aíses de~a;rrollados y en vías· de -

.desarrollo, Falta de ·tari;fas apropiadás, Carencia· de le-
gislación interna apropiada. Di~icultad en identificación 
de ~ajás. Falta clasificación arancelaria correcta y uni
~orme ~ Di;l;i~ul tad para cer.tiJi:ca: el contenido. Nec_es idad -
de un¡form¡dad en la documentac¡ón. Salgado y Salgado Jo
sé Eusebio. Op. Cit. p. 319-3_21 .. 
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CMJ:, Se basó en el. Conyen~o Internac~onal de B-¡;-u .... 
• A • o < < 

selas para la Un:U~:lca·ci6n de Ciertas .Reglas en M~ 

teria de Conocimientos de EmbirquB ~el 25 de· ago~ 

to de 1924 i sus modificaciones por el protocolo-

de Bruselis del 23 de febreró de 1968. 

Como ambos convenios eran'· irreconciliables y el -

uso del contenedor iba en aumento·;- se hizo una reunión in-

ternacional con as istericia de numerosos ·organismos inter·na 
1?_]_/ . . -

cionales los que elaboraron un proyecto que :~presentaron 

a la Orgatiizaci6n Consultiva Mar~tima Int~rgubernamental -

(OCMI), quien trás estudio~ acuciosos dió paso el famoso-

proyecto del Convenio de Transporte Combinado de Mercan---
. ·~ .. , 

cias. _ · 

El G~upo de los 77 habia permanecido al márgen de

las negociaciones en donde había participado el conglomera 

do europeo, Estad6s Unidos y Japón, excluyendo-al resto 

del mundo. De esta manera, en 1972 en el seno de la 

UNCTAD unificaron su inconformidad en forma clara y ené~gi 

ca. 

121/CMI, CCI, ICB, Cámara Int. de Armadores, Unión Internacio
--. nal de Fe-;rrocan:iles? Asociación de Transporte Aéreo Int·er 

nacional (IATA) y Organizac;lón~lnterrtacional de Unifica---
ción de Normas (ISO) · · 
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Las ~ecomendaciones de l~s asociaciones- de arma~p 

dores :de los países ·en .desarrollo de Amér;ica Latina? Asia 

Africa para que no se adoptara el proyecto que implicaba

peligro para los intereses de sus respectivos paises, asi 

como la decisi6n ;favorable ·de :Francia y Gran Bretaña, hi-

zo se efectuara nuevamente una retini6n mixta de varios br 

. ganismos internacionales r representantes de algunos paí

ses eritre los que estuvo preiente México, en donde se hi

c;ieron cambios intrascendentes que tampoco cumplieron los· 

requerimientos del Tercer Mundo. 

El estudio y aprobici6n del convenio que estaba -

hacer un examen cuidadoso. Se cre6 el Grupo Preparatorio 

J:ntergubernamental para un Convenio sobre Transporte In-

termodal Internacional haciéndose interesantes estudios -

por parte de los partícipantes subdesarrollados que pue-

den consultarse en la literatura de la UNCTAD. Tras seis 

largos periodos de sesiones a partir de 1973 finalmente -

se atord6 realizar una Conferencia de Plenipotenciarios -

convocada por la ONU donde el 24 de mayo de 1980 se adop

t6 al ;fín el texto definitivo~ 



., 
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Por su J,Jarte Méx:lco · ~;U;mó Ad ;R.e;t;eJ;endum el. 1 O .de oc.-
. . . 

tubre de 1980 ;. el 20 de enero de 1982 .;fue ~probado por la C!_ 

mara Legislativa y ratificado el 11 de febrero siguiente, ~a 

ra ser promulgado en el Diario Oficial de la Federación el -

27 de abril del mismo año, lo que le dá el carácter de ley -

impositiva según el Artículo 133 de nuestra Constitución. 

El convenio 'consta de cuarenta artículos· distribuí-

dos en ocho partes'y un anexo sobre cuestf~nes aduaneras, lo 

que puede ·consul társe en los anexos del presente trabajo y -· 

que a contin~a¿lón se m~nci~nan: 

Prr~.·-~:.: I 
Parte Ll 
Parte III 

Parte IV 
Parte V 
Parte. VI 
Parte:vrr 
ParteVIII 
Anexo 

r :: : ~-:: ,~~ .s i e i e· .. ;-¡ e :; ~ e ::J. e ~~"' [~ 1 e ;
Documentación 
Responsabilidad del Operador de-Trans
porte Multimodal OTM 
Responsabilidad del Expedidor 
Reclamaciones y Acciones 
Disposiciones Complementarias 
Cuestiones Aduaneras 
Claúsulas Finales 
Disposiciones sobre tuestiones Aduanera~ 
relativas al TMIM 

1 ~ 4. 
S a 13 

14 a .21 
2 2. a 23 
24 a 27 
28 a 31 
32 
33 a 40 

La,primera parte define los términos utilizados en el 

convenio~ el ámbito de ~plicación entre Estados Contratantes

la aplicación obligatoria entre dichos Estados signatarios, -
. . 

dando opción al .expedidor a elegir eritre el transporte mult:l-

modal y el transporte segmentado~d:lsponiéndose además que no 
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afectal;'á a la apl;i,cación .de ni!lgún .pt;¡;o conven;i,o internacional 

o ley nacional .:r-eferente a la. .regla)Tierit.ac;i.6n y control _de las~ 

uperacionei de transporte 1 no siendo incompatible con tal apli 

cación, ni afectando el derecho de todq Estado a reglamentar y 

controlar internamente las operaciones de transporte multimo·~-

La parte II desglosa todo lo concerniente a la emisión 

del documento de transporte multimodal, negociable o n6, así -

como cualquier otro documento emitido en relación al susodicho 

tipo de transporte, 

La Parte III delimita el periodo, fundamentos y causas 

de la responsabilidad del OTM y sus agentes, y las circunstan--

cias en que pueda atribuírsele negligencia en la custodia de la 

mercancía. 

La Parte IV norma la parte que corresponde a la respon

sabilidad del expedidor, ~·especificando las causas y negligen-

-cias que puedan atribuírsele. 

La Parte V se refiere ~ las reclamaciones y acciones en 

caso de pérdida o daño de la ~ercancía; la prescripción de las-
. -

accionei,· la jurisdicción para todo ~cto jurídico, el arbitraje 
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y sus implicaciones internacionales~· . 

Las disposiciones complementarias de la Parte VI 

aclara todo lo concerniente a las estipulaciones contractü~ 

les, lo relativo a la liquidación de la avería gruesa y ra

tifica los derechos y obligaciones de otros convenios inter 

nacionales, tales como: 

Convenio Internacional de Bruselas para la unifica

ción de cieitas reglas concernientes a la limitación 

de la responsabilidad de los propietarios de buques; 

Convenio Internacional de Bruselas retativo a la li-

mitación de la responsabilidad de los propietarios -

de buq~es que navegan por alta mar, del 10 de octu-

bre de :1957. 

Convenio de Londres sobre limitación de la responsa

. bilidad nacida de reclamaciones de derecho marítimo, 

del 19 de noviembre de 1976, 

Convenio de Ginebra relativo a la limitación de la -

responsabilidad de .los propietarios de buques destip 

nadas a la naveg.ación interior· (CLN), del lo. de niar 

zo. de 1973 7 incluídas las ·e·nmiendas a estos conve;-· -

nios. 
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En virtud de 1~ Cpnvenci6n de ?~r~s del 29 de jul~o p 

de 1960 sobre responsabil;i;dad: .de terceros en mater:i,a 

de· energía nuclear, enmendada por el Protocolo Adic'io ,. 

nal del 28 de enero de 1964, o de la Convenci6n de Vie 

na de ·21 de mayo sobre responsabilidad civil por dafios 

nucleares no se incurrirá en responsabilidad por el -

dafio ocasionado por un·incidente nuclear. Artículo 30 

Otros convenios que contempla parcialmente son el Con-r 

venio de Ginebra del 19 de mayo de 1956 relativo al 

contrato de transporte internacional de mercancías por 

carreteia, (articulo 2), y el Convenib de Berna del 7 

de febreio dé 1970 sobre transporte de mercancías por 

ferrocarril (artículo 2), los cuales no considerará 

como transporte wul t ímoda 1 in tenu.tcionq..i en la :üediúa 

que 16s Estado~ Contratantes de esos convenios estén -

dbli~ados a a-plicar las disposiciones de los tratados 

a tal transporte de mercancías. Artículo 30, inciso 4. 

El articulo 31 de la misma Parte VI especifica to·do lo 

concerniente a la unidad de cuenta o unidad monetaria y conVe~ 

si6n, para todo el aspecto econ6mico del transporte multimodal 
. . 

internacional, tomando el Derecho Especial de Giro tal como lo 

define ~1 fondo Monetario Internacion~l. 
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El tránsito aduanero par~ el transporte ~ulti~odal ~n

ternacional dentro de los Estados Contratantes está tomado en 

cuenta en la Parte VII~ articulo 32, y todas las disposicio-~ 

nes sobre cuestiones.aduaneras están tratadas en el Anexo, pa 

ra el cual recomienda el Convenio a los Estados signatarios -

tomen en cuenta al promulgar leyes o reglamentos sobre el ré-

gimen de tránsito aduanero. 

Las claúsulas finales están contenidas en la Parte 

'VIII 1 designan· todo lo concerniente al Convenio en si: el de 

positario, las partes contratantes, las condiciones contrac-

tuales, firma, ratificación, aceptaci6n, aprobación, adhesión 

reservas, vigencia, enmniendas, revisión y enmienda, denuncia, 

as l. e o JH o 1 o s de re eh o s y o b 1 i g a e ion e s J e u t ro s e orn e n.l o s ex i s - -

tentes. 

Al ser México, Estado Contratante de éste Convenio, a~ 

quiere los derechos y obligaciones propios del mismo, por lo -

cual fue necesario que reglamentara internamente de acuerdo al 

compromiso contr¿ido,todo lo concerniente al transporte multi

modal internacional, en materia hacendaría, de transporte y to 

do lo que tenga nexos con el sistema, 

A continuación se dá un rápido enfoque a la legisla---
. . 

ci6n JI1ter·Ji~, y osteri,grmeJ:?-te una conf~rontación entre el Re--



., 

204 

glamento ~a~a el ~~ans~ot~e ~ul~~~?dal Jnternac~onal fublicap 

do eri el Diario O~icial de la federaci6n el 16 de agosto de -

1982 y el Convenio internacional, 

\ 
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5.3 LEGISLACION INTERNA PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL 

Para regular los diversos modos de tTansporte se cuenta 

con un importante ordenamiento legal consistente en la Ley -

de Vías Generales de Comunicación que en sus Artículos 53, -

54, 76, 78 y "/9 puntualiza importantes aspectos relacionados 

al transporte multimodal de mercancías. 

El Articulo 53 se refiere a las obligaciones que tienen 

los concesionarios y permisiOnarios de enlazar sus vias, li

neas o insta~aciones con_las de otras empresas y con el Go-

bierno Federal, siempre que a juicio Je la SCT redna los re

quisitos técnicos necesarios para que el servicio sea eficien 

te; el Articulo 54 especifica que las empresas de vías genera 

les de comunicación pueden explotar sus servicios o parte de 

ellos conjuntamente con otras empTesas nacionales o extranje

ras de conformidad con los Convenios que se celebren y que 

sean sometidos a consideTacion de la SCT; el Artículo 76 se 

refieTe a la responsabilidad que tienen las empresas naciona

les que intervengan en la expedici6n de mercancías proceden

tes del extranjero; el Artículo 78 contiene la responsabiliJ 

dad que tiene la empresa méxicana por la pérdida o avería que 
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ocurra en sus lineas en el transporte de mercancías del terri 

torio de la República a una nación extranjera; el Artículo 79 

contiene las facultades que tierie la SCT para determinar las 

facultades 

nicación para la carga, descarga y transporte de las mercan--

cías en tránsito por el territorio de la República; 

Asimismo, los Artículos 181 y 18Z de la Ley de Navega--

ción y Comercio Marítimo se refieren a la responsabilidad que 

tiene el porteador en el transporte combinado al recibir y en 

tregar la carga;122/ 

Existe también el Decreto del 8 de febrero de 1Y72 rela-

tivo a las normas a las que se debe sujetar la importación y 

la exportación temporal o definitiva de los contenedores; -

el Oficio Circular de fecha 23 de junio de 1Y76 relativo al 

reglamento de importación y exportación de contenedores; tan-

to el Decreto como el oficio circular se refieren a materia 
123/ 

hacendaria-=Además la Ley Aduanera que entró en vigor el lo. 

de julio de 1~82 regula diversos. aspectos relacionados con 

la entrada y salida del territorio nacional de mercancías y 

de los medios de transporte. 

~zz¡ScT, DGAF. Aspectos del Transporte Multimodal en México. 
--- Op. Cit. p. 4 

123/Ibidem 
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S. 4 REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL 
EN MEXICO 

De acuerdo a la facultad que el Artículo 8~, fracción I 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

concede al Ejecutivo Federal, y con fundamento en los Artícu-

los 12, 13, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 255 k) de la Ley de Navegación y Comercio -

Marítimos; 2o., 3o., So., párrafo primero, SO, 51, 52, 124, 

152 y demás relativos de la Ley de Vi~s Generales de Comuni-

cación, creó el Reglamento para el transporte multimodal in-

ternacional promulgado ert el Diario Oficial el 16 de agosto 

de 19M2, el cual deroga al anterior Reglamento para el tran~ 

porte multimodal internacional mediante el uso de contenedo-

res del 6 de julio de 1~79. 

La parte introductoria se forma por seis considerandos 

y el reglamento en sí consta de seis capítulos integrados por 

23 artículos desglosados de la siguiente manera: 

Cap. I (Arts. 1 al 4) Disposiciones Gener_ales 
Cap. li (Arts. S al 8) Del Operador de Transporte Multi-

modal 
Cap. lii lArts. 9 al 18) Responsabilidad del OTM 
Cap. IV lArts. 19 al 21) De las Maniobras 
Cap. V (Art. 22) De la Comisión de Transporte Mul-

Cap. VI (Art. 23) De la Coordinación Administrativa. 
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El cap~tul? l que ~barca las d~~posiciones_gener~~

les, delimita el ambito de aplicaci6n del Reglamento y la 

autoridad de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

para controlar, y autorizar todo lo relativo al otorgamien 

positivos importados temporalmente, como en los espacios -

destinados a almacén, maniobras, terminales, puertos marí~L 

mas y terrestres! Además, es la encargada de otorgar la au

torización a los Operadores de Transporte Multimodal, pre -

via presentación de requisitos. 

El capítulo II se refiere a todo lo concerniente al 

Operador de Transporte Multimodal en los Estados Unidos Me

xicanos, los requisitos para funcionar como tal dentro de -

territorio nacional sobresaliendo la protección que se pre

tende dar a la rnexicanidad del transporte, las obligaciones 

corno OTM y la revocación de la autorización. 

El capítulo III delimita la responsabilidad del OTM 

acorde a lo estipulado en el Convenio internacional; el con

tenido obligatorio del documento de transporte multirnodal in 

ternacional y cualesquier otro documento expedido por los 

porteadores, 
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En el cap1tulo lV -~e r~gl¡:J¡n}en·~{l lo ~el.ac;lonad~ a 

las maniobras~ que ~eberán se~ efectuadas bajo_ autorizap 

ci6n rle la SCT y con personas l~galmente ~onstitufdas; ~ 

también determina los lugarei destinados a las mismas. 

El capitulo V dete-rmina quienes constituyen a la 

Comis i6n de Transporte Mul timodal, :· quien la rige y como 

deberán sesionar. Finalmente el tapítulo VI dispone como 

deberán coordinarse las autoridades competentes para nor

mar y controlar eficazmente su legal prestaci6n. 

Los articulas transitorios dan vigencia al Regla-

mento, abrogan el anterior del 6 de julio de 1979 y dero-

ga toda disposici6n"administrativa opuesta. 

Este Reglamento contiene en el articulo lo. un el~ 
. . 

mento de discordancia con el convenio internacional, que ~ 

ha sido motivo de polémicas en cuanto su acatamiento por -

parte de los usuarios; dicho elemento es una cláusula que-

fue afiadida por motivos politicos para obligar a los usua-

rios a canalizar su demanda a través de la anica empresa -

de transporte multimodal creada por el gobierno~ negándose 

la opci6n a que ellos. elijan e:ritre transpo-rte conve-ncional 

9-· ?egmen~ado y el n;1ul t~J1l()dcü ~ 
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A cont~nuación se ~e~Ltz~ un~ con~ront~c~On entre 

el Reg1amento nacional y el Convento ;i,_nternac;ional? margi'"' 

nando las filtimas partei del cohveri~o que no tienen ele~en 

tos de confrontación con el reglamento, Los comentarios -

el anexo al término de la investigación. 



CAPITULO VI 

CONFRONTACION DEL REGLAMENTO PARA EL 
TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL 
Y EL CONVENIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTER 
NACIONAL DE MERCANCIAS 
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CONFRONTACJ:QN Di,3L REGLAMENTO J?AM EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL PUBLI 
CADO EN EL DIAR~O OFICIAL DEL 16 DE AGOSTO DE.1982, CON LOS ARTICULOS DEL CON7 
VENIO DE LAS NAtiONES UNIDAS SOBRE EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL DE 
MERCANGIAS.. . . ¡ .............. . 

JL 

. REGLAMENTO 
,' 

Considerando: 

Primero.-Que en~re las facultades -
del Ejecutivo f~deral, corresponde 
la del control y vigilancia de las -
vias gen~tale~ ·~e comuni~aci6n, de -
los medios de ttansporte, sus servi
cios auxiliaresly los conexos que 
operen en ellast 

' 
Segundo.- Que e~ intercambio de mer
cancias, sobre ~odo en el comercio -
internacional, ~xige que los diver-
sos modos que i~tervienen en su 
transporte se c~mbinen adecuadamente 
de tal manera q,pe se preste un serVi 
cio integrado y!eficiente desde el
punto en que s~realiza la entrega
al consignatari~ o destinatario. 

tercero.- ~ue ~fin de garantizar al 
usuario la seguridad de sus mercan-
cías y bienes, ~si como su transpor
taci6n y transb~rdo en los distintos 
medios de trans~orte que se requie-
ran para llegarfa su punto de desti
no, es convenie~te determinar la tes 
ponsab;ilidad enftre los usuarios y -

t; 

CONVENIO 

Conviniendo: 

a) que debe establecerse un justo equi 
librio de intereses entre los paí-
ses desarrollados y los países en -
desarrollo y que debe lograrse una
distribuci6n equitativa de actividaJ 
des entre ésos grupos de países en~ 
el transporte multimodal internacio 
nal, -

b) que, antes y después de la introduc 
ción de toda nueva tecnología en el 
transporte multimodal de mercancías 
deben celebrarse consultas entre 
los operarios de transporte multimo 
dal, OTM, los usuarios, las organi
zaciones de usuarios y las autorida 
deS nacionales competentes acerca -
de las condiciones y modalidades 
de los servicios, 

e) que los usuar;ios tienen libertad pa 
ra elegir entre los servicios multi 
modales y los servicios de transpo~ 
te segmentado, 
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Cuarto.-Q:ue en ámbito internacional 
se ha adoptado el convenio de las -
Naciones Unidas sobre el Transporte 
Multimodal Internacional de Mercan
cías, por el que se regula el uso ~ 
de los diversos modos de transporte 
en tráfico integrado a.través de un 
sólo operador de transporte multünQ_ 
dal y mediante la expedición de un 
solo documento de transporte, lo 
que hace necesario que en nuestro -
país se tomen medidas para ajustar
nuestros sistemas de operación a -
los usos internacionales, a fín de
preservar la nacionalidad mexicana
de los prestadores de los servicios 
en el territorio nacional. 

Quinto.- ~ue la Ley de Vías Genera
les de Comunicación establece la 

.obligación de que los concesiona--
rios y permisionarios de Vías Gene
rales de Comunicación combinen sus 
servicios cuando el interés público 
lo exija. 

Sexto.-Que es necesario fijar las 
bases y condiciones con las cuales
debe efectuarse el transporte multi 
modal internacional en nuestro país 
y establecer las modalidades que ·
dicte el interés público·para pre-
servar y dar seguridad al desarro-
llo del transporte nacional en bene 
ficio de la colectividad y de los ~ 
propios prestadores de servicios, -
se expide este reglamento . 

2125 

d) que la responsabilidad del OTM con
forme al presente Convenio debe ba
sarse en el.principio de la presun
ción de culpa o negligencia, 

Se decide celebrar un convenio a esos
efecto$ y se ha convenido en lo siguien 
te: 

: 
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l?AR.TE J1 D¡Sj?OSlCJONES GENERALES 
Articulo l. 
Defin;iciones. 
TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL es
el porte de mercancías por dos modos di 
ferentes de transporte por lo menos,de~ 
de un lugar situado en un país en que ~ 
el OTM toma las mercancías bajo su cus
todia, hasta otro lugar designado para
su entrega situado en un país diferente. 

OPERADOR DE TRANSPORTE MULTIMODAL, OTM 
es toda persona que por sí o por medio 
dé otra que actúe en su nombre, celebra 
un contrato de transporte multimodal y
actúa como principal y toma la responsa 
bilidad del cumplimiento del contrato. 

CONTRATO DE TRANSPORTE MULTIMODAL es el 
contrato en virtud del cual un OTM se -
compromete contra el pago de un flete,a 
ejecutar o hacer ejecutar el transporte 
mult;imodal internac;ional de mercancias. 

DOCUMENTO DE TRANSPORTE MULTIMODAL es -
el documento que prueba un contrato de
transporte multimodal y acredita que el 
OTM ha tomado las mercancías bajo su cus 
todia r se ha comprometido a entregarla~ 
de con~orm;idad con las cláusulas de ese
contrato, 

EXPEDIDOR es toda persona que,por sí o -
por medio d.e otra que actúe en su nombre 
o por su cuenta, ha celebrado un contra-

-
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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo I. Ambito de apliGaci6n 
Se aplica a todo movimiento de·mer
cancias en transporte multimodal in 
ternacional, TMI, a puertos mariti~ 
mos, fronterizos, terminales~ bode
gas u otra in~talaci6n para manio-
bras, así como seguros Y.~arifas. 
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to de transporte multimodal con el OTM. 

CONSIGNATARIO es la persona autorizada 
para recibir las mercancías. 

MERCANCIAS es cualquier contenedor, pa
leta u otro elemento de transporte o em
balaje análogo, si ha sido suministrado 
por el expedidor. 

CONVENIO INTERNACIONAL.es un acuerdo in 
ternacional celebrado pbr escrito entr~ 
Estados y regido por el derecho interna 
cional. 

LEY NACIONAL IMPERATIVA se entiende to
da ley referente al transporte de mer-
cancías de cuyas disposiciones no sea -
posible apartarse me·diante estipulaci6n 
contractual en perjuicio del expedidor. 

La expresi6n ''por. 'escri t'o"comprende en
tre otras cosas, tele.grama .. y télex. 

Artículo 2. Ambito de aplicaci6n. 
Las·disposiciones del Convenio se ap1i 
carin a todos los contratos de trans-~ 
porte multimodal entre lugares situa-
dos en dos E'stados, siempre que el lu
gar en que el OTM recibe las mercancías 
para su custodia y el lugar estipulado
en el contrato en que se haya de entre-
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Se p-r-e·s'U'mirá q!e el tr·aTI:spo'r't'e ·de ~ 
niercan·c·¡·as únTl¿ariz'a'da's qUe ·ten'g'an 
o·r'ig·en: o· 'd'e·st'ifo· e·n: eT ·e·xt·r·a·n:·e·ro·, 
se ·reaTiz'a ·aT ·m ·a·r·o' de' un· c'ontrato 

e· transpor·te· -~~uTt1mo al. 
,¡ 

Los dispositivis o vehículos que ha 
yan sido imporj:ados temporalmente _::: 
para la ejecUCJÓn de un transporte
multimodal int~rnacional, no podrán 
ser utilizados¡para movimiento doa
méstico de caria; salvo el caso en 
que los disposltivos se utilicen ~a 
ra el tran~porte de carga de expor::: 
tación y que ette transporte se 
realice por un.permisionario o ~on 
cesionario aut.rizado por la SCT.-
Igual disposictón se aplicará a los 
contenedores qte se hayari importado 
vacíos. J 

,j, 
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ga~ las mercancías~ estén situados en 
Estados Contratantes. 

Artículo 3o., inciso 1 
Cuando se haya celebrado· un contrato
de transporte multimodal que se rija
por el presente Convenio, lo aquí dis 
puesto será de cumplimiento obligato~ 
rio a tal contrato. 

inciso 2 
N~n Una disposición del conve·nio afee 
·t·arl el d'e·r·echo del expedidor a ele--

· ·gir· · e·nt·r·e eT tran·sporte niult'imo·dal y 
·eT s·eg·m·ent·ado. 

Artículo 4o. inciso I 
No afecta la aplicación de ningún con 
venio internacional o·ley nacional-
concernientes a la reglamentación y -
control de las operaciones de trans-
porte, 'rti ·s·e·ra Tn·co·mpatible con tal -
·apTic·a·c'i6n. 

iri~i~6(·2 
No afectará el derecho de todo Estado 
a reglamentar y controlar en el ámbi
to nacional las operaciones de trans
porte.multimodal y los operadores de
transporte multimodal, OTM. 

AUTORIZACION 
Artículo 2o. 
Los·artículos í marcados (*J son controversiales con lo estipulado en el Conve-
nio. 

J 
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La SCT determina lQS puertos mar!ti
mos y terrestres, bodegas; termina-
les ferroviarias y cualquier otro ~e 
cinto adecuado por su eficacia, segl
ridad e higiene para maniobras de --
TMI. 

Artículo 3o. 
La SCT determina los puertos maríti
mos y terrestres, bod~gas;; "termina
les ferroviarias y cualquier otro.
recinto adecuado por su·eficacia, -
seguridad e higiene para maniobras
¿~ transporte multimodal interna~io 
na l. 



* 
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Artículo 4o. J 
Los servicios de¡: tTansporte multimo
dal dentro del ~~rritorio naciorial -
deberán ser re;;d¡:izados por Un opera
dor de transportl1e mul timodaT debida
mente autorizad~ por la SCT, impi---. 
diéndose su ej ediüción de no cüm:pTiT
se lo an terioT. /' 

Los opeTadores J.e transporte mul timo 
dal extranjeros ~y las empresas nav·fe 
ras mexicanas p~drán celebraT contr~ 
t?s y tT~nsport4 multimodal int~rna~ 
c1onal s1empre ¡ cuando cumplan con 
los requisitos .stablecidos. 

CAPITULO II 
DEL OPERADOR DE !rrRANSPORTE MULTIMODAL 

'?: 

Artículo So. . ¡. 
SeTá OTM la per~ona moral,pública o
pTivada autorizlda por la SCT que 

,. \¡, d 1 b poT s1 o por me~1o e otra ce e ren-
un contrato de tMI y actúe como p~in 
cipal,asumiendolfrente al usuario li 
responsabilidad~del cumplimiento del 
contrato. f 
Deberán ser: l 
Concesionarios ~ permisionarios de -
un modo de tranjpoTte o navieros con 
embaTcaciones m.triculadas en México 
o de servicios ~onexos a las víás de 
comunicación, afexcepción del Estado 
TepTesentados p4r lo menos.dos modos 
de transporte. ¡ 
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ATtículo 3o. 
NingUna dispo'sTción del convenio afecta
rá el derecho deT·expedidor a elegir en-

1

' · tre el transpo'rte mul timodal y el trans-. 
· porte segmentado. 

Artículo lo. 
OTM·es toda persona que por sí o por me-: 
dio de otra que actúe en su nombre, cele· 
bra un contrato de trªnsporte multimodal. 
y actúa como principal, no como agente o: 
por cuenta del expedidor o de los portea· 
dores que participan· en las operaciones~ 
de TM y toma la responsabilidad de su · 
cumplimiento del contrato. 
Artículo 4o. inciso 2 
Todo e·stado tiene derecho a reglamentar-. 
y controlar en el ámbito nacional el TM 
y al OTM. 
Articulo 4o. inciso 3 
El OTM cumplirá l~s leyes aplicables de~ 
país en.que opere y las disposiciones 
del presente convenio. 
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Artículo 6o. 
La SCT autoriza a los OTM a funcionar 
dentro de territorio nacional previo
cumplimiento de estos requisitos: 

Protege la mexicanidad del transporte 
dentro del territorio nacional,enfati 
zando las claúsulas de exclusión de ~ 
extranjeros. 

Constituirse conforme a leyes mexica-
nas. .:-: 

Si son personas morales deberán ser -
sociedades mexicanas con cláusulas de: 
exclusión de extranjeros. , 
Deberá ind1carse en su escritur~ cohs 
titutiva que las acciones serán nomi~ 
nativas, además el Consejo de·Adminis 
tración, Comisiones, cuerpo y dire~ti 
vos serán siempre mexicanos. -

La SCT acreditará la capacidad t§cni
ca,comercial y económica,presentándo
se estudios t§cnicos,¡ económicos y -
administrativos que acrediten su sol
vencia,presentando.proyectos de op~ra 
ción del area a explotar,obteniendo ~ 
además la opinión de la Comisión de -
TMI mexicana. 

Artículo 4o. inciso 2 

.:. 



-Someter a la SC~ los contratos que 
pretenda celebr~r con usuarios. 

-Someter a la sct cualquier convenio 
celebrado con ei'npresas extranjeras
relacionadas co~ el servicio de TMI 
para vigilar eli cumplimiento de los 
artículos 67 y p7 bis de la Ley de
Navegación y Co~ercio Marítimo. La 
SCT comprobará ~ue en estos conve
nios haya partitipación de empresas 
navieras nacionÍJ.1es. 
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-Sujetarse. a tar!~fas autori±adas. 
-Contratar por c~nductó de ~entrales 
de Servicios d~Carga de Autotrans
porte Federal a,ptorizadas por la -
SCT el autotranj~porte con los permi 
sionarios o conitesionarios de estos 
s~:vicios en cafrreteras. de jurisdic 
c1on federal. ¡ 

-Contratar con p~rmisionarios legal
mente autorizadtbs los movimientos -
d ,. ¡, • 1 e mercanc1as nt~cesar1os para a ··-
realización deU contrato de trans--

~' 

porte mul timoda:f;l internacional. 
-Contratar cuan~b proceda servicios
de maniobras, re:!{.::epción de carga y -
descarga con qu!ti.enes ·estén legalrn:en 
te capacitados,l aunque no estén ex~ 
presamente conE~ridos en el Reglarn:en ,, -
to. l 

-Coordinarse o c~bmbinarse con otros 
OTM cuando a ju~cio de la SCT el in
terés público 1~ exija y se reúnan -
los requisitos ~écnicos necesarios 
para un servici¡b eficiente. 

-Notificar a la ~CT la designación de 
representantes ~ agentes en el ex---
tranjero. í 

11 

~~ 
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-Participar en las actividades de 
coordinaci6n en materia operativa y 
mercantil que disponga la SCT. 

-Obtener de la SCT pera no utilizar 
parcial o totalmente,puertos mari
timos mexicanos en la prestaci6n de 
un servicio dentro del territorio -
nacional y explicando los motivos. 
El incumplimiento se sancionará. 

Artículo So. 
La revocaci6n de la autorizaci6n o
torgada al OTM procederá por incum
plimiento de cualquiera·de las con
diciones contenidas en las mismas -
autorizaciones. 
Esta revocaci6n se declarará admi
nistrativamente por la SCT de actier 
do al artículo 34 de la Ley de Vías 
Generales·de Comunicaci6n .. 

CAPITULO III 
RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE 
TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL. 
Abarca dei articulo 9o. al 18o. 

Artículo 9o. 
El OTM es responsable de las mer~an 
cías desde el momento en que éste ~ 
sus representantes u operadores re
ciben la mercancía del usuario o ~e 
presentantes,hasta el momento de la 
misma al destinatario en términos -
que fijen las leyes aplicables a ~a 
da medio de transporte. 
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PARTE III 
RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TRANS
PORTE MULTIMODAL 
Abarca del artículo 14o. al Zlo. 

Artículo 14o. 
Su periodo de responsabilidad es desde 
el momento en que el OTM trima las mer~ 
cancias bajo su custodia hasta que las 
entrega .. 

La custodia del OTM es desde que las 
recibe: 
Del expedidor o su representante. 
De una autoridad u otro tercero si las 
leyes o reglamentos del lugar así lo -
requieren. 



El OTM resp 

Pérdida 
cías. 
Daños y averi 
Demora en su 

por: 
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de mercan-

mismos. 

Hasta que las entrega: 

En poder del consignatario. 
A disposición del consignatario de a-
cuerdo al contrato, leyes o usos del -
comercio en el lugar de entrega. 
En poder de una autoridad u otro terce 
ro según leyes y reglamentos del lugar 
de entrega. 
El OTM comprende también a empleados o 
agentes del operador o cualquier perso 
na a cuyos servicios este recurra. 

Articulo lSo .. 
El OTM seri responsable de las acciones 
y omisiones de sus empleados y agentes. 

Artículo 16o .. 
El OTM seri responsa-ble de los perj ui-
tíos resultantes de la pérdida o daño -
de las mercancías o retraso en la entre 
ga, si esto se produjo cuando las mer-~ 
cancías estaban bajo su custodia, a me
nos que se pruebe qu~ ·se adoptaron to-
das las medidas razonables que podían -
exigirse para evitar el hecho y sus con 
secuencias. -

Retraso es cuando no se entregan dentro 
del plazo acordado o de acuerdo a las -
circunstancias, lo razonable a exigir -
de un OTM diligente. 

Si las mercancías no han sido e,ntrega-
das dentro de los 90 días consecutivos
siguientes a la fecha de entrega deter-

~ 



Artículo lOo. 
El OTM tendrá derecho a repetir en 
contra de los porteadores en.los -
término·s de la legislación aplica
ble. 

Artículo 11o. ,. 
El OTM no será responsable de los 
daños, averías o demoras de las 
mercancías cuando se deban a vicios 
ocultos de los mismos o como conse
cuencia de caso fortuito o de fuer
za mayor. 
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minada de acuerdo al párrafo anterior 
el reclamante podrá considerarlas per
didas. 

Artículo 19o. 
Cuando la pérdida o daño de las mer-
cancías se hayan producido en una fa~~ 
se determinada del transporte multimo
dal respecto de la cual un convenio 
aplicable o una ley nacional imperati
va esta~lezca un límite de responsabi
lidad, este límite del OTM por la pér
dida o daño se determinará de acuerdo 
al convenio o ley nacional imperativa. 

Artículo 17o. 
Gaüs·a·s· ·c·on'c't.l"rYe'nt es 
Cuando la.culpa o negligencia del OTM, 
de sus empleados o agentes ·concUrra -
·c·orl ·o·tra· ·c·ausa para ocasionar Ta per-
rlida, el daño o el retraso en la en-
trega, el OTM será responsable sólo -
en la medida en que ~9- pérd,ida,---er-da 
ño o el retraso en la entrega puedan 
-~tribuirse a esa ~ulpa o negligencia. 

Artículo 1 So. ' ·• · 
· 'L·im:i ta·ci6n ·de Tá r·e·s·:¡¡>o·ns·ahilidad 

Este articulo determlna los llmltes -
de responsabilidad del OTM por pérdi; 
da, daño o retraso de las mercancías
en términos financieros con Derechos 
Especiales de Giro, DEG, según lo de
fine el Fondo Monetario Internacional 
Artículo 3lo.) 

j 
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Artículo 20o, 
Las·exoneraciones y límites de respori
sabilidad establecidos serán aplicables 
a toda acci6n contra el OTM respecto a 
los perjuicios resultantes de p~rdida, 
dafio o retraso de las mercancías, inde
pendientemente de que la acci6n se fun
de en responsabilidad contractual, ex-
tracontractual o en otra causa. 

Cualquier acci6n respecto a estos per-
juicios contra·un empleado o agente del 
OTM si estos prueban haber estado en el 
ejercicio de sus funciones, pueden aco
gerse a los límites de responsabilidad 
que el OTM invoque en virtud de este 
convenio. 

Los límites de responsabilidad no exce
derán·de los establecidos en el presen
te convenio, a excepci6n de lo estable
cido en el Artículo 21. 

Artículo 2lo. 
La p~rdida del derecho del OTM a la li
mitaci6n de la responsabilidad se oca-
siona cuando el dafio, pérdida o retraso 
de la entrega de mercancías provienen -
de una acci6n u omisi6n realizada con 
intenci6n de causar tal p~rdida, dafio o 
retraso·temerariamente y a sabiendas 
que eso ocurriría. 

Esto mismo se aplica a los empleados, a
gentes o cualquier otra persona que recu 
rra el OTM para el cumplimiento del con~ 
trato de TM. 

J 
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Artículo 24o. 
AVISO DE PERDIDA,DAÑO O RETRASO 

l.Al poner el OTM las mercanc!-- en poder 
del consignatario se presumirá que se -
han entregado como aparecen descritas -
en el documento, a menos que el consig
natario de por escrito al OTM aviso de
pérdida o daño, a.más tardar el primer 
día laborable después de que las reci-
bi6. 

2.Cuando la.pérdida o daño no sean aparen 
tes las aplicaciones anteriores se apli 
carán si no se da aviso por escrito den 
tro·de los 6 días consecutivos siguien~ 
tes al de la fecha en que las mercan--
cías hayan sido puestas en poder del 
consignatario. 

3.S1 el estado de las mercancías fue obje 
to de examen conjunto en ~l·momento de
la entrega, no se requerirá aviso por -
escrito de pérdida o daño que se haya -
comprobado en la inspé~ci6n. 

4.En caso de pérdida o daño,ciertos o pre 
suntos, el OTMy el consignatario se da 
rán todas.las facilidades razonables pa 
ra la inspecci6n de las mercancías y la 
comprobaci6n del número de bultos. 

S.No se pagará ninguna indemnizaci6n por
los perjuicios resultantes del retraso
en la entrega,a menos que se haya dado 
aviso por escrito al OTM dentro de los 
6rr días consecutivos a la fecha de en
trega. 

J 
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6.Si el OTM no da por escrito al expeqi
dor aviso de pérdida o daño dentro de 
los 90 días consecutivos siguientes a 
la fecha·en que se produjo la pérdida 
o daño o a la fecha de entrega de las 
mercancías en poder del consignatario 
de conformidad con el contrato, las -
leyes o usos del comercio del lugar -
de entrega, o en poder de una autori
dad u otro tercero, a quien segdn las 
leyes o reglamentos al lugar de entre 
ga hayan de entregarse las mercancíai, 
si esta fecha es posterior, se presu
mirá salvo prueba en contrario, que -
el _OTM no.ha sufrido pérdida o daño -
causados por culpa o negligencia del 
expedidor, sus empleados o agentes. 

J 
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Artículo 12o 
El OTM podr~ ~eclamar al usuario in~ 
demnización por todo daño resultante 
de la inexactitud o insuficiencia ~n 
los datos proporcionados. 

Artículo 13o. 
Cuando el 01M se haga cargo de las -
mercancías o bienes deberá expedir -
al usuario del servicio .... el documento 
de transporte multimodal internacio
nal de mercancías. 

Artículo ·z·z • ,. 
RESPONSABILIDAD DEL EXPEDIDOR 
El expedidor será responsable del.pér
juicio sufrido por el OTM si ha sido -
c~usado por culpa o negligencia del ex 
pedidor, sus empleados o agentes en ei 
ejercicio de sus funciones. 

Artículo sb. 
EMISION Dl:iL DOCUMENTO DE TRANSPORTE 
MULTIM~JDAL.. . . . 
Cuando·el OTM t6me laJ mercancías bajo 
su custodia emitirá un documento de 
transporte· mul timodal. que a elección -
del expedid6T será negociable o no ne
gociable. 

Este d~cumento será firmado por el OTM 
o por una persona autori~ada por §1. 

". ~~ 
·:,:··:··_ 

La firma podrá ~~f ~anuscrita,impresa
en facsímil,perfdrada,estampada,en sím 
bolos o registrada por..cualquier medio 
mecánico o electrn~ico, si no es incom 
patible con las leyes del país. 

Si el expedidor c6nviene en ello podrá 
emitirse un documento no negociable de 
transporte multimodal utilizando cual
quier medio mecánico o de otra índole 
que deje constancia de los datos. El -
OTM después de tomar las mercancías ba 
jo su custodia entregará al expedidor
un documento legible con todos los da
tos registrados,considerándose como do 
cumento de transporte multimodal. 
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Artículo 6o. 
DOCUMENTO. DE TRANSPORTE MULIIMODAL NEGO 
CIABLE 

Cuando sea negociable el documento: 
-se extenderá a la orden del porteador. 
-si se extiende a la orden,será transfe-
ferible por endoso. 

-si se extiende al porteador, será trans 
f~rible sin endoso. . -

-si se emite un juego de varios origina
fes se indicará el ntiinero de originales 
de que consta el jue~o. 

-si se emiten copi~~· cada una de ellas 
deberá llevar la mención "copia no nego 
ciable". -

La entrega de las mercancías sólo podrá 
obtenerse contra pre~entación del docu
mento de transporte multimodal negocia
ble,debidamente endosado si es necesario. 

El OTM quedará liberado de -su obligación 
al entregar las mercancias si,habi€ndose 
emitido el documento en·un juego de va-
rios originales, el operador ha entrega
do de buena fe las mercancías contra de
volución de esos originales. 
Artí~ulo 7o. 
Cuando el documento se emita en forma no 
negociable se mencionará el nombre del -
consignatario. 

El OTM quedará liberado de su obligación 
al entregar las mercancías si las entre
ga al consignatario cuyo nombre figura -
en el documento no negociable, o a otra
persona de acuerdo a instrucciones escri
tas. 



Artículo. 14o. 
Si el OTM tiene motivos razonables -
para sospechar que el us.uarios no ha 
proporcionado los datos necesarios -
para la realizaci6n del transporte -
multimodal internacional .. en.forma ·fe 
haciente~, o que éstos no reJ_Jresentan 
con ex:.acti tud las mercancía:s que ha
tomado bajo su custodia~b·si no tie
ne medios razonables para verificar 
esos datos, ei OTM podrá incluir'en 
el documento :una res·erVa que especi-<' 
fique la inexactitud, .los motivos de 
sospecha o .la falta de medioi razo
nables para ierificar los d~tos. 
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Art~culo 9o, Inciso 1 
Reservas en el documento de transporte 
multimodal. 
Si el documento tiene datos relativos-
a la naturaleza general, las marcas· 
principales, el ndmero de bultos o pi~ 
zas, el peso o la cantidad de las mer
cancías y el OTM tiene motivos razona
bles·para sospechir que esos datos no
representan con exact!tu4 las mercan-
cías qué ha tomado bajo su custodia o ~i 
si no tiene medios razonables para ve
rificar .esos datos, el OTM incluirá 
una· r·es·e·rva en la que se especifiquen 
esas~inexactitudes los motivos de so~
pecha o la falta de medios razonables 
para vérificar los datos. 

Artícuio 12o. 
Garintía proporcionada por el expedi-
dor. · 
El -expedidor garantiza al OTM la exac
titud de los datos relativos a la natu 
raleza general de li~ mer¿ancías, sus~ 
marcas, número, peso y cantidad y si -
procede, a su carácter peligroso, en -
el momento en que·OTM toma las merca~
cías bajo su custodia. 

Artículo 23o. 
Normas especiales relativas a las mer
cancías peligrosas. 
El expedidor señalará de manera adecua 
da las mercancías peligrosas como ta-~ 
les, mediant:e marcas o etiquetas,indi·
cándole las_precauciones que deban adoE 
tarse. Si no lo hace y el OTM no tiene 
conocimiento por otro conducto: 

.f 



Artículo lSo. 
Cuando el OTM 
formación 
quier irtformac'i 
se en el do 
ble de la pé 

·constar una in
u omita cual--

que deba inclUir 
· s~rá responsa--: 

, d~fiós o gastos-

· . .: 
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a) El expedidor será responsable res
pecto del OTM de·los perjuicio~ r~ 
sultantes de la expedición de ta-
les mercancías. 

b) Todas las mercancías podrán en cual 
quier momento ser·descargadas, des~ 
truídas, transformadas en· inofensi
vas·segrtn requieran las circunstan
cias sin que haya lugar a indemniza 
ción, 

Lo anterior no podrá ser invocado por 
una persona que 4urante el transporte 
multimodal haya tomado las mercancías 
bajo su custodia á sabiendas de su ca 
rácter peligroso. 

En los casos en que las disposiciones 
del apartado b) no se apliquen o no -
puedan ser invocadas, .las mercancías 
peligrosas si llegan a constituir un 
peligro real para la··vida humana o -
los bienes, podrán ser descargadas, -
destruidas o transformadas en inofen
sivas segrtn requieran las cirtunstan
cias sin que haya lugar a una indemni 
zación, salvo cuando exista la obliga 
ción·de contribuir a la avería gruesa 
o cuando el OTM sea responsable de 
acuerdo al artículo 16. 

Artículo llo. 
Responsabilidad por omisiones o fal-
sas declaraciones intencibnales. 
El OTM cuando dolosamente haga cons -
tar en el documento de transporte mul 
timodal infm=mación falsa sobre mercan 

-



en que 1-ncurra un tercerQ o el des 
tinatario y que result~n·de dichai 
inexactitudes u omisiones. 

Artículo 16o. · 
Si el OTM no hace constar en el do
cumento el estado aparente de las -
merc~ncias se entenderá 4ue las re
cibi6 en buen estado aparente. 

' 
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cías u omita cualquier informaci6n que 
debe incluirse será responsable de 
cualquier pérdida, ·daño o gastos que -
sufra un tercero, incluido un consigna 
tario. -

Articulo 9o! Inciso 2. 
Si el OTM no hace constar en el documen 
to el ·estado aparente de las mercancía~ 
se considerará que ha indicado en el do 
cumento de transporte.multimodal que-
las mercancías se hallaban en buen esta 
do aparente~ 

Artículo. 1 Oo. 

Valor:pTobatorio del documento de trans 
porte multimodal. 
Salvo en lo concerftiente a los datos a• 
cerca de los cuales se haya hecho una -
reserva autorizada y en la medida de -
~al reserva: 
a) El doc:umen to de ttanspo·rte mul timodal 
establecerá la presunci6n, salvo prueba 
en con trar~o, de que el · OTM ha toma.do -
bajo su custodia las mercancías tal co
mo aparecen descritas en el documento. 
b)No se admitirá al OTM la prueba en 
contrario si el·documento ha sido emiti 
do en forma negociable y ha sido trans~ 
ferido a un tercero, incluído un consig 
natario, que ha procedido de buena fé -
basándose en la descripci6n de las mer
cancías que figuraba en esi documento. 

J 



Artículo 17o. !; 
E..l dp·cumento d~ transpo1·te mul timi\:J::r 

. dal 'internaciótl,al de mercancías d:Pi: 
ber~ contar t6~ los sigti~entes dar7 
tos,,. ',-¡¡ · .,_,.;. •;·•· 
a)N~turaleza g~neral de ~ercancia;~ 

marcas princJJpales necesarias ·pa-
. ···~· "6 ra,. su ldent.:r:,~J.cac.l n ,, ·:·_;· :. r/. 

D¿~claraci6ri· 1~xpresa s .. :iu és .peligiJ:H) 
s·c:Pr . :•,~ ,. · iJ. · · . <'l _,-

N4mero, de p±-:4;!;as, bul:tQis ·y peso'''~!-
b'.,;~;ü 'd 1' ... !¡ . ..., .. • • 

,~.,,uto e aS'lrmer:can.cJJas. o <cantl•--
ciáfd' expresad4 de otrO' ~.modo. :; 
Da tos que se libarán constar como<L- . 
los propor~ifrie el e~gedidor .. 

b)Estado aparette de ls§ mercanciis. 
c)No~bre y domlcilio del estableci-

. iniento princfpal' del ~'~TM ··,•· 
d)No~bre y do~Jcilio de1 expedido~ 
e)Nombre del'atstinatario si has~-

~:ró· comunicad~¡¡. ' · 
f) Lhgar y fe eh~ en que~\-él OTM toma 

las mercancíks bajo sb custodi$j 
g) Lrg,gar de en¡~~~·ega de. ;h~·r? rnercan(ías 
h)P~:cha o pla:,·í2fD de e-n;t1;.yga. . ..:J. 
i) Declaració-n ·~:pJ.e indi.q-re si el .9-n-

. !;- • ' ' ' ~J. ¡ • :'•t ~· 

. a:~rmento es, ntrgoc1ab~:~::Q no. ·;:;
1 

J )L:ugar y fe c.~ de em,l~1J.._9n del d9;~u 
mento. ' ¡ ·. · · 

k}F'l.rma del dtk- o de pé:rsona autoiri ·. d ... ·-fr·,,\:.· .... -za a por eJ.!;,,¡; '''' · 
l)Flete corrés~ondien·te,·a cada modo 

de transport¡te si ha siido acord(:J:do 
as í por 1 a S· :~artes , o' !:'el f 1 e te in
cluida la nú:i1~eda de pago, en la 1ne 
dida que de~a ser pagado por e1 -

consignatario ·.l· 
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Artículo ·so. 
Eh Qocumento,. de transp.o,.r.te mul timodal -
deJ~,~i!'á consta:r los datos siguientes: 

a) Naturaleza general de mercancías, 
marcas principales necesarias·para 
su identificación,declaraci6n expre

o-sa si procede sobre. su carácter peli 
groso_,.Rúmero de bul:tos o piezas,peso 

, bru~o·de las mercancfas o su canti-
dad expresada.en otro modo,según lo 
declare el expedidor. 

b) Estado aparente de las mercancías. 
·e) Nombre y establecimiento principal -

del OTM . . 
d) Nombre del expedidor . 
e) Nombre del· consignatario si ha ~ido 

comunicado por el expedidor. 
f) Lugar y fecha en ·que el .OTM toma las 

mercancías bajo su custodia. 
g) Lugar dé entrega de las mercancías. 
h) Plazo o fecha de entrega de las mer~ 

cancías en el lugar de entrega· si a 
.ello·han convenido las partes. 

i) Declaraci6n indicando si el documen
to es o no negociable. 

j) Lugar_y fecha de emisi6n del documen 
to. 

k) Firma del OTM o su representante. 
1) ~lete correspondiente a cada modo de 

transporte,si ha sido acordado así, 
·o flete incluída la moneda de pago, 
en la medida que deba ser pagado por 
el consignatario~ 

m) Itinerario .previsto, 
n) Declaraci6n de que transporte multimo 
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m)Itinerario previsto,modos de tr~ris 
porte y puntos de transbordo pre~
vistos si se conocen en el momento 
de la emisión del d6cumento. 

n)Una declaración en el·-sentido de -
que el TM contratado está sp~eto a 
las disposiciones de.la legisla--
ción aplicable y.en particular de 
este reglameñto, por. lo que toda ·es 
tipulaci6n que se ?Paite de la ~is 
ma en perjuicio del expedidor o -
del consignatario será nula. 

o)Cualquier otro dato que las partes 
convengan en incluir si ho es in-
compatible con la legislación J.el 
pais en que se emita el 4pcumento 
de·transporte ~ultimodal'en la me
dida que-no se contraponga con la 
legislación. ap 1 icable. ., 

Artículo 18o. · 
La expedición del documento de mer-
cancías de trinsporte multimod~l in
ternacional es independiente de los · 
documentos que se expidan por los -
porteadores c~nforme a la legisla-
ci6D aplicab1a. 

·~ ~ 

·. ·daT:e·s·tá· 'süJeto· :~ Tas·. dispo·s·;i'c'ion:es· del 
Con'v'enío .. qUe :.anüla· .. t·oaa· .. ·est.ipUTa'ci6n 
qüe .. ·s·e .. ·a·p·a'r't·e· ·d·e e1~e·n· per'jüicio· del 
e·x·p·e·d'i'do·( ·o· 'd'e'l ·c·on·s'ign·a·t ario .. 

b) Cualquier otro dato que las partes -
convengan en incluir si no son incom 
patibles con la legislación del pafs 

La omisión en el documento de transpor-
te multimodal de uno o varios de los da 
tos anteriores,· no afectará a. 1~ naturi 
leza jurídica d~l document6 como docu-~ 
mento de·transporte multimodal,en donde 
se átredite qu~ ·el OTM ha ·tomado la mer 
cía bajo su custodia y se ha comprometí 
do entregarlas de acuerdo a las claúsu~ 
las del contrat6~~ 

Artfcuio 13o. 
Otros dó~umentos. 
La emisi5n del docum'€últo d'e transporte
l'nul timodál no impedirá que se expidan, 
llegado el caso, otros documentos· rela
tivos al t~~nsporte o a otros servicios 
prestados en'· el transporte mul timodal -
internacional,"de conformiaad con los 
conveni6~ internacionales o las leyes -
aplicabl~s. No 0bstante, la emisión de 
otros docti~ento~ no afectará a la natu
raleza jurí~ica del documento de trans
porte multi~6dal. 

';;, 

.,~.::.·"· 

~ 
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CAPITULO IV jU 

DE LAS MANIOBRA~ 
Articulo 19. ·t 
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Para ejet~tar eJ servicio pdblico de 
maniobras· de ca~ga~ d~scirga, trans~ 
bordo, alijo~ cpnsol:iidación y desc·on 
solidación de mrercancías en transp"or 
te mul timodal i:htern.acional, se re-:
queriri pSrmis~ ixpedido pQr la SCT. 

~~-

"' 2 o f Art~~u1o . ¡, 
Las·maniobras niencionadas se efectüa 

.. rán ·en locales ~o espacios de propie
dad párticular ¡!ique des.igne elusuario 
del servicio y~n la zona federal 
que al respectq determine la SCT,pu
diéndose ·efect~r táles maniobras en 
puertos mariti~os,a€reos,fronterizos 
patios d~ ferr4carril y lugares don-
. de ope·ren · o~ . r .. 
Articulo· 21 i 

. . . ·. '1'· 

Los lugares do¡~de se ·ejecuten las - . 
maniobras ·prev:¡tstas en los dos arti · 
culbs anteriorts deberán contar ca~ 
el, equipo nece~~ario, personal idó-
neo y dimensio~es sUficientes a iüi 
cio.de la SCT ~in p~ijuicio de l~s:
condiciones qu~ sean fijadas por -

·las demás auto.¡¡:-idades ·competentes. 
'tí 

-. 

1 

Se ampara en el Articulo 4 del convenio 
ya citado anteriormente. 

... 



CAPITULO V 
Artículo 23 
COMISION DE TRANSPORTE MULTIMODAL 
Para los efectos de este Reglamento 
se crea la Comisi6n de Transporte -
Mul timodal Internacio:q¡al que estará. 
integrada por los tittilares de las~ 
Direcciones Generales de Aeronáuti
ca Civil, Autotransporte Federal, -
Ferrocarriles en Operaci6n, Marina 
Mercante, Operaci6n Portuaria, Ast~ 
tos Jurídicos y Tarifas, Maniobras
y Servicios Conexos. El Titular ¿e 
la Gltima nombrada fungirá como Pre 
sidente de la Comisi6n. -

La Comisi6n sesionará cuando así lJ 
determine el Secretario de Comunic~ 
cienes y Transportes o.lo disponga
el Presidente de la misma. 
Las decisiones serán tomadas por ma 
yoria d~ votos y en caso de empate~ 
el Presidente tiene el voto de c~ll 

.dad. -

'CAPITULO VI 
cArtículo 23 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

'Las autoridades,que de confotmidad -
con las leyes, reglam'entos y dispos.i.
ciones administrativas vigentes,te1-
gan competencia en ~1 servicio de 
transporte multimodal internaaional 
~deberán coordinarse para normar y 
fcontrolar eficazmente su legal pres~ 
taci6n y para facilitar su ordenad~ 
desenvolvimiento. 

234 

~ 

'. 



TRANSITORIOS 
Artículo lo. 
Este Reglament 
siguiente de s 
rio Oficial de 
16 de agosto 
ción) . 

Artículo 2o. 
Se abroga el 
porte Multimo 
te el uso de 
en el Diario O 
del 6 de julio 

Artículo 3o. 
Se derogan to 
ministra t.i vas 
presente Regl 
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entró en vigor a] día . 
publicación en el Dia 
a Federatión.(Lu~~s-
1982 fecha de publ~ca 

lamento para el Trans 
internacional median 
enedores publicado ~ 

cial de la federación 
1979. 

las disposiciones ad 
lo que se opongan ai 

m 

.J 
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6. 1 OBSERVAC¡QNES 

El convenio inter·nac;ional suscrito por Méx;ico pas6 

a ser ley impositiva, lo cual dió lugar a que se reglamen

tara internamente todo lo rela-cionado·_ con el transporte 

mul~imodal, acorde a lo· es.tipulado en el convenio. Ahora

bien, una v~z estructurado el Re~lamento, el primer paso -

fue la plane~ción de empresas mexic~nas de transporte mul

timodal que realmente proteg;teran la mexicanidad de todos

los sectores del transporte, yi que ha existido una fuerte 

presión de compañías extranjeras por penetrar operativanien 

te en territorio mexicano. 

que la mejor opción era crear una sóla empresa para canali

zar el control a travé~s de un s6!"o conducto, constituyéndo

se la Empresa Mexicana de Transporte Multimodal con aporta

ción financi~ra de los reptesentantes más importantes de 

los diversos sectores del transporte: Una vez creada, ope

ra como organismo coordinado~ indeperidiente y su función 

hasta la fechacha sid6 más 4ue de control, de intermediaris 

mo. 

intervención de dicha empreia para el transporte multimodal 
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algunas cqmva;ñ,~a~ OJ?~fl.-ron· P?J;". e.nvt~h' .::;J.l:;; q;mtenedo.r.e~ en ~ 

tran~J?VTte segmentado¡ ante ~~ta stttiac~~n, .se presion6 a 

lfl.s autoridades competente::; ·para que se ·cambiara el Reg·la 

mento ¡n-traduciendo una cláusula en que se npresume que -

o des tino en el extranj er:o, se realiza al amparo de un con 

trato de transporte multimodal", Artrculo lo. 

Esta cláusula claramente se in-compatibiliza con el 

Articulo 3o., _inciso 2 del Convenio que estipula: "ninguna 
_,., 

disposici6n del convenio afecta el derecho del expedidor a 

elegir entre el transporte multimodal y el segmentado", y-

con el Artículo 4o., inciso 1:" El presente Convenio no a--

rectara la aplicacibn de niErrün l?;l conven1o internacional o ley. 

nacional concernientes a la reglamentaci6n y el control de

las operaciones de transporte," ·nT ·s·er-á Tnc·om·patTbTe· con" tal 

apTicaci6n, 11 · 

Es claro que tal medida ha inconformado a todos los 

usuarios, quienes ti,enen que pagar una cantidad adicional -

obligatoria por los s~puestos ~ervicios de coordinaci6n de 

* .. la .emp.t.e.sa; a;Eirman que como .se ha creado un monopolio ex·is 

* .. ver página·s 182-183 
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te ausenc;La. de com.pet;L.t;Ly;Ldad .que re-percute en la m~la ca 

lidad del servicio otorgado. 

El servicio de transporte para la. porci6n terres-

tre carreter~ se da a travé~ de las' Centrales de Servicio 

de Carga, las que aglutinan a los transportistas más pdd~ 

rosos; cada empresa de autotransporte da el servicio de -

acuerdo a su propia política y organizaci6n, de tal mane

ra que no se ha unificado un sistema calificado para el -

transporte de mercancías contenedorizadas en todos los 

puertos marítimos y terrestres; esta heterogeneidad repter 

cute en un servicio irregular, que en ocasiones es acerta 

do y en otras acumula innumerables fallas, como pueden 

do los buques contratados ya han partido, lo que_encarece 

el flete y almacenaje. 

Dentro de las obligaciones reglamentarias está el 

contratar para to~a maniobra a permisionarios legalmente-

autorizados, Artículo 7o., inciso g), lo cual también ne

cesita optimizar~e, ya que por presiones sindicales parti 

cipan demasiadas agrupaciones laborales entorpeciendo la 

fluidez de los servicios, 
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ror lo. general el :;¡;-~glp.~entq .~e apega a ras. est;i,pu 

laciones del Conyeri;i,o 1 ya que éite da, l;i;bertad pata que ·e~ 

da Estado Contra.tante :reglamente y c;ontrole en el ámbito -

nacional las operac;i;ones de :transporte mul timodal, Artículo 

tratado de ~ont:rolar y proteger que todo lo :relacionado con 

el transporte quede en manos de ~acionales, para lo cual en 

fatiza en su legislación la exclusión de extranjeros. 

La responsabilidad del Opetador de Transporte Multi

modal Internacional no está bien delimitada en el Reglamen~ 

to, lo que da lugar a cierta ambivalencia cuando el usuario 

sa~e afectado. Cuando existen retrasos perjudiciales, se -

apoyan en los ar~iculos que lCS tavor~cen en las Vias Gene-

rales de Comunicación,y el~expedidor absorbe las pérdidas. 

Los artículos _que· n~ se confrontaron quedaron e:x 

cluídos por no tener elementos de concordancia, como pueden 

serlo los referentes al Derecho Internacional en cuanto a -

jurisdicción interriacional, arbitr~je, avería gruesa o uni

dad monetaria que excluye el Reglamento, y que remite por -

lo tanto al Derecho Interriacion~l. 
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ría de Comun;i,caciones y Tr-ans:¡::ro:rtes declaran que en lo ·r~ 

;t;ererite a la cláusula que se Tncomp~tibl.liza con el ConV~ 

n;lo? es muy posible que pronto ·sea excluida del Reglamen~ 

to? por la inconformidad uná.ri;ime que en los usuarios ha -

despertado, peio reiteran su firmeza en lo referente a la 

exclusi6n de extranjeros, ya que es de primordial interés 

conservar en manos nacionale~ la autonomía econ6mica y jo 

lítica de un as~ecto tan vital para el ·de~arrollp del país. 

Es necesario no perder de vista el hecho relevan~ 

te que constituye el corto tiempo que el transporte multi-

modal tiene·de establ~cjdo en Mfxico, lo que permite com--

prender la limitnda ex~cricncia al·rcspacto; sin embargo -

la retroalimentación necesaria a toda planeaci6n permite -

ir corregiendo deficiencias circunstanciales, eliminando 

variables negativas. 

Ya que es un hecho concreto e irreversible la in--

troduc¿i6n del transporte conienedorizado dentro de nues--

tras fronteras marítimas y terrestres~ lo aconsejable a se 

guir es mantener una actitud consciente y alerta a toda 

circunstancia que dafie l,nteina o externamente! la economía .. 
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para: mantener la f.lexj,b;i.lidad nece$tt;cla en camb;i.o de ac" 

t;i,tudes y de jliic;i;os; por ello la real;idad :tmpone~ que en 

base ~1 Reglamento y deritro de los requisitos que ds~gn4~ 

se autoricen a otras empresas mexicanas de transporte mul 

dos; de esa manera surgir~ la competitividad y por ende ~ 

una mejora cualitativa en el ahora deficiente:: servicio, 
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CONCLUSXON.ES 

La; conclusión a que nos ·corrduce· :1a pres·ente invest~·g_e. 
\ . . . . 

ción es que el transporte- :propo-rciona, un:: apr"eniiante incen"' -~ 

tivo al deiarrollo te¿nol~g{to~ ya que obi~ com6 c~usa y ~

ef;ecto de innumerables' c'ambio$ y ha' peimitido- a los hombres 

_contemplar al mundo como -una sola~ ·unidad -':ec·on'óniica, en la _

que _cada regi6:rr··apórta sus excedentes productivos y recibe

los ~le~entos necesarios pira .. su subsis·tencia y desárroilo. 

Este intercambi'O ?iempre ha sido, a lo largo de la histori<:Iy 
. . . . ·. . 

favorable a ld~~aí.ses ~~geg6rtic6~ camó ~ohs~~ueneia mi~ma~ 

de su poderío econ6mico y en l_a actuq . .lidad ésto se- eviden..;-
.. ~~ 

~e~ac~unes econom1cas entre 

los países desarrollados y los _de en- vfas de d~sarrollo, en 
. ' . . --

tre lOs cuáles ex~steuna pro'funda interdependencia, pero -

en t§rminos muy desfavorables para 16s Gltimoi. 

Paises como el nuestro, con alto grado de dependencia-

en sus relaciones internacionales, de las qué:depende ac~-

tualmente su estabilidad económica al no h~ber logrado una · 
. '. ~ 

autonomia productiVa, tienen eri el transporte tin amplio po~ 

tencíal de 'e.xplotaci6n, Desafortunadamen'te 'el subdesilTTO ~ 

e .. s .. 



., 

243 

cas, incluid~ el transporte: y todos 16$ ~e~tore~ que lo 

componen. En el maritimo, nues:t·r:a marina mer·cante es in'S!:!, 

ficiente y su pórcentaj e ·de 'TR.B. :dentro del contexto mun" .... 

dial es insj,gnif;lcante ~· teniéndo.se que recurrir al fleta ... .;--

salidas de divisas; los puertos, aunque ·motivo de preocüpa 

ci6n para las autoridades eri los ~ltimos afies, se encuen-

tran rezagados infraestrUcturalmente en relaci6n a los gr·an 

des puertos del mundo; el transporte terrestre tiene un rar 

go trecho que iecorret en cuanto a organizaci6ti, pudiéndose 

afirmar que en general falta una 6ptica global para inte~ -

grar todos los sectores como una sola unidad de servicio. 

' . ' '1 ~· . • ..L.-. " -' -.-- , 1 
.1.:.=... '- "-~; ·_.tt.:t..__.. ...~- -'l.1.c-l..L -

de mercancías, al· ser un sistema tecnológicamente innovador 

y que permite mayor celeridad y seguridad ~n el ma~ejo de -

la carg~ internacional, ha sido adoptado_con sumo entusias

mo por los paises desarrcillados ya que se adecfia al tipo de 

carga_intercambiada en sus rutas, no siendo ~si con los pai 

ses en vias de desarrollo, los que atraviesan momentos cri

ticas en su economía y les es dificil d~stinar grandes in--

versione~ a 1~ infraestructura básica e introducir una 

tecnologia para la cual su tipo de comercio internacional 

todavia no alcahza la Fleri~_madurei, 
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Esta a;E;Lrmac;L6n se .re;E;Le",l;'e ·a. .que tqda. demanda .de Una . . 

·mayor ef;Lc;Lericia y de mái capacidad de transporte está ge" . . . 

nerada por factores internos y extetnds. Los ~~imeros com~ 

prenderi la exp~nsi6n del come:r·cio, ·tanto interno como in--

ternacional, los cambios en la estructura y naturaleza del 

comerciar de productos primarios a manufacturas; la insufi-

ciencia de la capacidad de transporte existente que oca~io 

na congestionamieritos y entre los factores externos se ~om_-

prenden las presiones competitivas de las conferencias ma-

ritimas. 

· Otro estí~ulo que tienen los paises desarrollados pa-

l--a· L~t:cuJr'iT esta tec:110logia es :jtl escasez de_Jllétno de 0bra, 

su costo elevado y la baja productividad) en contraste con 

la abundancia de oferta de mano de obra y desorganizaci6n 

en los países subdesarrollados. Sin embargo, a pesar de--

estas circunstancias, es un hecho que la carga contenedori 

zada se ha introducido en todas las rutas marítimas y su -

uso es creciente, a pesar de las inconveniencias que signi 

fican el des;Ease de los tipos de carga en los extremos de~ 

las rutas cuando son de países rle d;L~erente grado de ~esa~ 

rrollo. 

1 
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En el caso de Méx"ico, el t'I'ansporte conteriedorizado se 

int-rodujo eh ;forma espontánea a t'I'avés de los pue'!'tos del ~ 

Golfo de Mé~ico en sus inic s ocasion6 roblemas sindica 

les, al quejarse algunos gtemios de despl~zamiento de mano 

de obra; algunas compañías ;funcionaron otorgando la coord.!_ 

naci6n del transporte mul timodal al amparo de permisos tr·an 

sitorios, que perdieron su vigencia una vez que se normati

zaron estas actividades. 

Por constituir la carga contenedorizada elemento vital 

en el transporte internacional cont~mporáneo, y por ser es-

canas han hecho diversos intentos por atraerl~ a los puer-

tos mexicanos mediante diversas políticas de inversión. El 

puente transístmico, inadecuad~mente promovido, fue objeto 

de grandes derramas presupuestarias para modernizar sus ins 

talaciones portuarias e infraestructur~de manera que atra

jera gran parte del tráfico interoceánico que no puede ser 

atendido adecuadamente por el Canal de Panamá, lo que hasta 

la fecha no ha ;funcionado y la inversi6n permanece inactiva. 
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Los·Pueitos Industrial~s,. eri cuya reilliaci6n se ~es~ 

tina.ron los excederites de 1as ·exportaciones de petróleo, u

na vei detlatada la crisis. no pudiei~n continuarse ~as o-~ 

bras que los convertirf~n eri avanzado~ polos de atracci6n -

para el comercio internacional, .~on, sus muelles polivalen-

tes y especializados para carga contenedorizada, quedando -

inconclusos hasta que sea factible continuar con las tnver-

s iones; es tos fueron prQy:ectados . con premura y no tomaron 

en cuenta innumerab~es circunstancias y alternativas que -

habrían res~OJ1dido mejor a la realidad. nacional .. 

infraestructura, modernización y mantenimiento que han per 

mitido aligerar la problemática, no queriendo~decir esto~· 

que se ha· resuelto, pues la optimización es una neces~dad 

constante, sobre todo en el aspecto organizativo y en los 

nexo& con lo~ otros modris de transporte, es decir en los -

transbordos, 

En el aspecto jurídico Méx~co se actualizó intervi~-
. . 

niendo en la elabor~c~ón del Convenio de las Naciones Uni-
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ci~s del cual e~ signatario y por eride~· de ·acuetdo al Art~~ 

culo 133 de la Constituci6n Pol~tica de los Estados Unidos 

Mexicanos asa a ser 1 r él t·an 

to para su actuaci.6n en el ámbito internacional, como para 

la implantaci6n de normas internas, 

Este convenio que prohij6 al feglamerito interno signi

fica hasta cierto punto una conquista de los países del Ter 

cer Mundo, ya que no se impuso la obligatoriedad a los paí-

ses participantes de que representaran determinado porcenta 

je del TRB de la marina mercante mundial, lo que como en el 

Dicho convenio no se opone a la autonomía del Estado -

para decidir todo lo referente a la reglamentaci6n interna, 

mexicanidad del transporte, implantaci6n de la tecnología -

elegida y otros aspectos de ~ndole política o econ6mic~ den 

tro del contexto nacional, por lo cual México la adopt6 con 

entusiasmo para delimitar en un marco jurídico una realidad . - . 

que se hacía día, a día m4s evidente en el ~mbito del transp 

porte, 
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El Regl~mento para el Transporte Multimodal Interna

cional, publicado en el Diario Oficial del 16 de agosto

de 1982 cumple tal función en territorio nacional y está 

ac~rde a'lo estipulado en el convenio, a excepción de de

terminadas clartsulas controversiales que ~e incompatibi

lizan y que han provocado inconformidad en los usuarios, 

las cuales_ya se han comentádo oportunamente, pero cuya 

reiteración enfatiza su importancia: 

1) Tanto las autoridades consultadas, como los usuarios 

~entrevistados, coinciden en~afiFma~ la inoperancia -

de la cláusula del Artículo 1°del Reglamento, que 

"presume que el transporte de_mercancias unitariza--

realiza al amparo de un contrato de transporte multi 
. -

modal", lo que tomándolo literalmente signif~ca que-

toda carga unitarizada se sobreentenderá que se rea-

liza al amparo de un contrato de transporte multimo-

dal, excluyendo el transporte fraccionado, lo que 

conduce al uso obligatorio de los servicios de coor-

dinación de la rtnica empresa multirnodal existente en 

el país y por ende al pago de derechos.· 
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2) Lo anterior se contrapone al Artículo 3~ inciso 2 

del Convenio, que da libertad al expedid~r a ele

gir entre el transporte multimodal y el segmentado, 

no obstante conducir carga unitarizada. 

que 

ninguna ley nacional concerniente a la reglamenta-

ción y control de las operaciones de transporte se

rá afectada, ni será incompatible, lo que claramen

te se está violando. 

4) El canalizar la demanda de los usuarios a través de 

una sóla empresa autorizada oficialmente para operar 

c.ciEO cooi·:Jiil(:'rlo}~a tle trctllSpoJ·te multimocla.l e11 I~1éxico., 

hg CJ:eaclo m1 munovolio que obstaculiza la buena mar-

cha y optimización del sistema al no existir competí 

tividad, contraviniendo lo estipulado en el Artículo 

28 de nuestra Constitución, el cual prohibe "todo ac 

to o procedimiento que evite la libre concurrencia -

en la producción, industria, comercio, servicio pÚ'-- .. 

blico, todo acuerdo o combinación de productores, i~ 

dustriales, comerciantes y empresarios de transporte". 
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S) neóricamente el Reglamento acepta que toda empresa 

debidamente constituida de acuerdo a leyes mexica-

nas, cpn exclusión .,de extranjeros, pueda sol :i,ci tar 

la autorización para funcionar .como empresa multi-

modal; sin· .embargo existen numer.osas. :solicitudes 

presentadas ante la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes que a pesar de cumplir con dichos re-

quisitos no han logrado su objetivo;": lo que ha da

do lug.~r:a que la única empresa autorizada monopo

lice la oferta de servicdo y por otra parte el usua 

rio se vea oblJgado _-~-·'aceptarlo, s~.a cual fuere le 

calidad del mismo. 

G) Fxiste la alt~rnativa de que ~1 .usuario presente -

7) 

ante dicha Secretaria una ~onstancia que pruebe 

que 54 mercancía unitar~zada no se moviliza bajo -
• ~J_ 

un ·-contrato de transporte mu-1 timodal, sino de tran~ 

porte segmentado, pero como esta explicación es omi 
'. ·~ . 

tida, los usuarios nQ han adoptado esa posibilidad

legal por carecer de orientación. 

El trasfondo político de lo anterior es el respaldo 

que se le ha querido otorgar a la empresa y a las -

Centrales de Servicio de Carga del autotransporte, 
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que son quienes otorgan el servicio de transporte 

carretero para los contenedores. Como al iniciar· 

se las actividades de la empresa multimodal mu- -

chas tompafifas optaron por declarar que las cajas 

tado para evadir el pago de derechos, el gobierno 

decidió incluir la cláusula anteriormente citada, 

para que fuera obligatoria la coordinación de la 

empresa multimodal; sin embargo, al darle este ca 

riz, la susodicha empresa se ha fortalecido desde 

el punto de vista econ6mico, pero se ha debilita

do en prestigio, al no sentirse presionada para -

mejorar su operatividad. 

8) La soluci6n que parece más adecuada a la realidad 

actual es la derogición de dicha cláusula que ha

provocado indirectamente tal inoperancia, a~i co

mo la autorización para que surjan otras empresas 

de transporte multimodal de carácter nacional y -

con todos los·requisitos que exige el citado re-

glamento, lo que haría posible cumplir con dos ob 

jetivos primordiales: primero, permitiría al usua 

rio sentirse en un ambiente de mayor libertad pa

ra ~legir el conducto a través del cual manejar -
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su carga e:·ontenedorizada; segundo, inc-rementaría 

la competitividad y ·crearía una mejora cualitati 

va en la ofe~ta de servicios. 

10) Como ei transporte teirestre~ especialmente el -

autotransporte, form·a parte vi tal' en el transpor 

te multimodal en México dada la premura con que-

·tienen ·-que regresarse los contenedores rentados, 

es importante que se unitari~e la organización -

en todos los lugares de la RepGblica; es decir, · 

que se rioimen todos los pasos del proceso, desde 

que ·se toman los cont~nedores en custodia, hasta 

que se regresan vacíos, para que las distintas -

gen por políticas y sistemas unilaterales, den 

una misma cali;dad de servicio, perfectamente sin-

crorrizada y con un mínimo margen de error. 

11) El reglamento es parco en.el anAlisis de la res-

ponsabilidad del Operador de Transporte Multimo-

dal en cuanto a la custodia de las mercancías, y 

sí puntualiza su résponsabilidad en lo referente 

a su relación con las autoridades; lo anterior «. 
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cuanto al cargamento y le dá relevancia al control 

del Estado sobre los OTM, enfatizando el hecho de=-· 

que el transporte es preocupaci6n fundamental para 

las autoridades, bajo cuyo control lo somete en un 

El transporte multimodal seguirá expandiéndose e -

infiltrándose como lo ha venido haciendo desde hace dos -

décadas en todas las rutas marítimas importantes y los 

países que no estén preparados para recibirla se encontra 

rán inermes y no podrán impedir la penetraci6n a su trans 

porte interior. Por tal motivo, es aconsejable, dentro -

de las posibilidades econ6micas, políticas y sociales, 

-. ~ ;· -~. ·-
~ ;. L l_ 

. ~ 

- _._, t- ~-- .: :t. C'· :.., ... :_ 

vimiento portuario tradicional, adaptando las instalacio-

nes existentes para convertirlas en polivalentes o de uso 

múltiple, donde puedan atracar fácilmente toda clase de -

buques, de tal manera que se prestigien nuestros puertos 

como "blancos", es decir, como aptos y eficaces para el -

manejo de carga internacional en forma expedita y segura, 

al mismo tiempo que se incremente la importancia de con

tar con una marina mercante fuerte y organizada. 
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La dificil posición de MexicG en est~ octava d€ca 

da en que sobresale su recesión, desempleo e inflación,

es si~ila~ a la de otros paises subdesarrollados como Ar ·· 

gentina y Brasil y sus desequilibrios ·internos se ven 

profundizados por las repercusiones~ de los desajustes in 
~ ·• . ' 

ternacional~~ políticos y comerciales que dafián afin más 

sus vulnerables estructuras. 

··Por lo tanto, la .áplitación del convenio ·negocia

do en el seno de las Naciones Unidas entre países indus

trializados y:: el Grupo de los 77, trás largos años de d.e" 

bates, constituye ya de por si un logro, respaldándose -

M€xico una vez más en el Derecho Internacional, como d~-

,..-:.·. -, .·· r,.: 1 , ,: _.1 

problemática del Tercer Muñdo. 

Sólo cabe concluir, que aunque la· improvisación -

_,e parece ser inherente a la idiosiricracia d~l mexicano, de 

be hacerse ún intento serio y coniciente de planificar -

con absoluta responsabilidad todo proyecto, minimizando

su importancia política y sobrestimando la necesidad de 

administrar en forma óptima los recursos existentes; esto 

nos conduce al hecho de .tantos proyectos inconclusos o im 
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productivos corno los analizados en 

Puertos Industriales y el Puente Transistrnico - asi co

rno un sinnúmero de gastos innecesarios, de un endeuda--

miento de tan aplastante magnitud y, en el presente ca-

con fines politices que, finalmente por inoperantes, 

tendrán que ser replanteados. 
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CONVENIO ·DE LAS NACIONES UÑIDAS SOBRE EL TRA.NsPORTE 
MULTll10D.AL INTERNACIONAL DE MERCANCIAS 

:LOS ESTADOS -pARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

RECONOCIENDO 

·a) ' o;e el transporte multimodal internacional es uno de los medios de faci
litar la e~ansión order...ada del comercio mun.dial, · 

_,. :: ... · 

b) la nec.esi dad de promover el desarrollo de servicios de trarlSJ)Orte mul ti..: 
modal adecuados, económicos y e.ficient~s 9.1?-e :permitan· atender las necesidades de 
cada trá:fico, :.,;_- -

-._ -! ., 

) 1 . . a gurar el de 11 ~ 'o del transporte ~ a_ conveJ?-lencla e ase _ sarro o oraer...aa -
multimodal internacional en--beneficio de -todos los países y la necesidad de 
considerar los problemas -especiales cie los países de tJ:·ánsito, · 

.•• :l. 

-ª._) la conveniencia de esté:.blecer cicrt~s reclas rt:J ativ<:F al tn~Y1SJ)Orte de 
:-nerca11cÍas mediante co11tratos ele tT·¿;_i1~~pGrJ~.e nrulti~oCI.2.l iJ.ct C::J r.:;::c} C:1Je.l, COl1 iJJCllJsión 
de diE;posiciones ec_ruitati-... -as r:::o1Yre ]2,-T·c~~-J~OJ:lr;a1""il:idad de Jo~· fi},~::~·é.i{ore:s de t:r'DJ1S

porte multimodal, 

ninc,·l~l1 convenio inten1acim"Jal o J cy n:: r.:Lon-o:.J 
control de las operaciones de t:r·ar;E:-:¡•or·tc- 1 

f) el derec11o de toCo Estc::..do a =;:··cc·1t::.tne~nt2J~ y co:nt=r·oJ:::Lr, en el f~r,1Jito nccion.a.l, 
los O})Cradores y las operaciones de "~onc.:'l~-'JlOrte i:iultin:todal, 

ae }os países en aes~rrollo, por ejss 
-::r }JT'c,l.t~¡ ::::···!~ . .::: C;SIJsciales 
a J~:~ _; n ~-J"o{i ~.·:ccj_Órl Ge 

1JiJC:-....-z_s -Lccno1og·íe.s, 1a p2.:!.::·tic5~pa.c}t~lJ t:;J 1os Eé.~:.·vj_cios i!llll-L.it•JCJÚt:l]_cs <le:: ~--~1:_-) })(_lT·t.e:~:.do=r·es 
;;- OJ~Cr2x1o..rcs 1]8.eioT1c:.Jc~n, Ja T·eJ¡_~_c}6r1 co~:to---efic?~cia de ta.leE s~?:c-vjcio~-; )' Jc:2. 
11-Li1iza.eiÓJ1 a.e 1El D102)0 de ob:ra ]cc;-l_} S' d(; }os ~:ega.ros 10C2~}Cf), 

_h) la necesidad de ga-:rantizar 1..m equilibrio entre los :in3;;erescs de los 
prove-edores oe servicios de -Ln~_:nSJlOTte nmJtimodc.l y los intercsE~s de- ]os 1JSDén·ios 

ele tal es servicios, 

i) la necec·i clad de faci l i t-:.T ] OS -lrfmi te" "01''"'réTO"' teniendo clc,l•idamente en -- "'--· • ' -- c... - " e;.... -·'-' Ü-•- "'~" - '"'' 

cnenta los problemas de los :p2.Íses de t:ránsito, 

1 -





\ 

CONVINI.ENJ)Q en los, siguientes_ princip~o~- ?ásicos: ·-~ .:,: __ -. /, .. _ 
(• ~--·.,. ~) ""'.3c. _ .· ;_- ~- _ ~ -- ,- ,f--~- ···r _ _ 

a) que debe establecerse un justo equilibrio de intereses entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo y que debe lograrse una distribución 
equitativa de actividades entre esos grupos de países en el :t~ansport_e multimodal 
internacional, 

b) que, antes y después de la introducción de toda nueva tecnología en el 
transporte multimodal de mercancías, deben celebrarse consultas entre los opera-

- ¡ 

(lores de tru'1sporte multimodal, los usuarios, las ort;anizaciones de usuarios· y las 
autoridades nacionales competentes-acerca dé las condiciones y modalidades de los 
servicios, 

~) que los usuarios tienen libertád para elegir entre los servicios multi-
modales y los servicios de t~ansporte segmentado, 

e 

que ·la responsabilidad_-del operador de transporte -multimodal' conforme al 
Convcn:i o debe basarse en el principio de la presunción de culpa o 

negligencia, 

Eh.H LECFJJ])Q celebr-E.:.r m1 convc:nio a esos e:fectós y héL'1 convenido en 
--ló s:Lguic-:nte: 

.¡ 

- --

- 2 

l 

'· 

-; ., 
- .- -j-

/ 
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PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu1.o 1 

-Definiciones 

·A los efectos del :presente Convenio: 

1. Por "traris:porte multimodal inteiTiacional" se entiende el :porte de 
mercancías por dos modos diferentes de trans}Klrt.e JlOT lo menos, en virtud de ·un 
contrato. de transporte multirnodal, desde un lucar situado en un :país en que el 
operador de transporte mul timodal toma las fiJercancías bajo su custodia hasta otro 
lugar designado :para su entrega situado en un país difE?rente. Las operaciones de 
recogida y entrega de mercancías efectuadas en cump1imiento deun contrato de 
transporte unimodal, segQD se definañ en ese cóntrato, no se considerarán un 
transporte mQltimodal internacional. 

2. Por "operador de transporte mnltimoéial" se entiende toda 11ersona que, 
por sí o Jlor medio Cie otra que actúe en su nomb:ce, celebra un contrato de tra..'1s-

" ""ll~-·m,.,ri"'l ,. ,-c~·l("' CO'"'"'O ···y~-.,c;~nl ''0 ro•¡·r ' -,~-e O r.•O-'··· C""'"1"1·!.~· a'el "'"''ed:a'or poroe HH __._ Gl_ 1\..."'-'c-.J.... ;; (_:. u A.CL.. i.ll 1_JJ _ _....L.l ... L 1-'a.....L, ,..1._..1. .... ; Lh.J o,[,C.tlL x ...... ~ LO.__., · ~-"--~; ...L 

O de los JK)Ttcc..doJ··cs C}l1e J:é1T-'ciC.i]!E:J1 c-·n ]C:S OJ,OI'~,cj ~.lTlCS (1C i..l~(-~_T1SIJCT'te ITnlJtjrnodal 1 y 
asume J. e:.. resriQ}"}[.a~:)j J idaf¡_ Gel Cl~I~!'1imj CIYLo 2c-l. C.C/:-~l- ~;~ .. -i~o e 

3. Pol' "ccr1-LJ.~2.to Ce trLJlt::;I_:c.~l:'-Lc if¡"iJJli.i7!_=ri::.}n :_e; c~·.rt.~:c:lÚ2 cJ cor¡·~-l·ato e.11 vil--tud 
del cllal l.li~ opei·a.Go:e ele trax;spoT·te nnJ1tiF~c;cla1 ~=e e <:~.r~x·ür-¡c-:-t.e, co:l~-.}_:·a. e1 .r;2.go de lh""l 
flete, a. cjecutcu ó 1Jctcer ejectltL .. l~ el -Lr.:-:J~f.J-,o=r·-Lc: P:\)J. LiT:1oaa.l i11-LGJ.'JJacio:J1a1 de 
mercancías. 

4. Por 11documento de tré:-.mc;IJort.c mul tiE1odal 11 se entienqe el documento que 
112-ce })J_"ueba de 1.rt1 contrat,o de tT·c..:.l~~~uol"ie rnu~t,j_r:.c6<"":l 

tr2.J1SJ-10Tte m1lltj_n-J(·¡Qp ... l 11a to;r~a.ao J.r-.:..s r:Je=!..;C2J1Cf2.f~. 1~:c:.~;o 
t.ido a entrcc:a.r1Hs Oe co:nfoJ'"'rnirlé:d co11 1as c.J{·ur·-_¡]t~-~-; 

·y 2.c:redi ta que el operador de 
custodia y se ha·comprome-

de ese co:ntr·ato .. 

5 G Po.I·· ut~):11c<l.j t1oJ'n r~c~ r:r~·Lj r<r~dE:: tnt1a T~c-~·!, ·-~ ¡;-~ - q_11r:, }J()T' sf o ~po~r mc::clJ..o G.e ot:ra 
c1..1e act.-Gc CJ1 su 1J0:!]1Tce o JlO]~ ~~u cuc·rrtc:-:., lJ2.. ce:J ·~·-!u::.: do 11n co11t~r-at"o ele trnr.!.B]:JO=rte 

n:u1-t.irnoda1 cor1 
o r)ox· t1e<Jio el~ 

las 1ne:ceeJ1GÍ E:.s 

oi~J:·c-~. '~ll;;.=_• ;.:ic~t·t'5e 

a.1 OJiCT'é:_d or c1 e 
Ce ti'éLtlspo:rte un .. lltjl!iOdt=ll~ 

cn1 ~JU Y10id1u·e: O ~í_)OJ ... Sll 

trél11SI)OJ.'tG nru] tiUiOdGJ 
ct~ c:1rL;:., c~IJtJ:·cga 

8J1 T'P] ació:n con 

td_lle, }JOT SÍ 

efect.iYamcnte 
el contrato 

6, Po:r "corl~·;it_:-TJ.a~~a_I·io" se entic11de J a JjL']'~-;or:a é.111t.oT·j ¿.a.cla. IJaJ:."'a recibir J. as 
mercancías. 

7. E],. t6nnino Hmercancía."s 11 COinJJrende cu<:.J.r;_tüer contenedor, r;aletá_u otro 
eJemcmto de transporte.·o ae embalaje análogo, si ha sido suminisb.'ado :por el 

- 3 -

• r. 

_ .... : 





s. Por "convenio internacional" se entiende un ac:uerdo internacional 
celebrado por escrito entre Estados y regido pox el derecho internacional: 

9. Por "ley nacional imperativa" se entiende toda ley referente al transporte 
de mercancías de cuyas disposiciones no sea posible apartarse mediante estipulación 
contractual en perjuicio del expedidor. 

10. la expresión "por escrito" comprende, entre otras cosas, el telegra1;a y 
el télex. 

.Artículo 2 

l:u1lbi to de aplicación 
, .. 

Ie..s disposiciones del presente Convenio se aplicarán a·todos los contratós 
de· tra.YJsporte multimodal entl'e lugares situa~os en dos Estados, siempre que: 

a) el lu[';ar, esti}->U]ado en el contrato de tra.'1SJ>orte multimodal, en que 
eJ. o:¡:>eraéio:r de tr<.:T![:porte r:ml timoda1 naya de tomar las me:ecancÍas bajo rm CU[:Looia 
esté si tuaclo e~1 Ll_t~ Es-Le..c1o Contl"'atcn1te; o 

b) el Jugar, estipl12.do en el cont:eato de t.::r-;cnSJ:>ori.e F.•J LiwocaJ, en que el 
opel--ador de t:r·;;nspo1·te rrn1J.tirnod.al 1la-:.ra de h2,cer QlJ-L:rcg·a Oc J;~.r:~ :-!J~=:r·cal1C]2s esté 
situado en un Estado Corr'L~·.:Lt.c? .. nte. 

1, C112J1do ~;e; T1D.j"a cpJ r~1Jra.do 1111 co:ntT·c ... to ele tY'tl.l1Sj)OJ.:-te nYul t.imoOc .. l g_ue, 
confonnc o.1 ;::;.r-Lícu!o 2, Ece Tija por el I>resente Convr,njo; lo CJ .. E;}n.Jesto en el 
}JI·ese11tc Co1TVü1lÍO ~:C!~~·É. el e e~~.:_ m])] j n1icn1to ol1J j ¿;·ato:rio a -Lal corJtT·ato o 

2 ti J~i TI[.11112. dj :.:".}JOf:._~j ciÓr1 d eJ. })J'C L~t::::J L-e Cor1ve:nio alE~c-~~a.:r¿ étl de~rec1lo del 
e~X}}CdjcJo~· i:_:;, cJ.r:giJ~· cr;·~~T'C c~J tra.r~S}10:r_·t,e n~u_1-L.i1nodc.~.l -;;r e1 t-r·é;JJ~•T:D:r·t.r:: f-~.c[~1fieJ1ta~do~ 

lD~tícuJo 

11C>r,·] :·:.-::1f::Tl:L(:_c: ón :r cont~rol de J t.:rc.~~~l r;T;o:ri. e T11~11t. i1nod 21 
-- ___ )._ ,,_ ____ ---------------- -- ~---- --·-·------·-----------·------------ -~-- --- --.. -----~- ------·-- ---- -----·-- ·-

l. EJ. presente ConYc:nio no ai'ed;aÍ'á a J a aplicación de ningtín convenio 
inten1acional o le;>• nac:í onal ·concernientes a la regJ amentación y el control de 
las operaciones ae tra.'1f.;pol~:.Ge, ni será incompatible con tal aplicación. 





2. El presente Convenio ·no ·:arectará·.al .derécbcF.O.e todo Estado a reglamentar y 
controlar en el ámbito nacional las operaciones de transporte multimodal y los 
operadores de transporte mul timodal, ni en.:particular a su derecho a adoptar dispo
siciones sobre las C?nsultas, especialmente antes de que se introduzcan tecnologÍas 
y servicios nuevos, entre los operadores de transporte mul timo~al, los usuarios, las 
organizaciones de usl1B.Tios y las autoridades nac:ionales ~cot!lj.é-téri+es acerca de las 
condiciones y_ modaJidaoes de explotaciónJ_ la concesión de licencias a los _operadores 
de tráns:r;orté -nmlb¡;;odal, cla _participad'!)n en: ·el _transporte -Y ,:to'dás las demás 'piedidas 
que Tespondan a los intereses econÓmicos·· y -comer~1ale~ nacfóná.J,es. . ··- ~~~~•'-' 

3. El opera.~or ele tr2..nspor~e mult_im_o9.a1 cum_plir_á J,._¡:¡..s ),_eyes apli~ables de).. 
en que opere 'y_ las· di;SposiciCn~e.s _del:·pT~sent·e Coriven'iq.~-·,- ~~:;.·' __ ·<=~ -~ - ,.,;;:._ 

- • • : ·~':. -'--•·.:!_ _1 -- ·- •' • '"- - • 4 _, _1 ~- -· ~ • e' - ~ 
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. ·" ~Arlículo S' 

. ~ ... ' -· ... 

. - .. - r· 

- · '1~- ·:;El. e opéTado¡. de transporte multimodal,-
su cu_stódia; erni tirá- un _'dócurnento de transporte 
e:> .. -:pedidor, será nego.ciable o no neg6cia1lle. 

... 
'":~ _.:._r;, ·¡_ ..... 

- . :,n E:~s·; .-:.., ~·,.:·,_.~- ·:J 
~-- ~" ,.. • .,. <r • f 

•·· 
........ : ". 

· ~ .- ;. r-·o ;.r , t~'f: · r._ .:..,1 _ -'-.. 

cuanuo _tome ·las mercanClaS bajo ___ _ 
mul timodal que, a ele~ción del·--· 

- r -- ..... : :- - r - • . -- - .- ~ r ~. ' : ; ~ . • • ~ ,. - .,. 1 - - - . 1 ...., ,. ~' .- ·- _: - • ¡: 1 

·'2; . 'El docurñento>-ae <t.raiÍsport_e_ rim1titJoda1. será_ i'Írinad.o '_por: 'el operador de-
transporte multimQdal o pd:J:Una 'personB.·a.utorizaO.a'~.l ei'edo p¿r él."- -:..- -·"'l· ---

3. La firma en el documento de transporte multimodal podrá ser manuscrita, 
impresa en facsímil, perforada, estampada, en símbolos o registrada por cualquier 
otro medio mecánico o electrónico, si ello no es incompatible con las leyes del· 
país en que se emita el documento de tr-ansporte mul timodal o 

4. Si el expedidor conviene en ello, IJodrá emitirse u ... "1 documento no negocia-
ble de tra...'1spo:r·te mul timodal utilizando cuaJ quier meclio mc:cú::ico o de otra índole 

.r 

que deje constancia de los datos que segÚ~1 se indica en el art] Clllo 8 1Ja .. "1 de fi[,'llrar .r. 

€m el documento de trant':rorte mul ti modal. lli tal c2.so, el 0}1CT2.~Jor de tré3J'lSlJorte 
multirnodal, después de tomar las mc::rcancías ·bajo s'U e-..-,c·t.oc'i:i;:~, cnL-l'i.C<1TéÍ al exp2dioor 
1m documento legible oue conten,c¿-a todos los datos 2-sÍ :r-crist:raG.os. v ese documento 

..l.. ._.. ....... ,/ 1.1 

se considerará, a los efectos de J2s disrJosicion.:cs del Jll·c:ccnte Cm1Yc,:1io, un 
documento de transporte multirnoda.J. 

Artículo 6 

DocL1H1E:nto de 

la GuaJ"1do el doc11DK:J1to de t:t·;_: . .rlspox·tc iTH11tin1oclrtl se ernita c11 f·o~rrna 

negocia1)1 e: 

b) si se exti emle a la orden, será transferible por endoso; 

e) si se extiende- a1 portador, t:>e:eá t:r-a'1sfe:cible ::;in endoso; 

a) si ~>e emite un juego de vario f'> originales, se indica:eá el mímero de 
oric;:i'-·,::ües de que consta el jur~go; 

e) si se emiten copias, cada una ele ellas deberá llevar ]a mención "copia 

--6C..-





2. La entrega de las mercancías sólo podrá.obtenerse del operador de 
transporte multimodal, o de la persona que actúe .Por cuenta de éste, contra 
devolución del documento de transporte multimOdal negoéiable, debidamente endosado 
de ser necesario. 

3. El operador de transporte multimodal· quedará liberado de su o1üigación 
de entregar las mercancías si, habiéndose emitido el documento de transporte 

. multimodal en un juego de vm~ios originales, el operador, o la persona que actúe 
JlOr cuenta de éste, ha entregado de buena fe las mercancías contra devolución de 
uno de esos originales. 

Artículo 7 

Documento de transporte multimodal no negociable 

1. Cuando el documento de transporte multimodal se emita en forma no 
negociable se mencionará el nombre del consignatario. 

2. El operador de transporte multimodal quedará liberado de su obJicación 
de eYJtT·egar 1a.s rncrcanc:Las si las en.trcga al consignata.rio CUJ.ro noiTJll~·e f·ic,nra en 
el documento de tra..nsrorte mul tirnodal no nccc·cia.ble o a c1::.alquier otra persona. 
corlfo=r. .. mc a }o__s j_nstrtlcciorles I'eci"'.Jj_C_a.s a1 efecto, en genera.l por csc:r-ito .. 

Contenido Clel documento de transnor'ce multimodal 

1. En el documento de tJ:'?JJSfiorte mul ti modal deberr:í.n constar los datos 
sj [3"lliClltC S: 

./ 

' ~ ct) la TE1t-.11T'a] cza. general do J ;:2.s rnf;T'CL·:JJCJ.a.s, ] as 1TlélT'Cas prj neiiJCiJ es ncccsa.ri::ts 
}Jé:.ra su :i uenL:i :Lica.ción, una dcc~ ar-;:,ción E'XJíJ·csa, si Jlrocede, sol:re su caTáctcr 

~. -L " ., ., l J =l • ""''r el •C•" l-"'")<Y!")"l~ 1 l.-, r ~T¡n-... ~ ,..., ro{' .. ,;, :clej_]c·roso, e_ rrurn(;~ro G8 :JlL ... GOS o f~.C ri]_t;z!a,s ~..r - Jn._.,_:,Q J .. LU..VÜ (-.8 .iCH.) ill0..tCu.J1~-_!C~--1 o cu 
c~·n-l.idad exJJ=r:r::!::;t:~de ... ele ot.:.co ~nodo, (],:_"tos g_tJe Ee 1Jf:!_J.,án co11st2~r tal ccnno Jos 1-E.::;ra. 
})J'O}JO:t·ciona.cl O el C:X})Cd idOT'; 

b) el estado a:rarente de la.s 

e) el nombre y el cstall] ccimicnto :p:r:inc:ipal del ope3'ador de t:nL."1Spori;e 
... qltirnodal; 

d) el nombre del expedidor; 

f) el lugar y la fecha en que el operador de transporte multitñodal toma las 
mercancías bajo su custodia; 
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g) el lugar de entrega de las mercancías; 

h) la fecha o él plazo de entrega de las mer~~ncías en el lugar de entrega, 
si en ello han convenido eA~resamente las partes; 

i) ur1a declaración por la que se indique si el documento de transporte 
multimodal es negociable o no negociable; 

.j) el lugar y la fecha ele emisió:r1 él el doce.mento de transporte mul timodal; 

k) la firma del operador de tran[;l;orte mul timodal o de la persona autorizada 
al efecto por él; 

'1) el flete correspondiente a cada modo de transportz, si ha sido acordado 
expresamente por las partes, o-el flete, incluida la moneda de pago, en la medida 
en gue deba ser pagado por el consignatario, o cualquier otra indicación de que el 
flete ha de ser pagado por el consignatario; 

m) el itinerario previsto, los modos de transpol"'te y los puntos de t:r"2.J1Sl1ordo 
previf;"!,os, si se conocen el el momento de la emisión del documen".:,o de tran::poTte 
nml t imoclal ; 

n) la declaración menc:ionao2_ en e] I1CÍrr2fo ,3 del 2.J·t:íc11lo 28; 

o) cualesguj era otros d2.tos qL:.e J2s J1R:rtes con\'enc<:.c'J. en incJuir en el 
clocumento de t:r~YlSJJOl-te rn1J.) tirnoOa.l, si 11,:.~ ;,:..;J11 iJ~GOLli~nti1J1cs con lo. legislación del 
}JaÍs en que se emita el docurnento de t:r·;::.:;;·:;_¡o~L"i.e wu.J timodal. 

2. ill omisión en el cocumento c.c~ ·[,: ;~néói)o:cte mu]-'cimodal de uno o varios de 

·' 

los datos a que se refiere el párTafo 1 c'c este artículo no afectará a la nat'uraleza -• 
. ~d . ' l ., ' ' ~ " ' J l ' . - J d . . . , JUrl lCa ce uocumen·co como uocDmenco ce ·crE.nsror,,e mu ·¡_,J_mocia ., a con lClon, no 
obslar1tE~, de que se a.j11st.e a J cE~ T·cquisj -Lot; e~nr:_r1cia.c1os ;.::11 e1 pái·I~e.fo 4 del 
artícu1o 1. 

mu1timoélal 

1. Si e:] doct1mcnto de tr·¡:;_r~~:J~ortc mu.J.tirnoda .. 1 co:nt.ic:ne d2.to!S I:--elati-vos a ¡la 
"Y",.-,·!~"t)J-,,._,-le~7 ... ~ f"""'f'(Y'f··p-r'él·¡ -,~~ •tn;:l"t••f'•~C' ~-,-.•-~Y"('-1-..·':")1oc~ el Y>'~"",..l'--T' ~. 1- ]_-t. • -.-~· .. )r<':')c•-.. ~l (.:.l ~Jr ..... ul- c._l_ LJ(_,t,; G ._._¡_. __ ..-_.._. __ , ....LC .... ~.) 111~-LVC .. u .l"·-L .. ! __ j •J.J_JC-..i~--, ..._..J.ldt!~ .. -0 c.e ~Jll l.QS o .. t_;lt;;Zc ....... ")c, e p ...... so 
o 12. Céí.nt:i.dé1.Ci C. e. J as lllC:t"C2.lJC:lc:.s y el OIJC:raélor a e tran~3IJOJ·•te mul ti mcic~é;] o la persona 
que actúe por cuenta de éste sabe o ti e::ne wotivos Tazcma.bles pa:ra ::~ospe:char que 
esos datos no re1u·esentan con ex2.ctitud las merca.ncías que c:fecti vamcmte ha tomado 
l1ajo su custodia, io si no ti ene medios :r·azonabl es paTa verificar· esos datos, el 

en el documento de transporte nniltimodal una reserva en la que se especifiquen esas 
inexactitudes, 1os motivos de sospecha o la fa1ta de mc;dios razonables para verificar 
los datos. 
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2. Si· el operador de transporte roultimodal o la persona que actúe por cuenta 
de éste no hace constar en el documento de transporte roultimodal el estado aparente.,. 
de las mercancías, se considerará que ha indicado en el documento de transporte . 
mul timodal que las mercancías se hallaban en buen estado aparent·e. 

; . 

· .Artículo 10 

Valor urobatorio del documento de·. transuorte mul timodal 

Salvo en lo concerniente a los datos acerca de los cuales se haya hecho una 
reserva autorizada en virtud del artículo 9 y en la medida de tal reserva: 

a) el documento de transporte multimodal establecerá la presunción, salvo 
prueba en contrario, de que, el ·aperador de t:ransporte multimodal ha tomado bajo, 
~u custodia las mercancías tal como aparecen descritas en dicho documento; y 

b) no se admitirá al operador de tra,'l.sporte mul timodal la prueba en contrario 
si el documento de transporte multimodal ha sido emitido en forma ne.:;ocj_e.bJ e y r.a 
sj_do t:cansferido a un tercero, incluido un consignatario, _que ha })roccdido de buena 
fe ·basái'1dose en la descripción de las rrJercaJ1CÍas que figu_raba e11 ese doct;_rjc:·nto. 

Artículo 11 

Rc~TIOJ1sabi]_i_dad por omisiones o f2.J ["2.S dc:cJ é·T'c.c:i ones irrt-.C11Cion?J es 

El operador de ti·ansporte rnul t.imodal, .. C1.2é._:J.do Ciolo:::_~2.rnente Gc-l{';a. co11sta.r en el 
documento de traJ:1S}'Ort e mul ti moa al info:rmac iÓn fa} S a EO ore ,las me:ecancÍo..s U OIDÍ ta 
cualcuier i:nfo:rr;¡ación oue deba incluirse en ese docuu_¡c11to c~onforme al a-oartado a) 

~ . ~ 

o al ayiaTta.do b) del 11árrafo l del artículo 8 o confo:í:~me al 'artículo 9, será · 
1 l . ' .., l. . ~ . , ' ' .·l. ' ' . ' l . ' ·¡ responsno.e s1n poaer acogerse a ~a JmlcacJon ce responsao~ 1oac es~ao_ecJca en e. 

--.... c•C.t __ l l ('1~-• .--..Tr-~n·'t o ' ... ~ o::l C",~ l l'i e·¡·· 1 c·~--.cl ]. ¡']>::~ ri 6:-,ño o {7'":. C!_!_ "8 e ,_ . .- TS'I C"li_n,_,-· Gl '"\"li- -!-o-p .. _)")"">{"""\ }J~e..::.t:."l"e ''"u"'·"--·7 "'" LHL.cq_ ....... .i:).Jl. cc., '-'0-.c" bc.."l'O qu !li::'cJ'o. ~- .• .L .•.. l o u .• 1 u~.ccc~.._., 

incl11ido lJ:n CCJrJf!~i{:nr .. t2.T'iO, }lOT }jf"~1:-ll!~C éJ..c-!.:11é:.do 1JF1.L;éfrlfio;-~e e:n la cleDCJ"i})C=l.é:;J de las 
IDGT'C2 . .11C] as q_UG f=iC-t1T'Z;..b2.. C11 el doct~merd .. o .de -L7:·c!.TlS.IJOT'"'LG mul titJ10dal Ctni ti do e 

Artículo 12 

Garantía -rn·omn·cionada 1)0r el exvec1ic1or -- --~~----- -----' --- _____ "' _______ -- --~--~--- --- ~ .. ~----------'· ------

le Se CCH1~~idr.~J~é:.rá q_ue el e~XJ)edjüo:r· caJ]'éilJ.tizéi al o~pE::raclol ... _de t~~é.L11SJlOI't.e 
.~ IT1Ul ti.moG2l J a· cxe~ct.i tud, en e1 mowento en tlue e1 OJJe1·adoi· ele tr,·211SJ)Ol'"Le rnl1ltirnodal 

toma 12,~ me:rc<·mcÍ2-~ bajo su custodia, de los da'tos :r-elativos a la natu:r-2.l eza general 
-de las u;ETcancías, sus marcas, número, peso "y cantidad y, si procede, a 8U caráctei' 

• ¡. ·:peligroso que haya prOJlOI'Cionado para que se incluyan en el docúmento de .transporte 

- 9 - ' -
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2. El expedidor indemnizará al operador de transporte multimodal de los 
perjuicios resultantes de la inexactitud o ·insuficiencia de-los datos mencionados 
en el párrafo 1 de este artícu~o. El expedidor seguirá siendo responsable aun 
cuando haya transferido" el documento de transporte multimodal. El derecho del 
operador e~ transporte multimodal a tal indemnización no limitará en modo alguno 
su respcr.. _·:.ilidad en virtud del contrato d5 transporte mul tiwodal re"?pecto de 
cualquier : c: ~-sona distinta del expedidor. 

Artículo 13. 

"Otros documentos 

-La emislon de~ documento de transporte multimoda~ no impedirá que se e:>.."]Jidan, 
11 cgado el. caso, otro's documentos Tela ti vos al· transport;e o a otros sel'vicios 
~~restados en el trans]:10rte mul timodal internacional, de -conformidad con los convénios . ·· 
~nternacionales o las leyes nacionales aplicables. No obstante, la emisión de esos 
.t,ros documen'cos no afectará a la naturaleza jurídica del documento de transporte 

¡.;u l ti IT!odal o ; 

•' 

·'. 
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PARTE III. RESPONSABILinAD. DEL _DPERADOR _DE TRANSPORTE l'1ULTIMODAL 

.: . Artículo .14 · ---

Período de responsabilidad 

1. la responsabilidad· del operador de transporte multimodal p.O:r;' las mercancías
en virtud del presente Convenio abarca el período c?mprendido.desde el momento en 
que toma las mercancías bajo su custodia hasta el momento en que las entrega. 

2. A los efectos de este artículo, se conslaerará que las mercancias están 
bajo la custodia deJ operador de tr~Dsporte multimodal: 

'a) desde el momento en que éste las hay~ tomado a su cargo al recibirlas: 

i) del expedidor-o de la persona qu~ actúe por cuenta de éste; o 

ii) de una autoridad u otro tercero en-poder de los cuales, según las 
leyes o los reglamentos aplicables en el lugar en·que.Jas mercancías 
se tomen bajo custodia, se hayan ne poner éstas para ser 
transportadas; 

b) hasta el momento en que las haya entregado: 

i) poniéndolas en poder del consignatario; o 

ii) 

iii) 

en. los .casos en que· el consignatario no reciba las mercancías ·del 
operador de tra..11.sporte mul ti modal, poniéndolas a disposición del ·": 
consignatario, de conformidad con el contrato, las leyes o los U?OS 

del corner9;Lo de'.que se trate aplicables en el lugar de entrega; o. 

poniéndolas en })Oder de· una autoridad u otro tercero a quienes, 
según las 1eyes o los reglamentos 2.plicables en el lugar de entrega, 
l1ayan de entregarse las mercancías·. 

). En los pá:rrafos 1 y _2 ele este artículo, la expre!:non "operador de 
transrJorte multimodal" comprende también a los empleados O agentes de1 operador o 
a cualquier otra persona a cuyos servid os éste recurra para e1 cumplimiento del· . 

i t di t ] ,_. - J·· l _,_, · " a·~" " - _, ·" · con ;Ta o e ·.ranspor e mu. ;.,Jmoaa. .. , y .. os t..2rmlnos e:x::pe laor o consJ.gTia.GarJ.o 
Gomp..r·cnden también a.· los erñpleados _o agentes del . e~x-pcdidor o de=!- co11sj_gna~ario,. 
respect.i vamente. 

-- :. 
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':Artícúlo 15 

Responsabilidad O:el .. opérador-de tran:::uorte múl timodal 
por sus empleados, agentes y otras personas 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, el operador de transporte 
mul ti modal será responsable de las acciones y omisiones que s'us empleados o 
agentes realicen en el ejercicio de·sus funciones, o de las de cualquier otra 
persona a cuyos servicios recurra para el cumplimiento ·~el contrato de transporte 
mul timo.dal, cuando esa persOna actúe en cumplimiento del contrato, . como si esas 
acciones u omisiones fueran propias. 

•..J.: 

.Artículo 1·6 
, ___ ~' 

.: .... -. 
Fundamento ·de la responsabilidad 

1. El operador de transporte multimodal será responsable de los perjuicios 
resul tantés de la pérdida o el daí'.ío de las mercancías, así como del" retraso en la 
entrega, si· el hecho que ha causado la pérdida, el: daño o el retraso en la entrega 
se produjo cuando las mercancías estaba...n bajo su custodia en ~1 sent-ido del 
artículo 14, a menos que pruebe que él, sus empleados o agentes o _cualquier otra 
de las personas a que se refiere el artículo 15 adoptaron todas las medidas que 
razonablemente podían exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias • 

. 2. FJ.3y retraso en la entrega cuan_do ~as mer_canG·Ías no han' sido· .éntr•egadas 
dentro del plazo e):'p:fesainente acol~d.ado o~· á falt'a de tai' acuerdo' dentro del plazo 
que, atendidas l9-s circ_unstancias de1 caso, sería razonable exigir de un operador 
de transporte mu~ !imodal· diligent~. 

3. SÍ l~s mercan~ía~ no baq sido entregadas dentro de los 90 días consec~
tivos siguiepi;es a la fecha de entrega d_etel·minada con arreglo al párrafo 2 de; 
este artículo·, el reclamante podrá consüiera.rlas perdidas. 

!rrtícu}o 17 

Causas concnlTentes 

Cuando la cuipá o negligencia del operador de transl)Orte mul timodal, de sus 
emplea~os o agentes cí'de cualquier otra de las personas a que se refierE: el 
artículo 15 concurra con otra causa pc.:.ra ocasionar la-pérdida, el dáño o el retraso 
en la entrega, el' operador de transporte multimoclal será responsable sólo en la 
medida en oue la pérdida, el cla..Yío. o el retraso en. la ent;rega :puedan atribuirse a 
esa ctilpá.:;·:neglj.gencÚt, "a condiciÓn de qu~ pr~ebe 1~ parte de ~la pérdida, 'el daño 
o el retraso en la entrega gue_Yl.o :pueda atribuirse a culpa o negligencie.. 

12 
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Artículo 18 

Limitación de la responsabilidad 

1. Cuando el operador de transporte multimodal sea responsable -de los 
perjuicios resultantes de la pérdida ,o el daño de' las me:rcaJ1cÍar-, c::m arr.aglo al 
artículo .16, su responsabilidad estará limitada a una suma qué no exced,a·de 920 
unidades de cuenta por bulto u otra unidad de carga transportada, o de 2,75 unidades 
de cuénta por kilogramo de peso bruto de, las mercia_ncías perdidas o dañadas, si' esta · 
cantidad es mayor. 

2. Para determinar, a los efectos del párrafo l de este artículo, qué · 
cantidad es mayor, se aplicarán las normas siguientes: 

a) Cuando se utilice para agrupar mercancías un contenedor, una paleta o un 
elemento de transporte análogo; tod~ bulto o uniaad de carga transportada que según 
el documento de tra..nsporte mul ti modal esté contenido en ese elemento de transporte 
se considerará como un bulto o una linidad de carga transportada. Salvo en este caso, 
las mercancías contenidas en ese elemento de transporte .se considerarán como una 
unidad de carga transportada. 

b) En los casos en que se haya 1'>erdido o dañado el propio elemento de 
transporte, ese elemento será considerado, si no es pro_piedad del operador de 
transporte multimodal o no ha sido suministrado por éste, como una unidad indepen-
diente de carga 'transportada... , . 

3- .N'o ... Ó}:lstante lo dispuesto en los pár~::-afos l y 2 de este artículo,· si el 
transporte.multimodal internaciÓnal no incluye, conforme al contrato, el porte de 
mercancías por mar o por vías de na-1regación interior, la respoJ}sabilidad del 

./ 

¡; operador de transpol"te multimodal estará limitada a lli"l.a suma gue no exceda de 8,33 
unidades de cuenta por kilogrG.mo de r•eso bruto de las- mercancías _perdidas o daf1adas. 

4. La responsabilidad del operador de tran;:,uorte multimodal por los rJerjuicios 
resultantes del retraso en 1a entJ·eu:a, con arreglo a lo dispuesto en eJ. art{culo 16,.. 
estará limitada a una suma.eq_uivalente a dos veces y media el. flete que deba 

"' · .., ·a " · d ·,a J · ... JlOr las mercarlClas que nayan sulrl o recraso, pero no exce era e . a cuc:m'tJ.a 
del .flete gu·e deba pccgarse en virtud del contrato dé transporte rnu1timoda1. 

paga~· se 
total 

5. la resJ10nsabi1idad acumulada éÚ::1 operado;. ··de tréll1SJJOrte muttirnodal. JlOr los 
conceptos emmci2.dos en Tos 1)árrafos .l y 4 o Jos }Járrafos 3 y 4 de este artículo no 
excederá del límite ele responsabilidad por la :pérdida total de l.as mercancías 

, . ', . i .,. 
determinado en virtud de Jos }Jarrafos 1- o 3 de este artlculo. 

' 
6. El operador de· tra..Ds:porte. multimodal y el expedidor :podrán :pactar en el 

documento de transporte mul ti modal límites de r'es:ponsabi1idad superiores a los 

'· 

7. · Por ·"unid.ad de cuenta" se entiende .la unidad de cuenta mené.ióriáda en el 

artículo 31. 
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.Artículo 19 

Daños localizados .. · 

Cuc...ndo la· pérdida o el daño de las me:t;"cancías se hayan producido en ru:m fase 
determinada del transporte multimodal respecto de la cual un convenio internacional · 
aplicable o una ley nacional imp.erativa establezca un límite de responsabilidad 
superior al que resultaría de la aplicación de los párrafos 1 a 3 del artículo 18, 
el límite de la responsabilidad del operador de transporte multimodal por tal 
pérdida o daño se determinará a tenor de lo dispuesto en ese convenio o en esa.ley 
nacional imperativa: 

Artículo 20 
,. 

Responsabilidad extracontractuai 

1~ L~s exoneraciones y límites de responsabilidad establecidos en el presente 
('-~ · ~nio serán aplicables a toda acción contra el operador de transporte multimodal 

jeto de los perjuicios resultantes de la pérdida o el da.<Yío de las merce.ncías, así 
;...:omo del retraso en la entrega, independien-'t:,ernente de que la acción se funde en la 
responsabilidad contractual,· la responsabilidad extracontra.ctual o en otra causa. 

2. Si se ejercita una acción respecto de los perjuicios resultantes de la ~ 
pérdida o el daño de las mercancías, o del :r·etraso en la entrega, contra un empleado 
o agente del operador de 1;ransporte· multimo3al, si ese empleado o agente prueba que 
·a· actuado en el ejercicio de sus i'UJ.!ciones, o contra cualquier otra persona a 

.~,ros servicios recurra para el cuníplimiento del contrato de transrJorte multimodal, 
si esa otra persona prueba que ha actuado en cumplimiento del contrato~ el 'empiéado ... 
o agente o €sa otra persona podrá acogers~ a J as exone:caciones y límites de respon-' "· 
sabilidad que el operador de transporte multimodal pueda invocar en virtud _del 
presente Convenio. 

3- 'Sin }Jerjuicio de ·lo dispuesto en el aTtículo 21; la cuantía tota.l de las 
. . .,., , ., , d l ' l'. rl l , ] d ' sumas e:X:l{','lO.tes o.e.L operaaor e ·cransporce r:m l;J.mo._,a y uf~· su emJ> .. ea o o agenT.e, o 

de cualquier otra :persona a cuyos servicios recurra Jl3Ta el cumplimiento del 
contTato de tra.m>}XJJ'te rnul timodal, no excederá de los límites de Tesponsabilida.d 
estableci~los en el IJ=Cesente Convchio. 

~ l • 

lü,tículo 21 --------
' 

,Pérdida del deTecho a la limitación de la resuonsabilidad 

El 
de la resr)onsabilidad establecida en el presente Convenio si se p:r:ue.ba que la 
pérdida, el daño o el retraso_ en la entrega provinieron de una acción o una omisión 
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"; 'f :._. :-:, • • ... 
~ - l .:. .. 

del operador de transporte multimodal realizadas con intención de causar tal 
pérdida, daño o retraso o temerariamente y a sabiendas de que probablemente 
sobrevendrían la pérdida, el daño o el retraso. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 20, el empleado 
o agente del operador de transporte mul timodal ,· u otra persona ,a cuyos servicios 
recurra el operador de transporte mul timodal para el cumplimiento del co-ntrato de 
transpor.te· multimodal, no podrá acogerse a la \.imitación de la responsabilidad 
establecida en el presente Convenio si se prueba que la pérdida, el daño o el 
retraso en la entrega-provinieron ·de una ·acción o una omisión de ese empleado; 
agente u otra p~rsona realizadas con intención de causar tal pérdida, daño-o 
retraso o temerariamente y a sabiendas de que probablemente sobrevendrían la 
'pérdida, el daño o el retraso. 

- -,. 
----

: ........ , 

-:. . ~ 
\ 
::· :_- ..._ : . -

. ,) _: 

_. -. -- -
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PARTE IV. RESPONSlilliLID.AJ) TIEL EXPEDIDOR 
-. .. 

-·~ 

• r ~ 

Artículo22 e 1 
' ' . .~. 

Norma general ,· 

El expedidor. será.-r.esponsable del' perjuicio. sufrido po::::- el operador de ·'· 
transporte mul ti modal si. tal perjuicio ha sido causé!-do por culpa o. -negligencia 'del 
expedidor o de sus .empleados. o agent'e's cuandq éstos ¡actúan en el ejercicio de. 'su,s -
funciones. Todo empleádo o agente-del expedidor será responsable de tal _perjuício 
si éste ha sido éausado '}>or -culpa o 'negligencia de su parte. - . . " ,_ 

) ,_: 

Artículo. 23 
.l: 

Normas especiales relat'i vas a las mercancías peligros-as 

l. El expedidor señalará de manera adecuada las merc~1cías peligrosas como 
tales mediante marcas o eti~uetas. 

2. El expedidor, cuando ponga mercancías peligrosa.s en poder del operador de 
transporte multimodal o de cual~uier persona ~ue actúe por cuenta de éste, le infor
mará del carácter peligroso de aquéllas y, a ser necesario, G.c las p:r-ec2.uciones ~ue 
deba.r1 adoptarse. Si el expedidor no lo hace y el operador de tré'..nsporte mul timodal 
no tiene conocimiento del carácter peligroso de las mercaJJCÍas por otro conducto: 

a) el eÁ~edidor será responsable respecto del operador de traJ1Sporte multi-
modal de todos los perjuicios resultantes de la eA~edición de tales mercancías; y 

b) las mercancías podrán en cual~uier momento ser descargadas, destruidas o , . . 
transformadas en inofensivas;_ segun re~uieran las circlmstancías, sin ~ue haya 
lugar a i'ndemnizaeión. · 

3. Las disposiciones del párrafo 2 de este artículo no podrán ser invocadas 
por una persona ~ue dura.JrLe el transporte mu1timodal 11aya ton;2.do l2.s mercancías 
bajo su custodia· a ~ab:i endas de su carácter pe]j g:roso. 

4. En los casos en que las disposiciones del apartado b) del párrafo 2 de 
este artículo no se apli~uen o no puedan ser invocadas, las mercancías pe1igrosas, 
si 11egaJ1 a constituir un peligro rea1 para la vida humci._l1.a o los bienes, podrán ser 
de~cargadas, destruidas o transfo:cmadas en j_nofemüvas, scg<.Ín :ceq_uieTan las circuns
tancias, sin ~ue haya lugar a inderrmiz.ación, salvo cuanéio exista la o1Jligación de 
c~ntribuiT a la avería gruesa o cuando e1 opeTador de tTanspo:cte muJtimoda1 sea 
responsable de conformidad con lo dispuesto en el artícu1o 16. 

- 16 -
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PARTE V. RECLAMACIONES'Y ACCIONES 

.Artículo 24 

Aviso de pérdida, daño o ~etraso 

; 1. A menos que el consignatario dé por· escrito al operador de transporte . 
mul timodal aviso de pérdida o dañó, especificando la naturaleza general de la ·· 
pérdida o el daño, a más tardar el primer día laborable siguiente al de la fecha en 
que las mercancías hayan sido puestas en su poder, el l1echo de haberlas puesto .en 
poder del consignatario establecerá la presunción, salvo prueba en co~trario, de 
oue ,el operador de transporte rnul ti modal ha entregado las mercancías tal como 
~parecen descritas en el documento de transporte multimodal. 

'2. Cuando la pérdida o el daño no sean aparentes, las disposicione-s del 
párrafo 1 de este artículo se aplicar&'1. igualmente si no se da aviso por escritu 
dentro de los.6 días consecutivos siguientes al de la fecba en que las mercancías· 
hayan sido puestas en poder del consignatario. 

3. Si el estado de las. mercancías .ha sido objeto, en el momento en que se 
pusieron en poder del consignatario) ele un examen o inspección conjr;,ntos por las 
uartes o sus representill1tes autorizados en el lugar de entrega, no se requerirá 
;viso por escrito d¡¡¡ la pérdida o el dai.ío gue se hayan comprobado con ocasión de 
tal examen o inspección. 

En caso de pérdida. o Gill10, ciertos o presuntos, el oper;:cdor de 1crán.sporte _
multimodal y.el ·consignatario se darán todas las facilidades razonables para la 
inspección de las mercancías y la comprobación del número de bultos. 

" "t· 

5. Ro se pagará ninguna im1cHmización por los perJUlCios resultantes del 
retraso en Ja entrega, a menos que se 11aya dado aviso por· escrito al operador de' 
tr;::cnSilO:!'_~te nmltimodal dentro de los GO c1ÚécS conse~utivos siguientes al de la fecha · 
en que se haya efectuado la ent:r-ega de J a r_; r;-,crcancías poniéndolas en poder del 
eon~-:;ignatario o e~ que se haya noti:ficado al consignatario que Jas mercancías han 
sido entregadas de conformidad con lo dis:puesto enel inciso ii) o el inciso iii) 
del a:partado b) del :párrafo 2- de1 artículo· 14. · 

6. Si el operador de tra.nSJJOrte multjmodal no da por escrito a1 expeO.lGOr 
a .. vü;o de IJércl:ioa o d2.i1o, es:pecii'icc:.ndo Ja na:b.n:a1eza genera] de la pérrlida o el 
caño, dentro de los 90 d:ías consecutivos siguicmtes a Ja fecha en ·que se produjo 
tal :pérdida o c1a,.qq o a la fecha de eni~rega ·de 1as mex·eancías de confo:rmidacl con 
el éiJ)artado b) o~l párrafo- 2 del artícu1o 14, si esta fecha es posterior, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que el operador de transporte rn11Jtimodal no 
ha sufrido pérdida o daño causados por culpa o negligencia del e:x--pedidor, ·sus 
empleados o agentes. 

- 17 ·-
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7. Si alguno de los ~lazos-de aviso establBcidos en los párrafos 2, 5 y 6 
de este artículo expira en un día que no sea laborable en el lugar de entrega, se 
prorrogará ese plazo hasta el día laborable siguiente. 

8. A los efectos de este artículo se considerará que el aviso dado a una 
persona que actúe por cuenta del operador de transporte multimodal, incluida 
cualquier persona a cuyos servicios éste recurra en el lugar de entrega, o a una 
persona que actúe por cuenta del expedidor ha sido.dado al operador de transporte 
mul timodal, o al expedidor, respecti vament.e. 

Artículo ·25 

Prescripción de las acciones -~ . -

l. Toda acción relativa al transporte multimodal·inte:rnacional en·virtud 
del presente Convenio 11rescn.olrá si no se ha incoado un procedimfento judiciál .ó 
arbitral' en-· un plazo de dos años. No obstante, si dentro. de un plazo de 6 meses 
contados desde el día siguiente al de Ja entrega de las mercancías o, si éstas no 
se han entregado, desde el d:ía siguiente a la fecha en que debían habe;rse entregado, 
no se ha; dado una notificación }K;r escrito en la que se hagéL'1 constar la naturaleza 
y los detalles principales ele la :ccclamación, la acción IJrescribirá a la el'JÜración 
de ese plazo. 

2. El plazo de lXL'escripción comepz2rá el día siguiente a la fecha en que el 
or;erador de tra.nsr,orc.e n1ul t.imod;:o_l h2.ya enLregado las mercancías o parte de ellas o, 
en caso de que no se h2yan entrec:ado las mercancías, al último día en que debieran 
haberse entregado. 

3~ la persona contra J.a cual se dirija una reclamación podrá,- en cualquier 
momento! durante el :p1az.o de prcscr:i}•cjó:n, }:.l·orrogéir ese JÜazo rnGdiante declaración 
por escf'ito hecha al reclamante.' Ese pla.zo'JlOdrá ser prorrogado nuevamente mediante 
otra declaración u otras declaraciones. 

-" 

!¡.. Salvo diéipos.ición en contT;;,:do de 0tro convenio inte:cnacionaJ aylicabJe, 
la ar.ci<?n de repet:i c:ión que corrcsl1Cmda a ] a persona declarada reslJGnsable en 
vj rtud del presente Convenio JjQdrá ejercité::.:rse incluso después de expirado el plazo 

" ~ ' 1 "1 .., _ -· "1 ..., ..r r" 1 ~ " " ~ , de p:c...:scrl:pclon Cl:n;auJ ec:tc.o en 1 os }J<JlTaios 2Jr~.,er1ores, s1empre que se eJe:rclt;e 
dentro del plazo fijado IKJT la Jcy del Estrdo en que se incoe el procedimiento; 

'\- ,· 4 l ., ·' . ...... -- on ., ~ ! ... ... ., 1 J' h 
]10 0LlS.i.é;._11L.E:, ese }J..l.2.ZO JJO JJOUY2. ~~CI' :l.TI1 2Y'30I' a ./V OJ_2..S GOYJ'f,éiOOS C1CSQG _ 2. 1_8C 1a en 
que 1<::. pc;n:>Ol13. que ejercite la ;:::_cc:ión dE: :repetición haya satisfecho la reclamación 
o hava sido emplazada con resrJec-Lo a la acción eje:rcitada contra ella. 

V . j • • 
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.Artículo 26 

Jurisdicción 

l. En todo procedimiento judicial relati~o al transporte multimodal interna
cional cnn arreglo al presente Convenio,_el demandante po.J.rá, a su els(!ción, 

.,_ ~ tf ¡ . 

ejercí tar la acción ante un tribunal que sea·. competente de confonnidad con la 
ley del Estado en que el tribunal esté situado-~ .d,entro de cuya jurisdicción se 
encuentre uno de los lugares siguientes: · ' · 

a) el e~tablecimiento principal o, a falta de éste, la residencia habitual 
del demandado; o 

bj ellugar de celebración del contrato de transporte multimodal, siempre 
que el demandado tenga en él un establecimiento, ·sucursal o agencia por medio de 
los cuales se haya ce.lebrado el contrato; o 

e) el lugar en que se ha.yan tomado las mercancías bajo cuf;todi a para el 
transporte multimodal internacional o el lugar de entrega; o 

d) c:~alquier otro lugar dcsignd.do al efecto en el cont:r·ato de tranErJorte 
mul timocial y consignado en el documento· de trans11orte mul timodal. 

2. JW podrá i)lcoarse ningÚ..'l _procedimien"co judicial en reJaci Ón con el 
traJ1sporte mul ti modal internacional con a:cruglo al presente Convenio cm .un lnzar 
distinto de lOS .especi:ficados en el }Járrafo J de este artÍCU]O. las GÍS})OS:iciones 
de este artículo no· ·constituirá.:n o·bs-LácuJ o a la jurisdicción de los Estados 
ContratarrLes en"relación con medidas provisionales o cautelares. 

3. ·}~o obstante las díspo:siciones ant.cciores de este artículo, ~urUTéÍ efecto 
todo ac1JCl·do ceJebra.oo por las :partes desJ:>U6s de_presentada u.:na reclamación en el 
que r;e ncsigne el lugar en que el de:mandante podrá ejercitar una acción. 

4.. a) CtlétnCo se 11a:yra E~j'e:rcit2J10 1J1lél acciÓ11 d? confo:rm:ide .. d con 1as r1isposi··-~ 
ciones de és·Le artículo o cuar1do se 11c.ya dicL?.(:o .fal1o en el 1i ticio Fr·omoviclo :por 
tal aecj 611 ~ no podx·á ir1icj ~T'Se llin¡~~una r1Ltcva a.eci.Ó11 e:ntre ··las mi r:~!ias pul~t.es -::l ~po:r'" 
]as mismas ·causas, a mc:nQE guc r~l fallo dictado en :;:·elación con la pri:;;eTa acción 
no sea ejecutable en el JJaÍs en que se ·incoe el nuevo procedimiento; 

b) A ]os eí'ectos 
ejecución ele 1m fallo o 
J10 ~~e C01Jside~ea.I'fin eomo 

de este ai·t..ícuJ o, J. as rnc!diac1s e:ncanlirlcld{:lS 
el tras1ailo de· una ''acción a otro trilmnal 
inicio de una nneva acción. 
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Artículo 27 

Arbitraje 

1. Con sujec1on a lo dispuesto en este artículo, las partes podrán pactar 
por escrito que toda controversia relativa al transpoFte multimodal internacional 
en virtÍ.1d del presente Convenio sea sometida a arbi t:r::aje. 

2. El procedimiento arbitral se incoará, a ele.cción del demandante, en uno 
de los l~;cares siguientes: 

a) un lugar situado en un Estado en cuy.o territorio se encuentre: 

i) el establecimiento principal o, a falta de éste, la residencia 
habitual del demandado; o 

ii) el lugar de celebración del contrato de transporte multimodal, siempre 
que el c"J crn~::.ndado tenga en él un establecimiento, sucursal ci agencia 
por meoio de los'cuales se haya celebrado el contrato; o 

... ' 
J ]_} ) el 1 l¿gar en que [~e 1¡ay2.n tomado las mercancías 11ajo custodia para 

el tl,C:.!ll~JJOJ:··Lc IT1111-t.j rl!oc1al intc:ITlf~cior)al o el ll.J[:"Q.r de c1~trega; o 

3. KL árbitro o el tril;unal arlü tral apllcará las ciisrJosiciones del pr~sente 
Convenio. 

4. L:cs diSj)OSiciones de los párrafos 2 y 3 de este artículo 
i11Cll15_dc::.!:: cr.1 -toda e] éÍl1 st11E. comprorr:i f~nx~j ét o com~pron1i so de flT'lJit:rc.je 
estipulac:1.<5n ele tal e} éÍllsula o com¡.romiso que sea incompatible con 
y sin efecto. 

se considerarán 
y cnalouier . ~ 

ellas será nula 

5 011 J~i11eü~-1ct 

del COHi}lJ"OlrÚSO rlt: 
-~.uciÓl1 J~·c:J:-J.1.i\.ra. a.J. 

de J as en S}Jof_;ic.i CJr;of:~ el el 1n·esente a:rtíc;ulo afectará a Ja ·v-alidez 
'"·¡·1J:L-Lraje celellré'~Óo 110r la.f:~ pa:r:tes desvnés de :presentada la recla

t:r·é'. nspcn·t e mu1 t.:i modal ini; o:rnac:i onal . 
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Artículo 28 

- • • ·1 ~:. 

-~~ulaci~nes éontractúales 

1. Toda estipulación del contrato de transpo~te multimodal o del documento 
de transporte multimodal será nula y sin e~ecto-en la medida en que se aparte 
directa o indirectamente de las disposiciones del presente Convenio. La nulidad 
de esa estipulación no afectará a la validez :de' -las demás disposiciones del contra-to· 

0 documento que 1& incluya. Será nula y sin efecto la cláusula por la que se ceda 
el beneficio del seguro de las mercancías al operaácir de transporte.multirnodal_o· 
cuai~uier cláusuia ~álóga'-.- -: · - . · .-: ·· -; · ·· -.· · ·- . 

1 ,.1. - .-. ~ - • .¡ .. .~- -:: - -· ~- : __ 

.. . ·-
.- 2. 1-J'o obstante lo dispuesto en el párrafo ·1 ele este artículo, el operador ::e_-. 

de transporte multimodal podrá, con el ~cuerdo del expedidor,· aumentar ia respon:_: 
sabilidad. y las' obligaciones: que le incumban en virtud dei. presente Convenio· •. 

3. El documento de transporte multimodal comprenderá una declaración Ém el 
sentido de que_ el transporte mul timoC,al está sujeto a las disposiciones del presente 
Convenio que anulan toda esU.pulación que se aparte de ellas en perjuicio cel 
ex-_pedidor ~o del consignatario. · 

. -. -

4. Cuando el titular de las mercancías haya sufrido perjuicios corno conse
cuencia de una estipulación que sea nula_y sin e:fecto e:q. vil'iud Q_e. este articulo,, 
0 corno consecueúcia de ·la omisión de la declaracíón- mencionada en el· llá::-~rafo. 3 de· 
este·artículo, el bpérador de tra.,"'ls:porte mult:lrnodal pagárá ·u.na· incfemnización de 1a 
cuantía necesaria para re_sal'Cir al titular, de conformidad- con ·las cii sposiciones 
del p~esente Convenio, ele toda pérdiclá o todÓ daño de las mercancías o del retraso···_: 
en la;·entrega. Además, el operador de transpoTte multimoclal pagaTá u:r1a indemniza- .:. 
ción por los gastos que- haya efectnn:do el titular }Jara hacer valer su Ge:recho; ·sin. 
e:n1~argo, los ga.stos efectuados p2ra ejercitn.r la acción a que da neyecho la dispo-, 
sj ción ariteTior se dcte:cuünarán de conformicisd con la ley del Estado en q_ue se 
incoe: el proccxlimicnto. -

.!n·L:i'eu1-o 29 :; .. í 
- 1 : 

• • - ·~ - r ~. (. - • -

l. Ninguna disposición del presente Convenio impedirá la aplicación do Jas 
(ij SJ>osicionos ro] ativas a la liquida.ción de ·la avería gruesa contenidas en el 
contTato ele transpoTte mul timodaL,o en -:La_ J.eg;isl_ación nacional, en 1a _medicia en 
que sean EJ-~licab1es ... ·,, . . - - __ <-:~· - -- e . :;p ',- . - -. ,: 

r_:· 

'_,¡ .-_; 





2. Con excepción del- artíc1llo- 25-; tlas'·aispósiciones del 'Presente Convenio 
relativas a la responsabilidad del operador de transporte multimodal por pérdida o 
daño de las mercancías determinarán también si~el- consignatario puede negarse a 
contribuir a la avería gruesa y si el operador de transporte multimodal está 
obligado a resarcir al consignatario de su contribución a la avería gruesa o al 
salvamento. -- - ----

·-Artículo- 30 -- ... -~ ·-. -~ 

., 
,
:~ 

- ¡ ~ .,_-.·otro~. c6ñveni~~·~ : - -- .... 
-~ -· -_. -~ _- .. , 

- -. ~ .. 

l. El present~e Conveni~-no.::ino~Lricará lo~ dé~echos -ni·l~~- ~lJligaciones -.; ', ~ :, r .• 

establecidos- en el Convenio Internacioñiü de BrusEüas para la unificación de. . _,, 
ciertas reglas concernientes a la limitación de la responsabilidad de los propie- e

tarios ,de buqu~s, _de 25 de agosto de 1924, en el ,Conveni~ Internacional de Bruse:J_as 
relativo a la limitación de la-responsabilidád de,los propietariop de-buques que 
naveEan 11or alta m~r, de 10 de octubre de 1957, en e:;t. _ Copveci.o de Lond~es sobre· 
limitación-de la responsabilidad nacída de reclamaciones de derecho marítimo, 
de 19 de noviembre de 1976, y.en el Convenio de Ginebra relativo a la limitación 
u e la rcs:¡;Jonsa'L>ilidad de los. _:propietarios de buques destinados a la navegación _. _ 
jntcrior (CL1~), delº de marzo de l973, incluidas -Í~s enmiendas a -esos convenios,· 
0 en J as le)~es nacionales relativas a la limitación de la· responsabilidad. de los · 
r1ropictarios de buques destinados a la navegación marítim~- o a la ·;;_avegación 
interior. 

/ 

2. ':L"ls di~posi~i~:mes d~ Ío.s ~rtÍ~ulos 26. y 2i ~el'p;~e~ente Convenio no __ , --· __ 
impedirán -la- aplicaCión' de la~ disposici¿riés impeÍ·ativas de~cualquier otro convenio .., ·. 
inter.nacional-Telativas a las cuestiones {ratadas en dichos artículos, siempre que .. _ ... 
el li tigí6 surja,, úrricarrieTJ.te entre :Partes que tengan :sus. es-'cablecimientos principales . ~-
en Estados partes'eñ-ese otro cpnvcmi¿~- No o·bs-Lémte, sste párrafo no afectará a la
<'l.JÜicación del párrafo. 3. de~ -~~tícu~o_ 2_1 Cl:eJ, l)rc:se~~te'. Cor~venio •. , 

3. No se incurrirá cm resp.onsab\lidad én .vi:ch;~l d·e- las u:i.syJOsiciones del 
pre:scl:te Convenio por el dc.Lño ocasionado l'o:r lill incidente nuclear si el exp1otador. 
de DJJél in~~t.aJ t'~ei ón nllCJeélr es T'eSJ>Orl~:;ablc ele ese dP~o: 

a) en virtud de 1a Convención de París. de 29 de julio de 1960 sobre i·espon
~;abilidad de terceros en materia de energía nuc1ear, enmendada por el F-.r·otocolo 
liclíc:ional de 28 de enero de· 1964, o de la Conveúción de Viena de 21 de mayo de 1963 
sobre responsabilidad civil por da.í'íos nucleares, o de enmiendas a esas . ,. . 
convenciones; o !-· 

b) . en virtud de las' leyes nac'J.onales que·= ~'et,'l.llen la responsabilidad· por 
daños de esta naturaleza, a condición de que esas leyes sean t'an favorables-eh 
tocios sus aspectOs a. ttrn1os 
de París o la Convención de Viena. 
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4.---. :El' transpbrle de meréancías tal como el contempi~a~ en:el artíéÚlo ·,2 del:;~.--
Convenio de Ginebra de 19 de mayo de 1956 _-re la ti vo-- ai contrato de- trans_pórlé . -: ·-~ ·.':· ~-:; _ 
internac-ional: de mercancías por carretera, o en ·el artículo 2- del- Co:rwenló de 13erna · · , .. 
de 7 de febrero de 1970 sobre transporte de mercancías por'ferrocarri1, no' se . 
considerará, para los Estados Partes en lo~. convenios g_ue regulen tal transporte., 
como- transpo:ete mriltimodal internacional a 1os -efectos del párrafo 1 'del artículo 1- - 't" 

del ·presente Convenio-, en·1a medida ·en ·g_Üe ·esos Est-ado~ estén obligados a_ aplicar·':-·::: 
las disposiciones d~ e~os convenios a tal t:i:-ansport_e de mercanc:tas. 

Artículo 31 

Unidad de cuenta o lmidad monetaria y conversión· 

1. ·La tu1idad de cuenta a g_ue se refiere el artículo 18 del presente Convenio 
es el derecho especial de giro tal como ha sido definido por el Fondo l-íonetario 
Internacional. L3.s C2J1tioct.des mencionadas en el artículo 18 se convertirán en la 
moneda nacional de un Esta.G.o scg(m el Yalor de esa moneda en la fecha de la -senten
cia o del laudo o en la fecha aco:rdaoa por las partes. El valor, en derechos espe-. 
ci;:ües de giro, de la moneda nacional de un Estado Contra·ta11te que sea miembro 'del -
Fondo Honetario Internacional se calculará seglli'1. el método de evaluación aplicado 
en }a fecha de que .se trate por el Fondo Honetario Internacional en sus operaciones .r 

y transacciones. El valor, en o.erechos especiales de giro, de la rr:oneda r...a.cional 
de un Estado Contratante que no se2. w:icmbro cel Fondo l-lonetario Internacional se 
calculará de la¡ manera que dete:cmine ese ~stado. 

2. l\o obktante, el Estado q_L:e no ~'ca miembro del Fondo Honetario 
Internacional y 1 cuya legisJ ación no :¡::C.r:iaitéL <>plicar las disposiciones del-párrafo l 

L,. l ' ' l ' ' J .J:-• J t • n• •' l ~ 0 
' • o" de este ar·L.J_cu o poo:r·2.,. c:n e mosen~.o Ge 2. ~lTtn2., _a :ca -ll J cac1on, a acep·uac1on, --

la aj;robación· o la ad.besión, o en c-:..-:_c.Jcluier momento posterior, oeclarar g_ue.-los 
límites de responsabilidad establ(_;cidos en el lJ:resentc Convenio q_ue serán aplicables 
en su territorio se fijo..rán domo sig-ce: con respecto a los límites. prescritos en el 
p{r:r·a.fo J del artículo 18, en 13. 7rjO t-:.1üoaces monetarias }Jor -bulto ·1Lotra unidad de. 
cart,""a .tranS}JOrtada O en !¡}, 25 UJ1j <'iiidCS T!;o;;ci:.arias JlOI' kilogr2..llO de JJCSO bruto de }aS

mcn·cancL-..~s, y con rcf:~:recto al 1:ímite Jlre~'e::r-ito en el J)árrafo 3 del artículo 18, 
en 12!¡ müdades monetarü•s. 

3. 1B unidac.'l monet<~r:ia a c1l10 se refiere el :párrafo 2 de este artículo corres
ponde a sesenta y cinco miligramos y medio de oro de novecientas milésimas. 
La conversión en moneda 11<1.-ci anal de J as c¡mtü~ades indicadas en el párrafo 2 de 
este arl;Ículo se efectuará de confocmioad ctm la lcei sJ.ación o el J.<::uta.do interesado . 

. · 
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. 4• . El cálcul<? m~ncionado en la-~ltima frase. del párrafo 1 de ·est.ecartículo · 
y la conversión· me.nciohada en· el· párra,fo 3. de este artículo se efectuarÉLÚ de. manera. -
que, en.~o-J>3s:Í..b1.e,-Jex:presen en.la_moneda-nacional del Estado·cont~:B.tante f:!l,rnif]~O-
valor· re·al qu.e en -~1 artícul(). 18 se. ~XJ>resa _ eri}~nidades de c'?-enta. .~ .. _ ~· :- , _ 

· _ _. ~ : 

, 5: ~s Estados Contratantes comur::lca;.fu -~1 de.Í>~si tario ~Ü método de. cálculo .r . 
de éoú:formidad con la úl tirria· frase del pÉLrrafo · i de este artículo-.o :·el rE;sultado de·· : -
la conversión mencionada en el párrafo . .3 de e~te. art~culo' según. el. caso·; . en el . : - .. 
momento de la firma o al depositar-sus 'ínstrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o al ejercer la opción establecida en el párrafo 2 de este 
artículo y cada vez que se produzca un.'cambio~;en 'el método de ese cálculo o en el 
resultado de esa coñversión. 

: -· 

, 1 

. --. -,. 

. . -·---

T 

~ .. ·-

... 
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PARTE VIL CUESTIONES ADUANERAS 

Artículo 32 

Tránsito adu~ro 

1. Los Estadós Contratantes autorizarán ia ut-ilización del régimen de 
tránsito aduanero para el transporte multimodal ~nternacional •. 

2. Sin perJUlcio de lo dispuesto en las .. leyes o reglamentos nacionales y en 
los acuerdos i~tergubel~mentales, el tránslto aduanero de mercancías en el 
trc:-'-nsporte multimodal internacional se_ ha:¡:-á con~orme a las normas y principios 
enunciados en los artículos I a VI del anexo del pr-eseñte· Convenio •. 

. ~ ! 

3. Al promuigar leyes o reglamento-s sob-re ei régimen de .. t.rksito _aduanero en 
el transporte multirnodál de mercancías, los Estados Contratantes deberían tener en 
cuenta los artícnlos.I a VI del anexo del presente Convenio. 

-. 

..- '·-

... -.·l 
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PARTE VIII. GLAUSULAp :FINALES 

Artículo 33 

Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado depositario.del 
presente Convenio. 

Artículo 34 · · 
. 

r_. , 

-. ¡ F . -~ .. 

·Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

l. Todos los Estados tienen derecho a adquirir la calidad de Parte en el 
presente Convenio medianté: 

a) Firma, sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación; o 

b) Firma, con reserva de ratificación, aceptación o aprobació:1, seguida de 
ratificación, ace:ptación o aprobación; o 

e) Mihesión. 

2. El presente Convenio estará abierto a la firma desde el lº de septiembre 
de 1980 hasta el 31 de agosto de 1981, inclusive, en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva Yorl<:. 

3. Después del 31 de agosto de 1981, el p:rTsc:nte Convenio (;stará alüerto a 
la adhesión de -Lodos los Estados que no se2n Estados signatarios. 

4. Los inst:ru:ucntos de ratificación, aceptac:ión, 
depositarán en poder del depositario. 

~. . , ... ., . ,. 
a}n·ooacJ.on o aaneslon se 

, ' . . " . i . "' . , . . 5: Jmalog<:>vmen"Le, :las orc;anlzacJones oe Jn .ec;racJon eccnCJunca ret;lonal, 
con~3tituicas po:r· Estados E;ol1cranos mü~rnbros de Ja lJ.i\'Crl'AD, q_ue tP.n¿::;Etn competencia 
para negociar, celebrar ;y aplicar acuerdos internacionales en esferas concretas 
comprendidas en el Convenio, tendrán derecho a adquirir la calidad de Partes en 
el nresente Convenio de conformiélad con lo dispuesto en los párrafos l a 4 de este 
articulo, ;y asumi:cán con ello, en relación con las demás Partes en el presente 
Convenio, los derecbos.y obJ.igacipncs que en él se establezcan en las esferas 
concretas antes indj cadas. 

Reservas 

No se po:lrán hacer reservas al presente Convenio. 





.,. 

• 2;-;~;~~.:·:;_ -· :YV _ .. .: r~ ·:. •. • ~:·:;.:._ ·_:q :,...(· ¡. _ _ : ~""; :-_ ~ .¡ :_.· 

·,;:!'c •. : 5 :cl' -,.:· ·-··:':.:· .;_~ ·:Entrada -en vigor 
. .: , ~-L--.~~-!:'-~.;~-

1
.-t_O::: ~- _ ~: -:._] ... _-:: .. -;-,- ::~.::: _;,_:.:i-1-:-t~~-·,,..- :-~:L.:::-·z:.::.. 

l. El presente Convenio entrará en vigor doce meses· después -de la _-fecp.a _;en-·::._ ·; 
que los Gobie:rnos de 30 Estados lo hayan firmado sin reserva ele ratjficación, 
·aceptación~ o _ap:¡;:qbación o ·hayan. deposi ta~o _i-nstrumentos de -;rai;iiicación, _acepta,ción,: 
aprobac,ión_o adhe.~iqn en_poder-del depositario.-· .:-.I::.,.'!':':;·_~L::- _r, ·:·-. ¿:.;.:·.·:~~-·~-: ,--.-. -~ 

___ ... = ---~ .. ;~ __ :_ 8S:·- i-:.~- .r.l~. ·_·r:. .. ·_: _¡: ~-S . • (•i:.f: ... ~ :~'i. _·_r-. ___ 1 ,:-.~- .: __ , . · .,-,::• -:-_~¡-_:-- ~-~-~~ 

.2.; -Ref2PE!CtQ de '-Gada )_!:st_~do . que ra_t:Ü'ique ,=:acepte ._o_ fipruebe c€1 _ _pre_~eni!e ; :: ·. _ : ~- . 
Convenio?~.-~~ ~ adh:_i.e.~a. .. ~ ª;i;J_d~qpués de -que . se_ hayan cump).i_do -los :r:equi·Ú_tos. p_ara :la :o-::. 
ent;~da·-~~-:.vigor ~stablecidos en-el párrafQ ¡1--de~ esi;e p.rtículo., el_:Co:qvenió entrará~~.r: 
en ·vi~~---~~~~-'!ll~f?es _de~_pués 'de ~la_ fecha ~n que .;tal_Estaé!o haya _depositado _el __ .. _ 
instrumento pertinente. · .c. :;,..: !. -- .-.. í~r:,_.t, ._ é-~_.:.:.; 

- r r -: ··] , 

.... 
·;:- - .... __ ;_ 

. . . . , , .. 
j. - ---

:::: 

Fecha de: apiicación-

Cada Estado C6nfratál;te aplicara 1-Rs disposic-iones del -presente -c~nvenio a los
contrato-s de t.ránsp'orte· mult'imodal :que se'' celebren en la :fecha de entrada erÍ vigor :". 

-- - -.- - : - • - - - . ~- -· , • -_ - - • - - . , - _- 1 • - • - • ;#-

del Convenio resp'ecto ·-ae ése Estado o despues de esa :fecha. " 
··- :-~~-----~ -~f:· .,. {_,. 

_-e_¡ 
- •, r 

-- (:,: -~-~-~;~ .. ;¡ '.Artículo 38 -· 
.. . e 

• ( : ·:.. .:_ -t ~- = -~- --- :_. : ·: ' . ~- .. - .·: 1 

Derechos y oblip:2.c:i_ones- en virtud de convenios exüd;entes 
·-,¡, ; •• _ - ; •• :.: ,.!- ')..-..- .-- -~ J ' ~..... • ! - . . (__ ~ - . :: --. '- -

--~--s;,-:d~:-.<::Ónformiélad con Jor:; art:ícuJos 26 ó 27, se incoa m1-p:r·ocedimi~nto_::-~ .... ' 
judic:ia1. o -arb'itral en un Estado Coritrat211te ~n un_ asunto r;2lativo a _un transporte· 
multimodal internacional regido por 'el presente Convenio que se efectúe entre dos 

1 . 

Estados _de los cuales sol<::.ment~; lLYlO sea Estccclo Contratante,¡ y si ambos Est3:dos 
están en el' momento de la entrada en vjgor dei~ pi·esente Convenio ollligados en 
igual medida por otro convenio internacional, el tribunal'judicia1 -o arbitral podrá,_ 
' n ·~ d l "J' . t b . .,- ., ' • , ]' ue eornorrnH<a con _as oo lgaeJ ones es-._;a J.8Clc.as en ese o·cro convenJ.o, nar cump .. l-
mient.o a las rEsposic:i.c.:_nes del mismo. _,. , 

· .... · · . .. , __ .e · ·. • .F: ~- f· i~ • . ~ . . ~- .. ~. -
. ! ..... -

r ~ • :d:· :. :-.. _.:_ \,_, 
,._:,·:-·, _: ... Jn:··L~-~~1Q_j;¿ _ . -- \.--

Revisión y enmienda 
--------~'"-~------------·-

1 • _¡ 

- 1-. DeSJ)Ués de ·la en-Grada en vigor del })resente Conveni_o, el Secretario General 
de las .. l'Iaciones Unida? convocará una conferencia de. los E_stados Contratantes para 
irevisarlo o enmendarlo, si lo soljcita un tercio, por lo menos, de los Estados 

Y·"''"'~"'''·'·y~s.. El Jos 
Estados Contratantes los textos de cualesquiera propuestas de enmienda por lo menos 
tres meses antes de la fecha de apertura de la_conferencia. 
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2. Toda decisión de la conferel}cia :O.ª)rQyisión, incluidas las enmiendas, 
será adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados presentes y votantes. 
El depositario comunicará las enmie:pdas __ -~doptádas_j)or la conferencia a todos los 
Estados Contratantes para su aceptación y a todos los Estados signatarios del 
e ·•- . ·sn·-ínformación ~ 'f¡ ::e·;..-. ~~;.r -~ ..... -...::, r,f,'! .. r("'" ~-, , .... ::-··,..,_, ... :-·,: onven1o para: . ;:_ . • .. -. -. . .-. _.;__ . . ~~ - ___ . ~~- .. _ . .o·=-·.:_·.:. __ _ 

.i1·~- ·- i .. ~···.. !'.~;....., _..,~E •• .J._._:_;_ .:-~·----.; ·¿ ~"'- ?.t,_. -~..::.:! :¡' ::.-P ':-> ... ,r-~ -~r·!· • ...... 

r· 
• J. 

__ ; ).---Con sujecióri -a·lo'.dispuesto'.en·.e1 párrafo 4 de éste· artícu'lo;:..:·todaJ:''· :~i_:::;r; 
enmienda adoptada por la conferencia entrará en vígor~solámente respedto de-i·os. ·.::o-:(_.-3 
Estados Contratantes que la hayan aceptado, el pri~er día del mes siguiente a la 
e)..']:>iración ·aél plazo de un año ·contado desde· su aceptaélÓn pór dos terc·íos -~de los 
Estados ·.contratantes. Réspect;o: de todo·.,Estado''qu€ acepte J~Ur:ia,: eruñ'ienda "nespúés ~quer:r'' 
la hayan·:aceptado ·.a.o·s· terci-Ós de ·-los Estados ·Coritrátañtes; '1_'-ac€nmí"en·da'ent·rará eñ'-:-';;:_ 
vigor el primer día ae·1 mes siguiént€ a la eJ~.']:>iración 'de:Í pJ.azó':Ue ~Uri. año' :-cóntadG _. I:"', 
desde su ;_ceptación por ese Estado. . .~:;,.-~-;;i:·~, ·:r ::··_:;E.;:k 

. 4. Toda enmienda adoptada por la confe;r:encia por la que se modifiquen las 
1 , ~ •• __ r_ , "' 

cantidades establecidas en el artlculolB y en-el parrafo 2 del art1culo 31 o por 
la que se sustituya una o las dos unidades deSinídas en los párrafos 1 y 3 del 
artículo 31 po::!.' otras müdades entrará en vigor-~el· primer día del mes siguiente a 
la expiración del plazo de un a1l.o ~ontado desde su aceptación por~ dos .tercios de 
los Estados Contraté::.ntes.-: :Lós_ Estadqs Contr~~éÚ-).te's .que hayan aceptado l~s cc~.ntidades 
modificadas o las ·nuc.;vas unúiades J.ás aplicar~ -én sus relaciones .coñ- todos ios ·· .!.~_;, 
Estaoos Contratantes. · · · · - - - · · L- • · ·' ·- · 

5. la aceptación de, enmiendas se_ 1.,-ealiz.ará mediante el depósito de un 
instrumento formal a tal efecto en poder del deiJOsi t_ario. 

__ :::~~~:::_.::___-· ___ -_·_~------- . .. -- -~-·-·_:_ - ---..:.~.-~:_~;~~}__y _______ J : ____ :_ 

6. Se entenderá que todo inst:n.¡_n¡onto_ ele :ra"~ificaci?n, aceptación, aproba~_ión 
o ad11esión~ D.e})Üsi t2do do·s~ptl&s de Ja. c·rit.:cada en-· ·vigor· de Í.l_-rla· enini en da a;doptcida -_p~T . _ 
Ja confeTencia .se -2-plica al· Convenio cmr:Erioado. - :·: -· ·~· ~--·-'>:_·e, 

.. ·. - - . , - - ··.·¡ ·- '='-;~_;:··_e z. :'::; 
' :::. ~ ~ -:, . 

-· 
DcmLncia-

.._,: _.--

't- :_ r -· -~.!:f 
l. ~'oda K_;téJ.<lo Coni..rai.mrLc poclrá denunciar el presente Convenio, en cualquier 

rnoine:nto ÜCE}JDés de la e):}Jira.cj (Sn de 1ll1 plazo de clos aflos C011tado desde la .fecl1a en 
que el Convenio haya enl.Tado en vigor, meaiahte notificación hecha por escrito al 
d_epositario. 

... .. . - ~ 

,; .. --:¡ .:~·:_-::_)·I,¡;..JJ : .... G .. ::_;_·l-' L:3-_--·---~~ 

--·: .!.~ .. ·~~~-~-~()~. JÍ iE ~.:_·__;- .. _:__r;f-r~:-~~~-~-:_- ~~ :J.f~.t .. ~~J=\-S":!. 

0_:·. -~-~- .. :~"::--:~~+0 ::-)_~·;. .. :I~:-.·.:._~.¡:.;.:' s;~ .~~::_~,.x.:- .:..s·::!-:~.:-·~)8 
. -

~ ·:;:J_"i;l .F-"'.:f.J~.}.·.! . ..:.:: ~-!_·~_,::_: 
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2. la denuncia surtirá.efecto el :primer día del mes siguiente a la expiración 
del plazo de un año contado desde la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo, la 
denuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, contado desde la fecha en que 
la notificación haya sido recibida por el depositario. 

EN TESTlliONIO DE LO CU.AL los infrascritos, debidamente autorizados, han 
firmado el presente Convenio en las fechas que se indican. 

IIECHO en Ginebra el día veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta, en un 
solo original, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos. 

•rexto certificac1ci auténtico 

Carmen Sramek 

para la Elaboración de un Convenio sobre el 
Transporte Multimodal Internacional 
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Anexo 

DISPOSICIONES SOBRE CUESTIONES ADUANERAS RELATIVAS AL 
TRANSPORTE MULTTI10DAL INTERNACIONAL DE MERC.AJWIAS 

Artículo I 

A los electos del presente Convenio: 

Por "régimen de tránsito aduanero" se entiende el régimen aduanero con arreglo 
al cual se transportan las mercancías bajo control adu2~ero de una olicina de 
aduanas a otra. 

Por "oficina de aduanas de destino" se edGiende toda oficina de aduanas donde 
termina una operación de tránsito aduanero. 

1 -

Por "derechos e impuestos de importación o exportación" se entienden los 
derechos de aduana y todos los demás derechos, impuestos, cánones u otros gravámenes 
que se recaudan por la importación o exportación de mercancías o en relación con 
dicha importación o exportación, pero no coop:r·enden los cánones y c:rc.vE:menes cuya 
cuantía se 1imi ta al costo aproximado de los serví cios prestarlos. / 

Por "documento de tránsito aduc=mero" se entienc1e lli'1 fo:r.,mu]ario en ~l que 
constan los datos e informaciones reguer:i dos para la Ol>ere.ción de tr<insíto aduanero. 

Artículo II 

l. Sin perJUlcio de las disposiciones de las leyes, reglamentos y convenios 
internacio:r,tales que e:stén en vigor en sus terri tor:i os, los Es"L~ados Contrata._._'1tes 
concederán )ibertad de tránsito a las mercancías en el transuo.rte mul t:i.modal 

- l 
internacional. 

! 
2. Siempre q_ue se cumplan·, a satisfacción de las 2.uLorülades de 2duanas, 

las condiciones es-Lab1ecida_s cr1 e1 T·ég-j mPn c1.e -LT·É.11f~ito éi.{l'.__;_z:_r.e=r·o trt.i l j z,2clo rjc:.-~:a 1a 
operación de tninsito, J as mercancía(, en e1 transporte multimorlél.l ir~Le.nJac:i onal: 

' 
a) no serán, 11or Tegla general, ~3ometidas a ins:pección aduanera en el curso 

del viaje, salvo en Ja m¡:;cJida que se consideTe necesaria para garantizar el 
cumpii-mi~nto de las no:nna.s y reglamentos que J as aéh;anas tienen obJ :igación de hacer 
cumplir; en con~·.ecuenc:ia, 1 as autoridades de aduanas se limitarán normalmente a 
controlar los precintos aduaneros y otras medi.das de garantía en Jos rnntos de 
entrada y de salida; 

c .. e.1a 
3eguriclad pública o nacional, la moralidad pública o la sanidad pública, no serán 
sometidas a ningt.ma formalidad o requisito aduanero que no sean los prescritos en 
el régimen ~e tránsito aduanero aplicable a la operación de tránsito. 
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Artículo III .. , 

- ::' .. 
Cori objeto de. facilit~ el tránsito-. .de. las mercancías, cada Estado Contratante 

~ . . _, 
deberá·: 

a) Si fuere el país de partida, adoptar, dentro de lo posible, todas las 
medidas a fin de garantizar la integridad y la exactitud de la información requerida 
para las ul terim.:es operaciones de tránsi ~o; 

b). 

i}· 

Si-..:fuere .el país ·de ~dest-ino:.· ~ · · ·' 
,. . ~ . . . ' .. 

. -- .. 
··-. 7. i 

adoptar todas las medidas·nécesarias 
aduanero sean despachadas, por r~gla 
destino de las mercancías,: 

' . 

para que· las mercancías en tránsito 
general, en l~.oficina de aduanas de 

-' - - - -~ .:. 

ii) esforzarse por efectuar el despacho de las mercancías en un lugar que se 
halle lo más cerca posible del lugar ·de destino final de las mismas, 
siempre que las leyes o los reglamentos nacionales no dispongan otra cosa 
al respecto. 

Artículo IV 

l. Siempre que se cumplan, a satisfacción de las autoridades de adu~~as, las 
condiciones establecidas en el régimen de tránsito aduanero, las mercancías en el 
transpo~cte multimodal internacional no estarán sujetas al pa.-..:;-o de derechos e im11ues
tos de importación o eryortación, o a su depósito en lugar dé su pago, en los países 
de trán~i to. · 

2. · I.e.s disposiciones del párrafo que a..11tecede no impedirán: 

a) la recaudación de los cfmones y gravámenes exigihles en -.,rirtud de los 
' ' ] .-.... -.-. -t .. ...., ...; ... ,..., ., C" -. .,., .. 'J' ... ., ., C' } r'"'l"• --.. l ..... r 1 . (,, J _. - ~ . ., ad '1: J . ca ;reg .. c~lllen os "1u.CJ.O.i1c,__,_e..., po .. Cc.,Lx .. ae .. C.c,td J.Unü Pl:D .. Lea o CLe sarna JJU1 .J. ; 

b) la recauuación de los cánones y gravámenes, cuya·cuantía se limite al costo 
aproximado de los [c;ervicios J!restados, Ei emrrce que aquéJJ.os se ar1J iquen en condi-
cj ones de igualdad. 

Artículo V 

l. Cuando se exija una garantía fim.t.nciera para la 011eracJ.on de tránsito 
adu?.Jlero, ésta se constituirá a satisfacción de. J as autoridades de aduanas del país 
de tránsito interesado, de conformidad con las 1eyes y reglamentos de dicho país y 
los convenios internacionales. 
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2. Con objeto de facilitar el tránsito aduanero, el sistema de garantía 
aduanera deberá ser sencillo, eficaz y de costo moderado y cubrirá los derechos,. 
e impuestosde importación o exportación exigibles y, ert los países en que estén 
cubiertas por garantías, las sanci~nes a que haya lugar o · -- -

Artículo VI . r ~- :: 

l. Sin perjuicio de cualesquiera ot-ros docUitientos que puedan exlglrse en 
virtud de un convenio internacional o de las leyes y reglamentos nacionales, la·s~ 
autoridades de aduanas de los países de tránsito aceptarán el documento de · 
transporte multimodal como parte descrip~iva del documento de tránsito aduanero.; 

1 • ~- - i . . 

-- __ ,:_.:'" • • : i: • . - •. 1 • 

'1 2. Con objeto de facilitar el tránsito adu .. 3.llero, los documentos. de tránsito 
aduanero se ajustarán en lo posible al modelo que se reproduce a continuación • 

.;._. 

_f_ -- ~- •.;.. _ • 

. -~ . . ....... - . - ... 

·-· 

1 ' 

,-·1 

.. -· ... -- .;.... ~ .. : 
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1. 

QECLARACION DE MERCANCIAS (TRANSITO ADUANERO) 

Expedidor (nombre y dirección) Aduana de partida Fecha 

Destinatario (nombre y dirección· postal) Declarante {nombre y dirección) 

Dirección de entrega País qe procedencia País de destino 

Lugar de carga Muelle, depósito, & Documentos adjuntos Uso oficial 

Vía Modo y medio de transporte 

·Aduana de destino Precintos colocados por 

--------~-------------------------.-------------------------~-----------.------------}~.~~-~_r::J Declarante 

Peso bruto,Kgl NQ. conoc. Unidad de transporte (tipo, 
número de identificaciones); 
Marcas y nQs de los bultos 
u objetos 

J. • • • ~ • • .. - • • • • • • 

Número y naturaleza de los bultos; designa
ción de las mercancías 

NQ de clasi
ficación : ~ : : .... _., 

1 
' 

.-

... 

1-----------------------·-·-----·----------------

(Regl¡¡mentación nacional) El que suscribe declara que las informaciones que figuran 
en esta declaración "son auténticas y verdaderas y se com
promete a respetar las obligaciones contraídas por esta o-· 
peración de tránsito aduaner0, según las condiciones pres
critas por las autoridades competentes. 

' 

.J 
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. · ARTICULO SEGUNDO.--La Secretaría de 
Agricultura y J.lecursos HidráuÚcos, de acuerdo 
con lo que dispone la Ley de la Materia, promo
verá la cooperación de los propietarios y posee
dóres para la realización de los trabajos enea mi~ 
nados a ~ograr la reforestación, protcccióri, fija
ción y restauración de suelos·, !a repoblación e in-. 
cremento de masas arboladas, y la prcscr\,ación 
del régimen ambiental e hidrológico de la región 
antes citada.- · - · -

l•~n caso de que los propi~tarios y poseedores 
se h;dlcn en la imposibilidad de realizar los tra-
bajos o de ejecutar las obras a que' se refiere este 
artículo, poc)rñn-acogerse a las condiciones tér
minos y procedimientos que señala lp. Ley F~rcs
tal y ~u rcg~amento. · 

,. 
ARTICULO TEHCEH.O.- -En el árc>a delimi

tada en el artículo primero de este ordenamien
to, y a efecto de que se. cumplan la función pro-· 
tcetora, queda estrictamente prohibido en todo 
tiempo pescar, cazar, capturar, perseguir, mo
lestar o perjudieár en cualquier fm~ma a los aqi
males que.habiten temporal o permanentemen-

-te, en dicha zona, salvo lo dispuesto en el artículo 
quinto de este mandamiento. 

ARTICULO CUARTO.- Cun.ndo alguna ins
titución científica o educativa de seriedad reco
nocida, pretenda realizar in\·estigaciones que 
ameriten colectar, ejemplares de la zona de pro- . 

. tección forestal y fáunica que se decreta, la Se
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

·expedirá el permiso corrospondicnte de acuerdo 
con lo que prevén las disposiciones legales del 
C<:SO. 

ARTICULO .QUINTO.--La Sccr~ctaría de 
A¡;;ricultura y Recursos IIidráupcos, podrá auto
rizar temi)orad;-¡s expPrimentales d~ eaza en la 

zona de protección forcslnl y fáunica, cu; mio la 
población haya aumentado al grado de rebas:.1r 
]as condiciones óptimas de sustentación. 

' 
ARTICULO SEXTO.--Queda a cargo de la 

Secretaría de Agricultura y Hecursos IIidrf;uli
cos, establecer la vigilancia necesaria para el 
cumplimiento_ de lo. dispuesto en el prc~:c nte 

' mandamiento, y las infracciones que llegaren a 
comctcrsc se sancionar:-'ín confornie a lo seíiala· 
do en la Ley de la lVTateria. 

,. 
AHTICULO SEPTIMO.-La Sccrct<n·ía de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos,· en con. di
·nación con la qc la Hd<Jrma Agraria, conforme a 
Ías dispgsicioncs qee prevén las l,cycs de b m a te
ria, establecerán las medidas que en su caso de
.berán observar los ejidos y cornunidadcs que co
linden con la zona de protcccjón forestal y fftuni
ca, en la preservación y enriquecimiento de sue
los, bo~ques, aguas y fauna. 

ARTICULO OCTAVO.- -La Secretaría de 
Agricl.fltúra y Recu,rsos Hidráulicos, procederá a 
so1icitar de las oficinas del Registro Público de 
la Propiedad del lugar, la inscripción de este or
denamiento. 

THANSlTOHIO 

. UNICO.- -El presente decreto entrará en vi· 
gor al día siguiente de su publicé.ción en el Diari( 
Oficial de la Federación. . ' 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de M-éxico, Distrito Fede
ral, a Jos cuatro días del HlC:S oc agosto de mil no
vecientos och.enta y dos. --José López Portil!o.
Rúbrica.-El Secretario de Agriculturá y Recur
sos ·Hidráulicos, Fnmdsco l\ícrino Ráhago . .:_ 
Rúbrica.-~! Secretario de la Reforma Agraria, 
Gustavo Carvajal r.1crcno.:--Rúbrica. . 

('1 
)..,) ) E COrt1UN_ICACIONI~S 

\ . - -· 
·- T ('< ·r; L"> -,-,. r-rÚ':1 Cl 
i\:~...:.1· \JJi.. j_ .~~~· 

Reglá;-ucnto para el transporte multimodal in
ternacional. 

Al margen ~n sello con el Escudo N<Jdónal, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos. -?resi
dencia de la República. 

JOSE LO PEZ POHTILLO, Presidente Cons
titucional ele Jos Estados Unidos Mexicanos en 
uso de la facultad que me eoneecle el Artículo 39 

. fracción I de la CCJnstitución Política de los l~sta-

Orgánica de la 
Administración Pública 255 K de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos; 2o.,.3o., 
8o., párrafo primero, 50, 51, 52, 124, 15.2 y demás 
relativos de la Ley de Vías Generales de Comuni-
cnción.y: '· 

-." 
CONSIDERANDO ·. ·1 . 

PRIMERO.---Que entre las facultades del 
Ejecutivo F'cckral a mi cnrgo, corresponde la del 
control y vigilancia de las vías generale's de co
municación, ele los i11cclios de transporte, sus ser
vicios auxilinrcs y los conexos que operen en 
ellas. · · 

'· 
SEGUNDO.--:--Que el intercambio de mercan-. 

~fas, sobr~ tgd(),f~l} .~1 <;snnc;r<;io c•c--cr•c"/cjCC'(z;L";.1.i'M•~>··• 
exfgé qutf1os diversos i11o~os que en 
su transporte se combinen adecuadamente de tal 
manera que se preste un servicio integrado y efi
ciente desde el punto en que un porteador se ha'ce 
car~o de las mcrcancíns, hasf:a el punto en que se 
reahza la entrega al cor1signatorio. o destinata-
rio. · 

f j 
t 
1 
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Tl<:HCf·~HO.- Que a fin de garantizar D.l usa-
io la r;cgmid~!d de sus mercancías y bienes, así 

como su lr~msportación y transbordo ~n !os dis
tintos medios de transporte que se requieran pa_
·a lkgar a su punto de destino, es conveniente 
!etcrminar la responsabilidad entre los usuarios 

y una figurá nueva denqminada ope"rador de 
. transporte multimodpJ: _ · ., -·; :. ' -~ -

CUARTO.-que en el ámbito_ internacional 
;e ha adoptado el cóiwenío de las Naciones U ni-· 
rbs sobre el transporte multimodal internacio
,al de mercandas, por el que se regula eruso de 
os <livcrsos modos de transporte en tráfico inte
grado, a través de un solo operador de transporte 
·nultimodal y mediante la expedición de 1m solo 
Joé·urnenlo de ü-ansporte, lo · üé hace necesario 
1uc en nuestro país se tomen medidas par ajus
tar ntH•stros sistema·s-dc óperación a los usos in
tcrm•cionales, a fin de preservar la nácionalir!ad 
ncxicana de los prestadores de los servicios e·n 
~1 tcrritqrio_ nacional. · ¡' . · 

QUiN1'o~~Q~~ la Ley de Vías Generales de. 
~omunicación. establece la obligación dé que,los 
~oncesionarios y permisionario·s de Vías Genera~ 
les de Comunicación.· combinen sus servicios 
cuando el interés púi;Íico lo exija. . ,. 

·sEXTO.-Que es necesario fijar las bases y 
condiciones con las cuales debe efectuarse el 
·transporte multil_no~lal "intermiciopal en nuestro 
;>aís y establecer las modalidndes que dicte el in
terés público para preservar y dar scguri(:;¡d al 
desarrollo del transporte nacional eú beneficio 
de la colectii,ri_dád y de los pi·opios presU:dorcs de, 
serviCios; he tenido a bien expedir el si¡JHÍPnte 

• . . ".!• • 

HE:GLft,l\-1ENTO PP.RA EL TRANSPOH'J'E 
· ·. ·r.njLTn,;oDAL IN'I'ER,ÑACIONAL 

CAPITULO I. 

Dispm:icioncs Generales. 

f.' r"rr·c·¡;r oJo . '-;',-l'e D('"'lnrllell1() '"C. ··· 1 ~c· . .., J.!\. .. LJ . • ~-LJ.')\. J.\. ·L~~-" . \ ·=· C.i._'•• .__..,_-

rá en ícdo lo re1atiyo al rnovhnicnto Ge rnc.fcan
cías en transp~)rte mull.imodal intcrnr;c:in;l], n los 
Juertos marítin1os y terrestres hacionaks, ter
:ninal(:;S interiores, bodegas o cmdqnicr ot r<J. ins
talación en qué podrán hacerse maniobras para 
su carga y descarga en función de las obras e ins
~alaciones·; a los seguros y tarifas relacionadas 
~cm este lino de transDorte y regulará la a di vi-. 
dad del o1:ierador de transporte multimodal in-
ícri:JacionaL. · · 

Se presi.nnirá que el transporte de mercan
cías unitarizadas uue tengan origen o destino en 
el extmnjéo, sé r¿aliza el án1paro de un contra--
to de transporte mult~moclal. -- · · · · 

Los dispositivqs o vehíCulos qué hayan sido · 
importados temporalmente para la ejecución de 
Lm ti·ansportc mullimodal internacional, no po
G.rán ser utilizados l)ara movimiento doméstic;o 
de enrga; salvo el caso en que los dispositivOs se 

u.lilicCilJ2ar?-. el transporte de carga -de sxpota- ·. 
c1ón, y que este transporte se realice por un per
misionarío o éoncesi9riario autorizado por la Se
cretaría eJe Comunicaciones y Transportes. 
Igual dispo~icióri se-aplicará. a lo~ contenedores • 
qu~ se hayan importado vacíos. e. • -· . . 

-Á~TICULO 2~-.~La Sccretat:í~ 'de 'comuni~ . 
caciones y Transportes otorgará las;autodzacio
n~s a los operadores de transporte multimodal . 
internacional, previo cumplimiento de los requi
sitos qu'e para tal efecto spñalcn las leyes de la 
nwteriá, este Rcgla.mentq y las aemás disposi-
ciones admini.strativa~ aplicables. , · 

· AR'fiCULÓ · 3o.-:--La Secr·;.taría de Comunh 
· caciones y Tt;a.úsportes· delcrmiúará los puertos 
marítinios·y terrestres asf como los lugar_es del . 
interior, bodegas habilitadas, terminales ferro-·· 
v'<ú·ias y otros recintos, en los que por :retfnir las 
condiciones de eficacia~ seguridad. e higiene, 
pueden realizarse maniobras de _l_ra·nspqrtc mul
timodal interí1acionaL \ . · · ' · · · ' 

. - ~; . ~ ·. ·· .. ·.:~. 

. ARTICULO 4~.-Los servicios de'transpo;·t'e 
multimodal dentro del territorio m1ciónal debe
rán ser realizados poi: un operador de irahsporte 
multimodal dcbidament~ autorizado por la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes. De 
no cumplirse lo aütcrior, la Secretaria de Cornu
nic::;cioncs y .Transportes im¡iedirá la ejecución 
de dichos servicios._. --. · 

Los opá<:clorc_s de· transpÓt:te ínuHimodal 
exti·anjeros y las empresas navieras mexicanas, 
podrán cclcorai· contratos y ti-ansporle muHimo
dal intcrnacion2.l sicm:)i·e y cuando cumpbn con 
los iequisitos establecidos en el párrafo anterior. . . . 

. CAPITULO II 

Del Operad~r de TI~~nsiiort.e ~TtiHimodal 

ABTJCULO 5o.-En los Está dos Unidos l\Ie
;;iennos s¡: cn_te::1elerá por·opcrador dé transporte . 
;:m1timodal internacional, la persona moral pú
bHcn o prlv~1da autorizada por la Secretaría de 
Co:r;~micocioncs y Transportes que por sí o por 
nwwo de otra que actúe en su npmbre, celebran 
un conin~to de transporte multimodal interna
cional y que actú<;t como principal, no como agen
te o por cuenta del expedidor o de los porteadores 
que participan en las operaciones de ~ransporte 
nml!imodal iutcrnacional, y_ asume fré1tc al - · 
ns:w.rio -o su causahabiente la responsabilidad 
de] cumplimiento del contrnto. 

· Los integr-antes de la pcrwna iiwral a que se 
1 cficre c::;tc artículo deberán ser concesionarios· 
o permisionarios de tlli modo-de trans¡)orte o na-· 
vkros que cuenten con cmbarcaci_oncs 

!-t"l:~c'i"cc'r~l'"ik¿. 

sionarios o de servicios nm"''""' 
a las vías de co1_nunicación, a excepción del Esta
do o cualquier otro ente píibliCo; en todo caso,· en 
la ¡sociedad, estarán.repre·scntapos pm~ lo me1)os, · 
dos ·modos de transporte. -':'" "' ' · : · "·_; ,~· -;_ 

. ' . ' . : . fl·' .. .., 
.· . 
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ARTICULO 6o.-La Secretaria de Comuni
caciones y rransportes podrá qutoriiar a .los 
operadores d~ transporte rnultimodal internació~ 
·nal para funcionar· dentro del territorio nacional 
previo el cumplimiento de Jos sigúientes requisi-
tos: · · · · · · 

:;- ·a).-:;-Acr¿clitár que están cónstituidos con~ 
forme a ~as leyes mexicanas; con_ cláusulas de 
exclusión de extranjeros y; en e.l supuesto de que 

·uno o varios de sus socios sean persó1ias mora
. lcs,·deberán ser, précisamente, sociedades me~ 
xicanas· con: cláúsulas de exclusión de extrnrijc-

.. ·ros .. 

conve~ios que celebre con empresns extranje
ras, relacionados con el serviCio de transporte 
multimodal Internacional a efecto de vigilar, en . 

· sti caso, el cumplimiento de los ai·tículos 67 y 67 
bis de la Ley de Navegación y Comercio Maríti
mos. Asimismo, la Secretaría de Comuncacioncs 
y Transportes cqmprobará que en dichos conve
nios se estipule que, en el uso del transporte ma
rítimo, haya participación por parte de las ~m
presas navieras nncionalés. · 

. . 

'·. 
e) .-Sujetarse á las tarifas legalmente auto

rizadas y a sus reglas de aplicnción . 

· · En su e~cl'itura constifutiva se indicará que 0'.-Contratar por .conducto de las centrales 
las acciones, partes soCiales o aportaciones que r de servicios de cai·ga de putotransporte federal 
fntcgran el capitalsocial deberán ser nominati- ·autorizadas i)Or lá Secretaría de Comunicado-

. vas; aqem'ás de que el administradór único o los nes y Transpqrtes, el Autotransporte con los por-
integrantes del Consejo de 'Administración, cuer· misionarios o concesiónarios de estos servicios 
po y comisiones, directores y gerentes, serár. en carreteras de jurisdicción federal: 
~iempre mexic~no~: . . .. 

. . . .' ' . g).~Con1ratar co~ los concesionarios. o pcr-
. · ·. Lcis 'títulosreprcsentat{vos de Jás a_cciones, misionarios legalmente autorizadós, los moví-
partes _sóciales o aportaciones incluir?~ lo esti- á1ientos de ínercancías necesarios para la reali-
pula~o én el párrafo p~ecedente .. '· ·. zación del contrato de transporte !11llltimodal in-· 

ternacional. · · · · 
. . b).-Ácreditar a juiéio de la secretaría de 
Comunicaciones y Transportes la suficiente ca
p3.:idad .técni<;a, comercial y ec-onóm~ca. 

c).-Pres'crit.a~ estudios 'técilicos y CC911Ómi-. 
cos qu.e acrediten su capacidad. técnica )' admi
nistrativa y solvcnciá econ'ómica pnra la corr~c
ta consecusión de sus fines. 

. d) .-Presentin~ ¡)royectos del área o áreas de 
op:::ración en las qúe pretenda llevar a cabo sus 
actividad~. · 

e):~Obtener-la opinién deÚi Comisión a que 
se refiere el articulo 2_2 de éste Reglamento. 

ARTICULO 7o.-El operador de transporte 
multimodal intcrn;:;donal estft oblig2do a: 

a),:_Pre;.ultar a la s'ecreb:n·ía de Ct•ll1llnica-
. ciones y Trans¡xxtés, ammJmcnte, un informe 
que contenga, con rcfere:ncia a los dDce meses 
anteriores, Jos datos t<::euicos, i•.dministrn fivos o 
ó:;t.fldísticos que permitan cono<;er la operación . 
del servicio .. 

b) .---P1~oporciórJar a Jos insp'cctorcs de la Se
crc~aría de Comuníácioncs y Tn~nsportes, debi
damente acreditados, todos los informes o chitos· 
que sea~ nccesarios para llenar su cometido. 

c).-Soineter a la p1'evia a1~robncjón de la 
Secretaría de Con1unicf-,"ciónes y Transportes, los 
cont.r'atos celebrar con los 

rl).-Sonietér· a la previa aprobaCión de la 
Secretaria de Cmpunicacim~~s y Transpo~·tes Íos 

•· 1 . ' ~ ; ~ . ·' ':"' ·,.. - ~. - . 

. h).---:-Contraf~r, en los casos qu~ ixoceda, los 
servicios de ouienes leea1mrnte puedan prestar
los, para la rcccpciéln y maniobras de la carga y 
que no le estén expresamente conferidos én 'este 
Üc;~Jaménto o en la ;Ú¡torizacióÍ1. · : . 

' 
í) .-Com·dinarsc o combiliarse c'on otros ope-· 

raclorcs de transporte rnultimodal internacional,, 
cuar::do a juicio de la 8e('tctaía de Comunicacio
nes y Transportes, así lo exija el interés púl?lico 
y sc·reúnan 1os requisitos técnicos necesarios pa-
ra que el servicio sea eficiente.· . · 

j):-Notificar aJa Secretaría de Comunica
ciones y Trznsportcs la designación de sus rcpre
sent2,ntes o agentes en el extranjero. · 

. k)·.--Participár en bs actividades de coordi
nación en materia operati\'a y mercnntil que dis
pona la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes. . . 

1) .--Obtener previamente cie la ·secretaría 
de .Comunicaciones y Tra·nsportes la autoriza
ción correspondiente, cuando para 1a prestación 

. de un servicio, éuyo origen o destino esté en el te
rritorio naciowl, tuviera razones par·a no utili
zt:r, parcial_ o toU;Jmcnte, puertos n,1arí!imos me
xi<:anos explic;1 ndo en cada caso los motivos pa~ 

· ra ello. El incumplimiento de las obligaCiones 
r>.ntcs mchcionrdas d;.1rá lúgar aJa aplicnción de 
las sai1cioncs que coqforme a la Jcgisla~ión de la · 
materia procedan. · 

AHTICUL0.3o.-La revoeación de la autori
Z!lci6n otorgada al operador de transporte multi-

. modal internacional, procederá por incumpli
miento de cualquiera de las condiciones -conteni- -

. das en las mismas autorizaciones. . . 

·, 
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La revocación ·será declarada adminitrati- zonables para verificar esos datos, el operador 
\•amente por la Secretaría de Coin~nica.ciones y .de transporteJmlltin1odal o layersona qüe actúe 
.Transportes, _conforme. al pr_ocedim.ienlo señala- por su <;:uenta podrá ihclÜil· en el doctimcntq de 
do en el artículo "34 de la Ley_ de~ VJ~s Generales transporte multimodal internacional de meréan-
de Conim)icación, · · ' :·· .;: ·. ; •· · _f; -·:' ·.<Y· ; :.: cias.', una -reseryá en la'que se es¡)ecifiqúcnla in e-

. · r . .. -~·-·<:·.:_J., i~~-~-·. t ;· ~~ ~-·~ xaetitudes,Jos n1otivos_d~sospecha o la f~1lfé\ de_ 
~ · · CAP,JTUJ;Q lll- · . : . . -'··_; · ,·.~- :1 1i1edios razonables para verificar lf?S datos. ; 

-":.;·· .·· .:·.·.··.:· • .. ; . .;;"···-·.·.·: ~ri.:·:.·.~ ·.::~~-. Al{rriCUI_JO 15a-Cuando el operador de 
-.··: ._--

:! .· 
Res pon ;;abilidad dcl.Oiwr~Hlor <]e-· ;. :· 1 transporte rnultimodal haga constar una infor

T¡·ansporte Multi¡nodal Intcrna<:io.nal · ._,_. · · maCión inc:;wcra u omita' cil_alquier.'infÓrmación 
. . . . qtie debn incluir~e en el documento, será respol)-

. · AH.TICULO 9o.-El o¡:>erador de Transpo·rte-- ·· sable'clc la pérdida, daño o gastos en que incürra 
mullimodal internacional es í·esponsable de'las -.un tercero o el dcstiiiatario y que resulten de di~ 
me:·cancías o' bienes desde el momento en que dhns incxaditüdcs u ornisiones. ·. ' ' . 1 . 
éste o cualquiera de sus represcnt~i1tes u opera- · .. · · · 
dores reciban la mcrc<:l!lcía del usunrio o de sus · ··: AH.TJCUJ.,O 16,_:Si c1 operador de transporte 
representantes hastá el momcnlo de la :erih·ega .· 1~ultimodal o !a persona que actú_e por cuenta de 
de la misma al destinatario, en los términos que este no hace constai- en el documento de ·trans-
fijen las leyes aplicables a cada niedio de trans- porte multin'lodnl.inlénacional d<;·mercancias el 
porte. · · • · · · ~ . - . ·. · ,.. :: · estado aparente de las mismas, se entender~ que 

·-. · · .. · las recibió en buen C'stado apa,rcnte1 '.: ... 
. : En conscncuen~-i~· •. el operador de transporte .. . , -~ ! 1 
muHimo,dal in1.ci'nacíonal responderá por:: . AHTIGULO 17.-El documento de transpor

. ·a).~j_.a p~·t:dida total o ~ar~ial de 1~-~ ·~~~r- · 
; éancías o bienes: ; · · ' · ; · ' ~~ ·· .-·:· · .. ; · · 

b).--De los daños o. a\'cría.s ·experin;ci{t~dos 
a los· mismos·.. ·' · 

. . ~-

e) .--De la c'crnora en su entrega.· .. 
. . ~ . ~ - . - • . . . .~ . -~ ¿:_ 1 

/iH.'fJCULO -10.~-:-:El o¡:Jerildor de tn:nsport'e · 
multimodal tendrá derecho a repetí'r en contra 
de los porteadores en los térrniuos de la lq~isla-
c,ión aplicable.~-·_ ·· , .... · · · 

AJ{TiclJLO Ú.--J~l ovc:·ador 'de transp~rte · 
InuHinl~dal no será responsable de 1as·pérdidas, 
daííos o averí~s o de las demrJrns de las mercan
cíns o.bicncs cuando se deban a vicios ocultos de 
Jos mism·os, o bien eomo consecuencia de caso 
fortuito o de fueza n-iayor; . , .. 

. AHTICULO 12. El or)crador de transpo'rte 
mÚl!irnoclal inlcrn<Jcional podrá reclamar al. 
w:unrio indcn:miz.sción por todo daño que 1c re
sulte ele i11cxactitud o insuficiencia en los datos· 
que le h:::ynn proporcionado p:::rii el "transporte . 
ele las mc:rcpncías o bienes:· · 

' .. ~ ' . . . • .. • 

. ARTICULO 13~....:..cum1do el opcr:ndor de 
trn nsportc 1nuliirnodal intC'i·nacional se har;a 
cárrto de bs merénncías o bienes deberá exnec1ir 
al t~c;uario del s{~rvicio, el do(:umento ele l;·;ms
portc 1nul1in1odnl intcrnacjrn~al de 1ncrcr:ncfns, 

·a que se rdi(;:re el artícn1o 17 de c·ste Hcg1a¡nen-· 
to. 

j l .. ' . .-' . -~ .. 
AJ{TICULO 14.--Si el operador de transporte 

.. multimodal b la persona é1ue ~<e!Üe por su cuenta, 

los necesarios 
para la dcllransporl€? multimodal in
icrandonal, en forma fehaciente; o que és!os no· 
re;presenl.an con exactitud las mercancías que ha 
tomndo bajo su custodia,? si no tiene medios .ra-

·_·. 1 

¡ . 

te multimodal internacional.de mcréancíás de~ 
bcrá- contar con l_os siguientes datos:.··,_ ;· . . :.,,~ 

- -·- .. :¡ -·:·-:;:.-· '< ·.'-.~-- -~·> ·. :? .': ,¿ 
· a).--La· naturaleza general <Ú~ las mer~an-. 

·cías; las n);1rra~ pl'incipales necesarias para su 
indcntificación, una declarációil expresa, si fue
ra el caso, sobre su caráct<;!r peligroso, el núme
ro ·ele bultos o ce 1\iczas y el péso bruto de ia's 
mércimcías o su cantidad exní-ésada de otro mo
do~ chitos ciuc se harán cónstár t.al'como los h;:Íya 
proporcionadp el cxpcd~dor;,·_,.,.: · . .- . 

... . - -~ :'· .·¡ ~ - . ·. ,- .. 

b).-El e:.:tado aparente de las mer~a·ncías. 
•• • • .. -~ • • :. --. ·-: • . ... . • • . -=:- •• . 

e) . .,--El non"ÍlJ!'e y· el (lomicilio del estableci
miento priücipé:l del operador de transporte ,rnul
timodal intcrnaciomil. 

·. :.· .. ·(Ú .. --El' n~mbr.e ~/<j:~I~;i~i{'io. ~el expedidor.;. 
• 1 

· .- · eL ·El nombre del destinatario; sí.'ha sido 
con;unicado rior c1 cxpe:didor. .. ., 

0.---EJJugHr y la fecha en que d operador de 
tmnsporte multimoci'al internacional toma las· 
'' - ·e~· e:' ·1)~ • "· ·ust ' l'a · · · · · · ' · ¡,,(;¡ cu1 JDS, «JO ~·U C. OC 1 ·!,"_ - ,.. ·. • 

g). Ellug~;~ de entrega dejas mer~nncías; 

h) .---La fecha o el ph:Ízo de cnti·ega de las 
· nwrcaneías, si en el)o han convenido exprcsa-

Incntciaspartes; ~ .. ·~-· .. ··, 
.. ·· - . . -

i) :- Una clcel<tración por la que se indique si 
el documento de trnnsporte muHimodal es nego
_dablc o no; 
; ·. ·-· . 

.- .. -EJJugar y la fecha ele emisión del doeu-

' . . 
k).--La firma del operador dcl'transporle 

multimodal o de la persona autorizada_ al decto 
por él;: . . -.: ..-_. --:.,( /.---<,s~_r;:I(l'J :~' . i_~j,_:-t~~:;.C. . ;· 
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' 1).-El flete correspondiente a cada modo de 
transporte, si ha sido acordado expresamente 
por las partes, o el flete, incluida la moneda de 
pago, en·la medida en que deba ser pagado por el 
consigna torio, o cualquier olra indicación de que 
el flete ha de ser pagado por el cons}gnatnrio. 

•. . ~ . . 

m).-:-El itinerario previsto, los modos de 
_f.ransporie y los puntos de transbordo previsto, si 
se conocen en el momento deJa emisión del docu
mento de transpor~e multimodal; 

· · n).--Una tlccla-radón en el sentido de que el 
transpor! e multimodal internacional contra lado, 
·del que hace prueba este dr"~Umento, t•slá sujeto 
a las dispo!::iCi(jncs de la lc¡;i:olaeión aplicable y 
en parth:ubr }as cld prcsede reglamento, por lo 
que toda cstip•Jlación que se aparte de la misn'la 
en perjuicio del expedidor ,q del consignatario; 
será nula. . · · . · · 

!· l 

CAPITULO V 
\ ' 

De la_Comisión de TransportE} 
l\1ultimodal - - · 

ARTICUI;O 22.-f'ara los efectos ·dé este Re· 
glamento se crea la Comisión de Transport€ 
lVIuHimodal Internacional que c;stará integrada 
por los titulares de las Direcciones Generales dE 
Acron:~utica Civil, Autotransporte Federal Fe
rrocarriles en Operación, Maritla Méc~nte 
Operación Portuaria, Asuntos Jurídicos, y Tari~ 
,fas, M;wiohras y Servicios Conexos. El Titular 
de la última nombrada fungirá como Presidente 
de la C;omisión. . · . 

La co'inisión scsionará euancló así lo deter
mine el Secretario de Comunicacion~s y Trans
podcs o lo dispm!ga el Presidente deJa. misma. 

, o).~Cualcsqufcr"a otrosdn:tos que las partes 
convengan en incluir en el documento de trans: _. Las- decisiones se tomarán por mayoría de 
porte multim.odal, si no son incompatibles COÍ1 la < <votos, teniendo. el PresJdente, en caso de.empate, 
legislación del país en que se emita el clocumeríto voto de calidad. · · 

·.de transporte muJtlmodal, en la niedida· qu~ no . • . ' 
se ~ontraponga con la legislación aplicable. 

. · ARTICULO 18.~La expc:dieión del docu
lnÉ::nto de rrlc~1 cariefns c\e tr;;n~r;.::rte n:~11fin1edal 
intcrnncional _;_~s jndepcnclicnte de iv::. docurnen
-~~;s-~tú; se Ct~pi.rl~~n ;-..cr 1< s pc·~~t-~~-¡•Jorc·'"! c;,;-Jc.rzY.e · 
a ]~ )egis1ac~ón apJieD.b1e. · · 

CAPITULO IV 

De ~~~s l\Innio'br~~s 

AHTICULO 19.-Po.ra c:j<:c:ul?.r el ~cnww 
púb1_}co d.~ 1nnniobí~as 9~, cr:r¡~n, dr~sc:Jj~gn, ~~~nns
borno, ahJO, c0nsolldncwn y nc:::c:o¡~ro!¡rl;(c;nn de 
n1crcancías Cl! lranspcn·lc lilí..l.lU1nür~a1 intcrna-
c ;,Y .. al "C )'(·"'11'(1.Y~J'6 .-.r~l·-1 ~.:;_\~r¡ ¡·.·r-·¡Lr1:_..1, .• -. ~ .. 1~ 0 0 ,...,__Jl• ,.: \ll..--l_-.1• (·.~;.¡}\.: ~;_..,.,, ..._'.¡- \l!l.h)1J·•J_l'(ol.J'-...-

Cj'.(~_taria c1e Con1unicacioT!r:s y '"i.\·a;jspottes~ 

ART1CVLO 20.-Las D1é' niohr<lS n que se re
fiere el artículo anterior ~:e cft.:c<~H: ¡ ;~n en Jcs lo
e[; les o esnacios de l!ronicd;•d 11:-:rtkubr o'1c de.: 
signe el w3uario ckl"scrvicio y en la zona {(.c:cral 
que al respcc_to dt:tLI-rnine ]á Secreb1ria de Co
munieacioncs y Tr:msportcs; sin perjuicio de 
que tales 1naniobr8S puedan llcvat~se a cct bo en 
los puertos marítimos, aéreos, fronterizos, pa
tios ele ferrocarril y Jos lugares. en donde Jpcren 
centndcs de c:1rga e<•nccsionadas por la Secreta
ría de Comnnicaciom·s y Tr~msporles, en los-tér
minos de lns·r1rtkulos ló. y So. de este 1\í:¿:l<::mcn-
to. · 

-
AHTIClJLO 21.-- Los lugares donde se ejccu- · 

tarún las m::miobms previstas en los ar~ículos 19 

equipo personal idóneo y dimcnsionC;s 
suficientes a julcio de la Se;crctaría de Couuni
caciones y Transportes: Sin perjuicio de las con
diciones que sean fijadas por las ·dem¿i:; autori
dades competentes. 

CAPITULO Vt 

/- rn·ICULO ;~3.---Las ¿jlJ(oric)nrk·s que, de . ' 
e:-'~ L.~-1~·~;,'-_: .. ::-~ :-{ ·1!:. ~( ic~;! J·t·.:.;~:·.< <-~}:..-:) . .: ~~~.t.H::posi-?--:-_._ 
c1oncs :;tdl1t~;1:::~~_r¿:trv::~s Ylf:i:.ntcs, 1cng2n conlpe
tcr;cia en el :;cn·icio de ti·anSi)orte multimodal 
intcrr:J.cional, dr;t);~~!·{rJ coord1nar~c para noí-rnar 
y C..uJ ~t t (~,1~~r r-fica:.~r.:~ Lr.:{c~ su leg;d prestación y pa .. 
ra L:;.cDiínr su fH'(~VlJéHlo desrnvolvin1iento. 

TRAT\SJTQRlOS 

.r\r~rrJ(~l)T ... O 1)}\lj\J.ERO·.~- E~l nrescn1e 1\c .. 
gJ:~¡:·tc·:1to (ntr:~rá en 1\'igvr el r1fc. si~:ruienfe de su 
1"·ubJie;1e!~~H1 C:n el T1iario flfieia1 de lL~I:¡¡ederación. 

AHTICULO SEGUNDO.---Se abroga el ·Re--
2h~rnento para e1 rr.r~nsporte I~lultilnodal Iptcr
ll~H:imJ<d rucdianic el u~;o de contenedores publi
car~o en el rHario (Jficial de la lt.,edernelón del 6 
de julio de 1979. 

¡\J\.'fJC~1JJ.,O rrii:r{CJ~~JlO~- ·-Se derog:1n todns 
l2s (n~-.poricionc·s ~,ic:rninistrnti·'.':lS en Jo qne se 
opont_;:-;n ;¡} ·prc:;eu!e.I{(·r;J;;,rncnto. 

Dado en la Re:::idenc.ia del Poder Ejecutivo 
Fcck,ral, en la Ciudr:d de México, Distrito F_ede-

cientos ochenta y ''"''·--.c .. 
. da y Cré:dito Püblico, .J csús Silva Hcrzóg Flo
res.---Húbriea.-El Sccrc!<~rio de Comuniee.cio
nes y Transportes, Emilio l\Itíjica l\1oatoya.-
Rúbrica. ·. . · 

. . :_, 
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